








COLOMBIA

[ 645 ]



ALBEIRO MOYA MENA
Abogado, Especialista en Derecho Minero Energético, Máster en 
Gestión Ambiental, Calidad y Auditoría para Empresas, Consultor 
Independiente, catedrático del Departamento de Derecho Minero 
Energético de la Universidad Externado de Colombia. Actualmente 
es asesor de Consejos Comunitarios de Comunidades Negras, Res-
guardos Indígenas, Organizaciones Sociales y Ambientales,  acom-
paña varios casos de litigio en tribunales nacionales y en el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos. 

ALEXA CATHERINE ORTIZ RODRÍGUEZ
Abogada egresada de la Universidad Externado de Colombia, espe-
cialista en Derecho Minero Energético, con maestría en Derecho 
Ambiental. Actualmente se desempeña como docente e investigadora 
del Departamento de Derecho Minero - Energético de esta universi-
dad y es consultora en esta materia.

ANGELA MARÍA AMAYA ARIAS
Docente – Investigador del Departamento de Derecho del Medio 
Ambiente de la Universidad Externado de Colombia. Abogada de la 
misma Universidad, Máster en Especialización e Investigación en 
Derecho con énfasis en Derecho de Aguas, Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales de la Universidad de Zaragoza (España) y Doctora en 
Derecho de la misma Casa de Estudios. Ganadora del Premio Josep 
Miquel Prats Canut a la Mejor Tesis Doctoral en Derecho Ambiental 
2015 otorgado por  el Centre D’Estudis de Dret Ambiental de Tar-
ragona (CEDAT) de la Universitat Rovira i Virgili y la Diputació de 
Barcelona. Correo electrónico: angela.amaya@uexternado.edu.co 

AURA MERCEDES VARGAS CENDALES
Abogada especialista en Derecho del Medio Ambiente y en Dere-
cho Minero Energético de la Universidad Externado de Colombia, 
candidata a Master en Administración de Empresas con especialidad 
en Finanzas Corporativas de la Universidad Viña del Mar, con amplia 
experiencia en el sector público en temas minero – energéticos, se 
ha desempeñado como abogada asesora en temas mineros y ambien-
tales en el sector privado, actualmente se desempeña como Abogada 

[ 646 ]



del componente de Energía Eléctrica en la Unidad de Restitución de 
Tierras.

JORGE IVÁN HURTADO MORA
Abogado, candidato a Doctor, profesor investigador del Departamento 
de Derecho del Medio Ambiente y  profesor del Departamento de 
Derecho Minero Energético de la Universidad Externado de Colom-
bia. Actualmente, Procurador Delegado para Asuntos Ambientales y 
Agrarios de la Procuraduría General de la Nación.

JUAN DAVID UBAJOA OSSO
Abogado de la Universidad Externado de Colombia. Durante el 
Pregrado, fue Monitor del Departamento de Derecho del Medio Am-
biente de la misma Casa de Estudios. Actualmente es Miembro del 
Grupo de Investigación en Derecho del Medio Ambiente de la misma 
Universidad. Correo electrónico: juan.ubajoa@uexternado.edu.co 

JUANITA HERNÁNDEZ VIDAL
Socia Responsable del Departamento de Derecho de la Energía Eléc-
trica, Gas Natural, Servicios Públicos, Minero, Energías Renovables 
y Gestión Eficiente de la Energía en ESTUDIO LEGAL HERNÁN-
DEZ, Abogada de la Universidad Externado de Colombia, Magister en 
Regulación Minera, Petrolera y Energética y Especialista en Derecho 
Minero Energético de la misma Universidad. Correo electrónico: 
juanita@estudiolegalhernandez.com

LUIS BUSTOS
Docente-Investigador de la Universidad Externado de Colombia - 
Departamento de Derecho Minero Energético, Abogado de la misma 
Universidad, LL.M. (Magíster) en Mineral Law and Policy (Dund, 
UK). Especialista en Derecho Público Ciencia y Sociología Política 
(Externado, Col). Actualmente es Estudiante del Doctorado en Dere-
cho de la  Universidad Panamericana de México. Correo electrónico: 
luis.bustos@uexternado.edu.co

SANDRA LUCÍA TOVAR
Docente-Investigadora de la Universidad Externado de Colombia-
-Departamento de Derecho Laboral. Abogada de la Universidad 
Externado de Colombia, especialista en derecho laboral y relaciones 
industriales de la misma Universidad, Magíster in Discipline del 
Lavoro, Sindacali e della Sicurezza Sociale y candidata a doctora de 
la Università degli Studi di Roma “Tor Vergata”. Correo electrónico: 
sandra.tovar@uexternado.edu.co

WILFREDO ROBAYO GALVIS
Docente-Investigador de la Universidad Externado de Colombia-De-
partamento de Derecho Constitucional.  Abogado de la Universidad 

[ 647 ]



Externado de Colombia, magíster en Derecho Internacional de la 
Universidad Católica de Louvain (Bélgica) y en Cooperación inter-
nacional y relaciones exteriores de la Universidad de Estrasburgo 
(Francia) en conjunto con el Instituto de Estudios Europeos Campus 
Stellae (España). Con diversos estudios de profundización, como un 
“Diplomado Internacional de Especialización en Derechos Huma-
nos, empresas, extracción de los recursos naturales y políticas para 
el desarrollo sustentable” dictado por la Fundación Henry Dunant, 
Instituto Henry Dunant (Chile, 2013). Correo electrónico: wilfredo.
robayo@uexternado.edu.co

JULIÁN TOLE
Docente-Investigador de la Universidad Externado de Colombia-
-Departamento de Derecho Constitucional. Abogado y magíster en 
Derecho de la Universidad Externado de la Universidad de Externado 
de Colombia, diploma de estudios en comercio exterior de la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México – UNAM, magíster y doctor en 
Derecho internacional económico de la Universidad de Barcelona. 
Correo electrónico: julian_tole@yahoo.es o jose.tole@uexternado.
edu.co

[ 648 ]



Presentación 

La estructura del presente documento corresponde a la 

resolución de un cuestionario. El cual se enmarca en el proyecto 

“Políticas de regulación de las empresas transnacionales por vio-

laciones a los derechos humanos en América Latina”, que viene 

desarrollando el Consorcio Latinoamericano de Posgrado en De-

rechos Humanos (en adelante, el Consorcio), gracias al apoyo de 

la Fundación Ford. 

Esta primera etapa del proyecto consistió en la elaboraci-

ón de diagnósticos nacionales en los que se presenta el estado 

de la cuestión de las políticas de regulación de empresas mineras 

en cada uno de los siete países a los que pertenecen las universi-

dades integrantes del Consorcio. Los estados de la cuestión dan 

cuenta de las regulaciones legislativas y administrativas sobre 

empresas y derechos humanos en cada país, así como de la actua-

ción jurisdiccional y el marco institucional.
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Ajustar la presentación de los diagnósticos nacionales a 

las respuestas de un cuestionario, tiene el objetivo de asegurar 

pautas comunes que permitan obtener un documento integrado 

y unificado. Ello permitirá tener una perspectiva comparada de la 

problemática en materia de empresas y derechos humanos en la 

región latinoamericana. 

Los diagnósticos nacionales serán incluidos en una publi-

cación conjunta. Además, servirán de insumo fundamental para la 

formulación de propuestas de regulación para la prevención, con-

trol y reparación de los impactos provocados por la cadena produc-

tiva minera sobre los derechos humanos, a ser desarrolladas en 

las siguientes etapas del proyecto.
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Marco jurídico general

1.	 ¿Qué marco internacional ha adoptado el estado en ma-

teria de derechos humanos y empresas? Considerar 

aquellos que establecen obligaciones o derechos, que 

disponen la creación de mecanismos internacionales, así 

como acuerdos comerciales o tratados de libre comercio. 

Se sugiere dar luces sobre el valor de cada instrumento 

en el sistema de fuentes (ver Anexo 1 para una lista refe-

rencial de instrumentos). ¿Cuál es el rol que han tenido 

las normas de soft law en esta materia? ¿existen iniciati-

vas para buscar su implementación? 

En 2011, el Consejo de Derechos Humanos de las Na-

ciones Unidas acogió unánimemente en su Resolución 17/4 los 

Principios Rectores sobre las empresas y los derechos humanos: 

puesta en práctica del marco de las Naciones Unidas para “pro-

teger, respetar y remediar”. Estos Principios Rectores son en la 

actualidad la referencia mundial para todos los actores (principal-
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mente los estados, las empresas y la sociedad civil) que de forma 

directa o indirecta tienen obligaciones, responsabilidades y/o in-

tereses legítimos en relación con la actividad comercial y empre-

sarial. Así pues, estos Principios Rectores han sido aceptados por 

Colombia y se convirtieron en el principal insumo para iniciar la 

construcción del Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos 

y Empresa en la República de Colombia. 

Asimismo, Colombia se adhirió a la Declaración de Inver-

sión Extranjera y Empresas Multinacionales de la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), de la 

que hacen parte las Líneas Directrices para Empresas Multinacio-

nales. En igual sentido, podemos destacar que el Estado colom-

biano acogió los Principios voluntarios de seguridad y Derechos 

Humanos, los principios del Pacto Global y la Norma ISO 26000.

Adicionalmente, es indispensable reconocer que el papel 

de las empresas en este campo es fundamental, por eso hacen 

parte de iniciativas como: el Comité Minero Energético para el 

sector extractivo (2003), la Red Local de Pacto Global (2004), 

Guías Colombia para otros sectores (2006), el Compromiso Éti-

co Suizo (2011), y el proceso Multiactor de Capacitación para el 

Diálogo financiado por la Agencia Española de Cooperación Inter-

nacional para el Desarrollo (AECID). Con el objetivo de afianzar 

los compromisos adquiridos y la implementación de los Principios 

Rectores de Naciones Unidas, además de aprovechar la oportuni-

dad que han facilitado los resultados obtenidos por estas y otras 

iniciativas, en 2015 el Gobierno colombiano inició la construcción 
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del Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos y Empresa 

con el liderazgo de la Consejería Presidencial para los Derechos 

Humanos como entidad promotora.

En ese orden de ideas, consideramos que los marcos nor-

mativos internacionales en materia de derechos humanos y em-

presa, especialmente aquellos que hacen parte del soft law, han 

tenido un papel determinante en las iniciativas y desarrollos que 

al interior del Estado colombiano se han venido desarrollando y 

consolidando en los últimos años.

A continuación, se presentan de manera sucinta algunas 

de las más importantes iniciativas: 

1. “Comité Minero Energético - Se crea en 2003 por ini-

ciativa de las Embajadas en Colombia de Estados Unidos, Países 

Bajos y el Reino Unido, Gobierno Nacional, empresas petroleras y la 

Asociación Colombiana del Petróleo con el objetivo de implementar 

los Principios Voluntarios en Colombia. Más información en http://

cmecolombia.co/”337 

Son miembros del Comité Minero Energético ocho agen-

cias del Gobierno, trece empresas, la Asociación Colombiana de 

Petróleo, la Cámara de Comercio Colombo Canadiense y cuatro 

países: Estados Unidos, Países Bajos, Canadá y Gran Bretaña. 

Tienen carácter de observadores dos Organizaciones de la Socie-

dad Civil: International Alert y Fundación Ideas para la Paz.

337 Ibíd.
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2. “Guías Colombia - Se crea en 2006 como una iniciati-

va multiactor para la implementación de los Principios Voluntarios 

dirigida al sector no extractivo. Se lanza públicamente en 2010 am-

pliando su alcance hacia el marco de los Principios Rectores. Más 

información en http://www.ideaspaz.org/tools/guias-colombia”338 

3. “Compromiso Ético Suizo - Nace en 2011 gracias a la 

invitación de la Embajada de Suiza en Colombia a un grupo de 

empresas de ese País para que formalizaran su compromiso con los 

derechos humanos. Más información en http://www.ideaspaz.org/

publications/posts/931”339

4. 2011 - Adhesión a la - Declaración de Inversión Ex-

tranjera y Empresas Multinacionales de la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE).

5. “2012 -  Libro Blanco sobre Empresas y Derechos Hu-

manos en Colombia presentado por la  Fundación Ideas para la Paz 

y Embajada Británica. “Entre las diversas iniciativas desarrolladas 

por la Embajada Británica en Colombia entre los años 2011 y 2012, 

se destaca aquella en la que unimos esfuerzos con el Centro de Re-

cursos para el Análisis de Conflictos-CERAC y a la Fundación Ideas 

para la Paz-FIP. Esta iniciativa, cuyo propósito era el que la socie-

dad civil colombiana, el sector privado y las instituciones púbicas 

338 Gobierno de Colombia – Consejería DDHH, Presidencia de la República. 
Página web, Lineamientos de política pública de Empresas y Derechos Hu-
manos  [En línea] Consultado Agosto 25, 2016, Disponible en:   http://www.
derechoshumanos.gov.co/areas/Paginas/Derechos-Humanos-y-Empresas.
aspx

339 ibíd.
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adoptaran mecanismos y herramientas para implementar estánda-

res relativos a los negocios y Derechos Humanos, teniendo en cuenta 

condiciones específicas del contexto colombiano.”340

2.	 ¿Qué medidas normativas han sido elaboradas a partir de 

dicho marco internacional? ¿Se han promulgado leyes, 

normas, directrices específicas o cualquier otro acto ad-

ministrativo, en materia de derechos humanos y empre-

sas? Si las hay, señale cuáles son. ¿Existen instrumentos 

de monitoreo y fiscalización? Indique si hay propuestas 

normativas en curso o algún debate nacional al respecto.

En el ordenamiento jurídico colombiano, es posible en-

contrar un desarrollo progresivo de materia de derechos huma-

nos y empresa que se ha venido articulando a través de diferen-

tes acciones públicas. En ese orden de ideas, primero queremos 

destacar que dentro del Sistema Nacional de Derechos Humanos, 

instancia de coordinación y articulación de las entidades para la 

garantía de los derechos de todas las poblaciones, creado a tra-

vés del Decreto 4100 de 2011, se han desarrollado importantes 

iniciativas de política pública, que si bien en un principio no se 

orientaron hacia el tema de derechos humanos y empresa, sirve 

de plataforma para la promoción y ejecución de acciones en dicha 

temática. 

340 Fundación Ideas para la Paz, Libro Blanco sobre Empresas y Derechos 
Humanos en Colombia [En línea] Consultado Agosto 25, 2016, Disponi-
ble en: http://archive.ideaspaz.org/images/Libro%20Blanco%20Versi%-
C3%B3n%201.pdf
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De igual manera, se estableció el Punto Nacional de Con-

tacto como instancia para su implementación, adscrito al Ministe-

rio de Comercio, Industria y Turismo, mediante el Decreto 1400 

de 2012.

A lo anterior se le suma la Directiva 001 de 2014 expedi-

da por la Procuraduría General de la Nación, en la cual se promue-

ve la adopción de los Principios Rectores y su defensa por parte 

de los funcionarios del Ministerio Público. Todas estas iniciati-

vas están alineadas con el enfoque de goce efectivo de derechos 

del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un Nuevo 

País”, cuyo objetivo es “construir una Colombia en paz, equitativa 

y educada en armonía con los propósitos del Gobierno Nacional, 

con las mejores prácticas y estándares internacionales, y con la 

visión de planificación, de largo plazo prevista por los objetivos de 

desarrollo sostenible”.

Como resultado de todo lo anterior, el artículo 123 del 

Plan Nacional de Desarrollo (Ley 1753 de 2015) establece la im-

plementación de la Política Integral de Derechos Humanos de 

acuerdo con la “Estrategia Nacional para la Garantía de los Dere-

chos Humanos 2014-2034”, mandato que permitiría la elaboración 

del Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos y Empresas,  

el cual es el resultado del trabajo que el Gobierno de Colombia 

viene realizando a través de la Consejería Presidencial para los 

Derechos Humanos, antes Programa Presidencial para los Dere-

chos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario (DIH), en 

el marco del Sistema Nacional de Derechos Humanos, que desar-
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rolló a nivel nacional los estándares internacionales en el respeto 

de los derechos humanos por parte de las empresas. 

Luego de un proceso participativo realizado entre 2012 

y 2013, se formuló la propuesta de Política Pública Integral de 

Derechos Humanos. En este proceso se llevaron a cabo 32 fo-

ros departamentales y uno en Bogotá, que contaron con la pre-

sencia de más de 19.000 líderes sociales y 9.000 organizaciones, 

así como representantes de las entidades del gobierno nacional y 

territorial, con el fin de identificar las problemáticas en derechos 

humanos y diseñar acciones que permitieran su abordaje integral. 

Posteriormente, en 2014 la Consejería Presidencial para los De-

rechos Humanos publicó la Estrategia Nacional de Derechos Hu-

manos 2014-2034, con el objetivo de dotar de herramientas útiles 

y específicas a las entidades estatales para facilitar la adopción del 

Enfoque Basado en Derechos en las acciones desarrolladas por el 

Sistema Nacional. 

En 2014, el Gobierno colombiano publicó los Lineamien-

tos para una Política Pública de Derechos Humanos y Empresa, 

primer documento específico sobre de este tema en Colombia, 

que fue elaborado en un proceso participativo nacional y terri-

torial, de conformidad con la Estrategia Nacional de Derechos 

Humanos. Se realizaron talleres territoriales en Casanare, Huila, 

Norte de Santander, Bolívar, Antioquia y Valle del Cauca, dirigidos 

a dar a conocer esta temática a representantes de la sociedad civil, 

gobiernos locales y empresas de la región, y a debatir sobre los 

aspectos más relevantes. Otro insumo para los Lineamientos fue 
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el documento de Conclusiones y Propuestas del diálogo sobre la 

aplicación de los Principios Rectores de Naciones Unidas, desar-

rollado en los grupos de trabajo multiactor del proyecto de Capa-

citación para el Diálogo sobre Empresas y Derechos Humanos. 

En el marco de estos procesos internos, Colombia fue la 

sede de actividades internacionales de intercambio de experien-

cias respecto a la implementación de los estándares sobre empre-

sas y derechos humanos, como el Primer Foro Regional de Amé-

rica Latina y el Caribe sobre Empresas y Derechos Humanos en 

2013, y el Diálogo Latinoamericano sobre la Implementación Na-

cional de los Marcos de Empresa y Derechos Humanos, en 2014. 

Con el objetivo de la formulación del Plan, en la primera 

mitad de 2015, se inició un proceso de trabajo con entidades cla-

ves para el desarrollo y posterior implementación de las acciones 

que debería contener. Este fue un proceso participativo de consul-

tas con empresas, organizaciones de la sociedad civil y entidades 

del gobierno nacional, así como con otros gobiernos y organismos 

internacionales, con el fin de recoger las visiones, intereses y pre-

ocupaciones de todos los actores. 

Para orientar la formulación del Plan y elaborar un docu-

mento borrador se creó una Mesa Técnica liderada por la Conse-

jería Presidencial para los Derechos Humanos, conformada por: 

la Defensoría del Pueblo, la Fundación Ideas para la Paz (repre-

sentante de la sociedad civil y secretaría técnica de Guías Colom-

bia y Compromiso Ético Suizo), la secretaría técnica del Comité 

Minero Energético, AECID, el Programa de las Naciones Unidas 
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para el Desarrollo (PNUD) y la Oficina del Alto Comisionado de 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 

El documento borrador fue consultado en un Taller Na-

cional realizado en Cartagena, talleres territoriales (zona caribe 

en Cartagena, zona suroccidente en Apartadó, zona central en 

Villavicencio), además, fue presentado en el IV Foro de Naciones 

Unidas sobre Empresas y Derechos Humanos que se llevó a cabo 

en Ginebra (Suiza). De igual manera, ha sido consultado directa-

mente con actores institucionales, empresariales y de la sociedad 

civil, además de ser publicado en español e inglés en la página web 

de la Consejería Presidencial para los Derechos Humanos341, que 

dispuso un correo electrónico para la recepción de comentarios de 

todas aquellas personas o entidades interesadas en aportar.

3.	 ¿Existe o está en proceso de elaboración un plan o polí-

tica nacional en materia de derechos humanos y empre-

sas? De ser así, ¿cuenta con instrumentos de monitoreo 

y fiscalización? En caso cuente su país con un plan y/o 

política nacional de derechos humanos, ¿se refiere direc-

ta o indirectamente a la cuestión de las empresas y los 

derechos humanos? Explique

Sí. El Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos y 

Empresas de la República de Colombia ha sido formulado según 

la estructura de los 3 pilares de los Principios Rectores de Na-

341 El documento está disponible en: http://www.derechoshumanos.gov.
co/Prensa/2015/Documents/Plan%20Nacional%20de%20Accion%20
DDHH%20Empresa.pdf [consultado 14/09/16]
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ciones Unidas, establece acciones en armonía con las estrategias 

planteadas en los Lineamientos para una Política Pública de De-

rechos Humanos y Empresas y aborda la gestión del Estado, las 

empresas y el relacionamiento con la sociedad civil para proteger, 

respetar y en su caso, remediar las vulneraciones de derechos en 

el ámbito empresarial. 

Como política pública se desarrollan compromisos del 

Estado colombiano sobre: 

I. Coordinación interinstitucional; 

II. El Estado como actor económico; 

III. Participación efectiva de la sociedad civil;

IV. Orientación del Estado para el respeto a los derechos 

humanos en la actividad empresarial; 

V. Debida diligencia en derechos humanos; 

VI. Cultura de derechos humanos y construcción de paz 

en el sector empresarial; 

VII. Debida diligencia en el sector empresarial; 

VIII. Respeto a los derechos humanos como ventaja com-

petitiva; 

IX. Responsabilidad social empresarial y respeto a los de-

rechos humanos; 

X. Fortalecer los mecanismos judiciales y administrati-

vos de acceso a remediación; 

XI. Fortalecer los mecanismos no judiciales de remedia-

ción.
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Al concluir la elaboración del Plan Nacional de Acción 

sobre Empresas y Derechos Humanos, Colombia se dota de un 

instrumento que significa el comienzo de una etapa de acción e 

implementación gradual y progresiva de acciones.

El Plan persigue la consecución de cambios positivos en 

la situación inicial y el contexto en el que se construye, con re-

sultados orientados al mayor disfrute de derechos, bienestar, de-

sarrollo, paz y equidad en el País. Para reforzar este espíritu y los 

compromisos que establece, el Plan se dota de un mecanismo de 

seguimiento y evaluación guiado por los principios de orientación 

a la mejora, participación y transparencia, de forma que en todo 

momento su contenido y sus medidas sigan siendo pertinentes y 

eficaces para los objetivos que persigue.

Se trata de un plan vivo, en constante revisión. Por lo 

tanto, se podrán realizar modificaciones y ajustes en la medida 

que el Grupo de Trabajo los considere pertinentes y manteniendo 

siempre el espíritu con el que se construyó. Así pues, podemos 

destacar las siguientes medidas de evaluación y seguimiento:

- El Grupo de Trabajo con el apoyo de la Comisión de Ex-

pertos, se encargará de verificar la implementación de las acciones 

de este Plan a través de un mecanismo detallado de evaluación y 

seguimiento que ellos mismos conformarán basado en el grado de 

cumplimiento de los objetivos e indicadores que irán asociados a 

cada una de las acciones de este Plan.

- Antes del 1º de marzo de cada año cada institución men-

cionada en este Plan deberá reportar a la Consejería Presidencial 
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para los Derechos Humanos sus avances en relación con la im-

plementación de las acciones contenidas en este Plan para que la 

Consejería pueda consolidar y publicar un informe de seguimien-

to.

- De igual manera la Consejería Presidencial para los 

Derechos Humanos podrá convocar a distintos actores (agremia-

ciones, academia, sociedad civil, entre otros) cuando lo considere 

necesario para conocer sus opiniones sobre la implementación de 

este plan.

- Cada año se realizarán dos rondas regionales, una en el 

primer semestre y la otra en el segundo semestre, para verificar 

la implementación de este Plan en territorio. Estas rondas serán 

convocadas por la Consejería Presidencial para los Derechos Hu-

manos con el apoyo del Grupo de Trabajo.

- El presente Plan de Acción tiene una validez de tres (3) 

años. Al término de esta vigencia, se realizará la evaluación final 

del Plan la cual no podrá extenderse por más de 10 meses.

- Los resultados del seguimiento anual serán publicados 

en el micro sitio web que la Consejería Presidencial de Derechos 

Humanos dispondrá en relación al Plan Nacional de Acción, y los 

resultados de la evaluación final serán además presentados a la 

opinión pública a través de un medio de comunicación de amplia 

difusión.

4.	 ¿El Estado cuenta con un marco jurídico que exija a em-

presas domiciliadas en su territorio pero que operan en 
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otros territorios, el respeto de los derechos humanos? 

¿Cuál es el marco normativo aplicable en materia de 

responsabilidad extraterritorial del Estado por actos de 

empresas domiciliadas en su territorio cometidos en ter-

ceros países?

De acuerdo con el marco jurídico internacional vigente 

en materia de Derechos Humanos y Empresa, especialmente los 

Principios Rectores de Naciones Unidas y las Líneas Directrices 

para Empresas Multinacionales de la OCDE, todas las empresas 

deben respetar los derechos humanos más allá del lugar donde 

operen e independientemente de su actividad, su estructura y su 

tamaño. De igual manera, es importante resaltar que las empre-

sas deben mitigar y remediar los impactos negativos que puedan 

ocasionar sus actividades.

De acuerdo con lo anterior, la implementación de la de-

bida diligencia en derechos humanos se constituye en un proce-

so indispensable para que las empresas cumplan con su deber de 

respetar los derechos humanos en sus operaciones y contribuyan 

al desarrollo sostenible.  La responsabilidad de respetar los de-

rechos humanos constituye una “norma de conducta mundial 

aplicable a todas las empresas, dondequiera que operen. Existe 

con independencia de la capacidad y/o voluntad de los Estados de 

cumplir sus propias obligaciones de derechos humanos y no redu-

ce esas obligaciones. Se trata de una responsabilidad adicional a 

la de cumplir las leyes y normas nacionales de protección de los 

derechos humanos. Hacer frente a las consecuencias negativas 
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sobre los derechos humanos implica tomar las medidas adecuadas 

para prevenirlas, mitigarlas y, en su caso, remediarlas”342.

A través de este Plan, el Gobierno Nacional centrará sus 

esfuerzos en consolidar el avance del compromiso empresarial 

con el respeto de los derechos humanos en las siguientes líneas: 

- Generará una cultura de derechos humanos y construc-

ción de paz en el sector empresarial. Impulsará y orientará la im-

plementación de mecanismos de debida diligencia.

- Generará incentivos tanto en grandes, medianos, pe-

queños y microempresarios para que los derechos humanos se 

conviertan en una ventaja competitiva. 

- Coordinará las acciones de Responsabilidad Social Em-

presarial (RSE) para generar mayor impacto, al proponer una 

agenda en la cual los derechos humanos sean el marco conceptual 

común para la alianza entre el Estado y el sector privado.

En ese sentido, consideramos que gracias a que el Plan 

Nacional de Acción de Colombia adopta dicho marco internacio-

nal, es posible exigir a empresas domiciliadas en su territorio pero 

que operan en otros territorios, el respeto de los derechos huma-

nos.

5.	 ¿Cuáles son las disposiciones constitucionales, legales y 

reglamentarias que permiten o impiden la responsabili-

342 Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Princi-
pios Rectores sobre Empresa y Derechos Humanos. Puesta en práctica del 
marco de las Naciones Unidas para “proteger, respetar y remediar”, 2011, 
p. 16.
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dad de las empresas por la violación de los derechos hu-

manos en el ámbito de la cadena productiva minera? 

a. DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES:

En esta respuesta indicaremos cuales son las disposicio-

nes constitucionales, legales y reglamentarias que permiten la 

responsabilidad de las empresas por la violación de los derechos 

humanos en el ámbito de la cadena productiva minera en Colom-

bia, por otra parte, señalaremos algunos comentarios vinculados 

con las disposiciones o ausencias en la regulación nacional que 

constituyen barreras o limitantes a la responsabilidad de las em-

presas debido a la violación de los mismos.

En primera medida, entendemos que la cadena producti-

va minera está conformada por la serie de eslabones que parten 

desde la exploración minera hasta los usos finales, pasando por la 

producción, transformación, transporte y comercialización de los 

diferentes minerales343.

En la presente respuesta enunciaremos las disposiciones 

Constitucionales que vinculan a la actividad empresarial y en es-

pecífico a la cadena productiva minera con la responsabilidad de 

las empresas y la estructura constitucional colombiana. 

LA LIBERTAD DE EMPRESA COMO DERECHO 

FUNDAMENTAL:

343 Gobierno de Colombia – Unidad de Planeación Minero Energética web 
page, Resultados Fiscalización Minera [on line]. Disponible en: http://www.
upme.gov.co/Docs/Cadena_Carbon_2012.pdf  [Consultado 24/08/ 16]
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La libertad de empresa la cual guarda un vínculo con el 

articulo 58 y el 333 de la carta política colombiana fue reconoci-

da como derecho fundamental en las primeras providencias de la 

Corte Constitucional, para posteriormente ser negada su “iusfun-

damentalidad” al indicar que no tiene el mismo valor que los dere-

chos fundamentales inherentes a la persona y que expresamente 

se han reconocido como de carácter de fundamentales en el Ca-

pítulo II del Título I de la Constitución, en concreto, la honorable 

Corte ha señalado en la Sentencia C – 256/94 que: “las libertades 

económicas y el resto de las libertades civiles y políticas no están 

sometidas a la misma regulación constitucional. La Constitución 

confiere un mayor valor a los derechos y libertades de la persona que 

a los derechos y libertades de contenido puramente patrimonial, ya 

que expresamente establece el dirigismo económico, es decir, consa-

gra un mercado de bienes y servicios pero bajo la dirección del Es-

tado, mientras que prohíbe todo dirigismo en materia política, ética 

o intelectual, por lo que se puede decir que estatuye una libre circu-

lación de ideas. Por eso es lícito concluir que, en términos generales, 

las libertades de la persona y los derechos de participación ocupan en 

la Constitución Colombiana una posición preferente respecto de la 

libertades económicas”344 

Sin embargo, en otras ocasiones se ha delimitado la an-

terior interpretación al señalar que no es posible restringir las 

libertades económicas de manera arbitraria por más que no sean 

344 SABOGAL BERNAL, Luis Fernando. Nociones generales de la libertad de 
empresa en Colombia. Rev. E-Mercatoria, 2005, vol. 4, p. 4-5.
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derechos fundamentales, por lo tanto: “es viable predicar el ius 

fundamentalidad de estos derechos cuando se encuentren en conexi-

dad con un derecho fundamental, esto es, cuando su ejercicio sea el 

instrumento para hacer efectivo un derecho fundamental”345

En concreto, existen dos disposiciones constitucionales 

que se constituyen como los pilares de la actividad empresarial en 

Colombia. Estos son: 

• Artículo 58: Modificado Acto Legislativo 01 de 1999, Ar-

tículo 1º: “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos 

adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser 

desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la apli-

cación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés 

social, resultare en conflicto los derechos de los particulares con la 

necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al in-

terés público o social.

La propiedad es una función social que implica obligacio-

nes. Como tal, le es inherente una función ecológica.

El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y 

solidarias de propiedad.

Por motivos de utilidad pública o interés social definidos 

por el legislador, podrá haber expropiación mediante sentencia judi-

cial e indemnización previa. Este se fijará consultando los intereses 

de la comunidad y del afectado. En los casos que determine el legis-

lador, dicha expropiación podrá adelantarse por vía administrativa, 

345 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia SU-157 de 1999. M.P. Alejandro 
Martínez Caballero.
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sujeta a posterior acción contenciosa-administrativa, incluso respec-

to del precio.”

• Artículo 333: “La actividad económica y la iniciativa 

privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su 

ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin au-

torización de la ley.

La libre competencia económica es un derecho de todos 

que supone responsabilidades.

La empresa, como base del desarrollo, tiene una función 

social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las organiza-

ciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial.

El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya 

o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará cualquier 

abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en 

el mercado nacional.

La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuan-

do así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio cultural 

de la Nación.”346

EL BIEN COMÚN Y EL INTERÉS GENERAL: 

Estos dos términos que resultan equivalentes han sido 

tratados por parte de la Corte Constitucional colombiana, en la 

Sentencia C-997 del 2000 al indicar este alto tribunal: “El bien co-

mún, al que se refiere el ya mencionad artículo 333 de la Constituci-

346 SABOGAL BERNAL, Luis Fernando. Nociones generales de la libertad de 
empresa en Colombia. Rev. E-Mercatoria, 2005, vol. 4, p. 4-5.
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ón, debe ser entendido, en su carácter prevalente, como la opción que 

más conviene, interesa y coadyuva al bienestar de la comunidad” de 

esta manera los conceptos de bien común e interés general han 

resultado ser conceptos impuestos sobre el interés particular del 

empresario o de la empresa347.

Simultáneamente se debe tener en cuenta en el ejercicio 

de estos derechos que las limitaciones que se establezcan funda-

mentadas en el interés público o general deben justificarse, des-

pués de todo, se trata de limitaciones que afectan derechos reco-

nocidos en la Constitución. Igualmente relevante resulta indicar 

que la limitación a la libertad de empresa, puede ser constituida 

únicamente por el legislador en ejercicio de la competencia re-

gulatoria asignada por la propia constitución, no se podrá acudir 

a clausulas en blanco o que legitimen cualquier tipo de interven-

ción348.

LA FUNCIÓN SOCIAL COMO LÍMITE A LIBER-

TAD DE EMPRESA: -333

Se ha expresado que la libertad de empresa resulta limi-

tada por la función social, sobre este punto en particular el Doctor 

Jesús Pérez González como constituyente manifestó: “la libre empre-

sa tiene su fundamento en la propiedad privada. Ella es la piedra 

angular de la economía. De ahí que la Constitución anterior y la 

347 CORREA HENAO, Magdalena. “Libertad de empresa en el Estado Social 
de Derecho.” Universidad Externado de Colombia, 2008.  p. 748.

348 Ibíd. p. 749, 757.
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nueva la garanticen como un derecho; el cual, sin embargo, sólo se 

justifica como tal en la cabeza de su titular, en la medida en que se 

cumpla una función social”349 , de similar manera la corte cons-

titucional ha reiterado este concepto en varias de sus jurispruden-

cias350. En términos de la Corte Constitucional: “El artículo 333 de 

la Constitución acoge esos valores y propende, entonces, por el equili-

brio entre el reconocimiento de la libertad económica y la protección 

del interés general, no sólo para lograr eficiencia y garantías para 

el sistema económico sino también debido a la incorporación de la 

fórmula del Estado social de derecho (C.P. art. 1º), en virtud de la 

cual el poder público debe, entre otros fines, servir a la comunidad, 

promover la prosperidad general y garantizar los principios y deberes 

de la Constitución (C.P. art. 2º). Esto explica que el artículo 333 su-

perior establezca límites a la libertad económica, como el bien común 

y la propia función social de la empresa, e incorpore herramientas 

para que el Estado evite que se obstruya la libertad económica y el 

abuso de las personas o empresas de su posición dominante en el 

mercado…>> 351

En Conclusión, es el Estado Social de Derecho es quien 

impone que  tanto los individuoscomo las diferentes organizacio-

nes tengan un carácter social, por lo tanto, la Constitución reco-

noce a la empresa como base del desarrollo , de igual modo, el 

349 ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. Ponencia para segundo de-
bate. Gaceta Constitucional No. 113, p 29.

350 Sentencias de la Corte Constitucional: T-375 de 1997, C-586 de 2001 y 
C-624 de 1998.

351 Sentencia de la Corte Constitucional: Sentencia C-624 de 1998.
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mismo documento ha reconocido a la empresa el lugar de ser la 

base del desarrollo y al mismo tiempo le entrega una significación 

social que desborda el simple beneficio particular del empresario 

y le encomienda una serie de obligaciones que pueden ser enume-

radas de la siguiente manera:

1. Ejercer su actividad conforme a los derechos funda-

mentales.

2. No causar perjuicios a terceros.

3. Explotar adecuadamente los recursos naturales. 

4. Abstenerse de producir artículos defectuosos o sin los 

requerimientos ambientales.

5. Cobrar lo justo por sus bienes o servicios. 

6. Procurar siempre acatar las metas sociales que se ha 

fijado la nación.352

EL MEDIO AMBIENTE:

Las protección al medio ambiente se configura como un 

límite al ejercicio de la actividad de empresa como se indica ex-

presamente en la parte final del artículo 333 de la constitución 

“La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así 

lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio cultural de la 

Nación.”, ahora bien, sin profundizar en la serie de licencias, auto-

rizaciones y permisos que se describirán en otras secciones de las 

respuestas, debemos indicar que el derecho al medio ambiente se 

352 ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. Ponencia para segundo de-
bate. Gaceta Constitucional No. 113, p 29.
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constituye como un límite a la actividad empresarial en palabras 

de la profesora CORREA HENAO: “un principio de alteración de 

la confianza legítima, que hacen  suponer que el titular de la libertad 

empresarial en quien se ha concretado la autorización para el ejer-

cicio de la actividad no adquiera con certeza la posición jurídica de 

derecho a que estaría llamado.”353

En todo caso, existen varios pronunciamientos recientes 

de la Corte Constitucional que vienen ampliando el alcance del 

Derecho al Medio Ambiente al ser entendido como un bien jurídi-

co frágil y en ocasiones irreparable, actualmente se vincula en las 

sentencias conceptos propios de la sostenibilidad, la prevención 

y la precaución que se debe aplicar sobre el medio ambiente, en 

otras palabras, se terminan empleando principios de interpretaci-

ón más amigables con el ambiente354.

Ejemplos de las sentencias antes mencionadas son los si-

guientes pronunciamientos recientes de la Corte Constitucional: 

C-389/16, C-192 del 2016, C-221 del 2016 y C-273 del 2016.355

MECANISMOS DE PROTECCIÓN CONSTITU-

CIONAL:

353 Óp. Cit. CORREA HENAO, Magdalena. p. 783-803.
354 Ibíd. p. 800-801.
355 Portal La silla vacía, El activismo judicial de la Corte Constitucional en ma-

teria Minera, 11 Julio de 2016. [En línea]. Disponible en: http://lasillavacia.
com/silla-llena/red-rural/historia/el-activismo-judicial-de-la-corte-constitu-
cional-en-materia-minera[Consultado 24/08/16]
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Las garantías o límites a la libertad de empresa son afec-

tadas por parte del Estado al intervenir en las actividades eco-

nómicas de las empresas, en este caso en la “cadena productiva 

minera”.356

Son múltiples las maneras en la que el Estado puede im-

pactar estas actividades, siendo la más extrema la limitación to-

tal del ejercicio de una actividad, pero también existen medidas 

más ponderadas que son aplicadas por las autoridades colombia-

nas como las licencias, permisos, autorizaciones, homologaciones 

técnicas, inscripciones en registros públicos y actuaciones admi-

nistrativas para la defensa de la libre competencia entre otras357.

Al ser afectados derechos fundamentales, se considera 

que por vía judicial el instrumento más idóneo otorgado por parte 

de la Constitución para su defensa es la acción de tutela358. En 

todo caso, se debe recordar que el instrumento de la tutela tambi-

én puede ser utilizado para otro tipo de derechos constitucionales 

siempre y cuando guarden conexidad entre la afectación de un 

precepto constitucional y un derecho fundamental, así pues, se 

ha extendido el legítimo uso de la tutela gracias a la acción de la 

356 Ver:  Art. 334 de la C.Pol.
357 ARIÑO ORTIZ, Gaspar. Principios de derecho público económico. Univer-

sidad Externado de Colombia, Bogotá, 2003, p. 258. (Fundación de Estudios 
de Regulación, 1999, Madrid, España), Consultar también, inciso cuarto del 
art. 333 de la C. Pol. El cual reza: “El Estado, por mandato de la ley, impe-
dirá que se obstruya o restrinja la libertad económica y evitará a controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en 
el mercado nacional.”

358 Articulo 86 C.Pol.
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jurisprudencia sustentada en una doctrina nacional que respalda 

esta idea.

De manera práctica, si una empresa incumple su función 

social e infringe el derecho fundamental a un ambiente sano, los 

ciudadanos afectados estarán plenamente legitimados para iniciar 

acción de tutela contra la empresa359. De manera equivalente, se 

debe mencionar que en el artículo 88 de la Constitución colom-

biana (C. Pol.) se reconocen otros mecanismos importantes para 

la defensa de derechos e intereses colectivos, relacionados como 

lo indica el texto constitucional con: “el patrimonio, el espacio, la 

seguridad y la salubridad públicos, la moral administrativa, el am-

biente, la libre competencia económica y otros de similar naturale-

za”360.

Lo cual nos lleva a un tipo de acciones denominadas ac-

ciones populares y de grupo reglamentadas por la Ley 472 de 

1998. Para ilustrar grosso modo estas acciones constitucionales, 

las acciones de grupo se originan en los daños ocasionados por 

eventos que afectan a un número plural de personas. Los men-

cionados daños pueden afectar derechos fundamentales, derechos 

359 SABOGAL BERNAL, Luis Fernando. Nociones generales de la libertad de 
empresa en Colombia. Rev. E-Mercatoria, 2005, vol. 4, p. 16.

360 ARTICULO  88 C.Pol. La ley regulará las acciones populares para la protec-
ción de los derechos e intereses colectivos, relacionados con el patrimonio, 
el espacio, la seguridad y la salubridad públicos, la moral administrativa, el 
ambiente, la libre competencia económica y otros de similar naturaleza que 
se definen en ella. También regulará las acciones originadas en los daños 
ocasionados a un número plural de personas, sin perjuicio de las correspon-
dientes acciones particulares. Así mismo, definirá los casos de responsabi-
lidad civil objetiva por el daño inferido a los derechos e intereses colectivos.
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colectivos y cualquier derecho subjetivo que sea reconocido por 

la Constitución o la Ley, por otra parte, las acciones populares se 

constituyen para solicitar la protección de derechos e intereses 

colectivos vinculados con: el patrimonio público, el espacio públi-

co, la seguridad y la salubridad pública, la moral administrativa, el 

ambiente, la libre competencia económica y otros de equivalente 

naturaleza definidos por el legislador361.

Finalmente, para el aparte Constitucional construido para 

esta respuesta debo dedicar unas líneas al Derecho de Petición, 

entendido el mismo como el Derecho Fundamental en cabeza de 

toda persona para presentar peticiones de manera respetuosa a 

las autoridades con motivaciones particulares o de interés gene-

ral y a obtener respuesta oportuna de las mismas. Las peticiones 

mencionadas pueden asumir diferentes formas como quejas, re-

clamos, manifestaciones, solicitudes o consultas de información.

El mencionado derecho se encuentra sustentado en los 

artículos 23362 y 74 de la Constitución nacional, análogamente, 

este precepto es desarrollado en la Ley 1755 de 2015 que dedica 

un capítulo a la presentación de derechos de petición para garan-

361 MADRID-MALO GARIZÁBAL, Mario. Diccionario de la Constitución Po-
lítica de Colombia. Editorial Legis, 1998. P.15.

362 ARTICULO  23 C.Pol.: Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular 
y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio 
ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales. 
ARTICULO  74 C.Pol.: Todas las personas tienen derecho a acceder a los 
documentos públicos salvo los casos que establezca la ley. El secreto profe-
sional es inviolable.
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tizar derechos fundamentales ante organizaciones privadas, la ley 

1755 enumera algunas instituciones que deben cumplir con esta 

obligación como lo son: sociedades, corporaciones, fundaciones, 

asociaciones, organizaciones religiosas, cooperativas, institucio-

nes financieras o clubes. 

b. DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS:

Dentro de la categoría legal, encontramos varios desar-

rollos regulatorios que afectan de manera directa o indirecta la 

denominada responsabilidad de las empresas que hacen parte de 

la cadena productiva minera, las mismas serán presentadas en or-

den cronológico: 

1.	 LEY 472 DE 1998 – (Por la cual se desarrolla el ar-

tículo 88 de la Constitución Política de Colombia en 

relación con el ejercicio de las acciones populares y 

de grupo y se dictan otras disposiciones)

2.	 Decreto 4100 de 2011 – (Por el cual se crea y or-

ganiza el Sistema Nacional de Derechos Humanos 

y Derecho Internacional Humanitario, se modifica 

la Comisión Intersectorial de Derechos Humanos y 

Derecho Internacional Humanitario y se dictan otras 

disposiciones.)

3.	 Decreto 1400 de 2012- (Por el cual se establece el 

punto nacional de contacto de Colombia y se adopta 
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el procedimiento previsto en las líneas directrices de 

la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (“OCDE”) para empresas multinaciona-

les) 

4.	 LEY 1712 DE 2014 – (Reglamentada parcialmente 

por el Decreto Nacional 103 de 2015) (Por medio de la 

cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de 

Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan 

otras disposiciones)

5.	 LEY 1753 DE 2015 - (Por la cual se expide el Plan 

Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nue-

vo país)

6.	 DECRETO 103 DE 2015 - (Por el cual se reglamen-

ta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se dictan otras 

disposiciones.)

7.	 LEY 1755 DE 2015 – (Por medio de la cual se regula 

el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye 

un título del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo)

c. POLÍTICAS PÚBLICAS:

Teóricamente todas las iniciativas que nombraremos es-

tán alineadas con el enfoque de goce efectivo de derechos del Plan 

Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un Nuevo País”, 
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cuyo objetivo es “construir una Colombia en paz, equitativa y edu-

cada en armonía con los propósitos del Gobierno Nacional, con las 

mejores prácticas y estándares internacionales, y con la visión de 

planificación, de largo plazo prevista por los objetivos de desar-

rollo sostenible”.

1.	 Directiva 001 de 2014 expedida por la Procura-

duría General de la Nación363. Documento en el 

que se promueve la adopción de los Principios Rec-

tores y su defensa por parte de los funcionarios del 

Ministerio Público.

2.	 Estrategia Nacional de Derechos Humanos 

2014-2034 expedido por la Consejería Presiden-

cial para los Derechos Humanos - Presidencia 

de la Republica364 - “Estrategia Nacional para los 

Derechos Humanos es fruto del trabajo coordinado y 

articulado de los representantes de las instituciones del 

Estado, en el marco del Sistema Nacional de Derechos 

Humanos y Derecho Internacional Humanitario, cuyo 

propósito fue el de incluir, complementar y apropiar, al 

363 Gobierno de Colombia – Procuraduría General de la Nación Resultados 
Fiscalización Minera [En línea] Consultado Agosto 25, 2016, Disponible en: 
http://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/descargas/Directiva%20
PGN%20No%20%20001%20de%202010%20Archivos%20DDHH.pdf

364 Gobierno de Colombia – Consejería DDHH, Presidencia de la república, 
Pagina web, Estrategia Nacional para los Derechos Humanos 2014 [En lí-
nea] Consultado Agosto 25, 2016, Disponible en:   http://www.derechoshu-
manos.gov.co/Observatorio/Publicaciones/Documents/2014/140815-estra-
tegia_web.pdf
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interior de sus entidades, la “Propuesta de Política In-

tegral de Derechos Humanos 2014-2034”1, para lo cual 

se definieron lineamientos por contenidos de derechos, 

así como estrategias y líneas de acción.”

3.	 Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos 

y Empresa expedido por la  Consejería Presiden-

cial para los Derechos Humanos - Presidencia 

de la Republica365. – “Este Plan es un instrumento 

de política pública construido de manera participativa 

con empresas, organizaciones de la sociedad civil y el 

apoyo de la Comunidad Internacional, para garantizar 

el respeto a los derechos humanos en las actividades em-

presariales.”

4.	 Lineamientos de Política Pública sobre Dere-

chos Humanos y Empresa, capítulo especiali-

zado en la Política Integral de Derechos Huma-

nos expedido por el Programa Presidencial de 

Derechos Humanos y DIH – Presidencia de la 

Republica366: “Marco orientador que promueve la ac-

tuación articulada de las diferentes instituciones del 

365 Ibíd.
366 Gobierno de Colombia – Consejería DDHH, Presidencia de la república, 

Pagina web, Lineamientos de política pública de Empresas y Derechos Hu-
manos  [En línea] Consultado Agosto 25, 2016, Disponible en:   http://www.
derechoshumanos.gov.co/Observatorio/Publicaciones/Documents/2014/
140724-lineamientos-politica_web.pdf
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Estado, tanto en el orden nacional como el territorial, 

y también pretende ser el punto de referencia para las 

empresas que operan en Colombia, en el cuál se de-

fina más claramente su rol de respetar los Derechos 

Humanos. Esta política pública debe erigirse como un 

cuerpo unificador y orientador que permita garanti-

zar que los proyectos de inversión pública, privada y 

mixta generen desarrollo respetando los derechos de 

todos los ciudadanos.”

5.	 ¿Cuenta su Estado con un cuerpo normativo 

específico en materia de minería? ¿Existe un 

código minero? ¿Cómo describiría el papel de 

esta norma en la promoción de la actividad en 

el país? ¿cuál ha sido el papel de los procedi-

mientos administrativos para la promoción de la 

actividad minera en el país? ¿Existen mecanis-

mos de evaluación, fiscalización, monitoreo de 

la actividad, aprobación de estudios de impacto 

ambiental o sanción? ¿Cuál es la línea jurispru-

dencial al respecto?

La pregunta plantea múltiples aspectos, por lo cual se 

abordó su respuesta dividiéndola en dos secciones la primera en-

focada a normatividad minera y la segunda dirigida a normatividad 

minera ambiental. 
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5.1. ¿Cuenta su Estado con un cuerpo normativo 

específico en materia de minería? ¿Existe un 

código minero? ¿Cómo describiría el papel de 

esta norma en la promoción de la actividad en el 

país? cuál ha sido el papel de los procedimientos 

administrativos para la promoción de la activi-

dad minera en el país? 

Colombia sí cuenta con un cuerpo normativo específico, 

se trata de la Ley 685/2001 por medio de la cual se adoptó el Có-

digo de Minas y el Decreto 2655/1988 que todavía está vigente 

para algunos proyectos muy importantes en el país. Uno de los 

objetivos específicos de la Ley 685 de 2001 es promover el ejer-

cicio de la minería, respetando el desarrollo sostenible. Aunque el 

objetivo inicial del Código de Minas fue agilizar los procedimien-

tos administrativos para promover la actividad minera, la Rama 

Jurisdiccional del Estado ha emitido varios pronunciamientos que 

limitan esta aspiración.

5.2. ¿Existen mecanismos de evaluación, fiscaliza-

ción, monitoreo de la actividad, aprobación de 

estudios de impacto ambiental o sanción? ¿Cuál 

es la línea jurisprudencial al respecto?

En cuanto a los mecanismos de evaluación, fiscalización, 

monitoreo de la actividad, debe debe explicarse lo referente al Es-

tudio de Impacto Ambiental (EIA) y las sanciones. 
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Frente al EIA, hay que decir que este debe ser presenta-

do junto con la solicitud de la licencia ambiental global necesaria 

para desarrollar actividades mineras. El EIA es el instrumento bá-

sico para que la autoridad ambiental competente tome su decisión 

relativa a la licencia ambiental global que se le está solicitando. 

Debe ser elaborado con base en los términos de referencia que 

la autoridad ambiental fija para la realización de los EIA y en la 

Metodología General para la Presentación de Estudios Ambienta-

les del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, plasmada 

en su Resolución 1503 de 2010, documentos que contienen todos 

los lineamientos y requisitos que debe acatar el solicitante en la 

hechura de su EIA para que la autoridad ambiental competente 

pueda estudiarla a satisfacción. En todo caso, todo EIA debe abar-

car como mínimo los siguientes aspectos:

1.	 Información del proyecto, relacionada con la localiza-

ción, infraestructura, actividades del proyecto y de-

más información que se considere pertinente.

2.	 Caracterización del área de influencia del proyecto, 

para los medios abiótico, biótico y socioeconómico.

3.	 Demanda de recursos naturales por parte del proyec-

to; se presenta la información requerida para la so-

licitud de permisos relacionados con la captación de 

aguas superficiales, vertimientos, ocupación de cau-

ces, aprovechamiento de materiales de construcción, 

aprovechamiento forestal, recolección de especíme-

nes de la diversidad biológica con fines no comercia-
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les, emisiones atmosféricas, gestión de residuos sóli-

dos, exploración y explotación de aguas subterráneas.

4.	 Información relacionada con la evaluación de impac-

tos ambientales y análisis de riesgos.

5.	 Zonificación de manejo ambiental, definida para el 

proyecto, obra o actividad para la cual se identifican 

las áreas de exclusión, las áreas de intervención con 

restricciones y las áreas de intervención.

6.	 Evaluación económica de los impactos positivos y ne-

gativos del proyecto.

7.	 Plan de manejo ambiental del proyecto, expresado en 

términos de programa de manejo, cada uno de ellos 

diferenciado en proyectos y sus costos de implemen-

tación.

8.	 Programa de seguimiento y monitoreo, para cada uno 

de los medios abiótico, biótico y socioeconómico.

9.	 Plan de contingencias para la construcción y opera-

ción del proyecto; que incluya la actuación para der-

rames, incendios, fugas, emisiones y/o vertimientos 

por fuera de los límites permitidos.

10.	Plan de desmantelamiento y abandono, en el que se 

define el uso final del suelo, las principales medidas 

de manejo, restauración y reconformación morfológi-

ca.

11.	Plan de inversión del 1%, en el cual se incluyen los 

elementos y costos considerados para estimar la in-
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versión y la propuesta de proyectos de inversión, de 

conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1900 de 

2006 o la norma que lo modifique, sustituya o dero-

gue.

12.	Plan de compensación por pérdida de biodiversidad 

de acuerdo con lo establecido en la Resolución 1517 

del 31 de agosto de 2012 o la que modifique, sustituya 

o derogue. (Decreto 1076 de 2015, art. 2.2.2.3.3.2, 

núm. 1-12). 

Otro aspecto relevante del EIA es que debe informarse a 

las comunidades sobre el alcance del proyecto minero, especial-

mente, lo relativo a impactos y medidas de manejo propuestas, de 

tal manera que las comunidades puedan contar con la oportunidad 

efectiva de hacer comentarios y propuestas respecto a estas cues-

tiones y, en caso de ser necesario, ser incorporados en el EIA me-

diante diferentes medidas que pueden ser de control, prevención, 

mitigación y compensación.

Una vez presentada la solicitud de la licencia, junto con 

la EIA, la autoridad ambiental competente examinara cuidadosa-

mente el EIA de acuerdo con el Manual de Evaluación de Estudios 

Ambientales del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

con el ánimo de determinar si este consagra información impor-

tante y suficiente para la identificación y calificación de los impac-

tos ambientales, es decir, si se pueden evitar o mitigar, así como 

si abarca medidas de manejo ambiental adecuadas. Este examen 
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es lo que se denomina Evaluación de Impacto Ambiental, que es la 

que conlleva a la decisión de conceder o no la licencia ambiental. 

Pues bien, respecto a las sanciones debe empezarse por 

indicar que el art. 287 del Código de Minas ordena que en los ca-

sos en los que quien esté adelantando una actividad minera viole 

disposiciones ambientales, la autoridad ambiental competente le 

impondrá las sanciones cobijadas por estas. Colombia cuenta con 

un régimen sancionatorio ambiental relativamente nuevo, consa-

grado en la Ley 1333 de 2014.

Actualmente, las autoridades ambientales competentes 

para imponer sanciones son: ANLA, CARS, CADS, Unidades Am-

bientales de los Grandes Centros Urbanos, Distrito Portuario e 

Industrial de Barranquilla, Distrito Turístico y Cultural de Car-

tagena de Indias, Distrito Turístico, Cultural e Histórico de San-

ta Marta, Unidad Administrativa Especial de Parques Nacionales 

Naturales de Colombia, la Armada Nacional, y, en general, las en-

tidades territoriales (departamentos, municipios y distritos). 

Nótese que la titularidad de la potestad sancionatoria del 

Estado se encuentra radicada en varias entidades públicas. Empe-

ro, la competencia de todas ellas es a prevención, lo cual implica 

que si bien todas son competentes, solamente ejercerá la titulari-

dad en cuestión la primera que haya tenido conocimiento del caso 

en concreto.

Pues bien, las sanciones que puede dictaminar la autori-

dad ambiental competente, bien sea con carácter principal o acce-
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sorio y de conformidad con la gravedad de la conducta indebida, 

con las características del infractor y el tipo de infracción, son: 

[…]

1.	 Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mí-

nimos mensuales legales vigentes.

2.	 Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edi-

ficación o servicio.

3.	 Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autori-

zación, concesión, permiso o registro.

4.	 Demolición de obra a costa del infractor.

5.	 Decomiso definitivo de especímenes, especies sil-

vestres exóticas, productos y subproductos, elemen-

tos, medios o implementos utilizados para cometer la 

infracción.

6.	 Restitución de especímenes de especies de fauna y 

flora silvestres.

7.	 Trabajo comunitario según condiciones establecidas 

por la autoridad ambiental. […] (Ley 1333 de 2009, 

art. 40, núm. 1-7).

En cada proceso sancionatorio, la autoridad ambiental 

puede imponer una sanción principal y, si es necesario, hasta dos 

sanciones accesorias. El acto administrativo mediante el cual se 

imponen sanciones deben estar fundamentado en un informe 

técnico que haya sentado claramente las condiciones de tiempo, 

modo y lugar que dieron lugar a la conducta reprochable y, por 

tanto, a las sanciones. Sin embargo, las sanciones no restauran los 
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daños ambientales causados con la infracción ambiental, ya que 

como el mismo nombre de estas lo indica, tienen un carácter me-

ramente punitivo. 

6. Los jueces y otros operadores del Derecho, ¿cuen-

tan con capacitaciones sobre esta materia?

No tenemos noticia de que se hayan impartido capaci-

taciones en el tema. Fuente: Escuela Judicial Rodrigo Lara. (No 

respondieron a la solicitud de información). 
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Marco institucional y actuación 
jurisdiccional

7. ¿Existe alguna institución estatal que se encar-

gue de adoptar y/o implementar políticas en 

materia de derechos humanos y empresas, es-

pecialmente en el ámbito de la cadena produc-

tiva minera? Indique su ubicación en el aparato 

estatal, la descripción de sus competencias, ca-

racterísticas y marco normativo aplicable. 

Sí. El Plan Nacional de Acción de Colombia en 

DDHH y empresas es un instrumento de política pública en la 

materia, por la necesidad de armonizar la protección de DDHH 

con el desarrollo económico de las actividades que el Estado pro-

mueve. Pertenece a la Consejería de DDHH del ejecutivo.

El Grupo de Trabajo sobre Derechos Humanos y Em-

presas se encarga de monitorear el avance y el progreso de la 
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implementación del Plan. Por esto, expedirá su reglamento, de-

terminará la periodicidad de sus reuniones y contará con un plan 

operativo que determine sus actividades de forma anual en donde 

definirá el abordaje temático y de adecuación normativa dentro 

de las áreas priorizadas por este plan. A este grupo se sumará la 

Dirección de Post-conflicto.

Las entidades del Gobierno Nacional que hacen parte del 

Grupo de Trabajo dispondrán de al menos un servidor público que 

será el encargado de verificar y gestionar la implementación del 

Plan.

A partir del lanzamiento de este Plan, se crea una Comi-

sión de Expertos, trabajará como organismo asesor del Grupo de 

Trabajo y orientará las acciones relacionadas con la implementa-

ción de este Plan.

8. ¿Cuáles son las directrices y el procedimiento de 

los gobiernos nacionales y locales en materia de 

derechos de la actividad minera? Considere que 

ello incluye la concesión, exploración y explota-

ción, y describa el proceso de otorgamiento de 

cada uno. 

Los múltiples y recientes pronunciamientos de la Corte 

Constitucional Colombiana con respecto al derecho de autonomía 

de las entidades territoriales en relación a la minería frente al or-

denamiento territorial, han generado un proceso de construcción 

legal que se está surtiendo en este momento en el país, por lo 
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anterior, no hay total claridad sobre cuál es el papel de los gobier-

nos locales dentro de los trámites de autorización de una actividad 

minera dentro de sus territorios.

Las alcaldías municipales (autoridades locales) tienen 

las competencias de suspender la minería ilegal y decomisar los 

elementos relacionados a esta actividad. También deben atender 

amparos administrativos interpuestos por los titulares mineros 

para suspender las actividades que terceras personas estén de-

sarrollando dentro de las áreas que les fueron otorgadas por el 

Estado. Así mismo, deben resolver las solicitudes de servidum-

bre minera. El Estado nación tiene la competencia de regular la 

actividad minera, promover la inversión en esta actividad, otorgar 

las autorizaciones a los particulares para explorar y explotar estos 

recursos, fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas 

de las autorizaciones otorgadas. 

Existen diferentes procedimientos para otorgar una au-

torización minera en Colombia, dependiendo de las característi-

cas específicas de los empresarios interesados: 1. zonas mineras 

de comunidades indígenas, afrodescendientes o mixtas; Áreas de 

reservas especiales o para la formalización de grupos de mineros 

ilegales, legalización de minería de hecho, procesos de selección 

objetiva y propuesta de contrato de concesión minera. 

El procedimiento de una propuesta de contrato de conce-

sión minera es el siguiente: 1. Radicación vía WEB. 2. Revisión 

de requisitos y objeción 3. Estudio de Área Libre 4. Rechazo de la 
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propuesta o suscripción del contrato 5. Inscripción del contrato en 

el Registro Minero Nacional.

9. ¿Cuáles son los casos o experiencias emblemá-

ticas de actuación jurisdiccional en materia de 

derechos humanos y empresas transnacionales 

y nacionales de actividad minera?

A continuación se destacarán algunos casos que se han 

presentado en Colombia en materia de derechos humanos que han 

sido resueltos por las altas Cortes, no sin previamente señalar que 

acorde a lo expuesto en el informe Minería en Colombia , “según 

cifras de Funtraenergética (2011), el 80% de las violaciones a los 

derechos humanos que ocurren en Colombia, se presentan en los 

municipios mineros-petroleros (el 35% del total nacional); el 87% 

del desplazamiento forzado sale de estos municipios y quienes 

reciben regalías por producción minero-energética; el 78% de los 

crímenes contra sindicalistas, 89% contra indígenas y 90% con-

tra afrodescendientes, se cometen en áreas minero-energéticas”, 

casos que no siempre son elevados por las partes a instancias ju-

diciales.

a) Resguardo Indígena Embera Katio del Alto Andágue-

da vs. Continental Gold Limited Sucursal Colombia,  Anglogold 

Ashanti Colombia S.A (capital norteamericano).

La comunidad del territorio del Resguardo del Alto de 

Andágueda solicitó ante la jurisdicción la nulidad de los contratos 

de concesión y el reconocimiento de daños y afectaciones con oca-
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sión del título minero otorgado a las empresas mineras, el cual se 

traslapaba en un 62% de su territorio. De igual forma, alegaba la 

comunidad que había sido despojada de su territorio y desplazado 

a causa del conflicto armado interno y sus factores vinculados.

La Sala Civil especializada en Restitución de Tierras 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia mediante 

sentencia de fecha 23 de Septiembre de 2014, a raíz del proceso 

judicial de restitución de tierras indígenas promovido por la comu-

nidad indígena del “Resguardo del Río Alto Andágueda” observó 

que el territorio del Resguardo fue puesto en riesgo por parte de 

los contratos de concesión minera que se desarrollaban en el área, 

no sólo porque se traslapan en un 62%, sino en consideración a la 

extensa duración de estos contratos lo cual genera un potencial 

riesgo de daños y cambios sociales como lo son “la ocupación de 

sus tierras tradicionales, el desalojo, la migración, el agotamiento 

de recursos necesarios para sus subsistencia física y cultural”. De 

igual forma, observa el Tribunal que el Resguardo no fue consulta-

do ni se procuró su participación frente a la decisión de explorar y 

explotar en su territorio un proyecto aurífero, lo cual fue el factor 

determinante de la perturbación del desarrollo de la comunidad y 

su territorio. 

Con fundamento en lo expuesto, el Tribunal falló a favor 

de la comunidad, amparando y restableciendo el goce efectivo de 

los derechos territoriales del pueblo Embera Katio, posibilitando 

su retorno al territorio del que había sido despojado, por haberse 

evidenciado una “profunda violación de mandatos constituciona-
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les, que lesionan múltiples derechos de los integrantes de los pue-

blos indígenas (vida, integridad y seguridad personal) afectadas 

por el conflicto armado y el abandono y desplazamiento forzado de 

su resguardo, así como también sobre los derechos fundamentales 

de tales etnias (autonomía, identidad y territorio)”.

De igual forma, ordenó a la Agencia Nacional Minera 

cumplir con la consulta previa y la búsqueda del consentimiento 

informado de la comunidad indígena del Resguardo del Alto de 

Andágueda bajo los criterios y garantías descritas en la providen-

cia.

b) Anglo Gold Ashanti (capital norteamericano) vs comu-

nidad de La Toma – Cauca

La comunidad presentó ante la Corte Constitucional ac-

ción de tutela por la infracción al derecho de consulta previa, al 

haberse otorgado un título minero sin la respectiva consulta sobre 

la zona que ha sido habitada y explotada tradicionalmente de ma-

nera artesanal por las comunidades negras y que da el sustento 

económico a dicha población.  

En Sentencia T-1045A/10, la Corte señala que la enti-

dad INGEOMINAS otorgó título minero de explotación de oro a 

la empresa Anglo Gold Ashanti sin que se hubiera respetado el 

mecanismo de consulta previa contenido en el Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo, ratificado por Colombia, 

siendo esto un riesgo para la comunidad considerando que la ex-

plotación “está en capacidad de afectar la autonomía y la identidad 

e integridad cultural, las prácticas tradicionales de producción y el 
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medio ambiente”. En consecuencia, ordenó la suspensión de los 

títulos y solicitudes de títulos en la zona, ya que “la violación del 

derecho a la consulta sobre proyectos de explotación de recursos 

naturales, también conlleva a la conculcación de otros derechos 

del pueblo afectado, tales como la autonomía e integridad cultural 

y social y, eventualmente, la propiedad”.

En dicha Sentencia, la Corte llama la atención sobre el 

incremento de los daños al medio ambiente causados por la ex-

plotación de minerales así como la afectación de fuentes hídricas, 

contaminación y deforestación. Así mismo, el fallo declara “el ca-

rácter ilegal a todo tipo de actividad minera extractiva por fuera de 

las practicas mineras tradicionales o ancestrales de Mazamorreo 

y Barequeo que las comunidades afrodescendientes practican en 

su cotidianidad y su forma de subsistencia”, con lo cual se protege 

la integridad cultural y las prácticas tradicionales. 

Es importante mencionar en relación con este caso que 

el informe “Minería y violación de los derechos humanos en 

Colombia: el caso de Anglo Gold Ashanti contra la comunidad 

afrodescendiente de La Toma (Cauca)”, señala que “en los 336 

municipios en los cuales se desarrollaban labores por parte de la 

transnacional, fueron lugares en los cuales estructuras paramilita-

res atentaron de manera directa y sistemática contra la población 

civil, a través de acciones tales como ejecuciones extrajudiciales, 

torturas, desapariciones forzadas y desplazamiento forzado. El 70 

% de los municipios en los que esta transnacional pretendió de-

sarrollar o desarrollo labores de exploración y explotación coin-
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ciden, plenamente, con lugares en los cuales ha existido un posi-

cionamiento del paramilitarismo, con sus consecuencias para los 

derechos humanos” . Continúa señalando este informe “Según 

datos del CINEP, 5.438 personas fueron víctimas de crímenes de 

lesa humanidad durante el periodo 1988-2006 en los lugares don-

de desarrollaba sus actividades la Anglo Gold Ashanti Colombia” .

A la fecha, hay denuncias en contra del gobierno colom-

biano ya que presuntamente no ha dado cumplimiento al fallo emi-

tido por la Corte Constitucional y no ha adoptado las medidas para 

la protección de la comunidad afectada frente a la violación de sus 

derechos económicos, sociales y culturales, entre otros.

c) Drummond (capital norteamericano) vs comunidad El 

Hatillo – Departamento del Cesar

En la zona, la empresa Drummond realiza un proceso de 

explotación de carbón con una intensidad horaria de 24 horas, in-

cluyendo el cargue, transporte y operación del material extraído. 

Por esta razón, la comunidad alegó ante la Corte Constitucional 

la disminución de las tierras destinadas a la agricultura que eran 

trabajadas por la comunidad, la limitación de la disponibilidad del 

recurso del agua y la afectación a la comunidad por la emisión de 

partículas de carbón ocasionados por la actividad minera (explota-

ción de carbón a cielo abierto).

La Corte Constitucional en sentencia T – 154 de 2013 

expone la conexidad entre el derecho a un ambiente sano y el 

derecho a la vida, así como le vulneración del derecho a la inti-

midad personal y familiar de los afectados por la contaminación, 
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que desde el punto de vista auditivo y paisajística resultan en una 

perturbación contra la intimidad.

La Corte cautela la protección del derecho a la vida, la 

salud, la intimidad, el ambiente sano de la zona de influencia y 

ordena al Ministerio de Ambiente que en el marco de sus fun-

ciones cumpla a cabalidad las recomendaciones de la OMS y de 

otros organismos internacionales, particularmente en lo relativo 

a la afectación de la salud y el ambiente de la explotación de car-

bón a gran escala, igualmente, al Defensor del Pueblo le ordena la 

verificación de las defensa de los derechos protegidos a través de 

esta sentencia. 

d) Gran Colombia Gold y Minerales Andinos de Occiden-

te S.A. vs comunidades indígena Cartama y afrodescendiente

En Sentencia T-438 de 2015 de la Corte Constitucional, 

se resuelve el caso expuesto por las comunidades indígena Carta-

ma y afrodescendiente (Cerro El Burro del Municipio de Marma-

to, Caldas) que piden el amparo de su derecho a la consulta previa 

ante el otorgamiento de un título de explotación minera por parte 

del Ministerio de Minas y Energía sin haberse adelantado el me-

canismo de consulta previa.

La Corte Constitucional ordena a la empresa Gran Co-

lombia Gold y Minerales Andinos de Occidente S.A. la suspensión 

inmediata de las actividades de explotación minera que estuviera 

realizando en la zona, indicando que se debe consultar a toda co-

munidad étnica afectada directamente por actividades de explota-
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ción de minerales, así éstas no habiten en la zona de influencia del 

proyecto.

De igual forma, la Corte señala en el fallo que se debería 

trabajar en la formación de las personas dedicados a la minería 

informal, incluyendo formación en temas laborales, normativos, 

culturales, técnicos, tributarios, ambientales, etc., con el fin de 

generar competitividad y aumento de la productividad. 

Sin embargo, esta sentencia fue objeto de anulación por 

la Sala Plena de la Corte Constitucional al haberse encontrado 

una nulidad consistente en que uno de los titulares mineros de la 

zona no fue vinculado al proceso en calidad de tercero interesado 

a quien se le vieron afectados sus intereses con la suspensión. De 

esa forma, la Corte Constitucional ordena que se realice la vincu-

lación al proceso de tutela en sede de revisión, instancia en la cual 

este titular minero tenga la oportunidad de intervenir y exponer 

sus argumentos de defensa en relación con la acción de tutela ins-

taurada por las comunidades.

10. ¿Qué casos de violaciones de derechos humanos 

relacionadas a la cadena minera han sido objeto 

de una denuncia a nivel internacional? Tenga en 

cuenta los mecanismos internacionales ante el 

sistema interamericano de derechos humanos, 

sistema de la Organización de Naciones Unidas 

y Organización Internacional del Trabajo (ver 
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Anexo 2 para una lista referencial de mecanis-

mos internacionales).

Si bien es cierto que tanto la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos como el Sistema Universal de Protección 

de las Naciones Unidas ha tenido bajo su jurisdicción denuncias y 

peticiones individuales relacionadas con vulneraciones a los de-

fensores de los derechos humanos, no ha habido aún ninguna que 

se relacione de manera expresa y directa con la cadena minera. 

Sin embargo, vemos que, en varios casos, como lo es el de las 

Medidas Cautelares decretadas por la CIDH en el año 2002, la 

mayoría podrían tener algún vínculo por cuanto los perpetuadores 

de las vulneraciones eran las Autodefensas Unidas de Colombia, 

principal grupo paramilitar para ese entonces367.

Lo anterior lo podemos ver más claro al ver que la Co-

misión ha comunicado preocupación por la situación de los de-

fensores de derechos humanos en el país, en especial debido al 

caso del asesinato de Fernando Salazar Calvo, defensor de la co-

munidad indígena Embera Chamí en el Departamento de Caldas,  

Presidente de la Asociación de Mineros de la Unión y vocal de 

la Asociación de Mineros del Resguardo indígena de Cañamomo 

Lomaprieta Riosucio y Supía Caldas (ASOMICARS), debido a que 

se encontraba amparado por las medidas cautelares 265 del 2002 

debido a actos de hostigamiento y violencia368.

367 Medidas Cautelares otorgadas por la CIDH durante el año 2002. Disponible 
en:http://www.cidh.org/medidas/2002.sp.htm

368 CIDH condena asesinato de defensores y defensoras de derechos humanos 
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Finalmente, vemos que también ha habido casos en los 

que se ha hecho un llamamiento a la comunidad y las organizacio-

nes internacionales para que tomasen cartas en el asunto más no 

a través de un mecanismo de denuncia judicial ante los sistemas 

como ocurrió en el caso en el que CETIM y AIJD llamaban al Con-

sejo de Derechos Humanos a intervenir al Gobierno colombiano 

por los hechos ocurridos con Anglo Gold Ashanti en el Cauca du-

rante el año 2001369.

11. ¿Qué casos han sido objeto de acciones judicia-

les en el Estado de nacionalidad de la empresa 

matriz?

Encontramos al menos tres casos en los que se han ini-

ciado acciones judiciales en los Estados de nacionalidad de las em-

presas matrices del sector minero. Se trata de las demandas en 

contra deConquistador Mines, Drummond Company y Exxon a 

raíz de los graves abusos a los derechos humanos de la población 

y los trabajadores mineros.

Sin embargo, encontramos que en casos como el de Sin-

tramienergética et al v. Drummond Company las consideraciones 

de fondo en torno a la responsabilidad de la compañía por el asesi-

en Colombia. 12 de junio del 2015. Disponible en: http://www.oas.org/es/
cidh/prensa/comunicados/2015/070.asp

369 Minería y violación de los derechos humanos en Colombia: el caso de Anglo 
Gold Ashanti contra la comunidad afrodescendiente de La Toma (Cauca). 
Disponible en: http://www.cetim.ch/miner%C3%ADa-y-violación-de-los-
-derechos-humanos-en-colombia-el-caso-de-anglo-gold-ashanti-contra-la-
-comunidad-afrodescendiente-de-la-toma-cauca/
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nato de tres de los activistas y líderes sindicales –por contratación 

de grupos paramilitares- se vieron opacadas debido a debates re-

lacionados con el locus standi de los demandantes. En este caso, 

el cual fue revisado en dos ocasiones diferentes por la jurisdicci-

ón estadounidense bajo las leyes federales del US torture Victim 

Protection Act, Alien Torts Claim Act y las leyes estatales de Ala-

bama, la decisión definitiva fue la desestimar la responsabilidad de 

la empresa por la muerte de los defensores370.

370 Perfil de las demandas judiciales contra la empresa Drummond. Disponible 
en: https://business-humanrights.org/es/perfil-de-las-demandas-judiciales-
-contra-la-empresa-drummond-0

[ 700 ]



Protección de derechos laborales

Condiciones de trabajo

12. ¿El Estado cuenta con un marco normativo que 

exija a las empresas de la cadena productiva 

minera contar con una política de igualdad en 

las condiciones laborales de los trabajadores? 

¿Cuenta el Estado con medidas legislativas la-

borales específicas para el sector minero?

Hemos decidido fraccionar la pregunta planteada en dos 

aspectos principales, el primero vinculado al régimen general la-

boral colombiano y su tratamiento sobre las condiciones laborales 

de igualdad para los trabajadores y la segunda destacando las me-

didas legislativas específicas para el sector minero, donde tambi-
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én se encuentran las exigencias de igualdad para los trabajadores 

de las empresas conformantes de la cadena productiva minera371.

ASPECTOS RELEVANTES DEL RÉGIMEN GE-

NERAL LABORAL COLOMBIANO:

En primera medida, se podría decir que Colombia en prin-

cipio (SI) existe una política igualdad en cuanto al régimen laboral 

aplicado a los trabajadores vinculados a una empresa, esta política 

se encuentra soportada en un marco normativo altamente regula-

do. La principal norma que sistematiza las relaciones laborales en 

Colombia es el código sustantivo del trabajo (Ley 2663 de 1950), 

se entiende que toda relación de empleados y empleadores de las 

empresas que operan en el país, se encuentra bajo estas pautas, la 

mencionada norma en su artículo 3 manifiesta: “El presente Código 

regula las relaciones de derecho individual del Trabajo de carácter 

particular, y las de derecho colectivo del Trabajo, oficiales y particu-

lares.”, en conclusión, todas las relaciones laborales incluyendo 

las individuales y las colectivas y lo relacionado con la seguridad 

social integral de los trabajadores deberán respetar lo establecido 

por el código y sus regulaciones complementarias372..

371 No debemos olvidar que en este caso nos estaremos tan solo refiriendo a la 
mano de obra formal vinculada a una empresa, la explotación de minerales 
en Colombia no siempre se realiza en ambientes de legalidad y en concor-
dancia con la regulación establecida por el Estado Colombiano.

372 NIEVES Margarita; HERNÁNDEZ Augusto. Colombia Energy Investment 
Report, Energy Charter Secretariat p. 69 - 70 [en línea] Consultado Agosto 
24, 2016, Disponible en: http://www.energycharter.org/what-we-do/publica-
tions/colombia-energy-investment-report/
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Ahora bien, En el caso de las relaciones laborales que 

involucran a autoridades públicas existe un régimen laboral es-

pecial y de igual manera se debe resaltar que en el artículo 32 del 

código del trabajo hace una mención específica a una categoría de 

trabajadores denominada “Representantes del Empleador” quienes 

están obligados frente a sus trabajadores en los mismos términos 

que lo estaría el empleador y son definidos por en el artículo # 22 

del código sustantivo del trabajo como quien recibe el servicio y 

lo remunera al trabajador373.

El mismo código describe a los “Representantes del 

Empleador” como los que ejercen  funciones de dirección, admi-

nistración, y da algunos ejemplos específicos en donde aplica la 

figura, como en el caso de directores, gerentes, intermediarios 

y administradores, quienes representan al empleador bajo su  

aquiescencia expresa o tácita. Este tipo de empleados que com-

parten la característica de tener poder de decisión se les aplica un 

tratamiento diferencial concretado en horarios laborales diferen-

ciados, pagos de horas extras y en cuanto a sus derechos sindica-

les podrán pertenecer a sindicatos pero no pueden ser parte de 

sus directivas o aplicar a inmunidad sindical374.

373 NIEVES Margarita; HERNÁNDEZ Augusto. Colombia Energy Investment 
Report, Energy Charter Secretariat p. 69 - 70 [en línea] Consultado Agosto 
24, 2016, Disponible en: http://www.energycharter.org/what-we-do/publica-
tions/colombia-energy-investment-report/

374 Gobierno de Colombia – Procolombia web page, Guía Legal Para Hacer 
Negocios En Colombia 2016 p. 70 – 82 [en línea] Consultado Agosto 24, 
2016, Disponible en: http://www.investincolombia.com.co/images/Adjun-
tos/Legal_Guide_2016.pdf
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Existen algunos aspectos específicos los cuales hay que 

tener en cuenta al mencionar el régimen general laboral colom-

biano, inicialmente todo contrato de trabajo que tenga lugar en 

Colombia se debe regir por la ley colombiana, lo anterior, sin im-

portar la nacionalidad de los firmantes.  En este mismo sentido, 

todos los años es fijado el salario mínimo legal mensual vigente 

(S.M.L.M.V.) bien por un acuerdo de una comisión en la que es-

tán representados empleados, empresarios y Gobierno o de no 

existir acuerdo el gobierno de manera  unilateral lo establece, lo 

anterior se encuentra regulado en numeral dos (2) del Artículo 15 

de la Ley 100 de 1993, de simular manera, todos los Nacionales y 

Extranjeros vinculados mediante un contrato de trabajo que sean 

residentes en Colombia tienen la obligación de afiliarse al Siste-

ma Integral de Seguridad Social, con la excepción de afiliación al 

Sistema de Seguridad Social en Pensiones para extranjeros el cual 

es voluntario. 

Según la normatividad Colombiana existen pagos que son 

considerados obligatoriamente como salario sin importar la deno-

minación utilizada por las partes “Bonos – Comisiones” ,adicio-

nalmente, por más que el salario sea fijado en moneda extranjera 

los pagos deben ser realizados en moneda local (Pesos Colom-

bianos). Si existe la posibilidad de pactar el pago de beneficios 

extralegales adicionales al salario mensual que no hagan parte de 

aportes al sistema de seguridad social Integral ni al cálculo de 

[ 704 ]



aportes parafiscales en aquella proporción que sea igual o inferior 

al 40% del total de la remuneración que recibe el trabajador375.

Los trabajadores extranjeros en principio poseen los mis-

mos o similares derechos y obligaciones que un trabajador nacio-

nal, ahora bien, el trabajador extranjero deberá cumplir junto con 

su empleador con la regulación vinculada a los procedimientos 

administrativos migratorios para ingreso y permanencia de ex-

tranjeros en el territorio nacional376.

Existe un Sistema de Información para el Reporte de Ex-

tranjeros (SIRE) coordinado por Migración Colombia que tiene 

por objetivo poseer la información de contrataciones, vinculacio-

nes, retiro y desvinculación de los mismos, el sistema se alimenta 

de las personas tanto naturales como jurídicas que creen o ter-

minen un vínculo laboral o un contrato de prestación de servicios 

con trabajadores foráneos377.

La jornada laboral ordinaria es de (8) horas al día y cua-

renta y ocho (48) horas semanales que pueden ser distribuidas de 

375 Gobierno de Colombia – Procolombia web page, Guía Legal Para Hacer 
Negocios En Colombia 2016 p. 70 – 82 [en línea] Consultado Agosto 24, 
2016, Disponible en: http://www.investincolombia.com.co/images/Adjun-
tos/Legal_Guide_2016.pdf

376 Gobierno de Colombia – Procolombia web page, Guía Legal Para Hacer 
Negocios En Colombia 2016 p. 70 – 82 [en línea] Consultado Agosto 24, 
2016, Disponible en: http://www.investincolombia.com.co/images/Adjun-
tos/Legal_Guide_2016.pdf

377 Gobierno de Colombia – Procolombia web page, Guía Legal Para Hacer 
Negocios En Colombia 2016 p. 70 – 82 [en línea] Consultado Agosto 24, 
2016, Disponible en: http://www.investincolombia.com.co/images/Adjun-
tos/Legal_Guide_2016.pdf - Numeral dos (2) del Artículo 15 de la Ley 100 
de 1993.
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lunes a sábado o de lunes a viernes, dentro de la jornada laboral 

los descansos deben adaptarse a la naturaleza del trabajo desem-

peñado. No obstante lo anterior, la norma permite acordar entre 

las partes jornadas laborales flexibles. En cuanto a las jornadas 

extras la ley indica que se remunerarán con recargos adicionales 

del 25% sobre el valor ordinario de la hora diurna, y las horas 

extras nocturnas se remuneran con un recargo del 75% sobre el 

valor ordinario de la hora diurna378.

Finalmente, hay que tener en cuenta que existen dife-

rentes contratos laborales para Colombia los cuales pueden ser 

resumidos en el siguiente cuadro tomado de la página 72 de la 

Guía Legal Para Hacer Negocios En Colombia 2016 perteneciente 

a Procolombia379.

378 Gobierno de Colombia – Procolombia web page, Guía Legal Para Hacer 
Negocios En Colombia 2016 p. 70 – 82 [en línea] Consultado Agosto 24, 
2016, Disponible en: http://www.investincolombia.com.co/images/Adjun-
tos/Legal_Guide_2016.pdf - Numeral dos (2) del Artículo 15 de la Ley 100 
de 1993.

379 Gobierno de Colombia – Procolombia web page, Guía Legal Para Hacer 
Negocios En Colombia 2016 p. 72 [en línea] Consultado Agosto 24, 2016, 
Disponible en: http://www.investincolombia.com.co/images/Adjuntos/Le-
gal_Guide_2016.pdf
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MEDIDAS LEGISLATIVAS ESPECÍFICAS PARA 

EL SECTOR MINERO:

En segunda medida nos referiremos a la regulación esta-

blecida específicamente para el sector minero, las normas que se 

deberán tener en cuenta son las siguientes: Código Minero (LEY 

685 DE 2001) artículos 251, 253 y 254380.

El articulo 251 indica que se debe preferir el recurso hu-

mano nacional por parte de los titulares mineros en las labores 

vinculadas con obras estudios etc., esta obligación también recae 

sobre los contratistas independientes pero posee su límite en que 

380 MANCERO, Gabriela y MONTOYA, Milton, “Colombia”, en Palmer B, 
McKenna C (eds.), Mining Regulation, Law Business Research, Londres, 
2012. p.67.
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dichos trabajadores posean las calificaciones laborales requerida 

para la función encargada381.

El salario pagado a los trabajadores mineros colombianos 

se rige por el artículo 253 “Participación de trabajadores naciona-

les” la norma mencionada indica que los dueños de una concesión 

minera deberán cumplir con lo siguiente:

Pagar al personal colombiano en conjunto, no menos del 

(70%) del valor total de la nómina del personal calificado o de es-

pecialistas, de dirección o confianza y no menos del ochenta por 

ciento (80%) del valor de la nómina de trabajadores ordinarios. 

Lo anteriormente dicho se podrá sobrepasar al obtener 

una autorización ante el ministerio del trabajo en casos especí-

ficos en donde no se cuente con la mano de obra calificada para 

desarrollar la labor ineludible entre los nacionales, no obstante, la 

empresa se comprometerá a apoyar la capacitación y formación de 

los nacionales en el menor tiempo posible382.

Finalmente, el artículo 254 “Mano de obra regional” es-

tablece que la autoridad minera se reserva la fijación de los por-

381 Artículo 251. Recurso humano nacional. Los titulares de contratos de con-
cesión, preferirán a personas naturales nacionales, en la ejecución de estu-
dios, obras y trabajos mineros y ambientales siempre que dichas personas 
tengan la calificación laboral requerida. Esta obligación cobijará igualmente 
al personal vinculado por contratistas independientes. Las autoridades la-
borales, así como los alcaldes deberán impedir el trabajo de menores de 
edad en los trabajos y obras de la minería, tal como lo prevén las disposicio-
nes sobre la materia.

382 MANCERO, Gabriela y MONTOYA, Milton, “Colombia”, en Palmer B, 
McKenna C (eds.), Mining Regulation, Law Business Research, Londres, 
2012. p.67.
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centajes mínimos de trabajadores locales que se deben contratar 

dentro de la región y que tengan domicilio en el área de influencia 

del proyecto e indica que los correspondientes porcentajes fijados 

son revisables periódicamente.

Es también importante indicar que en lo vinculado al ré-

gimen de salud y seguridad existen otras normas que deben apre-

ciarse a la hora de evaluar la regulación que le es aplicada tanto a 

empresas como a trabajadores mineros que ejercen su actividad 

en el territorio colombiano de manera licita, dentro de estas nor-

mas encontramos383:

Código de Minas artículos 59, 97 y 318. En el artículo 

59 del Código de minas se impone al concesionario la obligación 

de dar cumplimiento a las obligaciones de carácter legal, técnico, 

operativo y ambiental, por su parte el articulo 97 refuerza esta 

idea al indicar que: “Seguridad de personas y bienes. En la construc-

ción de las obras y en la ejecución de los trabajos de explotación, se 

deberán adoptar y mantener las medidas y disponer del personal y de 

los medios materiales necesarios para preservar la vida e integridad 

de las personas vinculadas a la empresa y eventualmente de terceros, 

de conformidad con las normas vigentes sobre seguridad, higiene 

y salud ocupacional.” y en el artículo 318 se retoma el tema al 

señalar que es obligación de las autoridades mineras o a quienes 

ellos designen de cumplir con  “... la forma y condiciones en que se 

383 MANCERO, Gabriela y MONTOYA, Milton, “Colombia”, en Palmer B, 
McKenna C (eds.), Mining Regulation, Law Business Research, Londres, 
2012. p.67.
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ejecuta el contrato de concesión tanto por los aspectos técnicos como 

por los operativos y ambientales, sin perjuicio de que sobre estos úl-

timos la autoridad ambiental o sus auditores autorizados, ejerzan 

igual vigilancia en cualquier tiempo, manera y oportunidad.”

La seguridad e higiene ha tenido también desarrollo en 

otras normas por fuera del código de minas en donde se han esta-

blecido estándares técnicos a seguir por las empresas, ejemplo de 

lo anteriormente dicho son: el Decreto 2222 de 1993 por el cual se 

expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mi-

neras a Cielo Abierto, el Decreto 035 de 1994 por el cual se dictan 

unas disposiciones en materia de seguridad minera y el Decreto 

1886 de 2015 por el cual se establece el Reglamento de Seguridad 

en las Labores Mineras Subterráneas.

13. ¿El Estado cuenta con un marco normativo que 

prohíba a las empresas someter a los trabajado-

res a tratos inhumanos y degradantes?

Partiendo desde la Constitución, el artículo primero exi-

ge de manera genérica el respeto por la dignidad humana. Sin em-

bargo, de manera concreta se establece en el artículo 25 que “El 

trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus 

modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona 

tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas” y en 

el artículo 53 “La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de 

trabajo, no pueden menoscabar la libertad, la dignidad humana ni 

los derechos de los trabajadores” (C.Pol.)
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Desde la determinación de los elementos esenciales del 

contrato de trabajo se establece que “La continuada subordinación 

o dependencia del trabajador respecto del empleador, que faculta 

a éste para exigirle el cumplimiento de órdenes, en cualquier mo-

mento, en cuanto al modo, tiempo o cantidad de trabajo, e impo-

nerle reglamentos, la cual debe mantenerse por todo el tiempo de 

duración del contrato. Todo ello sin que afecte el honor, la dignidad 

y los derechos mínimos del trabajador en concordancia con los 

tratados o convenios internacionales que sobre derechos huma-

nos relativos a la materia obliguen al país” (C.S.T. Artículo 23.b).

También en el Código Sustantivo del Trabajo se establece 

como obligación especial del empleador “Guardar absoluto respe-

to a la dignidad personal del trabajador, a sus creencias y senti-

mientos” (Artículo 57.5) y como prohibición al mismo “Ejecutar 

o autorizar cualquier acto que vulnere o restrinja los derechos de 

los trabajadores o que ofenda su dignidad” (Artículo 59.9). Tam-

bién existe como límite a las sanciones disciplinarias pues “no 

pueden consistir en penas corporales, ni en medidas lesivas de la 

dignidad del trabajador” (Artículo 111).

Existe en Colombia la Ley 1010 de 2006, por medio de 

la cual “se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el 

acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones 

de trabajo” y cuyo objeto es “definir, prevenir, corregir y sancio-

nar las diversas formas de agresión, maltrato, vejámenes, trato 

desconsiderado y ofensivo y en general todo ultraje a la dignidad 

humana que se ejercen sobre quienes realizan sus actividades eco-
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nómicas en el contexto de una relación laboral privada o pública”. 

En ella están protegidos los siguientes bienes jurídicos definidos 

por el legislador en el artículo 2: “el trabajo en condiciones dignas 

y justas, la libertad, la intimidad, la honra y la salud mental de los 

trabajadores, empleados, la armonía entre quienes comparten un 

mismo ambiente laboral y el buen ambiente en la empresa”.

Fueron establecidas seis modalidades de acoso laboral de 

manera enunciativa y no taxativa: 

“1. Maltrato laboral. Todo acto de violencia contra la 

integridad física o moral, la libertad física o sexual y los bienes de 

quien se desempeñe como empleado o trabajador; toda expresión 

verbal injuriosa o ultrajante que lesione la integridad moral o los 

derechos a la intimidad y al buen nombre de quienes participen en 

una relación de trabajo de tipo laboral o todo comportamiento ten-

diente a menoscabar la autoestima y la dignidad de quien participe 

en una relación de trabajo de tipo laboral.

2. Persecución laboral: toda conducta cuyas caracterís-

ticas de reiteración o evidente arbitrariedad permitan inferir el 

propósito de inducir la renuncia del empleado o trabajador, me-

diante la descalificación, la carga excesiva de trabajo y cambios 

permanentes de horario que puedan producir desmotivación la-

boral.

3. Modificado por el art. 74, Ley 1622 de 2013, Discri-

minación laboral: todo trato diferenciado por razones de raza, 

género, origen familiar o nacional, credo religioso, preferencia po-
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lítica o situación social o que carezca de toda razonabilidad desde 

el punto de vista laboral.

4. Entorpecimiento laboral: toda acción tendiente a 

obstaculizar el cumplimiento de la labor o hacerla más gravosa 

o retardarla con perjuicio para el trabajador o empleado. Consti-

tuyen acciones de entorpecimiento laboral, entre otras, la priva-

ción, ocultación o inutilización de los insumos, documentos o ins-

trumentos para la labor, la destrucción o pérdida de información, 

el ocultamiento de correspondencia o mensajes electrónicos.

5. Inequidad laboral: Asignación de funciones a menos-

precio del trabajador.

6. Desprotección laboral: Toda conducta tendiente a 

poner en riesgo la integridad y la seguridad del trabajador median-

te órdenes o asignación de funciones sin el cumplimiento de los 

requisitos mínimos de protección y seguridad para el trabajador”.

Al interior de la empresa es posible adelantar las denun-

cias sobre acoso laboral ante el Comité de Convivencia Laboral 

(Resoluciones 652 y 1356 de 2012), para intentar solucionar me-

diante acuerdo entre las partes las situaciones que presuntamente 

pueden constituir acoso. Sin embargo, “Corresponde a los jueces 

de trabajo con jurisdicción en el lugar de los hechos adoptar las 

medidas sancionatorias que prevé el artículo 10 de la presente 

Ley, cuando las víctimas del acoso sean trabajadores o empleados 

particulares. Cuando la víctima del acoso laboral sea un servidor 

público, la competencia para conocer de la falta disciplinaria cor-

responde al Ministerio Público o a las Salas Jurisdiccional Disci-
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plinaria de los Consejos Superior y Seccionales de la Judicatu-

ra, conforme a las competencias que señala la ley” (Ley 1010 de 

2006. Artículo 12). Las sanciones referidas en el artículo 10 son 

las siguientes:

“1. Como falta disciplinaria gravísima en el Código Disci-

plinario Único, cuando su autor sea un servidor público.

2. Como terminación del contrato de trabajo sin justa cau-

sa, cuando haya dado lugar a la renuncia o el abandono del trabajo 

por parte del trabajador regido por el Código Sustantivo del Tra-

bajo. En tal caso procede la indemnización en los términos del 

artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo.

3. Con sanción de multa entre dos (2) y diez (10) salarios 

mínimos legales mensuales para la persona que lo realice y para 

el empleador que lo tolere.

4. Con la obligación de pagar a las Empresas Prestadoras 

de Salud y las Aseguradoras de riesgos profesionales el cincuenta 

por ciento (50%) del costo del tratamiento de enfermedades pro-

fesionales, alteraciones de salud y demás secuelas originadas en 

el acoso laboral. Esta obligación corre por cuenta del empleador 

que haya ocasionado el acoso laboral o lo haya tolerado, sin perjui-

cio a la atención oportuna y debida al trabajador afectado antes de 

que la autoridad competente dictamine si su enfermedad ha sido 

como consecuencia del acoso laboral, y sin perjuicio de las demás 

acciones consagradas en las normas de seguridad social para las 

entidades administradoras frente a los empleadores.
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5. Con la presunción de justa causa de terminación del 

contrato de trabajo por parte del trabajador, particular y exonera-

ción del pago de preaviso en caso de renuncia o retiro del trabajo.

6. Como justa causa de terminación o no renovación del 

contrato de trabajo, según la gravedad de los hechos, cuando el 

acoso laboral sea ejercido por un compañero de trabajo o un su-

balterno”.

Además, la materialización concreta del artículo 25 de la 

Constitución con la exigencia de condiciones de trabajo dignas se 

puede determinar mediante la verificación del cumplimiento del 

Decreto 1886 de 2015 “por el cual se establece el Reglamento de 

Seguridad en las Labores Mineras Subterráneas”, normatividad 

que regula lo relacionado con elementos y equipos de protección 

personal, medicina preventiva y del trabajo, ventilación, control 

de polvo, sostenimiento, transporte, explosivos, instalaciones 

eléctricas, prevención y extinción de fuegos e incendios, higiene 

y condiciones de trabajo, capacitación de atención de emergencias 

mineras y salvamento minero, entre las más relevantes. 

Es función del Ministerio del Trabajo: “Verificar el cum-

plimiento de las responsabilidades de los empleadores en cuanto 

a la identificación, evaluación, prevención, intervención y monito-

reo permanente de la exposición a los factores de riesgo químico, 

biológico, físico, ergonómico, ambienta- les, psicosociales y de se-

guridad en el trabajo” y “Conocer sobre las denuncias presenta-

das por las víctimas de acoso laboral y conminar preventivamente 

al empleador para dar aplicación a los mecanismos de prevención 

[ 715 ]



de acoso laboral”384. En dicho manual se indica al funcionario el 

bien jurídico protegido, la infracción y la sanción:

No sólo el juez y el Ministerio del Trabajo están facul-

tados para vigilar el cumplimiento del Decreto 1886, también lo 

está la autoridad minera, entendida como el Ministerio de Minas 

y Energía (Código de Minas. Artículo 317)

14. ¿Cuáles son los tipos de regímenes de contrata-

ción que existen en el ámbito de la contratación 

laboral en la actividad minera? ¿Hay distintas 

384 http://www.mintrabajo.gov.co/component/docman/doc_download/1877-ma-
nualdelinspector.html (Consultado el 8 de septiembre de 2016)
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modalidades de jornadas laborales establecidas 

por ley? ¿Qué las caracteriza?

El Código de Minas colombiano dispone en el artículo 

251 la obligación a los titulares de títulos mineros de preferir a 

personas naturales nacionales siempre que haya en el país dispo-

nibilidad de personal calificado.

El ordenamiento jurídico laboral colombiano establece 

que para la existencia de un contrato de trabajo deben presentar-

se 3 requisitos: i. prestación de servicios de forma personal, ii. 

Subordinación y dependencia del empleador y iii. Remuneración 

a cambio del servicio; la Ley no establece más formalidades a las 

descritas. 

La contratación laboral minera se rige por las normas ge-

nerales contenidas en el Código Sustantivo de Trabajo (CST) que 

disponen principalmente 4 modalidades de contratos laborales así: 

a. Contrato a término indefinido (Artículo 47 del CST): 

es un contrato de duración indefinida que no está so-

metido a un plazo o condición y que tendrá vigencia 

mientras subsistan las causas que le dieron origen y 

la materia del trabajo. El trabajador podrá darlo por 

terminado mediante aviso escrito con antelación no 

inferior a 30 días. La norma laboral establece que todo 

contrato verbal se entiende de duración indefinida. 

b. Término fijo (Artículo 46 del CST): Son aquellos que 

establecen un plazo de duración determinado en el 
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tiempo, no superior a 3 años y deben constar siempre 

por escrito. El trabajador podrá darlo por terminado 

mediante aviso escrito con antelación no inferior a 30 

días a excepción de los iguales o inferiores a 30 días 

que no requieren preaviso para su terminación. En 

cuanto a su renovación la norma dispone: 

• Los contratos a término fijo inferior a 1 año podrán re-

novarse hasta por 3 períodos iguales o inferiores al 

inicial, después el término de renovación no podrá ser 

inferior a un 1 año.

• Los contratos a término fijo entre 1 y 3 años podrán 

renovarse en forma indefinida.

c. Por duración de la obra o labor contratada: La duración 

del contrato está determinada por el tiempo requeri-

do para ejecutar una obra o actividad contratada. La 

necesidad de describir en forma detallada la obra o 

labor objeto del contrato, exige que el contrato sea 

escrito. Los contratos por duración de la obra o la la-

bor contratada no admiten prórrogas.

d. Ocasional, accidental o transitorio: Es el contrato que 

se celebra para la realización de labores distintas de 

las actividades normales de la empresa y su duración 

es inferior a un mes.

De igual forma, hay otra modalidad de contrato denomi-

nado contrato de prestación de servicios correspondiente a aquel 

que pueden suscribir las personas jurídicas o naturales en el cual 
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en calidad de contratistas independientes prestan servicios sin 

subordinación, con autonomía técnica, administrativa y financiera. 

En cuanto a las jornadas laborales establecidas en nues-

tra legislación, el artículo 161 del CST señala que la jornada ordi-

naria máxima de trabajo, esto es, el tiempo máximo que la norma 

permite que un trabajador preste su servicio laboral, es de 8 horas 

al día y 48 horas a la semana, salvo las siguientes excepciones:

“… a) En las labores que sean especialmente insalubres 

o peligrosas, el gobierno puede ordenar la reducción 

de la jornada de trabajo de acuerdo con dictámenes al 

respecto;

b) La duración máxima legal de la jornada de trabajo del 

menor (…)

c) El empleador y el trabajador pueden acordar temporal 

o indefinidamente la organización de turnos de tra-

bajo sucesivos, que permitan operar a la empresa o 

secciones de la misma sin solución de continuidad 

durante todos los días de la semana, siempre y cuan-

do el respectivo turno no exceda de seis (6) horas al 

día y treinta y seis (36) a la semana; En este caso 

no habrá lugar al recargo nocturno ni al previsto para 

el trabajo dominical o festivo, pero el trabajador de-

vengará el salario correspondiente a la jornada ordi-

naria de trabajo, respetando siempre el mínimo legal 

o convencional y tendrá derecho a un día de descanso 

remunerado.
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d) El empleador y el trabajador podrán acordar que la jor-

nada semanal de cuarenta y ocho (48) horas se realice 

mediante jornadas diarias flexibles de trabajo, distri-

buidas en máximo seis días a la semana con un día de 

descanso obligatorio, que podrá coincidir con el do-

mingo. En este, el número de horas de trabajo diario 

podrá repartirse de manera variable durante la res-

pectiva semana y podrá ser de mínimo cuatro (4) ho-

ras continuas y hasta diez (10) horas diarias sin lugar 

a ningún recargo por trabajo suplementario, cuando 

el número de horas de trabajo no exceda el promedio 

de cuarenta y ocho (48) horas semanales dentro de la 

jornada ordinaria.

Parágrafo. El empleador no podrá, aun con el consenti-

miento del trabajador, contratarlo para la ejecución de dos turnos 

en el mismo día, salvo en labores de supervisión, dirección, con-

fianza o manejo”.

Por regla general las 8 horas diarias se deben trabajar 

entre las 6AM y las 10PM, de modo que si el trabajador labora 

más de las 8 horas al día o trabaja un día festivo o domingo, el em-

pleador deberá pagar un recargo extra así: si la hora extra es en 

horario de 6PM a 10PM el empleador reconocerá un 25% sobre el 

valor ordinario de la hora, y si el trabajador labora extra entre las 

10PM y las 6AM se le reconocerá un 75% adicional sobre la hora 

ordinaria.
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Sin perjuicio de lo anterior, una empresa puede solicitar 

autorización al Ministerio de Trabajo para aumentar la jornada la-

boral ante necesidades específicas de la empresa, caso en el cual 

la autorización deberá contener el número máximo de horas ex-

traordinarias que pueden ser trabajadas (no podrán superar las 

12 horas por semana) y se exigirá al empleador llevar un registro 

diario del trabajo extra desarrollado por cada empleado.

Es importante precisar que si bien los menores de edad 

(para el caso colombiano menores de 18 años) que se encuentran 

entre 15 y 17 años pueden trabajar con autorización del inspector 

de trabajo de su domicilio, para el caso de la actividad minera hay 

prohibición expresa por considerarse una actividad peligrosa. En 

esa medida, las autoridades laborales y los alcaldes locales im-

pedirán el trabajo de menores de edad en la actividad minera y 

vigilarán el cumplimiento de la norma en sus domicilios.   

15. En caso se haya comprobado la existencia de 

trabajo infantil, ¿qué tipo de sanciones se deter-

minan para los responsables? ¿existen sancio-

nes individuales o colectivas (gerencia, empre-

sa, grupo empresarial)? ¿Quien determinaría la 

responsabilidad individual o colectiva de ser el 

caso?

Las sanciones pueden ser administrativas, disciplinarias 

y penales.

[ 721 ]



El Código Disciplinario Único establece que es deber de 

todo servidor público “cumplir y hacer que se cumplan los de-

beres contenidos en la Constitución, los tratados de Derecho In-

ternacional Humanitario, los demás ratificados por el Congreso, 

las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales 

y municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los 

manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, 

las convenciones colectivas, los contratos de trabajo y las órde-

nes superiores emitidas por funcionario competente” (Ley 734 

de 2002. Artículo 34) y les está prohibido “incumplir los deberes 

o abusar de los derechos o extralimitar las funciones contenidas” 

en los instrumentos ya mencionados. Las sanciones a las que se 

someten son: 

“1. Destitución e inhabilidad general, para las faltas graví-

simas dolosas o realizadas con culpa gravísima. 

2. Suspensión en el ejercicio del cargo e inhabilidad espe-

cial para las faltas graves dolosas o gravísimas culposas. 

3. Suspensión, para las faltas graves culposas. 

4. Multa, para las faltas leves dolosas. 

5. Amonestación escrita, para las faltas leves culposas”. 

También existen sanciones penales para las peores for-

mas de trabajo infantil, entre ellas “ARTÍCULO 213-A. PROXE-

NETISMO CON MENOR DE EDAD.<Artículo adicionado por el 

artículo 2 de la Ley 1329 de 2009. El nuevo texto es el siguien-

te:> El que con ánimo de lucro para sí o para un tercero o para sa-

tisfacer los deseos sexuales de otro, organice, facilite o participe 
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de cualquier forma en el comercio carnal o la explotación sexual 

de otra persona menor de 18 años, incurrirá en prisión de cator-

ce (14) a veinticinco (25) años y multa de sesenta y siete (67) a 

setecientos cincuenta (750) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes” (Código Penal). En los delitos sobre constreñimiento a 

la prostitución y trata de personas es considerada como circuns-

tancia de agravación punitiva que se realice sobre menor de ca-

torce (14) años (Artículo 214 del Código Penal, modificado por el 

artículo 9 de la Ley 1236 de 2008).

Existen sanciones administrativas a cargo del Ministerio 

del Trabajo tal y como se observa desde el artículo 31 del CST 

“TRABAJO SIN AUTORIZACION. Si se estableciere una rela-

ción de trabajo con un menor sin sujeción a lo preceptuado en el 

artículo anterior, el presunto empleador estará sujeto al cumpli-

miento de todas las obligaciones inherentes al contrato, pero el 

respectivo funcionario de trabajo puede, de oficio o a petición de 

parte, ordenar la cesación de la relación y sancionar al empleador 

con multas”. Es entonces función de investigación administrativa 

laboral “imponer las sanciones a que haya lugar, por vulneración 

de las disposiciones sobre el trabajo de niños, niñas y adolescen-

tes en los términos de la Ley 1098 de 2006”385. Es función de 

atención y trámite “Otorgar autorización para el trabajo de niñas, 

niños y adolescentes en los términos de la Ley 1098 de 2006 y re-

alizar visitas de verificación de las condiciones de trabajo y salud, 

385 http://www.mintrabajo.gov.co/component/docman/doc_download/1877-ma-
nualdelinspector.html (Consultado el 8 de septiembre de 2016)
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frente a la autorización otorgada”386. En dicho manual se indica al 

funcionario el bien jurídico protegido, la infracción y la sanción:

Las sanciones consisten principalmente en la obligación 

de pagar multas, lo que no obsta para que los funcionarios del 

Ministerio del Trabajo impongan otro tipo de sanciones o medidas 

propias de su función como autoridades de policía laboral, pues 

incluso están autorizados para fijar medidas preventivas. Lo ante-

rior sin que implique declaratoria de derechos individuales o de-

finición de controversias, pues ello es competencia de la jurisdic-

ción ordinaria laboral y de seguridad social (C.S.T., Artículo 485).

Las sanciones administrativas pueden ser individuales o 

colectivas. Incluso existen actualmente varios antecedentes de 

sanciones a grupos empresariales (GRUPO EMPRESARIAL DE 

SERVICIOS FARES S.A.S., cobro coactivo del 31 de agosto de 

2015 por valor de $42.502. 500.ºº).387

386 http://www.mintrabajo.gov.co/component/docman/doc_download/1877-ma-
nualdelinspector.html (Consultado el 8 de septiembre de 2016)

387ht tp : / /www.goog le . com.co /ur l ?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&-
s o u r c e = w e b & c d = 2 & v e d = 0 a h U K E w j I 5 M C e x f _ O A h X -
G K M A K H e _ k A s E Q F g g f M A E & u r l = h t t p % 3 A % 2 F % 2 F w w w.
mintrabajo.gov.co%2Fcomponent%2Fdocman%2Fdoc_download%2F-
5637-2-123-2015-grupo-empresarial-de-servicios-fares-sas.html&usg=A-
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Con relación al marco normativo: Mediante la Ley 12 de 

1991 se acoge la convención de los derechos del Niño. La Ley 515 

de 1999 ratificó el Convenio 138 de la OIT, por medio del cual se 

establece la edad mínima de admisión al empleo previa autoriza-

ción del inspector del trabajo. Colombia ratificó el Convenio 182 

de 1999 de la OIT, sobre las peores formas de trabajo infantil y 

mediante la Ley 704 de 2001 se aprobó el mismo388. El Código de 

infancia y adolescencia (Ley 1098 de 2006) establece como la edad 

mínima de admisión al trabajo los quince (15) años y ordena pro-

teger contra las peores formas de trabajo infantil. La Resolución 

3597 de 2013 señala y actualiza las actividades consideradas como 

peores formas de trabajo infantil y deroga la Resolución 1677 de 

2008. La Ley 1382 de 2010 castiga con terminación de contrato a 

quien emplee menores de 18 años en labores de minería. La Re-

solución 316 de 2011 del ICBF dicta medidas para la protección al 

trabajo y obras en la minería y la Ley 1453 de 2011 penaliza con 

cárcel la explotación de menores.

Prohibición de formas contemporáneas de esclavitud 

16. ¿El Estado cuenta con un marco legal especí-

fico que prohíba las formas contemporáneas de 

esclavitud y/o la trata de personas? En caso se 

FQjCNFwIzK2PgkBbUKqFP2QRKtAN-wojg&sig2=GTP0mIrjdKzNNs-
NSoLz2Lg&bvm=bv.131783435,d.d24 (Consultado el 8 de septiembre de 
2016)

388 http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/Observatorio1/Archivo/2013/pu-
blicacion-40.pdf (Consultado el 8 de septiembre de 2016). Pág. 7.
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haya comprobado la existencia de condiciones 

laborales análogas a la esclavitud o el involu-

cramiento en prácticas de trata de personas, 

¿qué tipo de sanciones se determinan para los 

responsables?  ¿existen sanciones individuales 

o colectivas (gerencia, empresa, grupo empre-

sario)? ¿Quién determinaría la responsabilidad 

individual o colectiva de ser el caso?

Las sanciones pueden ser administrativas, disciplinarias 

y penales.

En Colombia el artículo 17 de la Constitución prohíbe ex-

presamente “la esclavitud, la servidumbre y la trata de seres hu-

manos en todas sus formas”. Tanto la Constitución (Artículo 44) 

como la normatividad sobre la protección a la infancia y adolescen-

cia en Colombia, propenden por su extinción (Ley 1098 de 2006).

De manera específica existe la Ley 679 de 2001 cuyo 

objeto es “dictar medidas de protección contra la explotación, la 

pornografía, el turismo sexual y demás formas de abuso sexual 

con menores de edad, mediante el establecimiento de normas de 

carácter preventivo y sancionatorio, y la expedición de otras dis-

posiciones en desarrollo del artículo 44 de la Constitución” (Ar-

tículo 1) y la Ley 1453 de 2011 penaliza con cárcel la explotación 

de menores.

En Colombia está considerada como conducta punible la 

trata de personas para “El que capte, traslade, acoja o reciba a 
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una persona, dentro del territorio nacional o hacia el exterior, con 

fines de explotación”, mediante, entre otros, “los trabajos o servi-

cios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, 

la servidumbre”, etc.389.

En materia laboral quizá lo más cercano al marco legal 

específico al que hace referencia la pregunta es la Ley 1010 de 

2006 sobre acoso laboral bajo la modalidades de persecución labo-

ral (“carga excesiva de trabajo”), o inclusive conductas que hacen 

presumir la existencia de acoso laboral: “i) La imposición de de-

beres ostensiblemente extraños a las obligaciones laborales, las 

exigencias abiertamente desproporcionadas sobre el cumplimien-

to de la labor encomendada y el brusco cambio del lugar de trabajo 

o de la labor contratada sin ningún fundamento objetivo referente 

a la necesidad técnica de la empresa; j) La exigencia de laborar e 

n horarios excesivos respecto a la jornada laboral contratada o le-

galmente establecida, los cambios sorpresivos del turno laboral y 

la exigencia permanente de laborar en dominicales y días festivos 

sin ningún fundamento objetivo en las necesidades de la empresa, 

o en forma discriminatoria respecto a los demás trabajadores o 

empleados” (Ley 1010 de 2006. Artículo 7).

Como ya se precisó el Ministerio del trabajo está facul-

tado para imponer las sanciones a que haya lugar por la violación 

a las disposiciones legales vigentes, convenciones, pactos colec-

389 Ley 985 de 2005 “ARTÍCULO 3o. TRATA DE PERSONAS. El artículo 
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tivos y laudos arbitrales. Las sanciones administrativas proceden 

en contra de la gerencia, o de la empresa o del grupo empresarial. 

Derecho a la seguridad social

17. ¿El Estado exige a las empresas contar con una 

política de seguridad social para los trabajado-

res? 

Sí. En Colombia la Constitución establece en el Artículo 

48390 la seguridad social como un derecho irrenunciable y como 

188A de la Ley 599 de 2000, adicionado por la Ley 747 de 2002 y modificado 
por la Ley 890 de 2004, quedará así:

“Artículo 188A.Trata de personas. El que capte, traslade, acoja o reciba a una 
persona, dentro del territorio nacional o hacia el exterior, con fines de ex-
plotación, incurrirá en prisión de trece (13) a veintitrés (23) años y una mul-
ta de ochocientos (800) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes”.

“Para efectos de este artículo se entenderá por explotación el obtener provecho 
económico o cualquier otro beneficio para sí o para otra persona, mediante 
la explotación de la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, 
los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la 
esclavitud, la servidumbre, la explotación de la mendicidad ajena, el matri-
monio servil, la extracción de órganos, el turismo sexual u otras formas de 
explotación”.

“El consentimiento dado por la víctima a cualquier forma de explotación defi-
nida en este artículo no constituirá causal de exoneración de la responsabi-
lidad penal”.”.

390 Artículo 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obliga-
torio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, 
en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en 
los términos que establezca la Ley. Se garantiza a todos los habitantes el 
derecho irrenunciable a la Seguridad Social. El Estado, con la participación 
de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de la Seguridad 
Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que deter-
mine la Ley. La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas 
o privadas, de conformidad con la ley. No se podrán destinar ni utilizar los 
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un servicio público de carácter obligatorio que puede ser prestado 

por entidades públicas o privadas. Dicho artículo también estab-

lece, entre otros parámetros para su desarrollo, el respeto por los 

derechos adquiridos (Acto Legislativo 1 de 2005).

Mediante la Ley 100 de 1993 “se crea el sistema de se-

guridad social”, legislación que a la fecha ha sido reglamentada y 

en reiteradas ocasiones modificada (Ley 797 de 2003, Ley 1122 

de 2007, Ley 1438 de 2011, Ley 1562 de 2012, entre las más im-

portantes).

Dicho entramado jurídico regula tres subsistemas (salud, 

pensiones y riesgos laborales), pero adicionalmente se encuentra 

la Ley 1636 del 2013 que crea la protección al cesante mediante 

beneficios como aportes al sistema de salud y pensiones y lo rela-

cionado con las cuotas monetarias del subsidio familiar.

El subsistema de pensiones contiene dos regímenes, el 

régimen solidario de prima media con prestación definida, que es 

administrado por COLPENSIONES y el régimen de ahorro indi-

vidual con solidaridad que está a cargo de varios fondos privados. 

Ambos otorgan pensiones por la materialización de riesgos como 

invalidez, vejez y muerte, y otras prestaciones económicas (la 

mesada adicional y el auxilio funerario) previo el cumplimiento 

de los requisitos exigidos en cada régimen, bien sea por el logro 

de un número de semanas cotizadas y la edad, o de manera pre-

recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a 
ella. La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones 
mantengan su poder adquisitivo constante.
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ponderante la conformación de un capital, respectivamente. Si se 

realizaron aportes, pero no se cumplen los requisitos para acceder 

a una pensión, opera la devolución de aportes o la indemnización 

sustitutiva.La afiliación es obligatoria para todos los trabajadores 

dependientes e independientes (Ley 797 de 2003, Artículo 2).

El subsistema de salud también posee dos regímenes: el 

subsidiado (“para los más pobres y vulnerables que se financiará 

con aportes fiscales”. Ley 100 de 1993, Articulo 156) y el contri-

butivo (en donde actualmente están obligados a cotizar “los em-

pleadores, los trabajadores y sus organizaciones y los trabajadores 

independientes”. Ley 100 de 1993, Artículo 155), garantizando así 

a los habitantes del territorio nacional “la protección integral de 

las familias a la maternidad y enfermedad general, en las fases 

de promoción y fomento de la salud y la prevención, diagnóstico, 

tratamiento y rehabilitación para todas las patologías” (Ley 100 de 

1993, Artículo 162). Las prestaciones que otorga este subsistema 

no son solo asistenciales sino también económicas (subsidio en 

dinero por incapacidad, licencia de maternidad o paternidad, etc.).

Deben estar afiliados al subsistema de riesgos laborales 

de manera obligatoria los trabajadores dependientes y de mane-

ra voluntaria los trabajadores independientes e informales (Ley 

1562 de 2012). Por accidente de trabajo o por enfermedad laboral 

se reconocen los servicios asistenciales, así como las correspon-

dientes prestaciones económicas como el pago por incapacidad 

temporal, la indemnización por incapacidad permanente parcial, 

la pensión de invalidez o de sobreviviente y el auxilio funerario. 
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El Gobierno Nacional amplió el plazo hasta el 31 de enero 

de 2017 para que se sustituya el programa de salud ocupacional 

por el nuevo Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (Decreto 1443 de 2014).

Expuesto el panorama general, el Decreto 2090 de 2003 

(materialización de las facultades extraordinarias concedidas al 

Presidente por la Ley 797 de 2003) define las actividades de alto 

riesgo para la salud del trabajador y señala “las condiciones, re-

quisitos y beneficios del régimen de pensiones de los trabajadores 

que laboran” en aquellas actividades que implican “la disminución 

de la expectativa de vida saludable o la necesidad del retiro de las 

funciones laborales que ejecuta”(Decreto 2090 de 2003. Artículo 

1). 

Son consideradas como “actividades de alto riesgo para 

la salud de los trabajadores las siguientes: 1. Trabajos en minería 

que impliquen prestar el servicio en socavones o en subterráne-

os. 2. Trabajos que impliquen la exposición a altas temperaturas, 

por encima de los valores límites permisibles, determinados por 

las normas técnicas de salud de salud ocupacional. 3. Trabajos con 

exposición a radiaciones ionizantes. 4. Trabajos con exposición a 

sustancias comprobadamente cancerígenas”, entre otras hipóte-

sis (Decreto 2090 de 2003. Artículo 2).

Procede la pensión especial de vejez por actividades de 

alto riesgo cuando se cumpla con las exigencias normativas391 sólo 

391 Decreto 2090 de 2003: “Artículo 3º. Pensiones especiales de vejez.Los afilia-
dos al Régimen de Prima Media con prestación definida del Sistema Gene-
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en el régimen de prima media con prestación definida (Decreto 

2090 de 2003. Artículo 3), disposición que fue declarada exequible 

mediante la sentencia C-030 de 2009, dada la naturaleza de cada 

régimen en tanto en el de Ahorro Individual con Solidaridad sólo 

se exige “acumular un capital que le permita al afiliado obtener 

una pensión mensual superior al 110% del salario mínimo legal 

mensual vigente, sin importar la edad o las semanas cotizadas” 

(Corte Constitucional. M.P. Manuel José Cepeda Espinosa).

La vigencia inicial del régimen de pensiones especiales 

para las actividades de alto riesgo en el Decreto número 2090 de 

2003, fue prevista para el 31 de diciembre de 2014 pero mediante 

el Decreto 2655 de 2014 se prorrogó su vigencia hasta el 31 de 

diciembre del año 2024.

ral de Pensiones, que se dediquen en forma permanente al ejercicio de las 
actividades indicadas en el artículo anterior, durante el número de semanas 
que corresponda y efectúen la cotización especial durante por lo menos 700 
semanas, sean estas continuas o discontinuas, tendrán derecho a la pensión 
especial de vejez, cuando reúnan los requisitos establecidos en el artículo 
siguiente.

Artículo 4º. Condiciones y requisitos para tener derecho a la pensión especial de 
vejez. La pensión especial de vejez se sujetará a los siguientes requisitos:

1. Haber cumplido 55 años de edad.
2. Haber cotizado el número mínimo de semanas establecido para el Sistema 

General de Seguridad Social en Pensiones, al que se refiere el artículo 36 
de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 9º de la Ley 797de 2003.

La edad para el reconocimiento especial de vejez se disminuirá en un (1) año 
por cada (60) semanas de cotización especial, adicionales a las mínimas re-
queridas en el Sistema General de Pensiones, sin que dicha edad pueda ser 
inferior a cincuenta (50) años.

Artículo 5º. Monto de la cotización especial. El monto de la cotización especial 
para las actividades de alto riesgo es el previsto en la Ley 100 de 1993, más 
diez (10) puntos adicionales a cargo del empleador”.
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Dado que al empleador le incumben las obligaciones de 

protección y seguridad de los trabajadores (C.S.T. Artículo 55), y 

que debe procurar a estos locales apropiados y elementos adecua-

dos de protección contra los accidentes y enfermedades laborales 

en forma que se garanticen razonablemente la seguridad y la salud 

(C.S.T. Artículo 55), entró en vigencia el Decreto 1335 de 1987 

“mediante el cual se expide el reglamento de seguridad en las la-

bores subterráneas”, derogado por el Decreto 1886 de 2015 (Artí-

culo 263) “por el cual se establece el Reglamento de Seguridad en 

las Labores Mineras Subterráneas”. En este último se encuentra 

regulado lo relacionado con elementos y equipos de protección 

personal, medicina preventiva y del trabajo, ventilación, control 

de polvo, sostenimiento, transporte, explosivos, instalaciones 

eléctricas, prevención y extinción de fuegos e incendios, higiene 

y condiciones de trabajo, capacitación de atención de emergencias 

mineras y salvamento minero, entre las más relevantes.

Por lo demás, los trabajadores del sector de la minería se 

rigen por el régimen general antes expuesto.

Colombia no ha ratificado el Convenio 176 de 1995 de la 

OIT, sobre seguridad y salud en las minas. 

Sindicalización

18. ¿Existen instancias de gobierno que velen por 

el ejercicio a la libre participación de trabajado-

res en Asociaciones Sindicales al interior de las 

empresas?
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Sí. El Ministerio del Trabajo y los jueces desde distintos 

ámbitos: la jurisdicción ordinaria laboral y de seguridad social, la 

ordinaria penal y la constitucional.

A la Corte Constitucional se le confió “la guarda de la in-

tegridad y la supremacía de la Constitución” (C.Pol. Artículo 241). 

El artículo 39 de la Constitución establece que:

“Los trabajadores y empleadores tienen derecho a cons-

tituir sindicatos o asociaciones, sin intervención del Estado. Su 

reconocimiento jurídico se producirá con la simple inscripción del 

acta de constitución.

La estructura interna y el funcionamiento de los sindi-

catos y organizaciones sociales y gremiales se sujetarán al orden 

legal y a los principios democráticos.

La cancelación o la suspensión de la personería jurídica 

sólo procede por vía judicial.

Se reconoce a los representantes sindicales el fuero y las 

demás garantías necesarias para el cumplimiento de su gestión.

No gozan del derecho de asociación sindical los miem-

bros de la Fuerza Pública”.

El derecho de asociación ha sido delimitado y protegi-

do mediante las sentencias que resuelven acciones de tutela y 

demandas de inconstitucionalidad, con fundamento no sólo en el 

artículo precedente sino en los Convenios 87 y 98 de la OIT, los 

cuales forman parte del bloque de constitucionalidad en sentido 

estricto (C-817 de 2008, entre otras). Este derecho es de natura-

leza fundamental e “implica dimensiones individuales, colectivas 
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e instrumentales”392 (Corte Constitucional. Sentencia T-069 de 

2015).

La jurisdicción ordinaria laboral y de seguridad social tra-

mita el procedimiento especial de “fuero sindical” (C.P.T. y de la 

S.S. Artículos 112 y siguientes) mediante el cual el empleador pre-

tende probar una justa causa para obtener permiso para despedir 

a un trabajador amparado por fuero sindical, o para desmejorarlo 

en sus condiciones de trabajo, o para trasladarlo a otro estableci-

miento de la misma empresa o a un municipio distinto. También 

puede iniciar este proceso el trabajador amparado por fuero sindi-

cal que hubiere sido despedido o desmejorado en sus condiciones 

de trabajo (C.P.T. y de la S.S. Artículos 118). Además, esta conoce 

mediante procedimiento ordinario los conflictos jurídicos que se 

originen directa o indirectamente en el contrato de trabajo (C.P.T. 

y de la S.S. Artículo 2), por lo que aquí cabrían más hipótesis en 

donde se pretenda la protección del derecho de asociación.

También existe el procedimiento judicial de disolución, li-

quidación y cancelación del registro sindical (C.S.T. Artículo 380), 

que conoce el juez del trabajo del domicilio del sindicato, en su 

defecto, del circuito civil.

La jurisdicción penal ordinaria profiere sentencias con-

denatorias en virtud del artículo 200 del Código Penal, (declara-

392 “(i) Individual, que hace referencia a posibilidad que tiene el trabajador 
de afiliarse, de permanecer y de retirarse de la organización social. Esas 
opciones deben estar precedidas de la decisión libre y espontánea que ten-
ga el trabajador, “sin injerencia alguna o presiones externas, ni por parte del 
empleador ni incluso del mismo sindicato”[ Sentencia T-619 de 2013].
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do exequible por la Corte Constitucional en Sentencia C-571 de 

2012), el cual establece: 

“VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS DE REUNIÓN 

Y ASOCIACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 26 de la 

Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> El que impida 

o perturbe una reunión lícita o el ejercicio de los derechos que 

conceden las leyes laborales o tome represalias con motivo de 

huelga, reunión o asociación legítimas, incurrirá en pena de pri-

sión de uno (1) a dos (2) años y multa de cien (100) a trescientos 

(300) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá el que celebre pactos colecti-

vos en los que, en su conjunto, se otorguen mejores condiciones a 

los trabajadores no sindicalizados, respecto de aquellas condicio-

nes convenidas en convenciones colectivas con los trabajadores 

sindicalizados de una misma empresa.

(ii). Un ámbito colectivo, en que los trabajadores deciden el gobierno y auto-
gestión del sindicato, labor que debe desempeñarse de forma autónoma sin 
injerencia del empleador o de otros actores.

(iii). Instrumental, “según la cual el derecho de asociación es el medio para que 
los trabajadores puedan lograr la consecución de algunos fines, especialmen-
te el mejoramiento de sus condiciones laborales. Ello por cuanto, de acuerdo 
con el artículo 13 del Código Sustantivo, las normas de la legislación laboral 
tan solo constituyen un mínimo de garantías que bien pueden ser mejoradas 
mediante la negociación colectiva” [Ibídem]. Además, se incluyen las funcio-
nes de: a) estudiar las características de la profesión u oficio, los salarios 
en estas, con el fin de promover el mejoramiento de esas condiciones; b) 
propiciar el diálogo entre la empresa y los empleados, relación que debe 
guiarse en la justicia, el mutuo respeto así como la observancia de la Ley; 
c) brindar la asesoría a sus afiliados para la defensa de sus derechos; d) in-
centivar la educación en sus miembros, entre otras[Código Sustantivo del 
Trabajo, artículo 372 numerales 1, 2, 4]”Corte Constitucional. Sentencia 
T-069 de 2015.
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La pena de prisión será de tres (3) a cinco (5) años y mul-

ta de trescientos (300) a quinientos (500) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes si la conducta descrita en el inciso primero se 

cometiere:

1. Colocando al empleado en situación de indefensión o 

que ponga en peligro su integridad personal.

2. La conducta se cometa en persona discapacitada, que 

padezca enfermedad grave o sobre mujer embarazada.

3. Mediante la amenaza de causar la muerte, lesiones 

personales, daño en bien ajeno o al trabajador o a sus ascendien-

tes, descendientes, cónyuge, compañero o compañera permanen-

te, hermano, adoptante o adoptivo, o pariente hasta el segundo 

grado de afinidad.

4. Mediante engaño sobre el trabajador”.

El Ministerio del Trabajo ejerce la vigilancia y el control 

del cumplimiento de las normas del Código Sustantivo del Trabajo 

y “demás disposiciones sociales” (C.S.T., Artículo 485).  Los ins-

pectores de trabajo tienen las siguientes atribuciones: 

“1. <Numeral modificado por el artículo 20 de la Ley 584 

de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> Los funcionarios del 

Ministerio de Trabajo podrán hacer comparecer a sus respecti-

vos despachos a los empleadores, para exigirles las informaciones 

pertinentes a su misión, la exhibición de libros, registros, planillas 

y demás documentos, la obtención de copias o extractos de los 

mismos. Así mismo, podrán entrar sin previo aviso, y en cualquier 

momento mediante su identificación como tales, en toda empresa 
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con el mismo fin y ordenar las medidas preventivas que consi-

deren necesarias, asesorándose de peritos como lo crean conve-

niente para impedir que se violen las disposiciones relativas a las 

condiciones de trabajo y a la protección de los trabajadores en el 

ejercicio de su profesión y del derecho de libre asociación sindical. 

Tales medidas tendrán aplicación inmediata sin perjuicio de los 

recursos y acciones legales consignadas en ellos. Dichos funcio-

narios no quedan facultados, sin embargo, para declarar derechos 

individuales ni definir controversias cuya decisión esté atribuida 

a los jueces, aunque sí para actuar en esos casos como concilia-

dores.

Los funcionarios del Ministerio del Trabajo y Seguridad 

Social tendrán las mismas facultades previstas en el presente nu-

meral respecto de trabajadores, directivos o afiliados a las orga-

nizaciones sindicales, siempre y cuando medie solicitud de parte 

del sindicato y/o de las organizaciones de segundo y tercer grado 

a las cuales se encuentra afiliada la organización sindical” (Aparte 

subrayado del texto declarado EXEQUIBLE, por los cargos anali-

zados. Corte Constitucional. Sentencia C-449 de 2005).

Además de las facultades de hacer comparecer a sus des-

pachos a los empleadores, de realizar visitas y ordenar las medi-

das preventivas que consideren pertinentes para impedir que se 

violen las disposiciones relativas a las condiciones de trabajo y a 

la protección de los trabajadores en el ejercicio de su profesión y 

del derecho de libre asociación sindical, el Ministerio del Trabajo 

puede imponer multas:
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“2. <Numeral modificado por el artículo 7 de la Ley 1610 

de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> Los funcionarios del 

Ministerio del Trabajo y Seguridad Social que indique el Gobier-

no, tendrán el carácter de autoridades de policía para lo relacio-

nado con la vigilancia y control de que trata el numeral anterior 

y están facultados para imponer cada vez multas equivalentes al 

monto de uno (1) a cinco mil (5.000) veces el salario mínimo men-

sual vigente según la gravedad de la infracción y mientras esta 

subsista, sin perjuicio de las demás sanciones contempladas en la 

normatividad vigente. Esta multa se destinará al Servicio Nacio-

nal de Aprendizaje, SENA.

La imposición de multas, de otras sanciones o de otras 

medidas propias de su función como autoridades de policía laboral 

por parte de los funcionarios del Ministerio del Trabajo que cum-

plan funciones de inspección, vigilancia y control, no implican en 

ningún caso, la declaratoria de derechos individuales o definición 

de controversias.

3. Las resoluciones de multas que impongan los funcio-

narios del Ministerio del Trabajo prestarán mérito ejecutivo. De 

estas ejecuciones conocerán los jueces del trabajo conforme al 

procedimiento especial de que trata el capítulo 16 del Código de 

Procedimiento del Trabajo”.

Según el Manual del Inspector del Trabajo y Seguridad 

Social, es su función “Adelantar investigación administrativa labo-

ral por la presunta comisión de actos atentatorios contra el dere-
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cho de asociación sindical”393. En dicho manual se indica al funcio-

nario el bien jurídico protegido, la infracción y la sanción:

La Corte Constitucional ha limitado el alcance del Minis-

terio del trabajo para proteger el derecho de asociación sindical, 

tal y como se expresa en la sentencia C-734 de 2008:

“Las organizaciones sindicales adquieren la personería 

jurídica  a partir de la fecha de la asamblea constitutiva, es decir, 

desde su fundación394. En consecuencia, esta disposición cumple 

con los presupuestos del artículo 39 de la Constitución Política, en 

cuanto los sindicatos y asociaciones sindicales “se constituye por 

sí y ante sí, y únicamente por los trabajadores, sin intervención 

393 http://www.mintrabajo.gov.co/component/docman/doc_download/1877-ma-
nualdelinspector.html (Consultado el 8 de septiembre de 2016)

394 Artículo 364 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por el artículo 
44 de la Ley  50 de 1990: “Toda organización sindical de trabajadores, por 
el solo hecho de su fundación, y a partir de la fecha de la asamblea constitu-
tiva, goza de personería jurídica.” La Ley 50 de 1990 tuvo “como finalidad 
adecuar las disposiciones del Código Sustantivo del Trabajo a los convenios 
de la O.I.T, y en cuanto a la personería jurídica de las organizaciones sindi-
cales, propuso modificaciones sustanciales, tanto a nivel conceptual como 
procedimental, eliminando trámites y requisitos innecesarios para  la cons-
titución de sindicatos.” ( Exposición de motivos de la Ley 50 de 1990, citada 
en la Sentencia C- 567 de 2000, MP: Alfredo Beltrán Sierra).
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del Estado, y con el solo hecho de su fundación, en la respectiva 

asamblea constitutiva, en la que naturalmente quedará el acta de 

constitución.”395

…

La exigencia de inscripción del acta de constitución de un 

sindicato ante el Ministerio del Trabajo y Seguridad Social- hoy, 

Ministerio de la Protección Social- para que pueda actuar como tal 

sólo tiene finalidad de publicidad, sin que implique control alguno 

por parte del Ministerio, respetando la no injerencia del Estado en 

el derecho de constituir una organización sindical, estipulado en el 

artículo 39 de la Carta Política”

Esta fue una de las razones por las cuales se declaró la 

exequibilidad del artículo 363 del Código Sustantivo del Trabajo, 

pues esta norma prevé la comunicación al empleador y al inspec-

tor del trabajo sobre la realización de la asamblea de constitución 

del sindicato.

19. En caso haya vulneración al derecho de asocia-

ción por parte de empresas de la cadena minera, 

¿qué tipo de sanciones se determinan para los 

responsables?, ¿existen sanciones individuales 

o colectivas (gerencia, empresa, grupo empre-

sarial)?

La norma minera no contiene norma particular sobre la 

materia motivo por el cual éste tema se rige por el régimen gene-

395 Sentencia C- 567 de 2000, MP: Alfredo Beltrán Sierra.
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ral normativo. El marco constitucional y legal colombiano relativo 

al derecho de asociación se encuentra contenido principalmente 

en los artículos 38 y 39 de la Constitución Política y los artículos 

59, 353 y 354 del Código Sustantivo de Trabajo. De igual manera, 

Colombia ratificó los Convenios 87 y 98 sobre libertad sindical 

mediante las Leyes 26 y 27 de 1976 por lo cual sus disposiciones 

son normas incorporadas en nuestro ordenamiento jurídico. 

El artículo 59 del CST señala de general a los emplea-

dores la prohibición de “Limitar o presionar en cualquier forma a 

los trabajadores en el ejercicio de su derecho de asociación”. De 

manera específica, el artículo 353 del CST (modificado por la Ley 

584 de 2000) establece los derechos de asociación y el artículo 

354 la protección especial del derecho de asociación en el cual se 

dispone lo siguiente:

Artículo 354. Protección del derecho de asociación. Mo-

dificado por el art. 39, Ley 50 de 1990.  

1. En los términos del artículo 292 del Código Penal que-

da prohibido a toda persona atentar contra el derecho de asociaci-

ón sindical.

2. Toda persona que atente en cualquier forma contra el 

derecho de asociación sindical será castigada cada vez con una 

multa equivalente al monto de cinco (5) a cien (100) veces el sala-

rio mínimo mensual más alto vigente, que le será impuesta por el 

respectivo funcionario administrativo del trabajo. Sin perjuicio de 

las sanciones penales a que haya lugar.
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Considérense como actos atentatorios contra el derecho 

de asociación sindical, por parte del empleador:

a). Obstruir o dificultar la afiliación de su personal a una 

organización sindical de las protegidas por la ley, mediante dádivas 

o promesas, o condicionar a esa circunstancia la obtención o con-

servación del empleo o el reconocimiento de mejoras o beneficios;

b). Despedir, suspender o modificar las condiciones de 

trabajo de los trabajadores en razón de sus actividades encamina-

das a la fundación de las organizaciones sindicales;

c). Negarse a negociar con las organizaciones sindicales 

que hubieren presentado sus peticiones de acuerdo con los proce-

dimientos legales;

d). Despedir, suspender o modificar las condiciones de 

trabajo de su personal sindicalizado, con el objeto de impedir o 

difundir el ejercicio del derecho de asociación, y

e). Adoptar medidas de represión contra los trabajadores 

por haber acusado, testimoniado o intervenido en las investigacio-

nes administrativas tendientes a comprobar la violación de esta 

norma.

Como puede observarse, se alude a la norma contenida 

en el Código Penal (hoy el artículo 198) y establece la sanción de 

multa equivalente al monto de cinco (5) a cien (100) salarios míni-

mo mensual vigente a la persona que atente a través de cualquier 

forma contra el derecho de asociación sindical. Sobre esto es im-

portante mencionar que la norma establece que la multa será sin 

perjuicio de las sanciones penales que haya lugar y que en el caso 
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colombiano se encuentran contenidas en el capítulo Octavo del 

Código Penal colombiano concerniente a los “Delitos contra la li-

bertad de trabajo y asociación”.

En concordancia con lo expuesto, dispone en el artículo 

198 del Código Penal colombiano:

Artículo 198. Violación de la libertad de trabajo. El que 

mediante violencia o maniobra engañosa logre el retiro de opera-

rios o trabajadores de los establecimientos donde laboran, o por 

los mismos medios perturbe o impida el libre ejercicio de la acti-

vidad de cualquier persona, incurrirá en multa.

Si como consecuencia de la conducta descrita en el inciso 

anterior sobreviniere la suspensión o cesación colectiva del traba-

jo, la pena se aumentará hasta en una tercera parte, sin sobrepasar 

las diez (10) unidades multa.

En ese orden de ideas, dispone el Código Penal que la 

violación a la libertad de trabajo dará lugar a una multa y si la con-

ducta adicionalmente da lugar a la suspensión o cesación colectiva 

del trabajo, la pena se aumentará hasta en una tercera parte, sin 

sobrepasar las diez (10) unidades multa. 

Igualmente, el artículo 200 del Código Penal (violación 

de los derechos de reunión y asociación) señala que incurrirá en 

multa “El que impida o perturbe una reunión lícita o el ejercicio de 

los derechos que conceden las leyes laborales o tome represalias 

con motivo de huelga, reunión o asociación legítimas […]”.

En resumen:
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• La norma especial laboral establece multa equivalente 

de cinco (5) a cien (100) salarios mínimos mensual vigente a la 

persona que atente a través de cualquier forma contra el derecho 

de asociación sindical, lo anterior sin perjuicio de las sanciones 

penales a que haya lugar.

• La norma penal señala: 

	 o La violación a la libertad de trabajo y a los dere-

chos de reunión y asociación dará lugar a una multa.

	 o Si la violación de la libertad de trabajo adicional-

mente da lugar a la suspensión o cesación colectiva del trabajo, la 

pena se aumentará hasta en una tercera parte, sin sobrepasar las 

diez (10) unidades multa.

Por otra parte, sobre las sanciones de orden individual o 

colectivo, se observa que la norma es clara a señalar que será res-

ponsable la “persona” que incurra en la conducta, con lo cual se 

incluye tanto la persona jurídica como la persona natural. En este 

punto es importante mencionar que en los casos de abuso del de-

recho nuestro ordenamiento jurídico sostiene la figura del levan-

tamiento del velo corporativo con lo cual se permitiría perseguir 

el patrimonio de los socios de una determinada sociedad cuando 

ésta sea empleada con la intención de vulnerar, entre otros, los 

derechos de los trabajadores.
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Afectación a la vida, integridad o salud

20. En caso haya vulneración al derecho a la vida, 

integridad (física, psíquica y moral) o salud por 

parte de empresas de la cadena minera, ¿qué 

tipo de sanciones (penales, civiles, laborales, 

administrativas) se determinan para los respon-

sables?, ¿existen sanciones individuales o colec-

tivas (gerencia, empresa, grupo empresario) ?, 

¿existen medidas de prevención?

La actividad minera en Colombia, es catalogada como una 

actividad peligrosa; siendo el Código Civil Colombiano, en el artí-

culo 2356, el que ha regulado dicha figura en el ordenamiento jurí-

dico, disponiendo que del desarrollo o ejecución de una actividad 

peligrosa se presume la culpa de quienes las realizan, sin que por 

ello se deduzca que haya ilicitud en la misma.
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En virtud de dicha disposición legal, se aclara que en Co-

lombia la minería se debe ejercer de forma legal, es decir con el 

debido reconocimiento de derechos otorgados por el estado co-

lombiano para la exploración y explotación de los recursos mi-

nerales del subsuelo, toda vez que la Constitución Política (Art. 

332) dispone que el Estado es el propietario de los recursos del 

subsuelo; entonces, al tratarse de una actividad lícita y debida-

mente reglamentada, la cual implica la asunción de riesgos por 

su naturaleza y ejecución, acarreando que sobre la misma exista 

la presunción de culpa del agente de dicha actividad, para efec-

tos prácticos estaríamos entendiendo que el agente es el titular 

minero, es decir la persona (natural o jurídica), a quien el Estado 

Colombiano le ha reconocido el derecho a explorar y explotar los 

recursos minerales el subsuelo (el explotador – operador minero 

y/o el empleador).

Bajo el contexto planteado, no se desconoce que en di-

ferentes zonas del país se han desarrollado diferentes tejidos so-

cio – culturales en los cuales la minería ilegal ha sido fuente de 

conflicto por el territorio y la riqueza, sin embargo los diferentes 

gobiernos a lo largo de los años, han emprendido una batalla en 

contra de las actividades mineras ilegales, las cuales acarrean san-

ciones de carácter penal y ambiental especialmente

Con base en lo anterior, se deben tener presentes dos 

supuestos, el primero es la posibilidad que haya vulneración al 

derecho a la vida y a la integridad o salud de una persona, sean 

en virtud de la existencia de un contrato de trabajo  o relación 
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laboral o de prestación de servicios entre el agente (titular mine-

ro, explotador y empleador) y la persona o personas a quienes se 

les vulneren dichos derechos; el segundo es que dichas afectacio-

nes a la vida, integridad o  salud, recaigan sobre personas con las 

cuales no haya ningún vínculo contractual de orden laboral o civil, 

relacionado con la ejecución de la actividad minera.

Así las cosas, se desarrollarán los dos supuestos señala-

dos, con el objeto de dilucidar de forma clara el interrogante plan-

teado:

a) Vulneración del derecho a la vida, a la integridad 

o salud de una persona,  en virtud de la existen-

cia de un contrato de trabajo  o relación laboral 

o de prestación de servicios entre el agente (ti-

tular minero, explotador y empleador) y la per-

sona o personas a quienes se les vulneran dichos 

derechos.

El artículo 97 de la Ley 685 de 2001 – código de Minas, 

dispone que: 

“En la construcción de las obras y en la ejecución de los 

trabajos de explotación, se deberán adoptar y mantener las medi-

das y disponer el personal y de los medios materiales necesarios 

para preservar la vida e integridad de las personas vinculadas a las 

empresas y eventualmente de terceros, de conformidad con las 

normas vigentes sobre seguridad, higiene y salud ocupacional”.
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A través del decreto 1886 de 2015, se expidió el regla-

mento de seguridad las labores mineras subterráneas, aunque el 

decreto se denominó así, en el ámbito de aplicación del mismo se 

indica que este será de cumplimiento para las personas naturales 

y jurídicas que desarrollen actividades mineras subterráneas y de 

superficie.

Para tal efecto se tiene que si las normas dispuestas en 

dicho reglamento, son incumplidas, esto acareará la imposición 

de sanciones de carácter laboral (estas por la información que la 

autoridad minera remita al inspector de trabajo - autoridad laboral 

competente) y administrativas dispuestas en el código de minas, 

como lo son la imposición de multas o la caducidad del contra-

to de concesión minera, esta última por incumplimiento grave y 

reiterado de dichas obligaciones; lo anterior sin perjuicio de las 

investigaciones que se adelanten por las autoridades judiciales en 

caso de negligencia o culpa por parte del agente cuando ocurra la 

muerte o afectación a la salud del trabajador u operario minero a 

causa del desarrollo inadecuado o sin el lleno de los requisitos de 

la actividad.

En caso de verificarse el incumplimiento de alguna obli-

gación relacionada con la  aplicación del reglamento en mención 

y de conformidad con la Resolución 91544 de 2014, expedida por 

el Ministerio de Minas y Energía y por medio de la cual se regla-

mentan los criterios de graduación de las multas por el incumpli-

miento de las obligaciones contractuales emanadas de los títulos 

mineros; la autoridad minera procederá a la imposición de multas 
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por los incumplimientos calificados por dicha resolución como 

moderados o graves, lo anterior con fundamento en el riesgo que 

representa para la vida, integridad y salud de los trabajadores y 

personas vinculadas al desarrollo de la actividad minera.

Ahora, dicha graduación de las multas, también tiene va-

riaciones según la etapa en la que se encuentre el contrato de 

concesión minera, es decir que si el contrato está en etapa de 

exploración y construcción y montaje, dichas multas oscilan en-

tre 27 y 54 salarios mínimos legales mensuales vigentes, ya en 

etapa de explotación la multa puede ser entre 80 y 1000 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, de acuerdo a la producción 

estimada en el Programa de Trabajos y Obras  - PTO, lo anterior 

debido a que los riesgos de accidentalidad en el desarrollo de la 

actividad aumentan cuando el yacimiento está siendo explotado.

En ese orden de ideas, se puede decir que en Colombia 

estas serían las sanciones administrativas y laborales que se de-

rivan del potencial riesgo que existe por el incumplimiento grave 

a las obligaciones derivadas de la ejecución del contrato de con-

cesión minera, en las cuales se vulneren el derecho a la vida, in-

tegridad y salud de las personas, particularmente respecto de las 

cuales se predica un vínculo laboral o contractual civil, directa-

mente relacionado con la ejecución de la actividad minera.

b) Vulneración al derecho a la vida, integridad o sa-

lud, recaigan sobre personas con las cuales no 

haya ningún vínculo contractual de orden labo-
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ral o civil, relacionado con la ejecución de la ac-

tividad minera.

Bajo este supuesto, se analizan afectaciones a la vida, la 

integridad y salud de personas ajenas al desarrollo de la actividad 

minera, para lo cual, acudimos a la figura de la Responsabilidad 

Civil Extracontractual o a la acción penal, las cuales se derivan de 

la causación de un daño, solo que tienen efectos diferentes en el 

caso de la acción penal estamos frente a la comisión de un hecho 

tipificado por la ley como antijurídico, con lo cual se busca la impu-

tar la causación del daño al causante del mismo y cuya conducta ha 

sido calificada como delito, en el caso de la Responsabilidad civil 

extracontractual hablaríamos de una forma de indemnizar el daño 

causado, como medida reparativa en favor de la persona a la que 

se le vulneró el derecho a la vida, integridad o salud.

En todo caso e independientemente de las sanciones de 

orden administrativo a las que se ve expuesto el agente, se debe 

tener claro que si por acción u omisión se determina que hubo 

algún grado de culpabilidad y la conducta está tipificada como an-

tijurídica, mediando o no vínculo contractual entre el agente y la 

persona a la que se le vulneró el derecho a la vida, integridad o 

salud, aquel debe ser sujeto de investigación penal y en el mismo 

sentido estaría expuesto a las penas que el código penal colom-

biano establece para los delitos asociados con los bienes jurídicos 

en mención es decir a los que hace referencia el Código Penal 
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Colombiano en el LibroSegundo, Título I, Delitos contra la Vida y 

la Integridad Personal.

Es decir que siempre que se verifique la causación de 

daño a la vida, integridad y salud, relacionado con el desarrollo de 

actividades mineras, las sanciones administrativas no excluyen la 

imposición de sanciones penales y/o civiles existentes en el orde-

namiento jurídico colombiano. 

Con base en lo mencionado anteriormente, las sanciones 

existentes por las vulneraciones a los derechos en mención oca-

sionados con base en la ejecución de actividades mineras en Co-

lombia son: Laborales, Administrativas de tipo minero, penales y 

civiles (las dos últimas según el daño, en el caso de la pena según 

la tipificación de la acción, el bien jurídico vulnerado y el grado de 

culpabilidad).

Medidas preventivas 

Consideramos que las medidas adoptadas como preventi-

vas son las ejercida por el Estado Colombiano a través de la Auto-

ridad minera competente, tal como lo dispone el artículo  318 de 

la Ley 685 de 2001 (Código de Minas). “Fiscalización y vigilan-

cia. La autoridad minera directamente o por medio de los audito-

res que autorice, ejercerá la fiscalización y vigilancia teniendo en 

cuenta lo previsto en el artículo 279 de este Código, de la forma y 

condiciones en que se ejecuta el contrato de concesión tanto por 

los aspectos técnicos como por los operativos y ambientales, sin 

perjuicio de que sobre estos últimos la autoridad ambiental o sus 
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auditores autorizados, ejerzan igual vigilancia en cualquier tiem-

po, manera y oportunidad”.

Es decir que con el debido ejercicio de esta obligación 

de la autoridad minera, en especial en lo relacionado con vigilan-

cia sobre aspectos de seguridad minera dispuestos en el Decreto 

1885 de 2015, se podrían minimizar los riesgos existentes e implí-

citos en esta actividad, por lo que, se puede considerar esto como 

una medida preventiva para salvaguardar el derecho a la vida, in-

tegridad y salud de las personas.

21. ¿Se han presentado casos o experiencias emble-

máticas de violaciones de derechos de activistas 

o defensores de derechos humanos relacionados 

al ámbito minero? De ser así, descríbalos. ¿Exis-

ten mecanismos o instituciones específicas de 

protección para activistas o defensores de dere-

chos humanos?

En el caso colombiano, la situación de inseguridad de los 

activistas o defensores de derechos humanos es bastante deli-

cada, por el contexto de conflicto armado interno. Para el Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Huma-

nos, se identifican cuatro claras modalidades de vulneración a los 

derechos de estos individuos dentro de los cuales se identifican 

las situaciones a raíz de las tierras, la exigencia de justicia, el li-

derazgo social y político y el activismo por la paz396. En el caso 

396 Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para Colombia, 2015, 

[ 753 ]



puntual del sector minero encontramos que son los primeros tres 

supuestos por los cuales se presentan violaciones a activistas que 

se encuentran en clara oposición a esta industria. Es así como 

podemos ver que de acuerdo con cifras ofrecidas por Organizacio-

nes No gubernamentales como Pensamiento y Acción Social, casi 

el 50% de los homicidios y amenazas en contra de defensores de 

derechos humanos son por asuntos relativos a la restitución de 

tierras y la minería397.

A lo anterior hay que sumar dos factores adicionales que 

son los que permiten asegurar que per sé la mayoría de los casos 

que se presentan en Colombia podrían catalogarse como emble-

máticos. En primer lugar el factor subjetivo-territorial, debido a 

que una por los sectores en los que se presentan estas iniciativas 

mineras -tales como el Cauca- son territorios donde se encuen-

tran grandes concentraciones indígenas y en donde hay verdadero 

activismo y oposición a estas iniciativas. Pero por otro lado, por la 

situación histórica que se ha venido desarrollando desde el 2012 

con las negociaciones entre el Gobierno y las FARC-EP, se han 

intensificado el ataque a los defensores de derechos humanos por 

cuanto otros grupos ilegales han entrado en una dinámica violenta 

versión avanzada no editada.A/HRC/31/3/Add.2 Disponible en:http://www.
hchr.org.co/documentoseinformes/informes/altocomisionado/informe_anu-
al_2015.pdf

397 Para los defensores de DDHH, la guerra no para. 14 de marzo del 2016. 
http://www.pas.org.co/para-los-ddhh-guerra-no-para [Consultado el 13 de 
septiembre del 2016]
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en la búsqueda del control de las zonas mineras que anteriormen-

te venía explotando ilegalmente la guerrilla de las FARC.

En lo que va corrido del año 2016 han ocurrido más de 

catorce (14) asesinatos de líderes sociales, activistas y defensores 

de derechos humanos que se oponían a la minería legal e ilegal398.

Dentro de ellos se identifican cuatro indígenas pertenecientes a 

la Comunidad Indígena Awá que eran ciudadanos ejemplares por 

cuanto no solo se dedicaban a la defensa de los derechos humanos 

sino también ejercían el rol de profesores. También se encuentra 

el caso de William Castillo, líder de la oposición a la minería en El 

Bagre, municipio de Antioquia caracterizado por el fuerte impacto 

que ha tenido el conflicto armado en él. 

Por otra parte, podríamos incluso advertir que existe algo 

así como una campaña en contra de este tipo de activismo, tal y 

como se puede apreciar en el conocido caso Meneses, en el cual 

se asesinó a varios líderes tradicionales e históricos del Comité de 

Integración del Macizo Colombiano –CIMA- y del Proceso Cam-

pesino e Indígena de Almaguer –PROCAMINA- que han venido 

advirtiendo sobre los efectos de la minería en el departamento del 

Cauca.

398 YAGOUB, Mimi. Insight Crime. Defensores de derechos humanos en 
Colombia mueren por la paz. 12 de septiembre del 2016. Disponible en: 
http://es.insightcrime.org/analisis/defensores-derechos-humanoscolombia-
-mueren-paz ALERTA EN EL CAUCA POR AGUDIZACIÓN DE LA SI-
TUACIÓN DE DERECHOS HUMANOS, Red por la Vida y los Derechos 
Humanos del Cauca. 3 de marzo del 2016. Disponible en: http://justiciaypa-
zcolombia.com/IMG/pdf/alerta_en_el_cauca-red_por_la_vida.pdf
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Un último caso que es menester traer a colación es el del 

asesinato del Padre José Reinel Restrepo Idarraga en 2011 quien 

fue un defensor de los derechos y crítico abierto del proyecto de 

minería de oro a cielo abierto de la multinacional canadiense Gran 

Colombia Gold en Marmato (Antioquia) y que fue asesinado tras 

recibir amenazas por parte de las Águilas Negras en las que se ad-

vertía de su inclusión en una lista de la muerte por estar en contra 

del desarrollo del país399.

Frente a los mecanismos o instituciones de protección 

de los defensores de derechos humanos en Colombia, se pueden 

identificar al menos tres que buscan lograr una protección o como 

mínimo aumentar la seguridad de los defensores de derechos hu-

manos. En primer lugar, encontramos que el Código Penal (Ley 

599 del 2000) trae como una causal de agravación de varios delitos 

el hecho que se adelanten en contra de este tipo de activistas. 

En segundo lugar, encontramos la Unidad Nacional de Protección, 

creada por el Decreto 4065 el 2011 que pretende la protección de 

las personas que estén en una situación de riesgo extraordinario 

o extremo, entre otras razones, por ser defensores de derechos 

humanos. Y finalmente encontramos una serie de instituciones 

y programas que se dedican en general a la protección de los de-

rechos humanos como lo es el caso de la Consejería Presidencial 

para los Derechos Humanos o el Plan Nacional de Acción sobre 

Derechos Humanos y Empresas. 

399 ABColombia. Regalándolo todo: Las consecuencias de una política minera 
no sostenible en Colombia. Disponible en: http://www.abcolombia.org.uk/
downloads/Giving_it_Away_mining_report_SPANISH.pdf
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Afectación a la propiedad 

22. ¿Qué tipo de medidas normativas han sido ela-

boradas para garantizar el respeto al derecho de 

propiedad de terceros por parte de empresas de 

la cadena minera, en todas las fases de sus acti-

vidades?

El Código de Minas colombiano incluyó un procedimiento 

de servidumbres mineras y expropiaciones a favor de esta indus-

tria en el cual se deben reconocer indemnizaciones a los propie-

tarios superficiarios. Se han surtido intentos fallidos para mejorar 

esta normatividad. 

En materia del derecho de propiedad de las comunidades 

étnicas sobre sus territorios, se han adoptados varias disposicio-

nes legales específicas que obligan al empresario privado a ade-

lantar su actividad sin desmedro de las características económicas 

y culturales de estas comunidades. Así mismo, en Colombia se in-
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corporó el Convenio 169/1989 de la OIT sobre pueblos indígenas 

y Tribales, especialmente en cuanto al derecho de consulta previa, 

el cual ha tenido amplio desarrollo de la Corte Constitucional. 

23. ¿Qué tipo de mecanismos administrativos exis-

ten para proteger el derecho de propiedad y 

otros derechos reales en zonas de extracción de 

recursos mineros?

La fijación de la caución a favor del propietario o poseedor 

de los predios sirvientes se hace mediante proceso administrativo 

ante el alcalde municipal (servidumbres mineras). El proceso de 

expropiación tiene una etapa administrativa que se surte ante la 

autoridad minera nacional. En ambos procesos se designa a un 

tercero que valore el perjuicio según las normas establecidas en 

el Código de Minas y existen recursos administrativos, así como 

revisión judicial posterior. En todo caso, el concesionario minero 

debe pagar una indemnización al beneficiario de los derechos re-

ales. 

24. ¿En caso haya vulneración al derecho de pro-

piedad y otros derechos reales por parte de em-

presas de la cadena minera, ¿qué tipo de sancio-

nes (penales, civiles, laborales, administrativas) 

se determinan para los responsables?, ¿existen 

sanciones individuales o colectivas (gerencia, 
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empresa, grupo empresario)? ¿existen medidas 

de prevención?

Desde el punto de vista de la normatividad minera, las 

causales de caducidad del contrato de concesión minera están ta-

xativamente reguladas en el Código de Minas y dentro de las mis-

mas no se encuentra incluida una que tenga que ver directamen-

te con la vulneración del derecho de propiedad y otros derechos 

reales por parte de empresas de la cadena minera.  No obstante, 

si esta vulneración a su vez implica el incumplimiento de las nor-

mas de carácter técnico a que está obligado el empresario minero, 

podría configurarse una causal de caducidad, una vez agotado el 

debido proceso administrativo ante la autoridad minera nacional.

En igual sentido, si la vulneración al derecho de propie-

dad y/o a otros derechos reales implica a su vez una infracción a 

las normas ambientales, podría resultar en una medida preventiva 

o sancionatoria dentro del procedimiento a cargo de la autoridad 

ambiental competente. 

25. ¿Cuáles son las instituciones estatales respon-

sables por la autorización, control y fiscalización 

del uso de la tierra y otros recursos apropiables? 

¿En el país hay expropiación para fines mine-

ros? 

En Colombia la propiedad es un derecho fundamental, 

que tiene una función social y ecológica y que por lo tanto implica 

[ 759 ]



obligaciones (art. 58 C.Pol). Entonces, por regla general, son los 

propietarios superficiarios los que tienen el control sobre sus tier-

ras y demás recursos apropiables, siempre y cuando haya adquiri-

do sus derechos conforme a los requerimientos legales.

En la historia institucional colombiana se han creado va-

rias entidades relacionadas con el uso de la tierra: 

-INCORA: era el Instituto Colombiano de la Reforma 

Agraria y estaba adscrito al Ministerio de Agricultura. Sus objeti-

vos eran: coordinar a la institucional estatal competente para apli-

car la reforma agraria, apoyar a los campesinos en la financiación y 

en el acceso a la tierra, determinar las zonas en las cuales debían 

ejecutarse los programas a su cargo, otorgar subsidios a los cam-

pesinos. 

-INCODER -en liquidación-: establecimiento público del 

orden nacional, adscrito al Ministerio de Agricultura, cuyo objeti-

vo es ejecutar la política agropecuaria y de desarrollo rural, faci-

litar el acceso a los factores productivos, propiciar la articulación 

institucional en el medio rural y contribuir a la calidad de vida de 

los pobladores rurales.  

En la actualidad, en Colombia se están realizando refor-

mas institucionales para abordar las funciones del INCODER y 

ajustar estos procesos a la restitución de tierras despojadas como 

consecuencia del conflicto armado. 

En este contexto, los jueces de restitución de tierras des-

pojadas han sido los llamados a dirimir conflictos entre el ejercicio 

de la minería y los derechos de propiedad y uso del suelo. 
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Por otro lado, las autoridades ambientales (nacionales y 

regionales), según sus competencias, tienen la competencia de 

fiscalizar el uso de los recursos naturales renovables para lo cual 

podrán imponer sanciones y hacer requerimientos a los propieta-

rios superficiales. 

En Colombia sí hay expropiación con indemnización para 

fines mineros dado que esta actividad es considerada por el legis-

lador como de utilidad pública e interés social.
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Medio ambiente

26. ¿El ordenamiento jurídico prevé espacios terri-

torialmente protegidos, como florestas naciona-

les, parques, unidades de conservación, tierras 

indígenas, pueden ser objeto de proyectos de 

extracción minera? De ser así, explique el pro-

cedimiento.

En Colombia existen zonas restringidas y excluibles de la 

minería, tal como lo señala el Código de Minas. (Ley 685 de 2011). 

Colombia ha establecido un marco normativo, tanto nacional como 

internacional, de acuerdo con el cual ha adquirido compromisos y 

obligaciones encaminadas a la protección de áreas específicas de 

especial importancia ecológica. No obstante, existen mecanismos 

como la sustracción, que permiten la realización de proyectos en 

algunas zonas excluidas, con el fin de buscar un equilibrio entre el 
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desarrollo económico y la protección del medio ambiente. (Amaya 

Arias, 2013). 

De acuerdo con la normatividad, existen principalmente 

las siguientes zonas: 

• Zonas excluibles de la minería. De acuerdo con el 

artículo 34, “no podrán ejecutarse trabajos y obras de exploraci-

ón y explotación mineras en zonas declaradas y delimitadas con-

forme a la normatividad vigente como de protección y desarrollo 

de los recursos naturales renovables o del ambiente y que, de 

acuerdo con las disposiciones legales sobre la materia, expresa-

mente excluyan dichos trabajos y obras. Las zonas de exclusión 

mencionadas serán las que se constituyan conforme a las dispo-

siciones vigentes, como áreas que integran el sistema de parques 

nacionales naturales, parques naturales de carácter regional y zo-

nas de reserva forestales. Estas zonas para producir estos efectos, 

deberán ser delimitadas geográficamente por la autoridad ambien-

tal con base en estudios técnicos, sociales y ambientales con la 

colaboración de la autoridad minera, en aquellas áreas de interés 

minero. Para que puedan excluirse o restringirse trabajos y obras 

de exploración y explotación mineras en las zonas de protección 

y desarrollo de los recursos naturales renovables o del ambien-

te, el acto que las declare deberá estar expresamente motivado 

en estudios que determinen la incompatibilidad o restricción en 

relación con las actividades mineras. No obstante, la autoridad 

minera previo acto administrativo fundamentado de la autoridad 

ambiental que decrete la sustracción del área requerida, podrá au-
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torizar que en las zonas mencionadas en el presente artículo, con 

excepción de los parques, puedan adelantarse actividades mineras 

en forma restringida o sólo por determinados métodos y sistemas 

de extracción que no afecten los objetivos de la zona de exclusión. 

Para tal efecto, el interesado en el Contrato de Concesión deberá 

presentar los estudios que demuestren la compatibilidad de las 

actividades mineras con tales objetivos”.

• Zonas de minería restringida. De acuerdo con el ar-

tículo 35, podrán efectuarse trabajos y obras de exploración y de 

explotación de minas en algunas zonas y lugares, con las restric-

ciones señaladas en la norma: perímetro urbano de las ciudades 

o poblados, áreas ocupadas por construcciones rurales, zonas de-

finidas como de especial interés arqueológico, histórico o cultu-

ral, playas, zonas de bajamar, áreas ocupadas por una obra pública 

o adscritas a un servicio público, zonas constituidas como zonas 

mineras indígenas, zonas mineras de comunidades negras, zonas 

mineras mixtas.

En el siguiente cuadro se exponen las principales zonas 

que gozan de algún tipo de protección frente a la actividad minera, 

el tipo de restricción que tienen (absoluta o relativa) y el trámite 

adicional que se debe realizar para permitir la actividad minera, en 

los casos en los que la restricción sea relativa400.

400 Tomado de Amaya Arias, A.M. (2013). “Las zonas reservadas, excluidas 
y restringidas de la minería en Colombia”. En Minería, Energía y Medio 
Ambiente. Bogotá: Universidad Externado de Colombia.
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Zona Restricción
Trámite 
Adicional

Reservas
Especiales

Reservas Especiales 
destinadas a la real-
ización de proyectos 
mineros estratégicos 
(Minería tradicional)

Absoluta N/A

Reservas Especiales 
destinadas a realizar 
un proceso de selec-
ción objetiva.

Relativa
Participar en 
el proceso de 
licitación.

Reservas Especia-
les  realizadas por 
INGEOMINAS.

Relativa

Participar en la 
entrega del área 
para realizar los 
estudios corre-
spondientes.

Zonas de Seguridad Nacional Absoluta N/A

Zonas
Excluidas

Las áreas que inte-
gran el Sistema de 
Parques Nacionales 
Naturales.

Absoluta N/A

Los parques natu-
rales regionales.

Absoluta N/A

Las zonas de reser-
va forestal.

Relativa

Sustracción tem-
poral y definitiva, 
siempre que no 
se trate de res-
ervas forestales 
protectoras.

Los ecosistemas de 
páramo.

Absoluta N/A

Humedales incluidos 
dentro de la lista 
de humedales de 
importancia inter-
nacional en virtud 
de lo dispuesto en la 
Convención Ramsar.

Absoluta N/A
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Zona Restricción
Trámite 
Adicional

Zonas 
Restringidas

Perímetro Urbano 
de ciudades o pobla-
dos.

Relativa

Que no esté 
expresamente 
prohibido en las 
normas ambien-
tales en concor-
dancia con el 
POT.

Áreas ocupadas 
por construcciones 
rurales

Relativa

Contar con el 
consentimien-
to del dueño o 
poseedor, y que 
no haya peligro 
para la salud e 
integridad.

Zonas de Interés ar-
queológico, histórico 
y cultural

Relativa

Contar con la 
autorización de la 
autoridad compe-
tente.

Playas, zonas de 
bajamar y trayectos 
fluviales.

Relativa

Contar con la 
autorización de la 
autoridad compe-
tente.

Área ocupada por 
una obra pública o 
adscrita a un servi-
cio público.

Relativa

-Permiso previo 
de la persona a 
cargo de la obra o 
servicio. 
-Que las normas 
aplicables no 
sean incom-
patibles con la 
actividad minera 
a desarrollar. 
-Que no se afecte 
la estabilidad 
de las construc-
ciones o instala-
ciones
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Zona Restricción
Trámite 
Adicional

Zonas 
Restringidas

Zonas Mineras 
Indígenas

Relativa Que las autori-
dades comuni-
tarias, dentro del 
plazo señalado, 
no ejerzan su 
derecho de pref-
erencia.

Zonas Mineras 
de Comunidades 
Negras

Relativa

Zonas Mineras 
Mixtas

Relativa

Arrecifes de Coral y 
Manglares

Absoluta N/A

Zonas Marinas Pastos Marinos Relativa

Pendiente regla-
mentación por 
parte del Gobi-
erno.

27. ¿Qué tipo de medidas normativas existen que 

obliguen a las empresas a tener procesos para 

identificar, prevenir, mitigar y resarcir los posi-

bles daños al medio ambiente de sus operacio-

nes, productos o servicios? ¿Existen mecanis-

mos de evaluación del impacto ambiental en la 

actividad minera?

Sí, en Colombia la actividad minera se encuentra sujeta a 

la Licencia Ambiental Global, trámite que conlleva la realización 

de un Estudio de Impacto Ambiental, en el cual el solicitante debe 

analizar los impactos socio ambientales y los posibles daños al 

medio ambiente que se puedan derivar de la actividad, así como 

las medidas de compensación, prevención, mitigación, etc. 
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28. ¿El Estado exige a las empresas comunicar, 

informar y consultar a las comunidades donde 

operan de los posibles impactos de sus operacio-

nes en el medio ambiente? 

Sí. De acuerdo con el artículo 15 del Decreto 2041 de 

2014, Se deberá informar a las comunidades el alcance del proyec-

to, con énfasis en los impactos y las medidas de manejo propues-

tas y valorar e incorporar en el estudio de impacto ambiental, 

cuando se consideren pertinentes, los aportes recibidos durante 

este proceso. Asimismo, de acuerdo con el artículo 76 de la Ley 

99 de 1993, la explotación de los recursos naturales deberá hacer-

se sin desmedro de la integridad cultural, social y económica de 

las comunidades indígenas y de las negras tradicionales. 

29. ¿Existen mecanismos / entidades estatales de 

fiscalización, monitoreo y supervisión de empre-

sas respecto a posibles daños al medio ambien-

te?

Para dar una respuesta concreta, es indispensable señalar 

que en Colombia, quien pretenda desarrollar actividades mineras 

debe obtener una licencia ambiental global por parte de la autori-

dad ambiental competente, la calidad de global significa que esta 

comprende toda el área de explotación solicitada. Dicha licencia 

es necesaria para la construcción y montaje de insfraestructura, 

explotación, beneficio y transporte interno de minerales o ma-
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teriales, es decir, constituye un requisito previo e indispensable 

para el inicio de estas actividades. 

La licencia ambiental, en general, no es nada diferente a 

una autorización que expide la autoridad ambiental competente 

para la ejecución de un proyecto, obra o actividad que sea suscep-

tible de generar deterioro grave en los recursos naturales reno-

vables o modificaciones notorias en el paisaje. En consecuencia, 

los objetivos que persigue el ordenamiento jurídico con esta figu-

ra es prevenir, mitigar, manejar, corregir y compensar los efec-

tos ambientales de lo que se autoriza, de tal manera que esto no 

desemboque en daños ambientales. La autoridad ambiental com-

petente varía de acuerdo con las características de la actividad 

minera que se busque llevar a cabo. 

De esta manera, será de manera privativa la Autoridad 

Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) en los siguientes 

eventos: 

[…] La explotación minera de:

a) Carbón: Cuando la explotación proyectada sea mayor o 

igual a ochocientos mil (800.000) toneladas/año;

b) Materiales de construcción y arcillas o minerales in-

dustriales no metálicos:

Cuando la producción proyectada sea mayor o igual a 

seiscientos mil (600.000) toneladas/ año para las arcillas o mayor 

o igual a doscientos cincuenta mil (250.000) metros cúbicos/ año 

para otros materiales de construcción o para minerales industria-

les no metálicos;
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c) Minerales metálicos y piedras preciosas y semiprecio-

sas: Cuando la remoción total de material útil y estéril proyectada 

sea mayor o igual a dos millones (2.000.000) de toneladas/año;

d) Otros minerales y materiales: Cuando la explotación 

de mineral proyectada sea mayor o igual a un millón (1.000.000) 

toneladas/año. […] (Decreto 1076 de 2015, art. 2.2.2.3.2.2., núm. 

2).

Ahora bien, será alguna de las siguientes entidades: 1. 

Corporaciones Autónomas Regionales (CARS); 2. Corporaciones 

Autónomas de Desarrollo Sostenible (CADS); 3. Grandes Cen-

tros Urbanos, 4. Distrito Portuario e Industrial de Barranquilla; 

5. Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias; 6. Distrito 

Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta; en los casos en los 

que la actividad minera esté ubicada en la juriscción territorial de 

alguna de estas y si concurre alguna de las siguientes condiciones: 

[…] La explotación minera de:

a) Carbón: Cuando la explotación proyectada sea menor a 

ochocientas mil (800.000) toneladas/año;

b) Materiales de construcción y arcillas o minerales in-

dustriales no metálicos:

Cuando la producción proyectada de mineral sea menor 

a seiscientas mil (600.000) toneladas/año para arcillas o menor a 

doscientos cincuenta mil (250.000) metros cúbicos/año para otros 

materiales de construcción o para minerales industriales no me-

tálicos;
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c) Minerales metálicos, piedras preciosas y semiprecio-

sas: Cuando la remoción total de material útil y estéril proyectada 

sea menor a dos millones (2.000.000) de toneladas/ año;

d) Otros minerales y materiales: Cuando la explotación 

de mineral proyectada sea menor a un millón (1.000.000) tone-

ladas/año. […] (Decreto 1076 de 2015, art. 2.2.2.3.2.3., núm. 1).

Así las cosas, la autoridad ambiental que haya otorgado la 

licencia ambiental es la que debe efectuar control y seguimiento 

sobre las actividades mineras, para lo cual podrá valerse de los si-

guientes mecanismos: 1. Visitas al lugar en el que se adelantan las 

actividades de minería; 2. Hacer requerimientos; 3. Imposición de 

obligaciones ambientales; 4. Corroborar técnicamente, mediante 

pruebas, la información que le ha aportado el titular de la licencia 

ambiental.

Además, la autoridad ambiental competente puede soli-

citar apoyo de las entidades científicas adscritas y vinculadas al 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para el cumpli-

miento de estas labores, las cuales tienen los siguientes propósi-

tos específicos: 

[…] 1. Verificar la eficiencia y eficacia de las medidas de 

manejo implementadas en relación con el plan de manejo ambien-

tal, el programa de seguimiento y monitoreo, el plan de contin-

gencia, así como el plan de desmantelamiento y abandono y el 

plan de inversión del 1%, si aplican.
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2. Constatar y exigir el cumplimiento de todos los tér-

minos, obligaciones y condiciones que se deriven de la licencia 

ambiental o plan de manejo ambiental.

3. Corroborar el comportamiento de los medios bióticos, 

abióticos y socioeconómicos y de los recursos naturales frente al 

desarrollo del proyecto.

4. Revisar los impactos acumulativos generados por los 

proyectos, obras o actividades sujetos a licencia ambiental y loca-

lizados en una misma área de acuerdo con los estudios que para el 

efecto exija de sus titulares e imponer a cada uno de los proyectos 

las restricciones ambientales que considere pertinentes con el fin 

de disminuir el impacto ambiental en el área.

5. Verificar el cumplimiento de los permisos, concesiones 

o autorizaciones ambientales por el uso y/o utilización de los re-

cursos naturales renovables, autorizados en la licencia ambiental.

6. Verificar el cumplimiento de la normatividad ambiental 

aplicable al proyecto, obra o actividad.

7. Verificar los hechos y las medidas ambientales imple-

mentadas para corregir las contingencias ambientales ocurridas.

8. Imponer medidas ambientales adicionales para preve-

nir, mitigar o corregir impactos ambientales no previstos en los 

estudios ambientales del proyecto. […] (Decreto 1076 de 2015, 

art. 2.2.2.3.9.1., núm. 1-8).

Por último, es necesario poner de presente que la autori-

dad ambiental competente puede delegar su función de control y 

seguimiento en otra u otras autoridades ambientales a través de 
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la celebración de convenios interadministrativos, así como puede, 

en el caso de la ANLA, comisionar a otras autoridades ambienta-

les para la práctica de pruebas, medidas o diligencias que se re-

quieran, y, tratándose de las CARS o CADS, comisionar a los mu-

nicipios, distritos y áreas metropolitanas para los mismos fines.   

30. ¿El Estado exige a las empresas establecer me-

canismos de indemnización y reparación am-

biental en caso hayan provocado o hayan con-

tribuido a provocar consecuencias negativas en 

la población o el medio en el que se desarrolla 

esta? ¿Hay casos recientes de empresas sancio-

nadas?

En Colombia, para casos de daños ambientales y ecoló-

gicos producidos por la actividad minera no se ha configurado un 

sistema de responsabilidad particular. Sin embargo, la jurispru-

dencia ha tenido la tendencia de determinar responsabilidad por 

dichos daños a partir del régimen de responsabilidad extracon-

tractual previsto en el art. 2341 y siguientes del Código Civil, a 

pesar de que se ha estimado que es difícil encuadrar estos daños 

en todos los elementos de la responsabilidad mencionada. 

Ahora bien, un aspecto muy importante de la reparaci-

ón de los daños mencionados en el ámbito nacional es que esta 

no puede obedecer a una visión meramente condenatoria o pu-

nitiva, sino que debe estar encaminada al restablecimiento de los 

daños, esto es, a la reparación in natura que supone que el bien 
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ambiental lesionado quede en las condiciones anteriores al daño, 

es decir, como si el daño jamás hubiera acaecido, lo cual es una 

tarea sumamente compleja en materia ambiental, toda vez que en 

la mayoría de eventos es imposible lograrla, motivo por el cual, 

cuando así sea, o sea, cuando no se pueda regresar el bien a su 

estado anterior, es menester buscar otra forma reparatoria dirigi-

da a dejar el bien en la forma más similar posible a la forma en la 

que estaba, lo que implica la imposición de obligaciones de hacer 

u obligaciones de dar dinero, estas últimas para llevar a cabo las 

acciones necesarias y pertinentes para que el bien lastimado que-

de en su estado anterior o en uno similar, de tal manera que pueda 

cumplir sus funciones ecosistemas en las mismas condiciones o 

en unas muy parecidas. No obstante, cuando se tenga claro que 

es absolutamente inviable restaurar el bien ambiental dañado, es 

necesario que la indemnización se dirija hacia el favorecimiento 

de otro bien ambiental similar, debido a que los elementos de la 

naturaleza están intimamente relacionado, entonces, si bien no 

se repara el bien lesionado, si se repara el sistema como un todo. 

Por otro lado, frente a los daños causados a la población 

por actividades mineras, esta puede acudir a las acciones de la 

Ley 472 de 1998, esto es, la acción popular o la acción de grupo, 

esta última si se trata de un grupo de personas que, por lo me-

nos, está conformado por 20 personas que se encuentran en las 

mismas condiciones respecto a un mismo hecho que les está ge-

nerando perjuicios, pero que en caso de resultar triunfantes en el 

proceso respectivo recibirán una indemnización individual. Estos 
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dos tipos de acciones son los medios procesales por excelencia 

para buscar la indemnización de perjuicios sufridos en derechos e 

intereses colectivos. 

Por último, los casos recientes de empresas que han afec-

tado el medio ambiente con sus actividades mineras se encuen-

tran en las siguientes sentencias: 

• Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administra-

tivo, Sección Primera. Sentencia del 29 de marzo de 2007, exp.: 

AP-19001-23-31-000-2003-01327-01. 

• Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administra-

tivo, Sección Primera, Sentencia del 17 de febrero de 2011, exp.: 

AP-05001-23-31-000-2005-0213-01.

• Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administra-

tivo, Sección Primera, Sentencia del 18 de mayo de 2011, exp.: 

AP-05001-23-31-000-2005-0329-01.
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Derechos de Pueblos Indígenas y 
Afrodescendientes

31. ¿El Estado cuenta con un marco normativo 

que exija y garantice los derechos colectivos de 

pueblos indígenas y afrodescendientes en fun-

ción a las operaciones, servicios y/o productos 

de las empresas que puedan afectar sus dere-

chos colectivos? Tener en cuenta que es obje-

to de interés tanto cuando el sujeto pasivo es la 

comunidad, como cuando lo son sus integrantes 

considerados como personas con protección re-

forzada de sus derechos.

El Estado no cuenta con un marco normativo que exija 

y garantice los derechos colectivos de pueblos indígenas y afro-

descendientes en función a las operaciones, servicios y/o produc-

tos de las empresas que puedan afectar sus derechos colectivos, 
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hay una ausencia de mecanismos eficientes y oportunos para el 

respeto y garantía de los derechos de las comunidades afectadas 

por el desarrollo de la actividad minera. La política pública y las 

actuaciones institucionales carecen de un enfoque de derechos 

humanos.

Colombia cuenta con una serie de procedimientos y me-

canismos que permiten tramitar peligros, quejas, reclamos o di-

versas situaciones de vulneración de los derechos. Los mecanis-

mos que generalmente usan por los pueblos y comunidades son: 

derecho de petición, acción de tutela, acción de cumplimiento, 

acción popular y acción de grupo. Sin embargo, estos mecanismos 

presentan una serie de debilidades.

32. ¿El Estado cuenta con un marco normativo que 

garantice los procedimientos para realizar una 

evaluación del impacto real y/o potencial de las 

actividades sobre los derechos humanos de los 

pueblos indígenas y afrodescendientes?

El Estado Colombiano, sí cuenta con un marco normativo 

formal que garantice los procedimientos para realizar una evalua-

ción del impacto de las actividades sobre los derechos humanos 

de los pueblos indígenas y afrodescendientes. Ley 99 de 1993, 

“Artículo 76º.- De las Comunidades Indígenas y Negras. La explo-

tación de los recursos naturales deberá hacerse sin desmedro de 

la integridad cultural, social y económica de las comunidades in-

dígenas y de las negras tradicionales de acuerdo con la Ley 70 de 
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1993 y el artículo 330 de la Constitución Nacional y las decisiones 

sobre la materia se tomarán, previa consulta a los representantes 

de tales comunidades.”

El Decreto 2041 de 2014, por el cual se reglamenta el 

Título VIII de la Ley 99 de 1993 sobre licencias ambientales, en 

su Artículo 15, dice que la Socialización del estudio de impacto 

ambiental - EIA audiencias públicas ambientales, se debe infor-

mar a las comunidades el proyecto con énfasis en sus impactos y 

las medidas, para que el responsable de esta socialización valore 

si se incluyen esos aportes en el proceso de la licencia ambiental.

El marco normativo colombiano reconoce los principios 

de precaución y prevención, como criterio orientador de la inter-

vención del Estado en los procesos de evaluación de impactos.

Las Directiva Presidenciales No. 1 de 2010, y No. 10 del 

año 2013, establecen directrices sobre las reglas de procedimien-

to establecidas para la consulta, en la cual se valoran los impactos.

Es menester aclarar, que las normas para la realización 

de estudios de impacto, planeación ambiental y licenciamiento 

son con frecuencia en ejercicio de trámite y no están orientadas a 

objetivos claros de protección de los derechos. Existe una ausen-

cia de políticas enfocadas en la protección de derechos humanos 

de los pueblos indígenas y afrodescendientes, y pocos mecanis-

mos eficientes y oportunos para y comunidades afectadas por el 

desarrollo de la actividad minera.
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33. ¿Qué tipo de medidas normativas existen para ga-

rantizar el derecho a la propiedad comunal indígena o 

afrodescendiente en zonas de extracción de recursos 

minerales? 

El Estado Colombiano, tiene varios instrumentos:

• Para los Indígenas, hay una legislación que comprende 

la Constitución Política de colombiana de1991, Articulo   63. Las 

tierras comunales de grupos étnicos, son inalienables, impres-

criptibles e inembargables, Artículos 246, 286 y 287, establecen 

los territorios indígenas como entidades territoriales y garantizan 

el derecho de los pueblos indígenas a gobernar sus territorios de 

acuerdo con la Constitución. Véase también los Artículos 7. El 

Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la 

Nación colombiana. Artículo 8. Es obligación del Estado y de las 

personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Naci-

ón, y Artículo 329. La conformación de las entidades territoria-

les indígenas se hará con participación de los representantes de 

las comunidades indígenas. Artículo 330. De conformidad con la 

Constitución y las leyes, los territorios indígenas estarán gober-

nados por consejos conformados y reglamentados según los usos 

y costumbres de sus comunidades y ejercerán las siguientes fun-

ciones:

1. Velar por la aplicación de las normas legales sobre usos 

del suelo y poblamiento de sus territorios.
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2. Diseñar las políticas y los planes y programas de desar-

rollo económico y social dentro de su territorio, en armonía con el 

Plan Nacional de Desarrollo.

3. Promover las inversiones públicas en sus territorios y 

velar por su debida ejecución.

5. Velar por la preservación de los recursos naturales.

PARAGRAFO. La explotación de los recursos naturales 

en los territorios indígenas se hará sin desmedro de la integri-

dad cultural, social y económica de las comunidades indígenas. En 

las decisiones que se adopten respecto de dicha explotación, el 

Gobierno propiciará la participación de los representantes de las 

respectivas comunidades.

• Para los afrodescendiente, se rescata el artículo tran-

sitorio 55 de la Constitución Política, ordeno el desarrollo de Ley 

70 del 1993, que reconoce a las comunidades negras de acuerdo 

con sus prácticas tradicionales de producción, el derecho a la pro-

piedad colectiva y establece mecanismos para la protección de la 

identidad cultural y de los derechos de las comunidades negras 

de Colombia como grupo étnico, y el fomento de su desarrollo 

económico y social.

El Decreto 1745 DE 1995. Derecho de propiedad colec-

tiva a comunidades negras. Por el cual se reglamenta el Capítulo 

III de la Ley 70 de 1993, se adopta el procedimiento para el reco-

nocimiento del derecho a la propiedad colectiva de las “Tierras de 

las Comunidades Negras” y se dictan otras disposiciones.  Faculta 

para que los consejos establezcan reglamentos internos.Artículo 

[ 780 ]



4º. Para los efectos del presente Decreto, la Asamblea General es 

la máxima autoridad del Consejo Comunitario; Artículo 6º. Fun-

ciones de la Asamblea General:

4. Aprobar el reglamento de usos y traspasos del usu-

fructo de las tierras asignadas a los individuos o a las familias, 

cumpliendo las condiciones previstas en el artículo 7º de la Ley 

70 de 1993 y de acuerdo con el sistema de derecho propio de la 

comunidad.

(…)

11. Velar por el aprovechamiento y conservación de los 

recursos naturales de conformidad con la legislación ambiental y 

las prácticas tradicionales de producción y demás que garanticen 

el manejo sustentable de los recursos naturales.

34. ¿El Estado cuenta con medidas normativas es-

pecíficas que exijan a las empresas respetar el 

derecho al desarrollo de los pueblos indígenas y 

afrodescendientes desde su propia concepción?

El Estado colombiano si cuenta con medidas normativas 

específicas que exijan a las empresas respetar el derecho al de-

sarrollo de los pueblos indígenas y afrodescendientes desde su 

propia concepción, de acuerdo a lo establecido en las siguientes 

leyes: Ley 160/1994, Ley 21/ 91, Ley 99 de 1993 Decreto-Ley 

4633/ 2011, Decreto-Ley 4635/ 2011, Ley 99 de 1993. Se garanti-

za que la explotación de los recursos naturales en las comunida-

des indígenas y negrasdebe hacerse sin desmedro de la integridad 
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cultural, social y económica, de acurdo con su cosmovisión en los 

planes de vida y de etnodesarrollo.

35. ¿Hay procesos de consulta a pueblos indígenas y 

afrodescendientes como parte de las actividades 

previas a la exploración o explotación minera? 

Hay formalmente establecido el derecho a la consulta 

previa libre e informada, pero es pertinente aclarar, que los pro-

cesos de Consulta Previa llevados a cabo paralas actividades de 

exploración o explotación minera, en muchos casos se obvian y 

cuando se hacen en la mayoría de las veces no corresponden a 

los estándares de la constitución, el convenio 169 de 1989 de la 

OIT, las Leyes 21 de 1991,99 de 1993, 70 de 1993. Lo mismo que 

en reiterados fallos en los que la Corte Constitucional, se ha pro-

nunciado en varios casos, entre ellos se encuentran las  Sentencia 

C-169 de 2001, Sentencia C-891 de 2002, Sentencia SU-383 de 

2003, Sentencia T-880 de 2006, Sentencia C-208 de 2007, C-227 

de 2008 y la Sentencia C-030 de 2008, Sentencia SU383/03, Sen-

tencia T-382/06, Sentencia C-169/01, Sentencia C-891/02, Sen-

tencia T-880/06, Sentencia T - 955 de 2003, C- 461/08, T 154/09, 

C- 175/09, C- 615/09, Sentencia T-547 de 2010,Sentencia T- 129 

de 2011, T-135 de 2013.
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Participación ciudadana

36. ¿Existen marcos normativos sobre participación 

ciudadana ambiental que sean parte del proceso 

de actividades de exploración y/o explotación mi-

nera? En caso existiera información al respecto, 

indique ¿cuál es el nivel de involucramiento de 

la ciudadanía a través de procedimientos y me-

canismos de participación relacionados con acti-

vidades de exploración y/o explotación minera?

Sí. Atendiendo la concepción de Estado Social de Derecho 

y Democracia participativa propios de la dirección dada a la Consti-

tución Política de 1991, el artículo 79 de esa estructura, fue cohe-

rente al reconocer un derecho de naturaleza colectiva como es el 

de gozar de un medio ambiente sano, y paralelamente determinar 

la obligatoriedad del sistema legal, en garantizar la participación 
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comunitaria en las decisiones públicas, que de una u otra forma, 

pudieran afectar esos intereses colectivos.

Es  indudable la marcada influencia que la Carta tuvo fren-

te a la protección, uso sostenible y administración de los recursos 

naturales renovables; en varios de sus preceptos, se nota con fa-

cilidad, como el medio ambiente es: a) Una responsabilidad del 

Estado, b) Un derecho colectivo, c) Una limitante a la propiedad 

privada, d) Un direccionador del modelo de desarrollo económico, 

e) Un elemento propio de la política internacional del Estado, y f) 

Un eje transversal de la administración pública.

Así las cosas, la Ley 99 de 1993 interpretando las orien-

taciones constitucionales referidas al tema ambiental, entre otros 

aspectos, creó e implementó el Sistema Nacional Ambiental y es-

tableció dentro de sus contenidos, una serie de mecanismos que 

le permitieran a la comunidad, intervenir frente a la administra-

ción pública, en aquello relacionado a la guarda de su derecho al 

ambiente sano.

Sin embargo, la esfera de la participación ambiental tiene 

operatividad en un ámbito más amplio que el de la sola adminis-

tración, encontrando maniobrabilidad también en la esfera política 

y judicial.

Debe reseñarse que, para la actividad de exploración y 

explotación minera, no existen unos mecanismos de participación 

específicos y diferentes, sino que aquellos tienen cobertura en 

todos los sectores de desarrollo económico, usuarios de la oferta 

ambiental.
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Es incuestionable que uno de los sectores de mayor ten-

sión respecto al medio ambiente es precisamente el minero y por 

ende, es allí donde con mayor frecuencia se da cuenta de la inter-

vención ciudadana; en el ámbito político a través de instrumentos 

tan conocidos y controvertidos como la consulta popular; desde 

la esfera administrativa, utilizando figuras como: a) los terceros 

intervinientes, b) el derecho de petición, c) la audiencia pública, d) 

la consulta previa, e igualmente, en el escenario judicial a través 

de acciones de tutela, populares y de grupo, de cumplimiento, a la 

misma acción de inconstitucionalidad.

37. ¿Existen casos de participación ciudadana como 

parte de la elaboración y luego de la aprobaci-

ón de estudios de impacto ambiental minero? 

¿la opinión de la ciudadanía posiblemente im-

pactada o impactada por la actividad minera es 

vinculante para la realización de la actividad? 

¿Se cuentan con estudios sobre la percepción de 

la población sobre la efectividad de los procedi-

mientos existentes? De ser así, los principales 

hallazgos.

37.1. Sí.Existen casos de partición ciudadana como 

parte de la elaboración y luego aprobación de es-

tudios de impacto ambiental minero.

[ 785 ]



Entre otras cosas, no es cuestión dejada a la discreciona-

lidad del dueño del proyecto o peticionario de una licencia ambien-

tal, sino una obligación legal como bien lo dispone el artículo 15 

del Decreto 2041 de 2014, estatuto vigente 

“Artículo 15. Participación de las comunidades. Se 

deberá informar a las comunidades el alcance del proyecto, con én-

fasis en los impactos y las medidas de manejo propuestas y valorar e 

incorporar en el estudio de impacto ambiental, cuando se consideren 

pertinentes, los aportes recibidos durante este proceso.

En los casos en que se requiera, deberá darse cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 99 de 1993, en materia de 

consulta previa con comunidades indígenas y negras tradicionales, 

de conformidad con lo dispuesto en las normas que regulen la ma-

teria”.

37.2. La opinión de la ciudadanía posiblemente im-

pactada o impactada por la actividad minera NO 

es vinculante para la realización de la actividad.

La participación ciudadana no tiene un efecto vinculante 

de tipo sustancial, es decir, el marco legal releva a la autoridad de 

acoger obligatoriamente, como base de sus decisiones, los insu-

mos aportados por la comunidad en un espacio ciudadano. Tiene 

por supuesto un efecto vinculante de tipo formal, el cual condicio-

na la legalidad de la actuación administrativa, a la realización del 

mecanismo participativo, si se ha pedido en debida forma y si la 

autoridad ha decretado su ejercicio.
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De lo anterior, la necesidad de una comunidad empodera-

da, rigurosa y ponderada en sus análisis, pues de ello dependerá 

que su opinión logre incidir de una u otra manera en la decisión 

de la autoridad.

37.3. Se cuentan con estudios sobre la percepción 

de la población sobre la efectividad de los proce-

dimientos existentes? De ser así, los principales 

hallazgos.

No tengo conocimiento de estudios formales al respecto, 

pero si se puede afirmar con contundencia -en mi caso desde el 

ejercicio académico y también de control preventivo- el escepti-

cismo que tiene la comunidad sobre la eficacia de la participación.

La percepción mayoritaria es que la participación tal 

como está concebida se reduce a un tema ritual, formal y procesal, 

el cual no trasciende hacia escenarios de verdadera construcción 

colectiva entre Estado y Sociedad.

Hoy, la participación se desarrolla en escenarios de con-

flicto y no de armonía; es decir, ésta cobra vigencia cuando ya hay 

una tensión entre lo económico, lo ambiental y lo social.

De otra parte, ha sido un desafortunado error asimilar 

como sinónimos, los términos participación y socialización cuan-

do tienen una connotación y un enfoque diferente. Participación 

significa jugar un rol activo en la construcción, bien de una política 

pública, un marco legal o una decisión administrativa; de otra par-

te, socialización pareciera la convocatoria para notificar un proce-
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so ya concluido. Pues bien, la ciudadanía suele pensar que se le 

socializa más respecto de lo que se le participa
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Acceso a la información

38. ¿A nivel de entidades estatales así como de em-

presas de la cadena minera, existen dispositivos 

o mecanismos para acceder a información por 

parte de la ciudadanía sobre la actividad minera 

en el país, región o localidad? De haber, ¿cuáles 

son y qué los caracteriza?

Los mecanismos para el sector público, son los mismos 

relacionados en la respuesta # 40, sugerimos revisar este nume-

ral, en cuanto a lo relacionado con la empresas de la cadena mi-

nera, la obligación legal impuesta por el Código de Minas es la 

dispuesta en los artículos 88 y 339 mencionadas en la respuesta 

anterior, también debe ser tenido en cuenta el artículo 340 de di-

cho Código, el cual establece: “Información de los particulares. Los 

particulares concesionarios o los propietarios de minas, deberán co-

laborar a actualizar el Sistema de Información Minera anualmente, 
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en los términos y condiciones que fije la autoridad minera. La in-

formación a suministrar durante las fases de exploración y explota-

ción, deberá orientarse a permitir el conocimiento de la riqueza del 

subsuelo, el proyecto minero y su desarrollo”

39. ¿Existen mecanismos de acceso a la informaci-

ón o de transparencia pública que permitan co-

nocer a la ciudadanía acerca de procedimientos 

mineros, concesiones mineras, impactos de la 

actividad o información sobre la exploración o 

explotación? ¿Las entidades estatales vincula-

das al sector minero, cuentan con espacios ami-

gables y accesibles sobre información relaciona-

da a esta actividad?

Sí. Los mecanismos de acceso a la información minera 

son:

a) El Registro Minero Nacional

Este es definido por la Ley 685 de 2001, como un ins-

trumento abierto de información, al cual tendrán acceso todas las 

personas en cualquier momento, del mismo modo la Ley los des-

cribe como un medio de autenticidad y publicidad de los actos y 

contratos estatales y privados, que tengan por objeto principal la 

constitución, conservación ejercicio y gravamen de los derechos a 

explorar y explotar, minerales emanados de títulos otorgados por 
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el Estado o de títulos de propiedad privada del subsuelo. (Artículo 

327 y 329)

b) SI Minero

Es el sistema integral de gestión minera, el cual tiene 

como finalidad realizar todo tipo de consultas, tanto de trámites 

como de procedimientos y registros de información relacionada 

con el sector minero colombiano.

c) Vínculos electrónicos

Página WEB Agencia Nacional de Minería: www.anm.gov.

co a través de esta se puede consultar normativa minera, notificar 

actos administrativos por estado y edicto, realizar consultas re-

lacionadas con trámites como solicitudes de certificados de área, 

de registro minero, consultas de pagos de canon superficiario e 

inscripción en el Registro Único de Comercializadores Mineros – 

RUCOM, registro de Peticiones Quejas y Reclamos, entre otros.

Página WEB Ministerio de Minas y Energía: www.min-

minas.gov.co, a través de esta página se puede consultar cómo 

funciona la institucionalidad minera, normativa, transparencia y 

medios de contacto entre el usuario y el Ministerio.

d) Atención al Usuario ANM

Este es un mecanismo a través del cual cualquier ciuda-

dano puede acercarse a las oficinas de la Agencia Nacional de Mi-

nería a consultar directamente el estado de los trámites solicita-
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dos y servicios, revisar expedientes mineros y realizar consultas 

verbales, relacionadas con la actividad minera y sus trámites a los 

funcionarios de la entidad.

No obstante lo anterior, se debe tener en cuenta lo dis-

puesto en los artículos 88 y 339 de la Ley 685 de 2001 (Código 

de Minas); Artículo 88: “Conocimiento y reserva de información. 

El concesionario suministrará al Sistema Nacional de Información 

Minera previsto en el Capítulo XXX la información técnica y econó-

mica resultante de sus estudios y trabajos mineros. Su divulgación y 

uso para cualquier finalidad por parte de la autoridad fiscalizadora 

o por terceros se hará luego de haber sido consolidada en el Sistema 

aludido, y sólo para los fines establecidos en este Código (…)

… Artículo 339 Carácter de la información minera. Declá-

rese de utilidad pública la obtención, organización y divulgación de 

información relativa a la riqueza del subsuelo, la oferta y estado de 

los recursos mineros, y la industria minera en general. En conse-

cuencia, los concesionarios de títulos mineros o propietarios de mi-

nas, están obligados a recopilar y suministrar, sin costo alguno, tal 

información a solicitud de la autoridad minera”.

Así las cosas, la divulgación de la información técnica y 

económica está directamente relacionada a los fines del Código de 

Minas, es decir que de conformidad al artículo primero de la Ley 

685 de 2001, son “fomentar la exploración técnica y la explotación 

de los recursos mineros de propiedad estatal y privada; estimular 

estas actividades en orden a satisfacer los requerimientos de la de-

manda interna y externa de los mismos y a que su aprovechamiento 
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se realice en forma armónica con los principios y normas de explota-

ción racional de los recursos naturales no renovables y del ambiente, 

dentro del concepto integral de desarrollo sostenible y del fortaleci-

miento económico y social del país”.
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MÉXICO
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Jorge Peláez Padilla
Profesor-Investigador
Academia de Derecho
Universidad Autónoma de la Ciudad de México

(i) situación actual del rol de la minería en ámbitos como 
la política, la economía, las exportaciones, entre otros, que 
sirvan para mostrar por qué se le puede considerar como 
un sector importante y/o estratégico por ciertos grupos;

La minería, desde la época colonial, ha tenido una gran 

importancia en México. La mayoría de las principales ciudades del 

centro y norte del país surgieron, o a partir de la explotación mi-

nera o como espacio de escala entre las principales ciudades mi-

neras o entre estas y la capital del virreinato. Durante el siglo XX, 

a pesar de que la extracción de hidrocarburos y la diversificación 

industrial desplazaron a la minería como actividad fundamental, 

ésta siguió conservando un lugar importante, aunque más en el 

imaginario que en la estructura productiva del país, la generación 

de divisas y la generación de empleos.
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En 2015 -última fecha de la cual se tiene datos generados 

por la Secretaría de Economía, la Auditoría Superior de la Federa-

ción y la Cámara Minera Mexicana y con los cuales construimos 

la información que aquí ofrecemos- México cubría el 1,7% de las 

exportaciones de minerales a nivel mundial. Con relación a la par-

ticipación del PIB nacional, si bien en el 2012 -momento del pico 

en la producción y en el valor de los minerales en el marcando 

internacional,- llegó a ser del 1,8%, en 2015 cayó al 1,1%. Con 

relación a la captación de divisas a partir de las exportaciones, si 

bien entre 2010 y 2012 México llegó a estar entre los 5 primeros 

lugares, luego resultó relegado como resultado de la caída de los 

precios de los metales en el mercado internacional. Al respecto, 

los datos permiten afirmar que esta alza se debió fundamental-

mente al incremento del precio de los metales, y en particular de 

los metales preciosos, sobre todo al oro en primer lugar y luego 

a la plata, metales que son usados mayormente en joyería y que 

tiene un bajo impacto como materias  primas para  la industria de 

transformación a nivel nacional. Ahora bien, incluso en esos años 

de  mayor generación de divisas como resultado del alto valor de 

las exportaciones, el reflejo de ello en el impacto de la actividad 

minera en el PIB y en la generación de empleos fue marginal.

En la generación de empleos, entre 2001 y 2014, la mi-

nería generó, como promedio, 340,817 empleos directos, lo cual 

significa el 2% de todo el empleo a nivel nacional. Ahora bien, es 

importante agregar, que se trataron de empleos mejor remune-

rados, estando un 37% por encima que el promedio nacional en 
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2012. En este aspecto, es importante hacer notar que los avances 

de la industria minera en materia de inversión no estuvieron cor-

relacionados con un igual avance en materia de  empleos gene-

rados. Si la inversión entre 2001 y 2015 aumentó en un 18,8% y 

el empleo sólo aumentó en un 2%, estamos entonces frente a un 

tipo de industria que se va volviendo intensiva en capital y no en 

mano de obra.

De esta información macroeconómica, se desprende que, 

si bien la minería constituye hoy un industria con un aporte va-

lioso a la economía nacional, no se trata de uno de los pilares so-

bre los que descansa la misma. Ello contrasta con la importancia 

política que el Estado le otorga a esta industria. Tanto en el Plan 

Nacional de Desarrollo como en el Programa de Desarrollo Mi-

nero 2013-2018 (PRODEMIN), la minería es definida como una 

actividad “prioritaria para el país”. Ello lleva a que sean varios los 

entes responsables de la política pública en materia de minería. 

Entre ellos está la Secretaría de Economía (fomento, regulación 

y supervisión), Servicio Geológico Mexicano (Exploración de re-

cursos) y el Fidecomiso para el Fomento Minero (financiamiento 

pequeñas y medianas empresas), la Secretaría del Medio Ambien-

te y Recursos Naturales (regulación ambiental), y la Procuraduría 

de Protección al Ambiente (Inspección y vigilancia de normativa 

ambiental). En este mismo sentido, la Ley Minera en su artículo 
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sexto, declara la minería como una “actividad preferente”401 y de 

“utilidad pública”.

En el ámbito legislativo, un botón de muestra de la impor-

tancia política de la minería en México es el hecho de que, de 2001 

al 2015, se presentaron en el  Congreso de la Unión 111 iniciativas 

de ley para reformar la legislación minera (ASF-2015). De ellas 

fueron aprobadas sólo el Nuevo Reglamento de la Ley Minera de 

(2012), la reforma a la Ley Minera derivada como consecuencia 

de la reforma energética (2014) y la reforma a la Ley Federal de 

Derechos, y a la Ley de Coordinación Fiscal como consecuencia 

de la reforma fiscal (2013).

A nivel estatal, la importancia política de la minería está 

en estrecha relación con la importancia de esta industria dentro 

de la economía de cada Estado. En Estados como Sonora, Zacate-

cas, Durango, Chihuahua, Sinaloa y San Luis Potosí, la minería es 

una actividad fundamental y por lo tanto atraviesa la vida política 

de estos Estados. Si bien la mayoría de las contribuciones que 

realiza la minería van a parar a las arcas de la Federación, ingre-

sos como el impuesto sobre la nómina, el predial y otros, sí van a 

parar a menos de Estados y municipios. A ello se le sumó, a partir 

de 2014,  los ingresos derivados del impuesto especial para la mi-

nería aprobado en la reforma  fiscal de 2013, del cual el 80% va a 

parar al “Fondo para el desarrollo regional sustentable de Estados 

y Municipios”, distribuyéndose de manera proporcional. Un claro 

401 La única excepción, es que en el mismo espacio donde se pretenda desar-
rollar la actividad minera,
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ejemplo de la relevancia política del tema minero para algunos es-

tados, es la polémica desatada luego de que el 15 de diciembre de 

2016 la legislatura del Estado de Zacatecas aprobara un “impuesto 

ambiental” adicional a todas las contribuciones ya existentes, a 

ser pagado por parte de las empresas mineras asentadas en ese  

Estado. Al mismo se ha opuesto de manera enérgica la Cámara 

Minera Mexicana (CAMIMEX), desatando una polémica que ha 

invadido la esfera de la política de Zacatecas y también a nivel 

nacional, incluyendo el ámbitojudicial.

Otro ámbito de impacto de la industria minera en la vida 

política es el relativo a las consecuencias de las resistencias que 

algunas comunidades ofrecen a la instalación de proyectos mine-

ros. La instalación de empresas mineras en contra de la voluntad 

de las comunidades locales, cancelando el derecho a la consulta 

previa y participación de las mismas, y en algunos casos en franca 

oposición a decisiones locales y mediando cooptación, violación a 

resoluciones judiciales y violencia, ha generado movilización so-

cial, que en algunos casos ha trascendido más allá de la localidad 

donde se pretende instalar el proyecto minero convirtiéndose en 

tema político fundamental a nivel  estataleinclusoanivelnacional.

Casoscomoeldelaresistenciacontralaempresa

Esperanza Silver en el Estado de Morelos; First Majestic 

y San Xavier en San Luis Potosí, La Pitaya en Baja California Sur, 

Minera Cuzcatlán en Oaxaca; entre muchos otros; evidencian la 

importancia del tema minero para la vida política mexicana, tanto 

el ámbito institucional como en el social.
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Como se puede apreciar, la relevancia política de la mine-

ría contrasta con el peso real que esta tiene en el PIB nacional, en 

la captación de divisas y en la  generación de empleos. Ello no per-

mite entender con claridad las razones por las cuales el Estado le 

apuesta tanto a una industria que, sin representar una importante 

locomotora económica, genera enormes pasivos ambientales y 

gran conflictividad social.

(ii) situación de la actividad por impactos ambientales y 
sociales ocasionados, situación de conflictividad, evidencia 
que muestre que la actividad pueda estar relacionada con 
situaciones ilegales o que puedan ser consideradas punto 
de inicio por afectación de derechos de terceros.

El incremento de los procesos de movilización social con-

tra la instalación de  los proyectos mineros, se deriva tanto de los 

impactos ambientales generados esta industria como de las con-

secuencias sociales de los mismos.

La minería nunca ha sido una actividad económica con 

bajos niveles de  impacto ambiental. Ahora bien, los pasivos am-

bientales de esta actividad se elevaron sustancialmente a partir 

del desarrollo de nuevas técnicas (tajo a cielo abierto y  tumbe 

y relleno). Estas, permitieron hacer rentables la explotación de 

espacios con baja concentración de mineral en la roca (baja ley) 

utilizando procesos de lixiviación con cianuro desodio.

Esta nueva minería, resulta ser una industria altamente 

contaminante que destruye en pocos años cerros enteros, con-

tamina el aire con los productos del lixiviado con cianuro y las 
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fuentes de agua con metales pesados provenientes de los dese-

chos (tepetate) una vez trasladadas las rocas que contienen el 

mineral402. Además, constituyen un agente determinante en el 

agotamiento de las fuentes hídricas debido a que la minería es 

una actividad altamente consumidora del vital líquido. (Svampa, 

2011: 196) (Colectivo Voces de Alerta, 2011: 72)403. A lo anterior 

hay que sumarle la desintegración productiva que provoca en los 

espacios locales, destruyendo la coherencia local de los territo-

rios al transformarse las actividades productivas, contaminarse 

las aguas, destruirse los bosques y áreas protegidas, afectando el 

patrimonio arqueológico, erosionarse la tierra, entre otras conse-

cuencias (Machado Araoz, 2011: 167) (Colectivo Voces de Alerta, 

2011) (Sánchez y Ortiz,2014).

Todos estos problemas ambientales y de salud pública 

generados por la minería están ampliamente documentados por 

402 Este tipo de tecnología extractiva implica que un solo emprendimiento 
abarque hasta mil hectáreas sólo para el área de mina —la que será com-
pletamente destruida—, llegando a remover hasta 300.000 toneladas de 
roca diarias, y empleando por día hasta 100 toneladas de explosivos, más de 
100.000   litros de combustibles y decenas de toneladas de sustancias quí-
micas de alta toxicidad (cianuro, ácido sulfúrico, xantatos, mercurio, etc.), 
amén del altísimo consumo hídrico y energético… el proceso genera enor-
mes cantidades de efluentes y desechos (en la mayoría de los casos, más 
del 95% de la roca  extraída se convierte en residuo; se generan hasta 4 
toneladas de escombros por cada gramo de oro) que quedan perpetuamente 
en los lugares de explotación como pasivos ambientales”. (Colectivo Voces 
de Alerta, 2011:17)

403 Para ilustrar el consumo de agua, según la Comisión Pastoral Paz y Eco-
logía, en el 2008 la mina Marlín consumía 250,000 litros de agua por hora, 
lo cual era equivalente a la cantidad de agua que una familia de la región 
consumiría a lo largo de 22 años (OPAE, 2008: 6).
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la literatura especializada. Ahora bien, el problema radica en que 

son muy difíciles de probar caso por caso, porque requieren enor-

mes recursos económicos para documentar la contaminación del 

agua, la relación entre las enfermedades emergentes y la actividad 

minera, entre otras consecuencias. Las comunidades y regiones 

afectadas generalmente carecen de los recursos necesarios para 

llevar adelante estos costosos estudios y el Estado prefiere in-

vertir en la promoción minera que en estudiar a profundidad el 

daño ambiental, a la salud pública y el social que genera este tipo 

deindustria.

Desde el punto de vista económico y ecológico, estos 

megaproyectos mineros, generan grandes tasas de rentabilidad 

que se convierten en enormes flujos financieros que alimentan 

las dinámicas consumistas de las élites de los países centrales 

(Machado Araoz, 2001: 167), y también de las elites asociadas o 

encargadas directamente  de  los  emprendimientos  mineros  en  

los  propios  países  productores.

Además, en la minería opera también un complejo proce-

so de expropiación ecológica, a partir del hecho de que en Améri-

ca Latina somos grandes productores de minerales, pero consu-

mimos muy poco del mineral que producimos. Entonces, junto a 

todo el mineral exportado (con grandes tasas de ganancia para las 

empresas) se va también el agua utilizada en el proceso, la energía 

empleada en la producción, y los enormes pasivos ambientales 

resultado de la contaminación que genera esta actividad (Machado 

Araoz, 2011: 168, 169).
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La minería en México replica estas características men-

cionadas de manera general para este nuevo tipo de minería. La 

minería aporta la mayor parte de los residuos industriales que se 

producen en México (Sánchez y Ortiz 2014). Si comparamos en-

tonces este dato con el porcentaje de participación en el PIB, y 

la generación de empleos, nuevamente resulta difícil entender la 

relevancia política que se le otorga a esta actividad por parte del 

estado mexicano.

Desde el punto de vista social, los daños provocados por 

esta industria también son cuantiosos. En primer lugar, resulta 

importante mencionar la ruptura del tejido social generada por la 

intervención de este nuevo aparato productivo en las dinámicas 

sociales locales, pasando por encima de los derechos territoriales 

y a la consulta previa de las poblaciones indígenas, transformando 

los medios y las estrategias de vida de las personas (Bebbington, 

2007: 35), provocando graves conflictos políticos y sociales que 

llevan a la persecución explícita de pobladores y activistas, asesi-

natos selectivos de los mismos y en general a la criminalización 

de la protesta (Colectivo Voces de Alerta, 2011: 115, 116). En Mé-

xico y fruto de los conflictos sociales generados por la entrada de 

empresas mineras, han sido asesinados algunos líderes sociales y 

comunitarios como Baltasar Loredo en San Luis Potosí, Mariano 

Abarca en Chicomuselo, Chiapas; Bernardo Méndez y Bernardo 

Vázquez en San José del Progreso, Oaxaca; Ismael Solorio Urrutia 

y Manuela Martha Solís Contreras, en Chihuahua. Como plantean 

Svampa y Antonelli (2009: 7): “la mega-minería a cielo abierto 
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termina configurándo se como una figura extrema, un suerte de 

modelo descarnado, en el cual las más crudas lógicas del saqueo 

económico y la depredación ambiental se combinan con escena-

rios regionales caracterizados por una gran asimetría de poderes, 

que parecen evocar la lucha desigual entre David y Goliat.”

Si bien los daños ambientales son producto de la operaci-

ón “legal” de las compañías mineras, no dejan de producir afecta-

ciones a derechos de terceros, en este caso las comunidades que 

viven en las inmediaciones de los proyectos mineros. Los dere-

chos humanos al agua a la salud y a un medio ambiente sano son 

los más afectados. También se producen afectaciones al derecho a 

una alimentación adecuada en los casos de comunidades campesi-

nas que por la contaminación de acuíferos o por el cambio de usos 

de suelo, o tiene que cambiar la actividad económica fundamental. 

Casos como los de Carrizalillo y Nuevo Balsas (Guerrero), San 

José del Progreso (Oaxaca) o el distrito minero de Molango (Hi-

dalgo) ejemplifican la afectación a este derecho. El derecho a la 

vivienda puede ser también afectado en caso de que el emprendi-

miento minero requiera el traslado de la población a otra localiza-

ción, y en los casos en que se registren cuarteaduras de las vivien-

das por las explosiones producto del proceso de explotación, como 

ha sido registrado en el caso de Cerro de San Pedro. Con relación 

a los derechos de los pueblos indígenas, tales como el territorio, 

la libre determinación y la consulta y el consentimiento previo, 

libre e informado, han sido también severamente afectados como 

consecuencia de la instalación de los proyectos mineros sin que el 
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Estado garantice la observancia de estos derechos. Casos como el 

de Wirikuta (San Luis Potosí) y San Miguel el Progreso (Guerre-

ro) cuentan con resolución de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos (CNDH) y sentencia favorable de amparo respectiva-

mente, donde queda acreditado la violación a estos derechos. En 

casos como los asesinatos de líderes sociales, ruptura del tejido 

social comunitario y criminalización de la protesta, resultan afec-

tados el derecho a la vida y a la integridad personal, a la libertad de 

expresión, al debido proceso, a la participación, entre otros.

Ahora bien, las afectaciones de derechos producto de ac-

ciones negligentes de compañías mineras o de claros vínculos con 

actores al margen de la Ley también están presentes en el mapa 

minero mexicano. Ejemplo emblemático del primer  señalamiento 

fue el derrame de 40 000 metros cúbicos de sulfato de cobre por 

parte de la empresa Buenavista del Cobre, del Grupo Minero Mé-

xico, afectando la cuenca del río Sonora y generando un desastre 

ecológico y social sin precedentes en la industria minera. Las re-

paraciones a las cuales la empresa se comprometió, han quedado 

muy por debajo del tamaño del desastre (Expansión 2015, 2016) 

(Poder y CCRS, 2016). Del lado de las prácticas ilegales por parte 

de las compañías mineras, de la minería ilegal y de la relación 

entre empresas mineras y grupos ilegales, además de las denun-

cias de pobladores y organizaciones de la sociedad civil a partir de 

testimonios, se cuenta con un documentado trabajo en torno a la 

participación de los grupos del crimen organizado en la minería de 

oro en América Latina, y particularmente en México (GIATOC, 
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2016). Según el informe “Organized Crime and Illegally Mined 

Gold in Latin America”, aproximandamente el 9% de la producci-

ón de oro en México es producido ilegalmente. Además, existe un 

número difícil de cuantificar de recursos que se transfieren de las 

empresas mineras al crimen organizado por concepto de extorsio-

nes para garantizar la operación de las compañías. Estas extorsio-

nes no se quedan en transferencia empresas – crimen organizado, 

sino que alcanzan también a los trabajadores. También el informe 

documenta, particularmente en el contexto de la operación del 

proyecto Minero Los Filos, en Eduardo Neri (Guerrero), de pobla-

ciones enteras que han sido desplazadas por la combinación de la 

acción del crimen organizado y la empresa minera. Por último, en 

los linderos de la legalidad y la ilegalidad, existen algunas com-

pañías que han operado y operan a pesar de tener  fallos judiciales 

en su contra que limitan su capacidad operativa (caso Minera San 

Xavier 2009), o no contar con la respectiva licencia ambiental pa-

rahacerlo.

Este contexto de multiplicación de concesiones mineras 

entre 2001 y 2012 y del consiguiente aumento de los proyectos 

de gran minería a cielo abierto o de tumbe y relleno –que generan 

las consecuencias aquí descritas- detonó también las resistencias 

en un contexto de ambientalización de las luchas sociales y de 

comunicación de las experiencias entre las distintas luchas. Como 

ha documentado Fernanda Paz (2014: 15), en 2014 se encontra-

ban activos en México 113 conflictos socioambientales, 30 de los 

cuales son conflictos derivados de la instalación de proyectosmi-
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neros.Aldíadehoy,ladocumentacióndeconflictosminerosasciende a 

más de 40 casos. La mayoría de estos conflictos se oponen de 

manera absoluta a la instalación de los proyectos mineros debido 

a los daños sociales y ambientales que los mismos generan. Un 

grupo más reducido -cuyos casos más emblemáticos son los de 

Carrizalillo (Eduardo Neri, Guerrero), Mazapil (Zacatecas) con-

tra la trasnacional canadiense Goldcorp y el Proyecto Media Luna 

(Cocula, Guerrero) - lo que buscan es obtener circunstancias más 

favorables para las comunidades, derivadas de la explotación mi-

nera404. Por su parte, el Observatorio de Conflictos Mineros de 

América Latina (OCMAL) documenta 37 casos de conflictos mi-

neros en México.

Este es el contexto donde tiene lugar la actividad extrac-

tiva minera en México.

1. ¿Qué marco internacional ha adoptado el estado en materia de 
derechos humanos y empresas? Considerar aquellos que establecen 
obligaciones o derechos, que disponen la creación de mecanismos 
internacionales, así como acuerdos comerciales o tratados de libre 
comercio. Se sugiere dar luces sobre el valor de cada instrumento 
en el sistema de fuentes (ver Anexo 1 para una lista referencial de 
instrumentos). ¿Cuál es el rol que han tenido las normas de soft law 
en esta materia? ¿existen iniciativas para buscar su implementación?

Con relación al marco internacional que ha adoptado el 

estado mexicano en materia de derechos humanos y empresas, es 

importante hacer una distinción entre:

404 En ambos casos se trata de una lucha residual, debido a la imposibilidad, 
por lo avanzado de los proyectos, de encarar una lucha contra la operación 
de la empresa.
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1) la normatividad específica en materia de empresas y 

derechos humanos; 2) la normatividad general en materia de de-

rechos humanos.

1) La vinculación de las empresas con el cumplimiento 

de los derechos humanos, es un hecho reciente. Comenzó como 

una práctica de organismos multilaterales (BM, FMI, BID) hace 

más de veinte años, al condicionar el financiamiento que otorga-

ban para proyectos de inversión al cumplimiento de algunos es-

tándares mínimos en materia de derechos humanos (salvaguar-

dias). Ahora bien, en el ámbito del Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos (DIDH), comenzó en 2005, cuando la antigua 

Comisión de Derechos Humanos designó -mediante laresoluci-

ón2005/69-unrepresentanteespecialsobreeltemadederechos hu-

manos y empresas trasnacionales405. Este mandato fue luego ex-

tendido y concluyó con dos hechos trascendentales para el tema 

de empresas trasnacionales y derechos humanos: la creación en 

2011 de un “Grupo de Trabajo sobre la cuestión de los derechos 

humanos, las empresas trasnacionales y otras empresas comer-

ciales” y la publicación en ese mismo año de los “Principios rec-

tores sobre las empresas y los derechos humanos”, que hasta la 

actualidad constituyen el único marco legal específico a nivel in-

ternacional sobre derechos humanos y empresas. Estos “Princi-

pios rectores” constituyen un instrumento normativo de soft law, 

destinado a facilitar la puesta en práctica del marco normativo de 

405http://www.acnur.org/t3/fileadmin/Documentos/BDL/2005/3785.pdf?-
view=1
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naciones unidas en materia de derechos humanos en lo relacio-

nado a la actuación de las empresas trasnacionales y ante la posi-

bilidad de que esta actuación vulnere derechos humanos. Desde 

el 2011 el Grupo de Trabajo labora en la concreción de un ins-

trumento de carácter convencional sobre la materia. Mientras se 

logra la aprobación de este instrumento, los “principios rectores” 

han sido la vía para articular toda la normatividad internacional en 

materia de derechos para ponerla también en función de proteger 

las violaciones a derechos humanos que ocurren producto de la 

actuación de las empresas trasnacionales y para que la actuación 

de las mismas se desarrolle en un entorno de respeto y promoción 

a estos derechos. Sólo desde esta perspectiva se puede entender 

la forma en la que el Estado mexicano ha ido adoptando el marco 

normativo de empresas y derechos humanos.

2) Ahora bien, y con base en lo explicado en el párrafo 

anterior, es importante aclarar que si bien coyunturalmente las 

normas del DIDH signadas y adoptadas por el estado mexicano 

podrán ser de utilidad para responsabilizar a empresas por vio-

laciones a derechos humanos, se trata de normas generales para 

la promoción y defensa de los derechos humanos y no necesaria-

mente van a resultar eficaces para la vinculación de las empresas 

al respeto y promoción de los  derechos.  En  cada  caso  depen-

derá  del  alcance  que  tenga  la  norma en cuestión, la práctica 

de los mecanismos semi-jurisdiccionales y las cortes internacio-

nales para responsabilizar a particulares y personas morales con 

relación a las violaciones de derechos humanos y de la forma en 
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que sean implementadas a partir del seguimiento de lo que plan-

tean los “principios rectores” Hecha esta aclaración, pasemos a 

aportar algunos elementos en torno al marco internacional que 

México ha adoptado con relación a los derechos humanos. Para 

ello dividiremos la exposición en tres momentos. Primeramente 

referiremos los instrumentos internacionales de derecho conven-

cional. En segundo lugar haremos alusión a las normas de soft law; 

y en tercer lugar a los acuerdos comerciales y tratados de libre 

comercio. Para ello tomaremos como guía el documento “Diag-

nóstico de línea base para la implementación de los principios rec-

tores sobre empresas de Derechos Humanos de la ONU en Méxi-

co”, publicado en octubre de 2016 y elaborado por el Grupo Focal 

sobre Empresas y Derechos Humanos de Sociedad Civil en México 

con apoyo de la Mesa Redonda Internacional para la Rendición de 

Cuentas Empresarial (ICAR).

a) Con relación a las normas de carácter vinculante, y 

tomando en cuenta las sugeridas en el Anexo 1, la mayoría de 

los instrumentos que allí aparecen (tanto universales como re-

gionales) han sido signados por el Estado mexicano. Sólo no ha 

ratificado el protocolo facultativo del PIDESC y el Convenio 98 de 

la OIT sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva. 

Adicionalmente, y aunque no se encuentra listado en el Anexo 1, 

el estado mexicano tampoco ha ratificado el Convenio 176 sobre 

seguridad y salud en las minas.

b) En lo relativo a las normas de Soft Law, México a adop-

tado la mayoría de los instrumentos internacionales que requie-
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ren de apoyo de los Estados aunque no constituyan instrumentos 

vinculantes. Al respecto es importante destacar que, por el hecho 

de México pertenecer a la OCDE, es parte también de las Líneas 

Directivas de la OCDE para empresas trasnacionales, las cuales, 

al igual que todas las demás normas de Soft Law, debe el estado 

mexicano implementar a través de adecuaciones normativas y de 

políticas públicas(GrupoFocal&ICAR2016,39).Losinstrumentos-

citadosenel

Anexo 1, al tratarse de normas que no requieren ser 

adoptadas de manera expresa por los estados, no se puede hablar 

de su adopción por parte del estado mexicano si no se hace antes 

un monitoreo de su implementación a través de políticas públi-

cas y otras acciones concretas. Más adelante nos referiremos a 

ello cuando expliquemos específicamente lo relativo a las medidas 

para adoptar los “principios rectores”.

c) México está vinculado actualmente a numerosos 

acuerdos comerciales y tratados de libre comercio. Dentro de 

ellos destacan el Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

(TLCAN), el cual no tiene dentro de sus cláusulas ninguna alusión 

a regulaciones relativas a los derechos humanos. Ahora bien, el 

tratado suscrito por México con la Unión Europea es el único que 

cuenta con cláusula de derechos humanos. Por su parte, el Tra-

tado de Asociación Transpacífico (TPP), también contiene varias 

cláusulas relacionadas con los derechos humanos.  (Grupo Focal 

& ICAR 2016, 284).
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2. ¿Qué medidas normativas han sido elaboradas a partir de dicho 
marco internacional? ¿Se han promulgado leyes, normas, directrices 
específicas o cualquier otro acto administrativo, en materia de de-
rechos humanos y empresas? Si las hay, señale cuáles son ¿Existen 
instrumentos de monitoreo y fiscalización? Indique si hay propues-
tas normativas en cursoo algún debate nacional alrespecto.

Si por medidas normativas en materia de empresas y de-

rechos humanos entendemos -en consonancia con el apartado 1 de 

la respuesta anterior- normas específicas que desarrollen dentro 

del sistema jurídico mexicano los “principios rectores”, contando 

además con mecanismos de monitoreo y fiscalización, tendríamos 

que afirmar que no existen tales normas. Ahora bien, si amplia-

mos el criterio a todas las normas relativas a los derechos huma-

nos, entonces tenemos un amplio catálogo que comienza en la 

Constitución y los derechos que en ella están regulados, pasando 

por todos los desarrollos posteriores en normas reglamentarias 

que desarrollan los derechos establecidos como principios consti-

tucionales: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente y sus reglamentos (LGEEPA), Ley Federal del Tra-

bajo (LFT), Ley General de Educación (LGE), Ley General de 

Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV); 

Ley General de Víctimas (LGV), entre muchas otras. Ahora bien, 

en cuanto a debate nacional, no cabe dudas que el impacto de los 

principios rectores y los esfuerzos internacionales para que sean 

implementados junto a la presión de las organizaciones de la so-

ciedad civil, han sido fundamentales para la generación de un im-

portante debate público en México. En ello resultó  también fun-
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damental la visita que en 2016 hicieron a México del 29 de agosto 

al 7 los miembros del Grupo de Trabajo de Naciones Unidas sobre 

empresas y derechos humanos. Ahora bien, como ya explicamos, 

este debate público todavía no se traduce en propuestas norma-

tivas.

3.¿Existeoestáenprocesodeelaboraciónunplanopolíticanacionalen-
materiadederechos humanos y empresas? De ser así, ¿cuenta con 
instrumentos de monitoreo y fiscalización? En caso cuente su país 
con un plan y/o política nacional de derechos humanos, ¿se refiere 
directaoindirectamentealacuestióndelasempresasylosderechoshu-
manos?Explique.

Desde el año 2014, el Programa Nacional de Derechos 

Humanos 2014-2018, cuenta con una estrategia (4.4) para promo-

ver el enfoque de derechos humanos y género en el sector priva-

do, así como en las políticas y actividades empresariales. De esa 

estrategia se derivan las siguientes líneas de acción:

4.4.1.	Fortalecer los mecanismos dirigidos a garantizar el 

respeto a los derechos humanos en las empresas y el sector privado.

4.4.2.	Fomentar que las empresas difundan los derechos 

humanos y los incluyan en sus declaraciones de principios, códigos y 

políticas.

4.4.3.	Impulsar el enfoque de derechos humanos en la res-

ponsabilidad social empresarial.

4.4.4.	Promover que la legislación que regula a las empre-

sas garantice el respeto a los derechos humanos.
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4.4.5.	Coadyuvar a que las empresas conozcan sus obliga-

ciones en materia de derechos humanos respecto a sus trabajadores 

yusuarios406.

Ahora bien, y como explicábamos en la respuesta anterior, 

a partir de lo planteado por los principios rectores y la presión de 

la comunidad internacional y de las organizaciones de la sociedad 

civil, el Estado mexicano ha dado pasos importantes con vistas 

a crear una política institucional en materia de empresas y dere-

chos humanos. El primer paso fue la creación, el 2 de septiem-

bre de 2015, de un Grupo de Trabajo sobre empresas y derechos 

humanos. Al mismo se integraron varias Secretarías de Estado 

(Exteriores, Economía, Trabajo y Previsión Social, y Medio Am-

biente) junto con representantes de la sociedad civil, académicos, 

organismos autónomos, la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos (CNDH), y representantes del sector empresarial407. 

Ahora bien, los grandes ausentes dentro de esta comisión fueron 

la Secretaría de Energía y empresas productivas del Estado como 

Petróleos Mexicanos (PEMEX) y la Comisión Federal de Electri-

cidad (CFE).408 Como parte de los avances en el establecimiento 

de una política pública e institucional de Estado en el tema de 

empresas y derechos humanos, podemos citar la firma del Memo-

rándum de Entendimiento entre la Secretaría de Gobernación y el 

406 http://www.pudh.unam.mx/repositorio/DOF-PNDH%202014%202018.pdf
407 http://www.gob.mx/segob/articulos/abordar-los-derechos-humanos-en-to-

dos-los-espacios-y- entornos-grupo-de-trabajo-sobre-empresas-y-ddhh
408 https://dplfblog.com/2016/03/08/el-desarrollo-de-un-plan-de-accion-nacio-

nal-sobre-derechos- humanos-y-empresas-en-mexico-primeros-pasos/
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Instituto Danés para los Derechos Humanos (uno de los grandes 

impulsores de la agenda de empresas y DDHH a nivel interna-

cional) con el objetivo de desarrollar un Programa Nacional de 

Empresas y Derechos Humanos (PNEDH)409. La concreción de 

este PNEDH ha sido una de las principales ocupaciones del Gru-

po de Trabajo establecido en 2015,  el cual desde su creación se 

ha venido reuniendo varias veces con ese fin. En ese sentido, en 

febrero del presente año (2017), se establecieron finalmente las 

mesas de trabajo  para la elaboración del borrador del PNEDH. A 

estas mesas de trabajo se sumaron algunas de las dependencias 

que antes estuvieron ausentes como la Secretaría de Energía, em-

presas productivas del estado como PEMEX y CFE, la Comisión 

para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) y muchos otros 

actores públicos, privados y de la sociedad civil.410 Para la realiza-

ción e impulso de toda esta labor, organizaciones de la Sociedad 

Civil crearon el Grupo Focal sobre empresas y Derechos Huma-

nos para impulsar la implementación de los “principios rectores” 

y presionar al Estado en la adopción del marco normativo de em-

presas y derechoshumanos.411

4. ¿El Estado cuenta con un marco jurídico que exija a empresas 
domiciliadas en su territorio pero que operan en otros territorios, 
el respeto de los derechos humanos? ¿Cuál es el marco normativo 

409 https://www.gob.mx/segob/articulos/por-que-promover-un-programa-na-
cional-sobre-derechos- humanos-y-empresas

410http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/200971/1._Presenta-
cio_n_General_Empresas_y_DDHH_2017.pdf

411https://business- humanrights.org/sites/default/files/Presentaci%-
C3%B3n%20Grupo%20Focal%20-%20Nota%20conceptual%202016.pdf

[ 815 ]



aplicable en materia de responsabilidad extraterritorial del Estado 
por actos de empresas domiciliadas en su territorio cometidos en 
terceros países?

El estado mexicano, hasta la actualidad, no cuenta con 

normativa aplicable en el sentido que refiera la pregunta (Grupo 

Focal & ICAR 2016, 155).

5. ¿Cuáles son las disposiciones constitucionales, legales y regla-
mentarias que permiten o impiden la responsabilidad de las empre-
sas por la violación de los derechos humanos en el ámbito de la cade-
na productiva minera?

La responsabilidad de las empresas por violaciones a los 

derechos humanos en el ordenamiento jurídico mexicano no es 

muy clara. En primer lugar, eso se debe a que el enfoque estatista 

en términos de obligaciones relativas a los derechos humanos per-

manece todavía dentro del derecho mexicano. Un ejemplo claro es 

la posibilidad de que los particulares constituyan una “autoridad 

responsable” en virtud de la Ley de Amparo, principal instrumen-

to legal de garantía a los derechos humanos en el ordenamiento 

mexicano. Según esta norma, los particulares –y por consiguiente 

las empresas- sólo podrían constituir una “autoridad responsable” 

y ser responsabilizadas de violar los derechos humanos “cuan-

do realicen actos  equivalentes a los de autoridad” (Artículo 5, 

fracción 2, párrafo segundo). Esta regla, de inicio, impide que las 

empresas puedan ser señaladas no sólo por una acción sino tambi-

én por una omisión. Además, la interpretación jurisprudencial ha 

limitado el alcance de esta regla, al considerarque:
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“para que los actos de particulares puedan ser considera-

dos equivalentes a los de autoridad, deben reunir las característi-

cas de unilateralidad, imperio y coercitividad, además de derivar 

de una relación de supra a subordinación; por exclusión, la reali-

zación de actos entre particulares en un plano de igualdad, que 

no impliquen una relación en los términos apuntados, impide que 

pueda atribuírsele a cualquiera de ellos el carácter de autoridad 

responsable”.412

Esta tesis, al asumir la relación entre una empresa y un 

particular como una relación en un plano de igualdad -en los casos 

en que no haya unilateralidad, imperio y coercitividad - coloca en 

desventaja a los posibles sujetos de violaciones a derechos huma-

nos por parte de una empresa, sobre todo tomando en cuenta las 

asimetrías naturales en una relación, sobre todo en el ámbito de 

la industria minera, entre grandes empresas trasnacionales y los 

habitantes de las comunidades donde se instalan los emprendi-

mientos mineros. Como resultado, muchas violaciones  cometi-

das por las empresas, relativas al derecho a la salud, al agua, a la 

vivienda, a la información, a la alimentación, entre otros, resultan 

muy difíciles de justiciar a partir del juicio de amparo. Por lo tanto, 

esta novedad en la nueva Ley de Amparo, que podía haber cons-

tituido una disposición que permitiera atribuir responsabilidad a 

412 Tesis Aislada, 2009420. XVI.1o.A.22 K (10a.). Tribunales Colegiados de 
Circuito. Décima Época.  Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 19, Junio de 2015, Pág. 1943. https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documen-
tos/Tesis/2009/2009420.pdf
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las empresas mineras por violaciones a derechos humanos, en la 

práctica ha constituido un límite.

La mejor forma de responsabilizar a las empresas es a tra-

vés de demostrar el incumplimiento administrativo de la norma-

tividad que regula su actividad. Es claro que este incumplimiento 

lleva también a la violación de derechos humanos, pero normal-

mente la vía para establecer la responsabilidad es administrativa, 

y no vía derechos humanos, lo cual hace mucho más difícil estab-

lecer medidas como la reparación y las garantías de no repetición. 

Así pasa con las causales de sanción en virtud de la Ley Minera 

vigente o por violaciones a la Ley Federal del Trabajo. El caso del 

accidente en la mina Pasta de Conchos (Coahuila, 2006), donde 

perdieron la vida 65 mineros, ilustra muy bien la imposibilidad 

de ver los casos desde la perspectiva de violaciones a derechos 

humanos – en este caso el derecho a la vida- y por esa vía  lograr 

una mejor justicia a partir de una adecuada reparación, de atribuir 

responsabilidades de manera directa a la empresa por violar dere-

cho humanos, generando así adecuadas garantías de norepetición.

Es quizás la legislación ambiental, la que en el papel más 

garantías ofrece a la posibilidad de responsabilizar a las empresas 

mineras por la violación a derechos humanos, particularmente al 

“derecho a un medio ambiente sano”. La Ley Federal de Respon-

sabilidad  Ambiental  (LFRA),  que  tiene  entre  sus  objetivos,  

“garantizar los derechos humanos a un medio ambiente sano para 

el desarrollo y bienestar de toda persona” (Art. 1 párrafo segun-

do), ofrece un amplio catálogo de situaciones donde es posible 
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responsabilizar a las empresas por acciones u omisiones contra-

rias a la ley que provoquen violaciones al derecho a un medio am-

biente sano. Más allá de los problemas de índole regulativo que 

posee esta norma, los mayores problemas han estado en su im-

plementación por parte de la autoridad. Un caso emblemático de 

estos problemas de implementación lo tenemos en el ya aludido 

desastre ecológico provocado por Grupo México en Sonora. Ese 

caso también ejemplifica los problemas que genera el hecho de 

que la responsabilidad sea mayormente ambiental, y por lo tanto 

las afectaciones a los otros derechos de las personas (salud, ali-

mentación, trabajo, educación) resulten mucho más difíciles de 

reparar.

6. ¿Cuenta su Estado con un cuerpo normativo específico en materia 
de minería? ¿Existe un código minero? ¿Cómo describiría el papel de 
esta norma en la promoción de la actividad en el país? ¿cuál ha sido 
el papel de los procedimientos administrativos para la promoción de 
la actividad minera en el país? ¿Existen mecanismos de evaluación, 
fiscalización, monitoreo de la actividad, aprobación de estudios de 
impacto ambiental o sanción? ¿Cuál es la línea jurisprudencial alres-
pecto?

La Ley Minera vigente fue promulgada en 1992 y la últi-

ma reforma data de 2014. Esta norma es acompañada por el Re-

glamento de la Ley Minera (RLM), promulgado en 2012. Comple-

mentan estas normas la Ley Federal de Derechos (LFD)  y la Ley 

de Coordinación Fiscal (LCF), encargadas de regular lo relativo a 

la forma en que el sector minero tributa a la economía nacional. 

Desde la perspectiva ambiental, está la LGEEPA y sus distintos 
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reglamentos, además de la LGPA. Por último, para los asuntos de 

los trabajadores de las minas, está la Ley Federal del Trabajo.

En cuanto a la forma en que podemos caracterizar a la Ley 

Minera, esta norma parte del enfoque de estimular la explotación 

minera y la inversión privada en el sector, la cual cuenta con am-

plias garantías. Todo ello sin considerar a las comunidades afecta-

das. Lo anterior genera un desequilibrio patente entre las grandes 

empresas del ramo y las poblaciones de los territorios donde és-

tas se asientan o pretenden asentarse. Las primeras cuentan con 

todas las garantías que les ofrece la ley, y las segundas sólo con 

la capacidad de resistir fuera de los marcos institucionales debido 

al escaso margen que ofrece el campo del derecho. Las diversas 

reformas que ha sufrido no han hecho sino acentuar su enfoque 

privatizador y su apertura irrestricta al mercado.

Un botón de muestra de estas características la tenemos 

en el artículo sexto de la ley relativo a la utilidad pública y acceso 

preferente413. El mismo, en primer lugar, declara la actividad mi-

nera como de utilidad pública. Ello con el claro objetivo de poder 

incluir la expropiación como una vía posible cuando fallen los me-

canismos para lograr contratos de ocupación temporal. Lo ante-

rior se fortalece con la inclusión de los artículos 19 fracción IV y 

413 El 11 de agosto de 2014, en virtud del paquete de cambios normativos 
dentro de la Reforma energética, fue reformado el Artículo 6° de la Ley 
Minera. La esencia del mismo se mantuvo intacta, y sólo en relación con el 
carácter preferente se estableció como único límite al mismo la explotación 
petrolera. Por tanto, si la actividad minera se disputa un mismo suelo frente 
a la actividad petrolera,  esta última tendrápreferencia.
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el 21, que prevén específicamente la posibilidad de expropiación. 

Esta declaración constituye un elemento que distorsiona la posi-

bilidad de lograr acuerdos equilibrados para los contratos de ocu-

pación porque, en última instancia, existe la posibilidad de la ex-

propiación como un recurso ante cualquier negativa a entregar la 

superficie. A ello se le suma la incongruencia de una actividad que 

es realizada por particulares y grandes trasnacionales, que aporta 

relativamente poco al PIB nacional, que apenas paga impuestos 

y que, sin embargo, es declarada como de “utilidad pública”. Por 

otro lado, el mismo Artículo 6° reconoce la actividad minera como 

“preferente”. Este reconocimiento permite tanto a los municipios 

como a la Federación (en caso de terrenos forestales)414 hacer de 

manera expedita los cambios de uso suelo, sin necesidad de pon-

derar para cada caso qué actividad sería la más adecuada: la propia 

ley lo determina.

Otro ejemplo claro lo tenemos en la regulación del limi-

tada del derecho a acceso preferente para pueblos indígenas. El 

Artículo 13 párrafo tercero de la Ley Minera plantea losiguiente:

“Cuando el terreno se encuentre en un área habitada y 

ocupada por un pueblo o comunidad indígena, y dicho pueblo o 

comunidad indígena solicite dicho terreno simultáneamente con 

otra persona o personas, será preferida la solicitud del pueblo o 

414 La Constitución reconoce los cambios de uso de suelo como una atribuci-
ón exclusiva del municipio, con la excepción de los tipos de suelo forestal, 
cuyos cambios le corresponde autorizar a la Dirección General de Gestión 
Forestal y de Suelos de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Na-
turales (Semarnat).
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comunidad indígena a efecto de que se le otorgue la concesión 

minera sobre dicho terreno, siempre y cuando cumpla con las con-

diciones y requisitos que establecen la presente ley y su regla-

mento”.

Esta regulación del derecho al acceso preferente para 

pueblos indígenas, fruto del mandato del Artículo 2° constitu-

cional, resulta limitada al no contar con mecanismos que ayuden 

a igualar a estas comunidades con los grandes empresarios del 

ramo. Lo anterior se hace más patente al no prever la ley la posi-

bilidad, en el procedimiento de otorgamiento de la concesión, de 

que siempre que se presente una solicitud ésta tenga que ofre-

cérsele con anterioridad a los pueblos originarios. Esta fórmula 

constituiría un verdadero derecho de acceso preferente a los re-

cursos naturales presentes en sus territorios. En resumen, la Ley 

Minera confunde el derecho al acceso preferente con el de parti-

cipación en igualdad de condiciones (López y Eslava, 2013: 74). 

Este primer derecho implica que expresamente se le pregunte 

a la comunidad si quiere ejercerlo, ya sea antes de que cualquier 

persona (natural o jurídica) solicite la concesión o en el momento 

en que lo haga.

Ahora bien, en relación con el Artículo 13 bis segundo 

párrafo, lo que ocurre ya es una clara simulación del derecho de 

acceso preferente, al exigirse a los pueblos originarios para gozar 

de este derecho que cuando participen en concursos convocados 

por el Servicio Geológico Mexicano (SGM), igualen la mejor ofer-

ta económica.
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En lo relativo a los procedimientos administrativos para 

llevar adelante un emprendimiento minero, lo primero que hace 

la autoridad es otorgar la concesión. Con ella en mano, resulta 

mucho más fácil ejercer presión para que el resto de los permisos 

sean tramitados y conseguidos (evaluación de impacto ambien-

tal, cambios de uso de suelo, permisos de construcción, permisos 

para uso de explosivos, entre otros). Estos permisos de tipo admi-

nistrativo son otorgados por autoridades de diferente nivel. Mien-

tras el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) tiene 

que ser tramitado ante la Dirección General de Impacto y Riesgo 

Ambiental (DGIRA) de la Secretaría del Medio Ambiente y Re-

cursos Naturales (SEMARNAT), los permisos de construcción y 

de uso de suelo corresponden a los gobiernos municipales, con la 

excepción del cambio de uso de suelo en terrenos forestales que 

como ya dijimos constituye una atribución de la federación. Por 

su parte los permisos para uso de explosivos corresponden a la 

Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA).

Por último, los mecanismos de evaluación, fiscalización 

y monitoreo de la actividad minera son realizados anualmente 

por las entidades de la administración pública que tienen que ver 

directamente con la actividad minera (Secretaría de Economía, 

Procuraduría de Protección al Ambiente y Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social) y revisados por la Auditoría Superior de la Fe-

deración (ASF). El Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI) también recopila información acerca de esta actividad en 

el país aunque no con fines de evaluación o fiscalización.
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7. Los jueces y otros operadores del Derecho, ¿cuentan con capaci-
taciones sobre esta materia?

No existen en México todavía este tipo de capacitaciones. 

Lo más cercano es la publicación a instancias de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación (SCJN) del “Protocolo de Actuación para 

quienes imparten justicia en casos relacionados con proyectos de 

desarrollo e infraestructura”. El mismo protocolo, plantea como 

una de sus expectativas de aplicación lo siguiente:

“La Suprema Corte de Justicia de la Nación espera que 

este documento coadyuve, en un contexto mundial caracteriza-

do por la complejidad, a afrontar los desafíos en la protección de 

los derechos humanos frente a los efectos negativos que pueden 

estar vinculados con la actividad empresarial o estatal derivados 

de la planeación y operación de proyectos de desarrollo o infraes-

tructura.”415

No obstante queda un enorme camino por recorrer para 

que los jueces en México estén familiarizados con los retos que 

implican para los derechos humanos la labor que realizan las em-

presas trasnacionales.

8. ¿Existe alguna institución estatal que se encargue de adoptar y/o 
implementar políticas en materia de derechos humanos y empresas, 
especialmente en el ámbito de la cadena productiva minera? Indique 
su ubicación en el aparato estatal, la descripción de sus competen-
cias, características y marco normativo aplicable.

415 https://www.sitios.scjn.gob.mx/ProtocoloMegaproyectosSCJN.pdf
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Todavía no existen instituciones que se encarguen de im-

plementar estas políticas. Lo más cercano a ello son las institu-

ciones que participan en el Grupo de Trabajo sobre Empresas y 

Derechos Humanos, encargadas de participar ahora en las mesas 

de trabajo que elaborarán un borrador de PNEDH. Estas son la 

Secretaría de Economía, la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

la Secretaría del Trabajo de Previsión Social, y  la Secretaría del 

Medio Ambiente y Recursos Naturales.

9. ¿Cuáles son las directrices y el procedimiento de los gobiernos 
nacionales y locales en materia de derechos de la actividad minera? 
Considere que ello incluye la concesión, exploración y explotación, y 
describa el proceso de otorgamiento de cada uno.

El otorgamiento de concesiones mineras, en virtud del 

artículo 27 Constitucional, constituye una atribución exclusiva de 

la Federación. Esta atribución recae directamente en la Secretaría 

de Economía y en específico en la Dirección General de Minas 

(DGM). Según el Artículo 15 de la actual Ley Minera, la DGM 

otorga las concesiones por 50 años prorrogables por otros 50 más. 

Ello convierte a la concesión minera en un privilegio que favore-

ce la especulación en las bolsas de valores, teniendo en cuenta 

que la vida útil de una mina a partir de las nuevas técnicas de 

extracción casi nunca rebasa los 20 años. Además, la ley, a partir 

de una reforma en 2005, eliminó la diferencia entre exploración y 

explotación en el título de concesión, permitiendo que las etapas 

exploratorias se prolonguen por un tiempo mayor del necesario, 

lo cual beneficia también la existencia de con cesiones ociosas y 
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privilegia los procesos de especulación416. Esta situación les per-

mite ganar tiempo frente a los procesos de resistencia social u 

oposición a los proyectos.

Por otro lado, las concesiones son otorgadas siguiendo 

un proceso muy sencillo, donde los solicitantes tienen sólo que 

presentar la información exigida en virtud de  los artículos 4 y 16 

del Reglamento de la Ley Minera (RLM). Con esta información, 

la autoridad procede a otorgar una concesión por 50 años. Para 

llevar adelante un emprendimiento minero, lo primero que hace 

la autoridad es otorgar la concesión. Con ella en la mano, resulta 

mucho más fácil ejercer presión para que el resto de los permisos 

sean tramitados y conseguidos (evaluación de impacto ambien-

tal, cambios de uso de suelo, permisos de construcción, permisos 

para uso de explosivos, entre otros).

Un elemento que caracteriza el régimen de concesiones 

mineras en México es la laxitud de las obligaciones de los conce-

sionarios. En el Artículo 27 de la Ley Minera, relativo a las obliga-

ciones de los concesionarios, hay aspectos muy relevantes que no 

se abordan y que, por tanto, quedan desprotegidos por el derecho. 

El primero de ellos es el concerniente a la etapa del cierre de 

mina. Si bien estos son aspectos a los cuales los concesionarios 

se comprometen en la manifestación de impacto ambiental, la Ley 

416 Ello no obstante que la Ley Minera, en su Artículo 27.1, establece la obli-
gatoriedad de  realizar trabajos que justifiquen la titularidad de la concesión 
a partir de una serie de inversiones obligatorias (Art. 28 de la Ley Minera 
y Art. 59 del Reglamento de la Ley Minera) que, de no realizarse, pueden 
implicar la pérdida de la concesión (Art. 55.II, Ley Minera).
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Minera no prevé como una obligación del concesionario llevar 

adelante dicha etapa con los mejores estándares. Por otro lado, 

tampoco existen obligaciones de reparar en caso de accidentes 

producto de la explotación minera. Si bien la LGEEPA y la LFPA 

tienen disposiciones relativas a estos temas, el hecho de que se 

incluyeran en la Ley Minera es de suma importancia porque per-

mitiría poder sancionar con la pérdida de la concesión a empresas 

que contaminen o que provoquen accidentes. En general, el ca-

tálogo de obligaciones resulta bastante escueto, lo cual evidencia 

el enfoque de la actual ley hacia la inversión sin límites y hacia el 

mercado.

Debido a este limitado catálogo de obligaciones, resulta 

insuficiente también el régimen de sanciones para las empresas 

mineras que violan la ley. Por ello, no se incluyen sanciones deri-

vadas de la ocurrencia de accidentes de trabajo, derrames tóxicos, 

violación a los derechos humanos de trabajadores y de los pobla-

dores de las comunidades aledañas.

10. ¿Cuáles son los casos o experiencias emblemáticas de actuación 
jurisdiccional en materia de derechos humanos y empresas transna-
cionales y nacionales de actividad minera?

Existen varios casos donde la disputa entre empresas 

trasnacionales y comunidades afectadas ha llegado a instancias 

jurisdiccionales. A continuación hacemos un listado de los casos 

más relevantes y de los resultados de cada uno.

Caso Pueblo Wixaritari Vs First Majestic: El pueblo wixa-

ritari presentó una demanda de amparo por violación a los dere-
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chos al territorio y a la consulta previa debido a las concesiones 

otorgadas a First Majestic dentro de su territorio sagrado (Wiri-

kuta). Si bien todavía el juzgado no ha emitido la sentencia final 

del caso, en febrero de 2012 concedió una suspensión provisional 

que impedía cualquier labor de la empresa mientras se resolvía el 

fondo del asunto. Esta suspensión, se extendió en septiembre de 

2013 a todas las compañías que poseían concesiones en el terri-

torio de Wirikuta (“Juez federal decreta”, 2013). Por su parte, la 

secretaría de economía, emitió un Decreto en el que convierte el 

30% del territorio de Wirikuta en una Reserva Minera17. Si bien 

hasta hoy no se han desarrollado los proyectos mineros, todavía 

las concesiones siguen vigentes, la sentencia del amparo no ha 

sido emitida, y el decreto de reserva deja con potencialidad de ser 

explotado el 70% del territorio wixárica.

Caso Comunidad de San Miguel el Progreso Vs Hochs-

child: Las autoridades agrarias, municipales y tradicionales de la 

comunidad indígena me´phaa de San Miguel El Progreso, el 15 

de julio de 2013, interpusieron su demanda de amparo en contra 

del proceso legislativo de creación y aprobación de la Ley Minera 

y contra el otorgamiento de los títulos de concesión Reducción 

Norte de Corazón Tinieblas (título 232560) y Corazón de Tinie-

blas (título 237861)417, lo anterior por contravenir la Constitución 

y los Tratados Internacionales en materia de derechos humanos 

417 Que una zona sea declarada como reserva minera implica que, hasta que 
ese decreto sea derogado, no se pueden llevar a cabo ningún tipo de acti-
vidad extractiva. Ver http://www.economia.gob.mx/files/marco_normativo/
D146.pdf
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que el Estado mexicano ha ratificado, en específico el Convenio 

169 de la OIT.

En dicha demanda de amparo se argumentó que las con-

cesiones entregadas  por la Secretaría de Economía contravenían 

el derecho colectivo a la propiedad territorial  indígena  previstos  

en  la  Convención  Americana  de  Derechos  Humanos (CADH) 

y en el convenio 169 de la OIT; el derecho constitucional a la pro-

tección integral de las tierras indígenas previsto en los 2 y 27 

Constitucional, el derecho a la consulta previa según los estánda-

res internacionales, las garantías de legalidad y seguridad jurídica 

de los artículos 14 y 16 de la Constitución; así como el derecho 

a la protección de las tierras comunales, tanto para asentamiento 

humano como para actividades productivas contenido en la Frac-

ción VII del Artículo 27 Constitucional. Además solicitó analizar 

la inconstitucionalidad e inconvencionalidad de la Ley Minera, ya 

que la aplicación en concreto de los artículos 10, 15 y 19 de dicha 

Ley en relación con el 6 para otorgar las concesiones, terminaron 

provocando todas las violaciones a derechos fundamentales que la 

comunidad refirió en su demanda.

Poco tiempo después de presentada la demanda, el Juez 

Primero de Distrito  con sede en Chilpancingo, Guerrero, con-

cedió a la comunidad de “San Miguel El Progreso” la suspensión 

de plano de los actos impugnados, lo que implicaba que no podía 

llevarse a cabo ninguna actividad de exploración o explotación mi-

nera en su territorio hasta que se dictara la resolucióndefinitiva.

[ 829 ]



El 31 de octubre de 2013 se llevó a cabo la Audiencia 

Constitucional en el mismo juzgado, y el 6 de noviembre de 2013 el 

expediente fue turnado al Juzgado Tercero de Distrito Auxiliar de 

la Séptima Región, con sede en Acapulco, Guerrero, para que éste 

proyectara la sentencia correspondiente (Tlachinollan 2016)418. El 

6 de febrero de 2014 fue dictada finalmente la sentencia por este 

juzgado. En la misma, hay varios aspectos a destacar. Ellos son: 

a) la incorporación en la sentencia de los estándares que emanan 

del derecho internacional de los derechos humanos en materia 

de pueblos indígenas, algo que ya había sucedido en la caso de la 

sentencia de la SCJN para el caso de la Tribu Yaqui, b) reconoce la 

auto-adscripción como elemento fundamental para establecer la 

identidad indígena; c) precisa los alcances del “interés legítimo”, 

y encuadra en esta definición a la comunidad demandante en el 

caso, lo que representa un reconocimiento de que los potenciales 

afectados por emprendimientos mineros dentro del territorio con-

cesionado, tienen interés legítimo para reclamar por violacionesa-

susderechoshumanos,inclusocuandoloqueestéenjuegoseala“sola 

posibilidad de afectación”; d) reconoce además la existencia de 

los territorios indígenas, los cuales deben ser protegidos por la 

Ley; e) invoca explícitamente el protocolo de actuación de jueces 

para casos donde están involucrados pueblos indígenas pueblos 

indígenas (SCJN 2014)419; f) y finalmente establece los contenidos 

418 http://www.tlachinollan.org/informe-juba-wajiin-una-batalla-a-cielo-abier-
to-en-la-montana-de- guerrero-por-la-defensa-del-territorio-y-la-vida/.

419 https://www.sitios.scjn.gob.mx/codhap/sites/default/files/archivos/paginas/

[ 830 ]



mínimos que debe satisfacer el procedimiento de consulta previa 

a pueblos indígenas (Tlachinollan 2016).

Como resultado final, la sentencia otorgó el amparo para 

el efecto de que la Secretaría de Economía por conducto de las 

autoridades que dependan de ésta y dentro del ámbito de sus atri-

buciones, determine la nulidad, cancelación,    suspensión

o insubsistencia de derechos conforme a lo establecido 

por la ley minera respecto de los títulos de concesión minera en 

cuestión. Así mismo, se indicó que en cumplimiento de la Cons-

titución y de los tratados internacionales en materia de derechos 

humanos, se deberá realizar la consulta a la comunidad, lo anterior 

debido a la existencia de la susceptibilidad de daño que podría de-

rivarse de la explotación minera en su territorio.420

Ahora bien, por otro lado, el juez de distrito resolvió so-

breseer respecto de la expedición de la Ley minera al argumen-

tar la improcedencia del amparo sobre la omisión legislativa y la 

inconstitucionalidad de los artículos señalados de la Ley Minera. 

Ello con el argumento de que, si declaraba la inconstitucionalidad, 

esto tendría repercusiones generales lo cual llevaría a que se to-

mara atribuciones que eran específicas dellegislador.

No conforme con el fallo, la Secretaría de Economía in-

terpuso recurso de revisión a la sentencia mencionada el 13 de 

nueva_version_ProtocoloIndigenasDig.pdf
420 Sentencia de fecha 2 de febrero de 2014 emitida por el Juzgado Tercero 

Auxiliar de la Séptima   Región, con sede en Acapulco en el expediente 
principal número1131/2013.
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marzo de 2014. En el mismo rechazó la pertinencia de la consulta 

previa y defendió la legalidad con la que actuó la Secretaría de 

Economía.

Por su parte, la comunidad de San Miguel del Progreso ya 

había valorado el carácter limitado de la sentencia a su favor, dado 

que no entró al fondo del tema de la inconstitucionalidad  e  incon-

vencionalidad  de  la  Ley  Minera,  y  además  dejó  en la indefi-

nición los efectos de la sentencia con relación a las concesiones 

objeto de la litis. Por estas razones y debido a la novedad, interés y 

trascendencia del caso para el campo jurídico nacional, interpuso 

su Recurso de Revisión con vistas a lograr que la SCJN ejerciera 

su capacidad de atracción en torno al caso con el propósito de que 

resolviera de manera definitiva el caso y además estableciera de 

una vez reglas claras  y de obligatorio cumplimiento para todos los 

casos semejantes. Esto se concretó 1 de julio de 2014, cuando la 

comunidad de San Miguel el Progreso solicitó formalmente que la 

revisión fuera resuelta por la primera sala del máximo tribunal del 

país. El 27  de Agosto, el Ministro José Ramón Cossío, asume la 

solicitud de la comunidad y finalmente el 11 de febrero de 2015, la 

SCJN acepta reasumir la competencia  originaria para conocer del 

amparo en revisión 393/2015.

Ante esto hecho, la presión de la Secretaría de Economía 

no se hizo esperar, en específico planteando sus preocupaciones 

ante la SCJN por la posible declaración de inconstitucionalidad de 

algunos artículos de la Ley Minera. Ante esta situación, y de ma-

nera inexplicable, la compañía minera Hochschild decide desistir 
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de los títulos mineros objeto de la controversia. Aunque no exis-

te información directa que acredite la presión de la Secretaría de 

Economía, se puede colegir que ante la esta presión y ante un 

escenario de probable declaratoria de inconstitucionalidad de la 

Ley Minera, tanto la empresa como la Secretaría de Economía 

decidieran renunciar a los títulos de concesión y así conjurar la po-

sible emisión de una sentencia tan relevante por parte  de laSCJN.

Como era previsible luego de la renuncia a los títulos, 

la Secretaría de  Economía solicita en octubre de 2015 el sobre-

seimiento del caso debido a la inexistencia del objeto de la litis 

-la concesión minera-. A ello se oponen tanto la comunidad como 

Tlachinollan, pero finalmente el caso es sobreseído por parte de la 

SCJN. Como consecuencia de esa decisión, la Secretaría de Eco-

nomía publica el 24 de noviembre de 2015 la “libertad de terreno”, 

lo cual permite que el mismo  pueda volver a ser concesionado. 

Ante ese Decreto, la comunidad junto con Tlachinollan vuelven a 

ampararse por haber sido emitido sin consulta y consentimiento 

previo, libre e informado. Este último recursos sigue en trámite 

(Tlachinollan2016).

Caso Ixtacamaxtitlán Vs Almaden Minerals: El ejido Tla-

coltemi con la asesoría jurídica de Fundar Centro de Análisis e 

Investigación AC, presentó en 2015 recurso de amparo por la 

violación tanto del derecho agrario, como de los derechos de los 

pueblos indígenas al territorio, libre determinación y consulta 
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previa.421 Hasta ahora han obtenido una suspensión provisional 

mientras el juzgado analiza el fondo de la demanda.

Existen otros casos de comunidades que han dirimido las 

disputas contra las compañías mineras en la jurisdicción agraria. 

Por ser casos cuya disputa no está directamente relacionada con 

la invocación a los derechos humanos, no los incluimos en esta 

referencia a casos paradigmáticos.

11. ¿Qué casos de violaciones de derechos humanos relacionadas a la 
cadena minera han sido objeto de una denuncia a nivel internacional? 
Tenga en cuenta los mecanismos internacionales ante el sistema in-
teramericano de derechos humanos, sistema de la Organización de 
Naciones Unidas y Organización Internacional del Trabajo (ver Ane-
xo 2 para una lista referencial de mecanismosinternacionales).

Caso Pasta de Conchos Vs. Grupo Minera México (Coahui-

la, 2006): Caso de accidente por negligencia de Minera México 

donde quedaron sepultados 65 trabajadores que nunca fueron res-

catados por la empresa. Desde 2009 el caso se encuentra en la 

Comisión Interamericana de Derecho Humanos (CIDH).

También dentro del Sistema Interamericano, en 2011 y a 

instancias del Grupo de Trabajo sobre Minería y Derechos Huma-

nos en América Latina, formado por varias organizaciones de la 

región, se presentó un informe de denuncia ante la Comisión In-

teramericana de Derechos Humanos (CIDH) en torno al impacto 

de la Minería canadiense en América Latina y la responsabilidad 

421 Para la presentación del amparo, resultó de enorme importancia la expe-
riencia acumulada por los casos de Wirikuta, y de San Miguel del Progreso 
aquí referidos.
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de Canadá en ello. Por parte de México, se documentaron y pre-

sentaron los caso de: Cerro de San Padre Vs. New Gold Minera 

San Xavier; La Vida - Proyecto Caballo Blanco Vs Goldgroup; Wi-

rikuta Vs   First

Majestic; San José del Progreso Vs Fortuna Silver; Pue-

blos de la Montaña de Guerrero Vs Vendome Resources y Hochs-

child; Chicomuselo Vs. Blackfire Exploration422.

Desde nuestro conocimiento del tema y la revisión re-

alizada, no existen más casos que se hayan tramitado ante los 

mecanismos internacionales, debido a que los casos de denuncias 

contra empresas mineras por violación a derechos humanos son 

relativamente recientes y todavía se encuentran en procesos lo-

cales para el agotamiento de los recursos internos.

12. ¿Qué casos han sido objeto de acciones judiciales en el Estado de 
nacionalidad de la empresamatriz?

Si bien en América Latina existen experiencias de de-

manda a compañías mineras en los países donde estas están re-

gistradas -mayormente a compañías canadienses-, en ninguno de 

los casos encontrados la demanda provino de alguna comunidad u 

organización mexicana. Como línea explicativa ente esta ausencia, 

se sugiere el hecho de que, según la Ley de Inversión Extranjera, 

las compañías que quieran invertir tiene que registrarse como una 

nueva compañía en México y no como una filiar de una empresa 

que tiene su casa matriz en otro Estado.

422 http://www.dplf.org/sites/default/files/informe_canada_completo.pdf
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Julio César M. Pallarolas
Ingeniero Industrial
Coordinador del grupo “Paraguay Renovable y Antinuclear”

1. Introducción

Hace 2 años aproximadamente, varias personas y organi-

zaciones civiles decidieron conformar un movimiento cívico de-

nominado: “Paraguay Renovable y Antinuclear”, a raíz de la pre-

ocupación por los riesgos que conlleva el proyecto del gobierno 

argentino de instalar una planta de procesamiento de uranio de la 

empresa Dioxitek S.A. y una central nuclear Carem en la ciudad 

de Formosa, en la frontera con nuestro país.

Los fuertes impactos negativos sobre la salud y vida de 

las personas, y sobre el ambiente, que ocasionaron los accidentes 

ocurridos en las centrales nucleares de Three Mile Island, Cher-

nobyl y Fukushima, en los años 1.979, 1.986 y 2.011 respectiva-

mente, justifican plenamente la preocupación por las instalaciones 

nucleares de Formosa.

Varios países europeos decidieron desactivar progresiva-

mente y cerrar sus centrales nucleares1 debido a los accidentes 

mencionados. Suecia fue el primer país en 1.980, a raíz del acci-
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dente de Three Mile Island, seguido por Italia en 1.987, Bélgica 

en 1.999 y Alemania en el año 2.000.

Después del accidente de Fukushima, el gobierno alemán 

decidió cerrar progresivamente todas las centrales nucleares que 

se encontraban en operación2, previendo concluir a más tardar 

para el año 2.022. Además, varios países tales como: Australia, 

Austria, Dinamarca, Grecia, Irlanda, Israel, Italia, Latonia, Liech-

tenstein, Luxemburgo, Malasia, Malta, Nueva Zelandia, Portugal 

y Noruega, tenían en el año 2.013 una posición contraria al uso de 

la energía nuclear para la generación de energía eléctrica.

Obviamente, este cambio a nivel mundial en cuanto al 

uso de la energía nuclear, propiciará un gran impulso al desarrollo 

de tecnologías para mejorar el aprovechamiento de  las fuentes 

renovables de energía, especialmente de la solar y eólica, y para 

reducir sus costos.

2. El Paraguay no necesita de energía nuclear

La demanda máxima de potencia del Sistema Eléctrico 

Nacional (SEN) estaba próxima a alcanzar los 3.000 MW el año 

pasado3, la cual es todavía holgadamente atendida por las poten-

cias instaladas de 7.000 MW y 1.600 MW que corresponden al 

Paraguay en las Centrales Hidroeléctricas de Itaipú y Yacyretá, 

construidas con el Brasil y la Argentina respectivamente.

La Central Hidroeléctrica de Acaray, construida ínte-

gramente en territorio paraguayo, aporta también 210 MW para 

cubrir la demanda de energía eléctrica del país.
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Además de esa potencia hidroeléctrica ya instalada, se 

tiene previsto instalar otros 3 hidrogeneradores, con una potencia 

total de 270 MW, en la presa Aña Cuá de la Central Hidroeléctrica 

de Yacyretá, y existe la posibilidad de construir otras 2 grandes 

centrales hidroeléctricas con la Argentina, así como de instalar 

pequeñas centrales sobre el río Ypané.

Por otra parte, según el Vice Ministerio de Minas y 

Energía, nuestro país tiene una radiación solar de 1.725 kWh/m2 

y aproximadamente 300 días claros al año, por lo que la energía 

solar se constituye en la mejor alternativa para ampliar la oferta 

de energía eléctrica y sustentar el desarrollo del país, a través de 

la implantación de parques solares.

Por lo tanto, nuestro país no necesita recurrir a la energía 

nuclear para generar energía eléctrica, por lo menos en un futuro 

próximo, pero infelizmente muchas veces los intereses empresa-

riales y políticos influyen en las decisiones sobre el plan energé-

tico y la extracción del subsuelo de minerales como el uranio, que 

representan un serio riesgo para las personas y el ambiente.

3. El elemento uranio

El uranio es un elemento descubierto en 1.789 por el 

químico alemán Martin Klaproth, mientras analizaba muestras de 

mineral de plata provenientes de las minas checas de Joachims-

tal, y fue localizado en un mineral conocido con el nombre de pe-

chblenda.
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En estado puro, el uranio es un metal de color plateado 

blanquecino, casi tan resistente como el acero, pero pocas veces 

se lo utiliza en esta forma, siendo lo más corriente trabajar con 

sus óxidos, como el U3O8 que es el más estable.

El uranio es un elemento metálico y radiactivo, que se en-

cuentra en la naturaleza en concentraciones muy bajas, en forma 

de una mezcla de tres isótopos: uranio-234 (0,01%), uranio-235 

(0,71%), y uranio-238 (99,28%), que tienen el mismo número ató-

mico o de protones (92) en el núcleo, pero difieren en el número 

másico y en sus propiedades. Es el elemento más pesado que se 

encuentra en la naturaleza y se trata de un elemento peligroso  

por ser radiactivo y químicamente tóxico.

El núcleo de un elemento radiactivo como el uranio es 

inestable, esto significa que emite partículas alfa (núcleos de 

helio) y/o beta (electrones) espontáneamente, con lo que dicho 

elemento se transforma en otro, sin intervención externa. Este 

proceso se conoce con el nombre de “decaimiento radiactivo” o 

“desintegración”, y a veces es acompañado por la emisión de ra-

diación gamma, que es una radiación electromagnética semejante 

a los rayos X.

Aparte de ser radiactivo, el uranio posee una propiedad 

importante que lo hace apto para ser utilizado tanto en centrales 

nucleares como en armas atómicas, que es su capacidad de fisión, 

o sea la capacidad de dividirse en dos fragmentos más livianos 

cuando es bombardeado con neutrones, liberando energía.
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De los 3 isótopos mencionados, solamente el uranio-235 

puede sostener una reacción en cadena, porque la fisión de cada 

átomo de ese isótopo produce suficientes neutrones como  para 

bombardear y fisionar otros átomos, de manera que el proceso de 

fisión se sostiene sin intervención de ninguna fuente externa de 

neutrones.

En función a esa propiedad, se incrementa artificialmente 

la proporción natural de uranio-235 con relación a los otros 2 isóto-

pos, y la mezcla obtenida con aproximadamente 3% de uranio-235 

se conoce con el nombre de “uranio enriquecido”. La mezcla que 

contiene una proporción menor que la natural de uranio-235, es 

decir mayor proporción de uranio-238, es conocida como “uranio 

empobrecido”. El uranio enriquecido se utiliza para la fabricación 

de bombas atómicas y en las centrales nucleares, mientras que 

el uranio empobrecido se utiliza para el blindaje de tanques y en 

proyectiles militares, por su alta densidad y penetración.

En contraste, el uranio-238 no puede sostener una re-

acción en cadena, pero puede ser convertido en plutonio-239, el 

cual puede generar una reacción en cadena. El plutonio-239, es un 

elemento que no existe en la naturaleza, pero fue producido por el 

hombre y utilizado en la primera bomba atómica probada el 16 de 

julio de 1.945 y en la bomba que se arrojó sobre Nagasaki el 9 de 

agosto de 1.945.

4. La minería de uranio
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De acuerdo a un informe4 de la Organización Internacio-

nal de Energía Atómica (OIEA): “Hasta principios del decenio de 

1.940, el uranio se obtenía como subproducto de las industrias del 

vanadio y del radio, y el consumo total mundial era de unas cuan-

tas toneladas anuales. A principios de los años 50 la producción 

mundial se había elevado a más de 800 toneladas anuales, y ha 

continuado en aumento desde entonces. En 1.979 se encontraban 

en funcionamiento más de 50 plantas de tratamiento de uranio y 

se producían   aproximadamente38.000 toneladas de uranio. Para 

ello se trataron más de 65 millones de toneladas de materias pri-

mas, aproximadamente la mitad era mineral de nueva extracción 

y el resto residuos procedentes de operaciones tales como la ex-

tracción de mineral de oro en Sudáfrica”.

El documento también informa que: “Hasta los primeros 

años del decenio de 1.950 el mineral de uranio se extraía casi total-

mente de minas subterráneas. En años posteriores ha aumentado 

constantemente la cantidad producida en minas a cielo abierto, y 

actualmente se extrae más mineral de las minas de este tipo que 

de las subterráneas. Sin embargo, todavía las minas subterráneas 

producen más uranio ya que la ley de los minerales de ellas extra-

ídos es superior a la de las menas a flor de tierra”.

Continúa diciendo el informe: “La decisión sobre el me-

jor sistema de extracción minera  en un determinado yacimien-

to puede presentar problemas difíciles. Es necesario considerar 

numerosos factores tales como la profundidad del yacimiento, la 

importancia del depósito, la ley del mineral, las condiciones del 

[ 842 ]



suelo, la topografía de la superficie, etc. Se debe considerar indi-

vidualmente cada depósito antes de preparar la planificación de la 

mina. Ciertas minas subterráneas  se  encuentran  a  menos  de  

30  metros  de  profundidad,  en  tanto  que  algunas excavaciones 

a cielo abierto alcanzan profundidades de cerca de 150 metros. 

Actualmente se trabaja en una mina subterránea en Mr. Taylor 

(Estados Unidos) a una profundidad de 1.000m, y las minas de oro 

de Sudáfrica que producen uranio como subproducto son todavía 

más profundas”.

Según un manual5 de la organización Greenpeace: “Des-

de la búsqueda del mineral hasta  la puesta en producción de un 

yacimiento de uranio, se reconocen etapas bien diferenciadas, 

como son: estudios de potencialidad uranífera, prospección,  ex-

ploración-evaluación, extracción, tratamiento del mineral y recu-

peración del Uranio”.

Sigue diciendo el manual: “Una vez definida la potencia-

lidad uranífera de una unidad geológica, en las áreas promisorias, 

se pasa a la etapa de prospección donde se aplican las técnicas de 

geofísica y geoquímica más convenientes a fin de delimitar la o las 

zonas con mayor concentración mineral”.

“En la etapa de exploración-evaluación, se investiga y 

analiza detalladamente la geología de la zona mineralizada, iden-

tificando las unidades rocosas portadoras del mineral, elaborando 

con la información obtenida mapas geológicos de detalle”.

“La etapa de extracción, tratamiento del mineral y re-

cuperación del uranio se definen por estudios de factibilidad del 
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proyecto. A partir de allí, mediante ensayos pilotos y el desarrollo 

de la ingeniería de planta se define el equipamiento minero e ins-

talaciones para la etapa de producción”.

El uranio se encuentra en la roca en muy baja ley o con-

centración, entre 0,1% y 0,2% del total de la roca procesada, o 

aproximadamente 1 o 2 kg del elemento por cada 1.000 kg de roca, 

por lo que existe un gran desperdicio de mineral residual.

Los residuos provenientes de la minería del uranio, están 

constituidos mayoritariamente por las “colas del mineral” que son 

las rocas a las que se les extrajo el uranio aprovechable, y por los 

“estériles de la minería” que son las rocas inutilizables por su 

muy bajo contenido de uranio. Esos residuos contienen las mis-

mas sustancias radiactivas que poseía el mineral original y que no 

fueron separadas, como el radio, el torio o el potasio.

En estas minas el mineral pasa por una zona de tritu-

ración y molienda, y luego es  lixiviado con una solución ácida 

con agregado de ácido sulfúrico para disolver los óxidos de uranio. 

Una vez secado el mineral, se obtiene la “torta amarilla” (“yellow-

cake”), que contiene  un 75% o más de U3O8, y es utilizada para 

preparar el combustible de los reactores nucleares.

Según el manual de Greenpeace, en el 2.012 no existía 

una alternativa al ácido sulfúrico para los procesos de lixiviación, 

porque otros ácidos disponibles incrementaban los costos de mo-

lienda, eran más corrosivos y tenían mayor potencial de generar 

impacto ambiental.
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En las últimas dos décadas creció exponencialmente el 

empleo de la tecnología de lixiviación in-situ (ISL), que utiliza 

ácidos y soluciones alcalinas para extraer el uranio directamente 

desde el depósito donde se encuentra naturalmente.

Este método utiliza la solubilidad del uranio para extraer-

lo de las menas sin necesidad de realizar excavaciones. Para ese 

efecto, es necesario que el yacimiento de mineral de uranio se 

encuentre confinado entre capas impermeables, y que la roca que 

contiene el uranio sea permeable.

Este método, que se utiliza solamente en depósito de are-

niscas, fue el más usado en el año2.009 para la extracción minera 

del uranio. Técnicamente, el ISL representa un impacto menor en 

la superficie, porque no produce diques de colas ni depósitos de 

estériles, pero tiene efectos adversos como la contaminación de 

las aguas subterráneas, contaminación potencial de los acuíferos 

circundantes a los pozos de extracción y liberación de soluciones 

ácidas utilizadas en el proceso en caso de falla o daño en la infra-

estructura superficial.

La minería, especialmente a cielo abierto, utiliza enor-

mes cantidades de agua, poniendo en peligro la disponibilidad y la 

calidad de este recurso escaso y vital.

Un tema de especial preocupación en la industria uranífe-

ra, es el potencial de contaminación por el decaimiento radiactivo 

del uranio y sus sub-productos asociados, así como los drenajes 

ácidos de roca y la lixiviación del metal. Estos contaminantes pue-

den ser liberados al ambiente a través de distintas vías, incluyen-
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do el aire, el agua superficial y acuíferos subterráneos, pudiendo 

provocar impactos adversos tanto en los trabajadores mineros, 

como en la población y el ambiente cercano a las minas.

Los drenajes ácidos de roca representan uno de los prin-

cipales problemas ambientales que enfrenta la minería. Estos dre-

najes ácidos ocurren cuando los minerales que contienen sulfuros 

presentes en la roca se exponen al aire o al agua, convirtiendo 

el sulfuro en ácido sulfúrico. Este ácido puede disolver metales 

pesados, como el plomo, zinc, cobre, arsénico, mercurio o cadmio, 

presentes en las rocas y en los residuos o colas, hacia el agua su-

perficial o subterránea. Algunas bacterias presentes naturalmen-

te pueden acelerar significativamente esta reacción. Los drenajes 

ácidos pueden contaminar gravemente el agua de ecosistemas 

cercanos así como el agua de consumo humano.

5. Efectos de la minería de uranio sobre la salud y el am-
biente

El 04 de marzo de 2.008, el diario ABC Color publicó una 

nota6, por la cual informaba que para el experto Carl Heinz Frey, 

la explotación del uranio en nuestro país podría tener consecuen-

cias ecológicas negativas por la contaminación radiactiva de una 

amplia zona y efectos dañinos sobre la salud humana, siendo nu-

merosas las enfermedades que podría ocasionar.

El citado experto manifestó que los productos de descom-

posición del uranio pueden dañar las células considerablemente, 

provocar cáncer y dañar la genética cuando los seres humanos 
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entran en contacto con estos elementos. Debido a la ingestión de 

uranio el cuerpo sufre consecuencias en la salud de los órganos 

internos, como por ejemplo los riñones, y también los pulmones 

son afectados por el polvo radiactivo. Los elementos radiactivos 

que se siguen desintegrando dentro del cuerpo humano aumentan 

los riesgos de enfermarse de cáncer. Por otro lado, acotó que la 

explotación de uranio puede tener influencia sobre la producci-

ón hormonal, produciendo el cáncer de la piel, bronquitis, cáncer 

del pulmón en conjunción con el tabaquismo, enfisema, leucemia, 

cáncer de riñón, trastornos en los cromosomas, y también existe 

un mayor riesgo de leucemia en los hijos de mineros de uranio.

El radón es un gas radioactivo, inodoro e incoloro, con 

una vida media de 3,8 días, que forma parte de la cadena de de-

sintegración del uranio-238. La exposición al radón en minas de 

uranio ha sido objeto de estudio debido a la elevada incidencia de 

cáncer de pulmón observada en los trabajadores expuestos.

El radón-222 se desintegra en radioisótopos sólidos de 

corta duración que al inhalarse se depositan en las vías respira-

torias, actuando principalmente en el pulmón, dos de ellos, el po-

lonio-218 y el polonio-214, emiten partículas alfa, siendo ésta la 

asociada al riesgo de cáncer pulmonar.

Desde 1.986 el radón se encuentra catalogado como 

agente cancerígeno del Grupo 1 por la Organización Mundial de la 

Salud (OMS), y a partir de 1.988 por la International Agency for 

Research on Cancer (IARC).
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La principal fuente de información sobre los riesgos de 

cáncer de pulmón inducido por el radón surge de los estudios epi-

demiológicos realizados a partir de 1.993 en trabajadores de minas 

subterráneas, por la International Comission of Radiological Pro-

tection, (ICRP).

Estudios más recientes han proporcionado datos sobre 

los riesgos de padecer cáncer de pulmón incluso a partir de ni-

veles bajos de exposición, y en Estados Unidos se estima que la 

exposición a este agente radiactivo constituye la segunda causa 

para desarrollar cáncer de pulmón, patología que figura entre las 

principales causas de muerte del país.

Por otra parte, de acuerdo a un informe7 de la Organiza-

ción Mundial de la Salud (OMS): “El uranio empobrecido es un 

elemento potencialmente tóxico desde el punto de vista quími-

co y radiológico, y sus órganos diana son fundamentalmente los 

riñones y los pulmones. Los efectos para la salud dependen de 

la naturaleza física y química del uranio empobrecido a que haya 

estado expuesto el individuo, así como del nivel y la duración de 

la exposición”.

Sigue diciendo el informe: “Los estudios prolongados re-

alizados en trabajadores expuestos al uranio han detectado cierto 

trastorno de la función renal, que depende del nivel  de exposi-

ción. No obstante, hay también algunos indicios de que ese tras-

torno puede ser transitorio y de que la función renal vuelve a la 

normalidad una vez eliminada la fuente de exposición al uranio”.
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Y también agrega: “Las partículas insolubles de uranio 

inhalado, de 1 a 10 mm de tamaño, tienden a quedar retenidas 

en el pulmón y pueden provocar radiolesiones en ese tejido, e 

incluso cáncer de pulmón cuando su presencia supone una dosis 

de radiación suficientemente alta durante un periodo prolongado”.

La OMS concluye diciendo que: “allí donde el alcance y la 

naturaleza de la contaminación sean tales que exista una posibili-

dad razonable de que cantidades importantes de uranio empobre-

cido lleguen a las fuentes de agua y a la cadena alimentaria, habrá 

que vigilar los alimentos y las aguas subterráneas, e implantar 

las medidas apropiadas para cualquier tipo de contaminación por 

metales pesados. Las directrices de la OMS para la calidad del 

agua de bebida, 2 mg/l para el uranio, son aplicables al uranio em-

pobrecido”.

6. La minería de uranio en Paraguay

El 30 de abril de 2.007 fue promulgada por el presidente 

Nicanor Duarte Frutos la Ley Nº 3.180, Ley de Minería, que en 

el Art. 5 establece que: “La prospección, exploración y el aprove-

chamiento de minerales radiactivos se regirán por esta Ley en los 

aspectos que no estuvieran específicamente establecidos en las 

normas internacionales”.

La citada ley también establece que los permisos de pros-

pección y de exploración pueden ser otorgados por superficies de 

hasta 100.000 y 50.000 hectáreas mineras respectivamente, y que 
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cada concesión de explotación puede abarcar hasta 25.000 hectá-

reas mineras.

Cumpliendo con lo dispuesto en la Resolución CGR Nº 

571/07, del 30 de mayo de 2.007, la Contraloría General de la Re-

pública realizó un examen especial para verificar la aplicación y 

cumplimiento de las normativas que regían en ese momento para 

las concesiones y los permisos otorgados por el Viceministerio de 

Minas y Energía, para la prospección, exploración y explotación 

de los recursos minerales en el territorio nacional.

Entre las conclusiones de dicho trabajo, publicadas en oc-

tubre de 2.008, se destacan las siguientes:

1) La Ley Nº 93/14 “De Minas” estuvo vigente cerca de 

un siglo y, dada su antigüedad, se encontraba considerablemente 

desactualizada, lo que hacía difícil su aplicación en cuanto a los 

requisitos, incentivos, responsabilidades y compromisos por par-

te del concesionario y el Estado. En este contexto, los requisitos 

y condiciones de permisos y concesiones se establecieron me-

diante decretos, resoluciones y leyes específicas de concesión, 

sin ajustarse a la ley marco. La “actualización” de la ley no fue 

realizada hasta abril del 2.007, fecha en que fue promulgada la Ley 

Nº 3.180/07 “De Minería”, que deroga la anterior.

2) El monto exigido como seguro de cumplimiento de 

contrato, en el caso de las concesiones, no constituyen un respal-

do suficiente de la implementación de los programas de inversión 

comprometidos.El MOPC no exigió el cumplimiento de la ley en 

los siguientes casos: a) los plazos establecidos en las leyes de 
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concesión, en cuanto a la duración de los periodos (concesión de 

prórrogas/inicio de las fases siguientes y otros) y el pago de los 

cánones anuales. b) presentación de informes trimestrales que 

expresen los trabajos realizados, inversiones efectuadas, resulta-

dos y avances técnicos del programa.

3) Los controles del MOPC son deficientes, no aseguran 

el cumplimiento de los contratos de concesión y resoluciones de 

permisos y, por ende, no son efectivos para precautelar los inte-

reses del Estado. En tal sentido, el ente no realiza fiscalizaciones 

periódicas como lo estipulan las leyes de concesión, a fin de con-

trolar y efectuar el seguimiento a los compromisos asumidos por 

las empresas. Además, aprueba los informes sobre las inversio-

nes realizadas sin exigir los documentos de respaldo.

4) El MOPC cumple en forma discrecional con lo estable-

cido por el Art. 12 de la Ley Nº 294/93 “De Evaluación de Impacto 

Ambiental”, según el cual se requiere la Licencia Ambiental para 

obtener autorizaciones de otros entes públicos. Además, no exige 

el cumplimiento del artículo de “Protección del Medio Ambiente” 

de las leyes de concesión.

Posteriormente, el 14 de julio de 2.011 fue promulgada 

por el presidente Fernando Lugo Méndez la Ley Nº 4.269, por la 

cual se modificaron 23 artículos de la Ley Nº 3.180, Ley de Mi-

nería, entre ellos el Art. 5, que quedó redactado de la siguiente 

manera: “La prospección, exploración y la explotación de mine-

rales radiactivos se regirán por esta Ley en los aspectos que no 
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estuvieran específicamente establecidos en las normas interna-

cionales, ratificadas por el Paraguay”.

Por dicha ley, la superficie máxima de prospección que 

cada persona física o jurídica podía acumular fue aumentada a 

400.000 hectáreas mineras, siendo modificados también los plazos 

máximos y cánones territoriales para los permisos de prospección 

y explotación, y para las concesiones de explotación.

El 31 de mayo de 2.013 fue promulgada por el presidente 

Federico Franco Gómez la Ley Nº 4.035, por la cual fueron mo-

dificados 21 artículos de las Leyes Nº 3.180 y 4.269, pero en esta 

oportunidad el Art. 5 no fue modificado. El Art. 65 establece que 

en la fase de explotación  la concesionaria pagará al Estado una 

regalía equivalente del 2,00% al 8,40% sobre la renta trimestral 

de la concesionaria.

En medio de todos esos cambios de la Ley de Minería, 

el gobierno paraguayo suscribió un contrato con la empresa mi-

nera Transandes Paraguay S.A., para la exploración y explotación 

de minerales metálicos y no metálicos, gemas preciosas y semi-

preciosas, localizadas en la Región Oriental de nuestro país, que 

fue aprobado por la Ley Nº 3.575. Esta ley fue promulgada por el 

presidente Nicanor Duarte Frutos el 14 de agosto de 2.008, un día 

antes de entregar el poder a Fernando Lugo Méndez.

La superficie habilitada para la exploración fue de 318.650 

hectáreas, por lo tanto fuera del límite máximo establecido por la 

Ley de Minería en ese momento, y la superficie de explotación fue 

de 25.000 hectáreas. La Concesionaria se comprometió a pagar al 
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Poder Ejecutivo un canon territorial anual de US$ 1,00 y US$ 2,25 

por hectárea, durante la exploración y explotación respectivamen-

te, para “asegurar la disposición eficiente de las áreas otorgadas”.

El plazo de exploración concedido fue de 2 años, con la 

posibilidad de prórroga por 1 año, y se estableció que la Concesio-

naria podía suspender temporalmente la exploración por un plazo 

de hasta 6 meses, por motivos fundados. El plazo de explotación 

acordado fue de 20 años, prorrogable por periodos de 5 años.

En el contrato con la empresa Transandes S.A. también 

se estableció que la concesionara pagará al Estado una regalía 

equivalente al 2,5% sobre el valor FOB de la producción comer-

ciable.

La habilitación para extraer uranio se menciona de ma-

nera irrelevante en el mencionado contrato. En efecto, el Art. 

13.1 establece que: “La Concesionaria podrá disponer de los mi-

nerales que extraiga de los desmontes, relves y escorias, dentro 

del área de concesión. La Concesionaria podrá exportar y vender 

libremente todos los minerales, en cualquier forma, producidos 

en el área de concesión. Para casos de minerales como el uranio, 

que pudiera requerirse por razones energéticas para cubrir la de-

manda del mercado interno, la Concesionaria antes de exportar, 

brindará prioridad, en atender y cubrir la demanda del mercado 

interno paraguayo”.

En el Art. 19.6, inciso a, se establece que: “Los desechos 

con presencia de material radioactivo serán almacenados confor-
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me a las normas internacionales, y se dispondrá de ellos en coor-

dinación con la Comisión Nacional de Energía Atómica”.

A pesar de que nuestro país no necesita de la energía 

nuclear para sostener su desarrollo, y de los enormes riesgos que 

representa la explotación de uranio, los últimos y actuales gober-

nantes del Paraguay han decidido incluir al país en la cadena de 

producción del combustible nuclear que puede ser utilizado para 

generación de energía eléctrica y fabricación de la bomba atómica 

o armamento militar.

La Región Oriental del país, de donde se tiene previsto 

extraer el mineral de uranio, y por donde dicho material radiactivo 

sería transportado, abarca el 39% del territorio nacional y alberga 

al 97% de la población. Tiene más de 800 ríos y arroyos, y el 95% 

de sus tierras son cultivables.

Una de las áreas de exploración de yacimientos de uranio 

se encuentra situada cerca de la ciudad de Yuty, en el Departamen-

to de Caazapá, que es el tercer productor de arroz a nivel nacional, 

el cuarto de maíz y tabaco, y también produce soja, algodón, trigo, 

caña de azúcar y mandioca. La ganadería también es un rubro muy 

importante de dicho departamento.

Obviamente, el contrato suscrito por el gobierno para-

guayo con la empresa Transandes Paraguay S.A., para la explora-

ción y explotación de uranio en una zona productora de  alimentos 

es un verdadero despropósito, que seguramente traerá muchos 

perjuicios al país.
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La empresa Uranium Energy Company (UEC) es una 

empresa minera y de exploración con sede en los Estados Unidos, 

que según informa es administrada por profesionales con vasta 

experiencia en la exploración y explotación de uranio.

La página de internet de dicha compañía8 informa que la 

exploración de uranio en el sudeste del Paraguay fue iniciada en 

1.976 por la empresa Anschutz Corporation de Denver, Colorado, 

en representación de una asociación tipo joint venture con Korea 

Electric Power Corporation and Taiwan Power Company. Aproxi-

madamente 75.000 metros de perforaciones fueron realizadas por 

Anschutz entre 1.976 y 1.983, y luego los trabajos fueron inter-

rumpidos  a causa de los bajos precios del uranio.

En julio de 2.006 la compañía Cue adquirió una opción en 

el Proyecto Yuty y comenzó un programa de perforaciones. Entre 

2.007 y 2.010 la compañía realizó 31.000 metros de perforaciones 

y adquirió el 100% de los derechos sobre el proyecto. El 30 de 

marzo de 2.012, las acciones de la compañía Cue fueron transfe-

ridas a Uranium Energy Company, que por lo tanto tiene el 100% 

de los derechos sobre el Proyecto Yuty.

Una información de fecha 21 de agosto de 2.010, levanta-

da en un blog de internet9, daba  cuenta que se había presentado 

un conflicto entre empresas mineras: “El empresario Omar Adra, 

ejecutivo de la minera latinoamericana Uramérica, una empresa 

que se formó en Londres y que tiene subsidiaras en Argentina 

y Colombia, se encuentra en Asunción. Vino al país preocupado 

por las informaciones sobre la imputación fiscal a Horacio Pablo 
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Fialayre y Esteban Burt Artaza, hecha por el fiscal Miguel Vera 

Zarza, por supuesta apropiación de documentaciones, extorsión, 

destrucción o daño de documentos. Ambos abogados están rela-

cionados con empresas que tienen la concesión para la explotaci-

ón de uranio en Yuty, Caazapá, hoy totalmente paralizada”.

Sigue diciendo la noticia: “La empresa Uramérica tie-

ne interés en desarrollar en el país proyectos de minería para la 

explotación de uranio en el futuro, pero firmas como Transandes 

S.A. y Coronel Oviedo Mining S.A. estarían impidiendo que fir-

mas como la mencionada se instalen en los bloques donde están 

comprobados la existencia de abundante uranio”.

Mientras el pueblo paraguayo, por desinformación y/o pa-

sividad, se omitía de rechazar la minería de uranio, el gobierno ac-

tual del presidente Horacio Cartes ofrecía el uranio a ser extraído 

de Yuty y Cnel. Oviedo al gobierno argentino, según una nota10  

publicada por el diario ABC Color el  08 de julio de 2.014.

De manera a concientizar a la población y a nuestras au-

toridades, el movimiento “Paraguay Renovable y Antinuclear” 

promovió la realización de una audiencia pública el 28 de abril de 

2.015, en la Sala Bicameral del Congreso Nacional, sobre el tema: 

“Explotación de uranio en Paraguay e instalación de plantas nu-

cleares en Formosa”, de la que participaron también ciudadanos 

de dicha provincia argentina.

Al finalizar la audiencia, varios participantes suscribieron 

una nota dirigida al Papa Francisco, quien estaba por realizar una 
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visita al Paraguay en el mes de julio de ese año. En la nota se decía 

lo siguiente:

“Santo Padre, el Paraguay y la Argentina, son países her-

manos bendecidos  con abundantes recursos naturales y energías 

renovables para sustentar sus respectivos desarrollos, sin nece-

sidad de recurrir a la energía nuclear, que podría suponer riesgos 

para la vida y el Medio Ambiente, inclusive para el Acuífero Gua-

raní, la mayor reserva de agua dulce conocida en el mundo, que es 

compartida por 4 países.

Por ese motivo, como ciudadanos paraguayos y argenti-

nos, reunidos en Audiencia  Pública realizada el día de hoy, en la 

Sala Bicameral del Congreso Paraguayo, en la ciudad de Asunci-

ón, nos dirigimos a Su Santidad para expresarle nuestra profunda 

preocupación por los siguientes proyectos de energía nuclear, que 

nuestros gobernantes llevan adelante con corazones endurecidos:

1) Explotación de uranio próxima a iniciarse en las zonas 

de Yuty y Cnel. Oviedo, en la Región Oriental del Paraguay, donde 

abundan centros urbanos, tierras fértiles, pasturas y cauces de 

agua;

2) Traslado a Formosa de una planta de procesamiento 

de uranio de la empresa Dioxitek S.A., expulsada de la Provincia 

de Córdoba, e instalación allí también de una central nuclear de 

150MW.

Resaltamos que la potencia prevista para la central nucle-

ar de Formosa, es equivalente a la de apenas 1 unidad generadora 

de la central hidroeléctrica de Yacyretá, que paraguayos y argenti-
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nos conseguimos construir trabajando juntos. Además, mediante 

el entendimiento fraterno, podemos aún ampliar Yacyretá, y cons-

truir otras 2 nuevas centrales hidroeléctricas.

Por lo expuesto, imploramos la mediación de Su Santidad 

ante los gobiernos de Paraguay y Argentina, de modo que desistan 

de los proyectos de energía nuclear mencionados, y adopten polí-

ticas anti-nucleares similares a países más desarrollados”.

7. La planta de procesamiento de uranio de Dioxitek S.A.

La empresa argentina Dioxitek S.A. es una sociedad anó-

nima estatal, cuyas acciones pertenecen en un 99 % a la Comisi-

ón Nacional de Energía Atómica (CNEA) y el 1 % restante a  la 

provincia de Mendoza. Fue creada con el objetivo de garantizar el 

suministro de dióxido de uranio, que se utiliza en la fabricación de 

los elementos combustibles para las centrales nucleares de Em-

balse y Atucha I en la Argentina.

A pesar de la oposición de los vecinos, la empresa se en-

contraba desde 1.997 operando una planta industrial en la ciudad 

de Córboba, que en realidad había sido instalada en 1.982. En ese 

predio se encontraba una loma conocida como “el chichón”, donde 

se había almacenado un volumen de aproximadamente 35 mil me-

tros cúbicos de residuos radiactivos o cola de mineral, equivalente 

a 56 mil toneladas, que según los expertos contaminaban el agua, 

suelo y aire.

En septiembre de 2.012 la Municipalidad de Córdoba 

clausuró las instalaciones de la empresa por violar la ordenanza de 

[ 858 ]



uso de suelo, por no tener habilitación para funcionar y por operar 

“violando normas de higiene y seguridad”.

En noviembre de 2.012 la Municipalidad de Córdoba sus-

cribió un acuerdo11 con la CNEA  y la empresa Dioxitek S.A., 

por el cual concedió un plazo de hasta 2 años para el traslado de 

la planta procesadora de uranio, y la empresa se comprometió a 

remediar ambientalmente el depósito de colas de mineral, y a rea-

lizar un monitoreo ambiental durante por lo menos 20 años.

Después de que la reubicación de la planta de tratamiento 

de uranio de Dioxitek S.A. sea rechazada en otras ciudades de la 

Provincia de Córdoba, Mendoza y La Rioja, la empresa consiguió 

reubicarla en la ciudad de Formosa, donde se instaló la controver-

sia.

El rechazo de la instalación de la planta de Dioxitek S.A. 

en Formosa, por los pobladores  de la ciudad paraguaya de Pilar, 

fue transmitida al actual presidente Horacio Cartes, a través de 

una carta abierta de fecha 25 de febrero de 2.014, de la organiza-

ción “Ciudadanos por la Vida”, que decía: “hoy nos vemos en la 

urgente necesidad de unir fuerzas, para que pueblo y autoridades 

realicen todas las gestiones y trámites necesarios para evitar el 

riesgo que significaría para la salud y la vida la instalación de una 

planta procesadora de uranio. En efecto tenemos conocimiento a 

través de los medios de prensa de la intención del gobierno argen-

tino de continuar con su plan nuclear en la Provincia de Formosa. 

Motivo por lo que le solicitamos unirse al clamor del pueblo y 

juntos dar un firme rechazo a tan arbitraria determinación”.
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La mencionada nota, suscrita también por el Diputado 

Pedro Alliana, quien actualmente es presidente de la Cámara de 

Diputados y del Partido Colorado, partido que gobierna el país 

hasta el 2.018, fue totalmente desconsiderada, habida cuenta que 

el propio gobierno paraguayo ofreció el uranio a ser extraído de 

Yuty y Cnel. Oviedo al gobierno argentino, según una nota10pu-

blicada por el diario ABC Color el 08 de julio de 2.014.

El 24 de abril de 2.014 se realizó en la ciudad de Formo-

sa una audiencia ciudadana con relación al tema: “Los derechos 

humanos y la contaminación ambiental. Caso Dioxitek”. En dicha 

audiencia, Gretel Schaj, de Los Verdes, expresó que: “Hacemos 

manifiesto nuestro rechazo a la instalación de Dioxitek en Formo-

sa, como también de cualquier otro tipo de emprendimiento nu-

clear. Dioxitek no es una cuestión aislada, sino que implica todo el 

ciclo del uranio, desde su extracción por medio de minería a cielo 

abierto, hasta su utilización para producir energía en las centrales 

nucleares. Es por esto, que la solución viene de la mano del aban-

dono de la utilización de este tipo de energía que es altamente 

costosa, en términos económicos y ambientales”.

También en el mes de abril de 2.014, la organización Gre-

enpeace emitió un comunicado en  el  que  manifiesta:  “En  2.013  

la  energía  atómica  aportó  sólo  el  4,3%  de  la  electricidad ge-

nerada en Argentina, mientras que para el año 2.016, de acuerdo 

a lo establecido por la Ley 26.190, las energías renovables deben 

aportar el 8% y ya se debate en el Congreso elevar esa meta al 

20% para 2.025. Esto demuestra la viabilidad de iniciar un plan de 
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abandono de los impactos de todo el ciclo del combustible nucle-

ar, incluido el proceso de producción de dióxido de uranio que se 

realiza en Dioxitek, así como la minería que esta actividad exige, 

los residuos radiactivos que genera y los peligros inherentes a la 

operación de cualquier reactor atómico”.

La organización también expresaba: “Greenpeace con-

sidera que Dioxitek no debe relocalizarse, debe dejar de operar 

dentro del plazo establecido por el convenio entre la CNEA  y la 

Municipalidad de Córdoba. Ninguna otra zona del país debe asu-

mir el riesgo que este traslado supone, ni convertirse en una nue-

va zona sacrificable por el peligro inherente a todo  el ciclo del 

combustible nuclear. Greenpeace promueve una revolución ener-

gética que reemplace los combustibles fósiles y la energía atómi-

ca por fuentes limpias, seguras y renovables, como la eólica. De 

esta manera, Argentina podrá recuperar  su  soberanía energética, 

generar un 85% de su energía en base a fuentes renovables, sin 

energía atómica, reduciendo un 80% sus emisiones”.

Así también, según una nota publicada el 18 de julio de 

2.014 por el diario Última Hora de nuestro país, el obispo de For-

mosa, Monseñor José Vicente Conejero, expresaba que: “Nues-

tra postura es muy clara. Hemos escuchado muchas opiniones en 

contra y a favor, incluso hemos dialogado con la propia presidenta 

de la Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA), Norma Lui-

sa Boero, pero no nos han convencido. Creemos que no resulta 

necesario ni conveniente que se instale en Formosa una planta de 

uranio y mucho menos un reactor nuclear”.
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El 05 de octubre de 2.014, Monseñor Conejero dirigió 

una nota a 2 representantes de la Asociación de Profesionales de 

la Comisión Nacional de Energía Atómica Nacional (APCNEAN), 

a raíz de una carta que los mismos habían enviado al Papa Francis-

co con relación al proyecto  de instalación de la planta de Dioxitek 

S.A. y una central nuclear Carem en Formosa.

En dicha nota, Monseñor Conejero manifestaba que: “No 

solo he expresado, privada y públicamente, sino mantengo, y con 

más fuerza que nunca, que ambos proyectos en Formosa son un 

verdadero despropósito; de ahí, que afirme que no son necesarios 

ni convenientes”.

Después de mencionar que el Papa Francisco le había en-

viado una nota de apoyo de puño y letra, el 22 de julio de 2.014, 

Monseñor Conejero manifestaba que: “No todos los proyectos de 

las naciones, por más desarrolladas y progresistas que sean o as-

piren a ello, son siempre los más adecuados, y de hecho, algunos 

de ellos relacionados con la energía nuclear, a la larga, atentan y 

pueden perjudicar a los seres humanos, a los seres vivientes, al 

medio ambiente y a la creación entera”.

Según una nota publicada12 el 13 de noviembre de 2.014 

por el diario La Izquierda: “Las razones de tal rechazo no son 

pocas. La empresa estatal Dioxitek S.A. tiene un largo prontuario 

de irregularidades. Con la complicidad de los gobiernos de turno, 

radicales y peronistas, ha incumplido  normas  municipales,  der-

ramaba  sustancias  radioactivas  en  el  desagüe  vecinal, enterró 
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material radioactivo y, sumado a esto, ya sufrió dos incendios, uno 

en 2.001 y el otro en el 2.008”.

En la nota se continúa diciendo: “Sin embargo, el gobier-

no de Gildo Insfrán la ha salido a recibir con los brazos abiertos. 

A pesar del rechazo de la población, sobre todo de sectores de la 

juventud, ya han anunciado con bombos y platillos el Polo Tecno-

lógico en el que se instalará Dioxitek. La planta será instalada a 

pocos kilómetros de la Ciudad de Formosa, y en estrecha cercanía 

al Barrio NamQom, una comunidad aborigen intensamente perse-

guida por luchar y también con un gran conflicto de tierras”.

A pesar de la controversia, la nueva planta de la empresa 

Dioxitek S.A. está en proceso de construcción en el Polo Científi-

co Tecnológico en las afueras de la ciudad de Formosa,  y a inicios 

de este año las obras registraban un avance del 40% según infor-

maciones publicadas.

En dicha planta se realizará la purificación y conversión 

del concentrado de uranio, proveniente de los centros mineros 

fabriles de la Argentina y/o U3O8 de importación y/o UO2 pro-

veniente del reciclaje a través de procesos químicos, obteniendo 

como producto final dióxido de uranio (UO2) de pureza nuclear.

A través de operaciones físico-químicas el proceso con-

vertirá la materia prima en un sólido de pureza nuclear y grado ce-

rámico apto para ser utilizado como combustible en las centrales 

nucleares argentinas.
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El agua que será utilizada en la planta, durante la fase de 

operación, será obtenida del canal que llegará al Polo Científico 

Tecnológico desde el río Paraguay.

8. La central nuclear Carem 150

En una nota13 del 01 de agosto de 2.013, levantada por el 

Centro Mandela de Derechos Humanos en su página de internet, 

que lleva por título: “Alertan sobre reactor nuclear en Formosa 

y los problemas ambientales que puede provocar”, se informa 

que el Dr. Biól. Raúl Montenegro dijo: “La Comisión Nacional de 

Energía Atómica (CNEA) y el gobierno de la provincia de Formo-

sa, en tratativas secretas, convinieron instalar un reactor nuclear 

Carem de 150 megavatios en uno de estos cinco posibles sitios 

seleccionados: Colonia Bouvier, Monte Lindo, La Emilia, Riacho 

Pilagá y Riacho Tohué, todos juntos al río Paraguay”.

El Dr. Montenegro agregó: “El Carem es experimental. 

No hay ningún Carem construido ni en funcionamiento. Actual-

mente se está construyendo ilegalmente un Carem de 25 mega-

vatios en Lima, provincia de Buenos Aires. Violando la normativa 

vigente, la construcción de su obra civil empezó sin que el estudio 

de impacto ambiental estuviera terminado, y sin audiencia públi-

ca. La ley parece regir para los ciudadanos, no para los gobiernos”.

Y siguió diciendo: “En cuanto al proyectado Carem for-

moseño de 150 megavatios, es otro experimento pero seis veces 

más peligroso por su tamaño y mayor contenido potencial de ma-

teriales altamente radiactivos. Está  además  convenientemente  
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alejado de la ciudad de Buenos Aires, donde se está creando en 

Lima una inédita y peligrosa concentración de reactores nuclea-

res: uno antiguo y fallado (Atucha I), un segundo que mezcla anti-

güedad con piezas nuevas (Atucha II) y un tercero en construcci-

ón, nunca probado (el Carem 25)”.

También sostuvo que: “en el caso del peor accidente po-

sible, algo que le puede suceder al Carem, el impacto por conta-

minantes altamente radiactivos lanzados al aire podría extenderse 

500 kilómetros o más alrededor del reactor dañado, y si hay der-

rame al río Paraguay, afectar los sistemas de provisión de agua del 

Chaco, Corrientes, Santa Fe y todas las provincias ubicadas aguas 

abajo a lo largo de 1.200 kilómetros de río (Paraguay, Paraná, de 

la Plata). En ambos casos, Paraguay sería uno de los lugares más 

afectados por estar situado frente a Formosa y aguas debajo de 

cualquier localización que se decida”.

Conforme a una publicación14 del diario Última Hora, de 

fecha 18 de febrero de 2.015, la entonces presidenta de la Argen-

tina dijo que: “Y tenemos que ir por más en este Plan Nuclear 

Argentino. Por eso las próximas metas tienen que ser la puesta 

en marcha del alargamiento de vida de Embalse de Río Tercero; la 

segunda, la construcción de Atucha III y también, la construcción 

del reactor nuclear CAREM, que ya ha comenzado. Para los que 

no lo saben, porque suena como un nombre raro, ¿qué dirá esta 

mujer, que será esto de CAREM?. CAREM es un reactor nuclear 

diseñado, proyectado, no solamente el reactor sino su combus-

tible, por argentinos, son pequeños reactores de 25 megavatios 
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que van a permitir dar energía a las pequeñas localidades en el 

interior. La primera va a ser la provincia de Formosa y por eso 

también nos está acompañando aquí el Gobernador de esa pro-

vincia. Pero también, al ser un reactor nuclear, puede ser también 

aprovechado para toda la industria de defensa en general”.

La potencia de la central nuclear Carem que el gobierno 

argentino proyecta instalar en Formosa sería en realidad de 150 

MW, lo que equivale a la potencia de apenas una sola de las 20 má-

quinas hidrogeneradoras de la Central Hidroeléctrica de Yacyretá, 

en cuya presa Aña Cuá se tiene previsto instalar otras 3 máquinas 

con una potencia total de 270 MW.

Tampoco se justifica instalar una central nuclear para ge-

nerar energía eléctrica, cuando en otros países esa tecnología está 

siendo desactivada por los riesgos inherentes, y más aún cuando 

existen otras alternativas, como el enorme parque solar de 1.000 

MW de potencia que el propio gobierno argentino proyecta cons-

truir en Jujuy15.

Entonces, posiblemente la última frase del citado discur-

so de la entonces presidenta Cristina Fernández Vda. de Kirchner 

devele el objetivo real de la central nuclear en Formosa: “puede 

ser también aprovechado para toda la industria de defensa en ge-

neral”, es decir, se puede inferir que el gobierno argentino tendría 

la intención de desarrollar armamento nuclear con su programa.

El riesgo de contaminación del río Paraguay y del Acuífe-

ro Guaraní, con los residuos radiactivos que se producirán durante 
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la operación normal de la central nuclear, es otro fuerte argumen-

to contra la construcción de dicha planta en Formosa.

El 08 de abril de 2.014, el diario ABC Color informó16 

que la delegación paraguaya en el Mercosur, había presentado su 

enérgico rechazo a la instalación del reactor Carem en Formosa, 

durante la XXIX Sesión Ordinaria realizada en Montevideo, por 

considerarlo un serio riesgo al medio ambiente, la salud pública y 

a los países vecinos.

La nota periodística informa que el plan nuclear argen-

tino fue debatido en la sesión, pero que no existió consenso en-

tre las posiciones de los legisladores de Paraguay y Argentina. El 

tema se llevó a votación a mano alzada y la propuesta paraguaya 

obtuvo 20 votos. Además, se indica que la delegación de Brasil se 

abstuvo.

9. Conclusión

El Paraguay no necesita de la energía nuclear para sos-

tener su desarrollo, sin embargo los gobernantes propiciaron su 

inclusión en la cadena de producción del combustible nuclear, de-

soyendo el rechazo de la ciudadanía y poniendo en riesgo de con-

taminación tóxica y radiactiva a una importante zona productora 

de alimentos.

Los posibles costos ocultos de la explotación de uranio, 

por contaminaciones durante su extracción, lixiviación y trans-

porte, tanto en pérdida de vidas humanas, salud pública y daños 

irreversibles al ambiente, hacen totalmente desaconsejable este 
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tipo de minería, más aún en un país como el nuestro, en que los 

controles ambientales y sanitarios son muy poco eficientes.

Por lo tanto, las actuales o futuras autoridades paraguayas 

deben cancelar los contratos de concesión para la exploración y 

explotación de uranio en nuestro país, y promover la mayor utili-

zación de las abundantes fuentes de energía renovable, con lo que 

además, se desactivarían los proyectos nucleares de Formosa.

El 26 de mayo de 2.015, un gran número de docentes 

y alumnos de la Universidad Iberoamericana de Asunción dirigió 

una nota al Papa Francisco, quien visitó nuestro país en el mes de 

julio de ese año, solicitando su intermediación sobre el asunto de 

la central Carem.

En el párrafo final de dicha nota, se reproducen las si-

guientes expresiones de un cacique guaraní, que sirven también 

para cerrar este trabajo: “Nosotros vivimos en armonía con la na-

turaleza, con la selva. En ella nuestro Padre Grande nos ha dado 

todo lo necesario para  comer y nos ha enseñado como relacionar-

nos con ella para no destruirla, para que los árboles y los animales 

que nos dan el sustento no se enojen, puedan seguir reproduci-

éndose y nos ofrezcan los alimentos que nosotros, con respeto, 

tomamos agradecidos. Pero vinieron ustedes, los blancos, que son 

demasiado vivos, demasiado inteligentes, demasiado orgullosos 

de lo que saben hacer, y no se dan cuenta de que todos los hom-

bres, indígenas o blancos, somos ignorantes, somos tontos, si no 

hacemos lo que quiere que se haga Aquel que sostiene el mundo”.
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I. Introducción

Justificación y antecedentes

Las actividades empresariales en un mundo globalizado 

pueden contribuir de modo importante al desarrollo humano y fa-

vorecer, en determinadas circunstancias, las condiciones de vida 

en los países donde se realizan. No obstante, para orientar su con-

tribución al desarrollo económico y social, se ha hecho cada vez 

más evidente que la actuación empresarial debe tener lugar en 

respeto por los derechos humanos y libertades fundamentales423. 

En efecto, junto con la enorme potencialidad de impactar positi-

vamente, la expansión del sector privado en las últimas décadas 

423 Solo por mencionar un ejemplo, en el marco del proceso de “Reseña de las 
Industrias Extractivas” del Banco Mundial, se consideró el respeto por los 
derechos humanos como una de las condiciones indispensables que permi-
tirían que este rubro contribuya a la mitigación de la pobreza y al desarrollo 
sostenible. En: Banco Mundial. Hacia un Mejor Equilibrio: El Grupo del 
Banco Mundial y las Industrias Extractivas. Informe Final de la Reseña de las 
Industrias Extractivas. Vol. I, diciembre de 2003, pp. 2-3 y 45.
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ha evidenciado también los impactos sociales negativos a causa 

de determinadas prácticas empresariales. La actuación de las em-

presas puede tener efectos adversos en derechosdiversos como la 

propiedad y medio ambiente sano, derechos laborales, libertad de 

asociación y sindicalización, derecho a la alimentación y al agua, 

entre otros. 

En la década de los 90, la cuestión de las empresas y los 

derechos humanos entró definitivamente en la agenda política 

mundial y atrajo la atención de la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU). Desde entonces se han dado diversas iniciativas 

para fomentar su incorporación en la lógica empresarial. La más 

exitosa al momento es el marco de la ONU de “proteger, respetar 

y remediar” a partir del cual se adoptaron los “Principios Recto-

res sobre las empresas y los derechos humanos”.

Desde su aprobación por parte del Consejo de Derechos 

Humanos de la ONU en 2011, se cuenta con lineamientos claros 

sobre las responsabilidades diferenciadas, pero complementarias, 

que tienen los Estados y las empresas en este ámbito. Los Prin-

cipios Rectores se encuentran estructurados en tres pilares cen-

trales: (i) el deber del Estado de proteger a sus ciudadanos frente 

a los abusos de derechos humanos cometidos por empresas; (ii) 

la obligación de las empresas de respetar los derechos humanos; y 

(iii) la necesidad de disponer de vías más efectivas para remediar 

los impactos negativos causados424.

424 ONU. Informe del Representante Especial del Secretario General sobre la 
cuestión de los derechos humanos y las empresas transnacionales y otras 
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Los Principios Rectores han marcado el inicio de una 

nueva etapa, con retos renovados. Se cuenta con un marco global 

y una base política fuerte pero se tiene como desafío principal pro-

mover su aplicación práctica y concretar su efectividad. Tras su 

aprobación en 2011, vienen teniendo lugar importantes procesos 

de adecuación a estos parámetros. Han llevado, por ejemplo, a la 

actualización de una serie de instrumentos internacionales, como 

las Líneas Directrices de la Organización para la Cooperación y 

Desarrollo Económicos (OCDE) para Empresas Multinacionales, 

la Iniciativa de Reporte Global de presentación de informes, y la 

norma ISO 26000.

A nivel estatal se han dado avances importantes, princi-

palmente a través de la adopción de Planes Nacionales de Ac-

ción sobre Empresas y Derechos Humanos (PNA), esto es, 

documentos de estrategia política desarrollados para implementar 

los Principios Rectores425. Varios países europeos están en proce-

so de elaborar sus planes nacionales para la aplicación de los Prin-

cipios Rectores, y algunos ya cuentan con uno, como el Reino Uni-

do (2013), Países Bajos (2013), Italia (2014) y Dinamarca (2014). 

En América Latina, países como Colombia, y Chile cuentan ya 

con unPNA, mientras que Perú se comprometió a desarrollar uno 

empresas comerciales, John Ruggie. Proteger, respetar y remediar: un marco 
para las actividades empresariales y los derechos humanos. A/HRC/8/5, 7 de 
abril de 2008, p. 1.

425 ONU. Grupo de Trabajo sobre Empresas y Derechos Humanos. Guía sobre 
Planes Nacionales de Acción sobre Empresas y Derechos Humanos. Versión 
1.0, diciembre de 2014, p. ii.
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recientemente al incluirlo como compromiso en su Plan Nacional 

de Derechos Humanos 2018-2021426.

Para toda empresa la imagen es unvalorclave de cara a 

sus posibles consumidores. El surgimiento de plataformas para 

medir el desempeño empresarial en derechos humanos y hacer 

público el resultado pretende funcionar como un incentivo para 

empresas interesadas en dar una buena imagen corporativa en 

este ámbito.En noviembre de 2016se publicópor primera vez un 

ranking de evaluación en derechos humanos de cien grandes em-

presas en los rubros extractivos, alimentario y textil. En la lista 

figuran corporaciones como Coca Cola, Mc Donalds o Kellog de la 

industria de alimentos; Addidas o Gap de la industria de la moda; 

y entre las extractivas están Anglo American, BHP Billiton, Gol-

dcorp, junto a varias otras.

Sea por la necesidad de adecuarse a directrices interna-

cionales, cumplir con marcos normativos nacionales o colocarse 

a la cabeza de rankings emergentes, lo cierto es que hoy en día 

es innegable la necesidad de que las empresas adopten acciones 

decididas para que su actuación se adecúe a esta expectativa glo-

bal creciente. Para algunas empresas, el respeto de los derechos 

humanos ya es un elemento vital para el éxito a largo plazo, lo que 

se traduce en la adopción de una política de derechos humanos, y 

adecuación de procedimientos y estructuras internas desde esta 

perspectiva.

426 Lineamiento estratégico 5 del Plan Nacional de Derechos Humanos 2018-
2021, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2018-JUS.
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Han asumido que su consecución es importante en tér-

minos de sostenibilidad, competitividad e innovación, al aportar 

beneficios para lagestión de riesgos, ahorro de costes, acceso al 

capital, relaciones con los clientes y gestión de recursos humanos. 

Como ha expresado el Vice Presidente de la Comisión Europea, 

también ex Comisario de Industria y Emprendimiento, Antonio 

Tajani, se parte de una visión común para el futuro: “el respetar 

los derechos humanos se entiende como una parte intrínseca de 

la excelencia empresarial”427.

Es esta la tendencia internacional sobre una nueva mane-

ra de hacer negocios. En nuestro país, sin embargo, aún son pocos 

los espacios en que se ha promovido o al menos, reflexionado en 

torno a las empresas y los derechos humanos. Tenemos además 

importantes desafíos pendientes para contar con un aparato 

jurídico e institucional que promueva un comportamiento 

de las empresas que operan en nuestro país, acorde a los 

derechos humanos. La adopción de un PNA por parte del Esta-

do peruano es un paso fundamental.Tiene además una alta rele-

vancia en ámbitos cruciales para el país como la prevención de la 

conflictividad social y el desarrollo sostenible.

Una de las actividades empresariales de mayor trascen-

dencia en el Perú es la minería, al punto de ser considerada como 

emblemática para el desarrollo del país. En la década de los 90 en 

427 Comisión Europea. Guía de implementación de los Principios de Naciones 
Unidas sobre Empresas y Derechos Humanos. Petróleo y gas. IHRB y Shift, 
p. 3.
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particular, se dieron los avances más significativos respecto a la 

manera cómo se realizaba esta actividad con relación a años ante-

riores. Significó no solo un aumento considerable de los proyectos 

mineros en cartera, sino sobre todo un cambio en la manera de 

operar y extraer dicho recurso natural. Ello vino acompañado de 

un aumento en la inversión privada que el marco constitucional 

promovió. 

El impulso que se le dio a la minería durante estos años 

en el Perú solo podría entenderse a partir de la situación atrave-

sada por el país en años anteriores, y de los procesos de transfor-

mación política, económica y social que tomaron lugar en los 90. 

La llegada a la presidencia de Alberto Fujimori y la adopción de 

medidas de corte neoliberal marcaron un quiebre entre la minería 

tradicional en el Perú y lo que pasó a denominarse como “nueva 

minería”. A manera de ejemplo,  en esa década, mientras la in-

versión minera en Latinoamérica creció en 400%, en el Perú este 

porcentaje alcanzó el 2000%428, llevando a que la minería pase a 

ser uno de los pilares de nuestra economía de finales del siglo XX 

y por ello, un foco de atención de políticas estatales. 

La historia de la minería en el Perú es copiosa y se ha 

colocado en el centro del proceso de construcción del país desde 

tiempos remotos. Pero en años recientes ha estado vinculada no 

solo al crecimiento económico, sino a situaciones que ponen en 

428 BEBBINGTON, Anthony (editor). Minería, movimientos sociales y respues-
tas campesinas. Una ecología política de transformaciones territoriales. Lima: 
Instituto de Estudios Peruanos, Centro Peruano de Estudios Sociales, 2007.
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cuestión la gobernabilidad y al conjunto de impactos que van des-

de los ambientales hasta las condiciones de vida de la población 

–principalmente rural- que vive colindante con estos centros de 

extracción, motor de varias situaciones de conflicto social. El mar-

co normativo ha permitido sostener no solo una manera de hacer 

la actividad minera, sino que ha servido para justificar que esa es 

la manera de obtener réditos comerciales y económicos, lo cual en 

diversos momentos ha reñido con la garantía de derechos de los 

individuos y los grupos.

En este escenario se enmarca el presente estudio que 

busca aportar una reflexión, desde la perspectiva de los derechos 

humanos, sobre cómo se hace minería en el país, y cómo normas 

e instituciones en la materia ponen en riesgo o permiten afectar 

determinados derechos. Asimismo, este parte de la convicción de 

que es necesario e impostergable que el Estado peruano funcione 

como palanca para promover decididamente la conducción de la 

actividad empresarial acorde a las exigencias mínimas de la ética 

que reflejan los derechos humanos.

Derechos objeto de la investigación

La investigación se centra en los siguientes cinco dere-

chos: 

1. Derecho a la propiedad

2. Derecho a un medio ambiente sano

3. Derecho a la consulta previa

4. Derecho a la participación ciudadana
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5. Derecho de acceso a la información pública

Sin duda no son los únicos derechos relevantes en el con-

texto de la actividad minera pero sí pensamos son aquellos que 

reúnen dos características que consideramos fundamentales: (i) 

se ven amenazados o afectados con mayor frecuencia y (ii) son 

aquellos cuya amenaza o afectación está vinculada directamente 

con la normativa e institucionalidad en materia de minería. Con 

esto, no queremos restar importancia a otras situaciones preocu-

pantes de derechos humanos (como puede ser la criminalización 

de la protesta, la afectación a derechos a la vida e integridad, entre 

otros), sino advertir que se trata de expresiones derivadas de un 

problema estructural que tiene relación con el diseño estatal para 

abordar la minería.

Objetivos de la investigación

El objetivo central de la investigación es formular re-

comendaciones al marco normativo e institucional peruano, que 

permitan evitar el riesgo o afectación de derechos humanos en 

materia de minería metálica a gran escala.  En términos más con-

cretos, buscamos responder las siguientes preguntas, que reflejan 

los objetivos específicos de la investigación y conducen en su con-

junto a alcanzar el propósito general:

(i) ¿Cómo ha evolucionado la actividad minera en el Perú 

y qué rol cumple actualmente en nuestro país?
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(ii) ¿Cómo se estructura y en qué consiste la cadena mi-

nera a partir de las normas e instituciones vigentes?

(iii) ¿De qué manera las normas e instituciones existen-

tes ponen en riesgo o permiten la afectación de los derechos hu-

manos más frecuentemente alegados?

Cada uno de estos objetivos específicos corresponde a 

un capítulo del estudio, a saber: (i) breve mirada histórica y pa-

norama actual de la minería en el Perú; (ii) estructura básica de 

la cadena minera en el Perú; y (iv) principales preocupación de la 

actividad minera desde un enfoque de derechos humanos a partir 

de cinco derechos identificados. Reservamos la sección final para 

presentar las principales conclusiones y recomendaciones del do-

cumento.

Debe advertirse dos salvedades previas. No es objetivo 

del presente estudio realizar un recuento exhaustivo de las nor-

mas aplicables a la cadena minera sino hacer una revisión de las 

más relevantes de cara a notar los desafíos principales. La segun-

da es que nos referimos a “riesgo” o “afectación” de derechos 

en términos amplios, pues excede a esta investigación constatar 

afectaciones concretas a determinadas personas, comunidades o 

grupos, ya que ello requiere una metodología distinta.

II. Breve mirada histórica y panorama actual de la mine-
ría en el perú

En la presente sección se realiza una breve descripción 

de la situación minera en la historia del país resaltando las polí-
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ticas estatales en dicho sector económico, el contexto en el que 

se encontraba la minería, previo al gobierno de Alberto Fujimori, 

y las reformas que se implementaron. Posteriormente, se hace 

referencia a un fenómeno social que empieza a suceder en este 

contexto de mayor inversión: los conflictos socio ambientales sur-

gidos en el marco de la implementación de proyectos mineros.

Consta de cuatro partes. En la primera se presentan los 

antecedentes más relevantes de la actividad minera en el Perú, 

lo que implica una breve mirada a los hitos desde nuestra época 

colonial hasta el siglo XX con el fin de constatar su fuerte arraigo 

en el país. En segundo lugar, se abordan las transformaciones nor-

mativas más importantes de los noventa que, como se dijo, marca 

un antes y un después en la actividad minera. Seguidamente, se 

hacen referencia a los cambios más recientes, ocurridos en los 

gobiernos posteriores al de Alberto Fujimori, que muestran con-

solidación. Por último, se abordan las cifras de la minería y conflic-

tividad social, cuya relación da cuenta de ciertas coincidencias que 

caracterizan el escenario actual de la minería en el Perú.

1. Antecedentes de la presencia minera en el Perú: visio-
nes coloniales en el siglo XX

Aunque la minería ha estado presente en el Perú des-

de las culturas prehispánicas, la explotación a gran escala y su 

vinculación con modelos y discursos de desarrollo recién se dio 

con la conquista española429. Es innegable que la minería se con-

429 GIL, Vladimir. Aterrizaje minero.Cultura, conflicto, negociaciones y lecciones 
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sideró como una actividad primordial para el desarrollo de la Co-

rona española en tierras americanas. Ello representó la instaura-

ción de un modelo de economía colonial sostenido en prácticas 

de carácter extractivo y primario. De acuerdo a Vladimir Gil, la 

instauración del régimen colonial español en territorios de lo que 

ahora se conoce como Perú o México, por ejemplo, trajo consigo 

no solo la extracción intensiva de los recursos naturales, sino su 

articulación a actividades como el transporte y la guerra, que per-

mitieron justificar la movilización de recursos y de mano de obra 

local430, además, sostenido en un marco normativo único para la 

época (Ordenanzas de Toledo de 1600, Ordenanzas del Perú de 

1693, Ordenanzas de Nueva España sobre minería en las Colonias 

españolas de 1783).

La explotación de las minas proveyó al régimen español 

una vasta cantidad de recurso mineral y, sobre todo, transformó la 

estructura social y económica de la región. La creación de nuevos 

pueblos alrededor de las minas, el desarrollo de vías de transporte 

y circuitos comerciales, así como la orientación de la producción 

económica rural a las necesidades de las minas, revelan la impor-

tancia que tuvo la actividad extractiva para efectos de la economía 

colonial431. Por otro lado, los cambios en la distribución espacial de 

para el desarrollo desde la minería en Áncash, Perú. Lima: Instituto de Estu-
dios Peruanos, 2009, p. 226.

430 GIL, Vladimir. Aterrizaje minero. Cultura, conflicto, negociaciones y lecciones 
para el desarrollo desde la minería en Áncash, Perú. Lima: Instituto de Estu-
dios Peruanos, 2009, p. 227.

431 GIL, Vladimir. Aterrizaje minero. Cultura, conflicto, negociaciones y lecciones 
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la población, que pasó de controlar recursos en diferentes niveles 

o pisos ecológicos432, a ser movilizada y sometida en asentamien-

tos, muestran también las repercusiones que la actividad, tuvo en 

las poblaciones indígenas433.

El proceso peruano de independencia de la corona es-

pañola, a inicios del siglo XIX, si bien planteó la configuración de 

fronteras estatales, no significó otra cosa que una continuación 

de ciertas prácticas económicas y comerciales al ser aún un ré-

gimen dependiente de la metrópoli, donde la actividad extractiva 

se mantuvo como motor de la economía nacional. Este modelo 

facilitó que las medidas que se aprobaron fueran enmarcadas en 

una narrativa oficialista que defendía la promoción de la actividad 

extractiva como motor del desarrollo nacional434 en el marco de la 

Ley Reformatoria de las Ordenanzas de Minería de 1877. Es así 

que se genera la idea de una relación necesaria entre crecimiento 

económico y minería en tanto esté como sostén del desarrollo 

para el desarrollo desde la minería en Áncash, Perú. Lima: Instituto de Estu-
dios Peruanos, 2009, pp. 226-228.

432 MURRA, John. Formaciones económicas y políticas del mundo andino. Lima: 
Instituto de Estudios Peruanos, 1975.

433 De acuerdo a Long y Roberts.En: GIL, Vladimir. Aterrizaje minero. Cultu-
ra, conflicto, negociaciones y lecciones para el desarrollo desde la minería en 
Áncash, Perú. Lima: Instituto de Estudios Peruanos, 2009, p. 231

434 GIL, Vladimir. Aterrizaje minero. Cultura, conflicto, negociaciones y lecciones 
para el desarrollo desde la minería en Áncash, Perú. Lima: Instituto de Estu-
dios Peruanos, 2009, p. 228.

	 Una de estas medidas fue el primer reglamento de comercio que declara-
ba libre de impuestos a todas las herramientas para la minería. En: GIL, 
Vladimir. Aterrizaje minero. Cultura, conflicto, negociaciones y lecciones para 
el desarrollo desde la minería en Áncash, Perú. Lima: Instituto de Estudios 
Peruanos, 2009, p. 228.
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nacional. Dicha percepción se vio fortalecida con los años, lo que 

garantizaba la búsqueda de capital para alcanzar dicho fin. Así, 

hasta alrededor de la primera mitad del siglo XX, la estrategia 

del Estado peruano, oficializada en la Ley de Minería de 1900 y 

justificada en la falta de recursos para explotar por sí mismo el 

mineral, fue emprender un proceso de desnacionalización y venta 

de las minas más grandes del país a potencias como Gran Bretaña 

y los Estados Unidos435.

La aparición en los andes centrales de la Cerro de Pas-

co Copper Company (CPCC) –de capitales estadounidenses– dio 

inicio a una nueva etapa en la economía nacional. Catalogada por 

autores como Bonilla como “capitalismo de enclave”, el rol de la 

CPCC en el territorio nacional se vio supeditado a responder las 

necesidades y demandas de los mercados internacionales por los 

metales sin verse necesariamente atado a los intereses naciona-

les. Habiendo adquirido cerca del 80% de minas de la zona centro 

del país, la CPCC puso en marcha la construcción de vías de trans-

porte, campos mineros, refinerías, represas, entre otros proyec-

tos que le permitieron emprender una extracción a gran escala y 

erigirse como la empresa más importante del sector durante la 

primera mitad del siglo XX436.

435 GIL, Vladimir. Aterrizaje minero. Cultura, conflicto, negociaciones y lecciones 
para el desarrollo desde la minería en Áncash, Perú. Lima: Instituto de Estu-
dios Peruanos, 2009, p. 230.

436 GIL, Vladimir. Aterrizaje minero. Cultura, conflicto, negociaciones y lecciones 
para el desarrollo desde la minería en Áncash, Perú. Lima: Instituto de Estu-
dios Peruanos, 2009, p. 231
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Ya a mediados de la segunda mitad del siglo XX, con una 

nueva legislación sostenida en el Código de Minería de 1950, y en 

medio de una creciente migración de las zonas rurales a las prin-

cipales ciudades, así como de una mayor demanda de minerales 

para la construcción de infraestructura urbana, el Estado peruano 

continuó brindando incentivos para el ingreso de capital privado 

–en especial extranjero– al sector minero. Fruto de las facilidades 

contenidas en el Código Minero de 1950, proyectos como el que 

emprendió la SPCC al sur del país encontraron las condiciones 

propicias para operar con cifras altamente rentables.

En el año 1968, tras dar un golpe de Estado al presidente 

Fernando Belaúnde, el general Juan Velasco Alvarado instauró un 

gobierno militar y reconfiguró el panorama político y económico 

del país. Las principales medidas llevadas a cabo durante los siete 

años que estuvo en el poder consistieron en una serie de nacio-

nalizaciones en distintos sectores productivos con la finalidad de 

tener mayor participación en la economía nacional y en el desar-

rollo del país. Dentro del sector minero, la estrategia de Velasco 

pasó por nacionalizar aquellas empresas que –a pesar de ser con-

sideradas influyentes para el desarrollo económico– no llegaban a 

invertir lo suficiente en la producción, y por incentivar que otras 

empresas que sí contaban con las condiciones, y recursos para 

invertir y obtener réditos siguieran operando437.

437 CONTRERAS, Carlos. “La idea del desarrollo económico en el Perú del 
siglo XX”. En: Desarrollo económico y bienestar. Homenaje a Máximo Vega-
-Centeno. GONZÁLES DE OLARTE, Efraín y Javier IGUÍÑIZ (editores). 
Lima: Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 2009, 
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En virtud a esta estrategia el gobierno de Velasco pudo 

tomar en propiedad las minas de la CPCC. Las medidas instaura-

das por el régimen militar se situaron en una línea de pensamien-

to político-económico que prometía romper con la relación de do-

minación que venía arrastrándose de la etapa colonial y alcanzar 

una mayor autonomía económica a partir de la generación de una 

industria nacional438. A pesar de tener ahora ideales nacionalis-

tas, bajo su administración, la orientación de la producción minera 

continuó estando dirigida al mercado externo. A pesar de ello, la 

principal atención del gobierno militar radicó en mejorar los ser-

vicios y condiciones labores en el sector y en proferir un discur-

so de control estatista de los recursos naturales, manteniendo el 

mercado de la producción en espacios internacionales.

La primera mitad de la década de los 80 significó para el 

Perú retornar al sistema democrático y a las políticas de desnacio-

nalización. Se buscó alentar el retorno de la inversión privada en 

los sectores productivos del país y se redujo considerablemente 

la participación del Estado en el refinamiento y comercialización 

de minerales. Las falencias en las reformas implementadas por 

Velasco a fines de los años 60 terminaron por desmitificar la ren-

tabilidad de los procesos de estatización y por facilitar la reapa-

p. 68.
438 CONTRERAS, Carlos. “La idea del desarrollo económico en el Perú del 

siglo XX”. En: Desarrollo económico y bienestar. Homenaje a Máximo Vega-
-Centeno. GONZÁLES DE OLARTE, Efraín y Javier IGUÍÑIZ (editores). 
Lima: Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 2009, 
p. 69.
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rición del capital privado. No obstante, la corrupción imperante, 

la poca rentabilidad en la producción y comercialización mineral, 

que venía arrastrándose de los años previos, el inicio de ataques 

a las instalaciones de las empresas mineras y a sus sindicatos en 

las zonas rurales por parte de la organización terrorista Partido 

Comunista del Perú - Sendero Luminoso (PCP-SL), terminaron 

por afectar el rendimiento en la producción minera. 

Ya en la segunda mitad de la década de los 80, durante el 

gobierno de Alan García, el panorama no varió mucho. La combi-

nación de políticas ortodoxas y populistas llevó a un aumento de 

la inflación a picos récord, a la bancarrota fiscal y al escalamiento 

de la violencia subversiva. En 1990, al término del gobierno de 

García, el Perú se quedaba con una deuda externa de 16,27 billo-

nes de dólares, una reducción del PBI de un 25% y una inflación 

de 7482%439. En este marco tan negativo es que la inversión pú-

blica en el sector minero disminuyó de un promedio anual de US$ 

342,9 millones entre 1980 y 1984, a uno de US$ 81,5 millones 

entre 1985 y 1990. Además, la participación de la actividad minera 

en el PIB peruano se redujo del 0,8% (1980-1985) al 0,2% (1986-

1990)440. Como resultado de la crisis política y económica peruana, 

la minería estatal fue una actividad en crisis y declive.

439 ARELLANO-YANGUAS, Javier. “Resurgimiento minero en Perú: ¿una 
versión moderna de una vieja maldición?”. En: Colombia Internacional 67. 
2008, p. 82.

440 CAMPODÓNICO, Humberto. Las reformas estructurales en el sector minero 
peruano y las características de la inversión 1992-2008. 1999.
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Tras este escenario, la llegada al poder de Alberto Fuji-

mori, figura alejada de los partidos políticos tradicionales que ha-

bían gobernado el país luego del regreso a la democracia, implicó 

la imposición de un nuevo modelo tanto político como económico 

que significó abandonar la política estatista que caracterizó los úl-

timos años de la década anterior. Algunas de estas medidas sig-

nificaron eliminar las trabas para favorecer el libre mercado, pro-

mover la inversión privada, flexibilizar las condiciones laborales, 

entre otros. Sin embargo, la principal medida fue dejar de lado la 

Constitución 1979, elaborada durante la etapa de transición del 

régimen militar al democrático, e instaurar una nueva en el año 

1993, que le confirió al Estado un rol subsidiario en la economía. 

Estos cambios llevaron a una serie de reformas en materia le-

gislativa que permitieron que el sector extractivo, en particular 

minero, atraviese por un “boom” importante que ha sentado las 

bases de lo que sería la nueva minería en el país. 

Dicho boom minero contrastó una forma antigua de ha-

cer minería, muy cuestionada ya en esos años, con una prome-

sa de una nueva minería que se iba mostrando progresivamente 

sostenida en el capital privado y extranjero.Según Arellano441, se 

criticaba la forma antigua o tradicional de realizar la minería en 

el Perú, en tanto había generado no solo impactos ambientales 

negativos sino porque no había preocupación por el contexto so-

441 GIL, Vladimir. Aterrizaje minero. Cultura, conflicto, negociaciones y leccio-
nes para el desarrollo desde la minería en Áncash, Perú. Lima: Instituto de 
Estudios Peruanos, 2009, p. 22.
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ciopolítico en el que operaba. Por el contrario, la nueva manera de 

hacer minería –consecuencia de un proceso de inversión minera 

privada–  empezaba a ser considerada como sensible a la poblaci-

ón local, ambientalmente responsable y capaz de hacer del desar-

rollo local uno de sus principales objetivos442.

Si bien es indudable que el Perú ha tenido a la minería 

como un eje de su historia desde épocas remotas, es clave afirmar 

que desde que se asienta como eje de la economía de un país pre 

capitalista, ello no solo representó el reconocimiento de los ingre-

sos monetarios a las arcas estatales, sino la concepción de que la 

minería es una parte fundamental en el desarrollo del país hacia 

la modernidad. Ahora, esta actividad siempre ha estado cuestio-

nada por la manera en cómo se realiza. De manera adicional, en la 

década de los 90 se suma la pésima percepción del Estado como 

mal administrador de negocios, lo que hace que se aliente a la 

inversión privada como actor clave en el desarrollo no solo de 

esta actividad sino del país. Pero para ello, se hicieron necesarios 

una serie de cambios estructurales de carácter legal y político que 

permitiesen sostener estos ideales.  

2. Transformaciones normativas en la actividad minera

Las medidas legislativas impulsadas por el gobierno 

de Alberto Fujimori se enmarcaron en un contexto de cambios 

442 ARELLANO-YANGUAS, Javier. “Resurgimiento minero en Perú: ¿una 
versión moderna de una vieja maldición?”. En: Colombia Internacional 67. 
2008, p. 22.
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estructurales en la región. Los alicientes a la inversión privada 

extranjera en nuestro país y en toda América Latina tuvieron 

como principal empuje los acuerdos derivados del Consenso de 

Washington. Este acuerdo, asumido por distintos países durante 

los años 90, “[…] identificaba al gobierno como una barrera para 

la prosperidad, realizando un llamado al desmantelamiento de las 

trabas comerciales, la erradicación de déficit presupuestarios, la 

privatización de empresas públicas y la apertura de los países lati-

noamericanos a la inversión extranjera”443.

Con la estabilización de los indicadores económicos y ha-

biendo logrado detener en buena medida el accionar de Sendero 

Luminoso, el país pudo abrirle las puertas al capital exterior y 

transferir grandes yacimientos mineros a empresas provenientes 

de Canadá, Estados Unidos, Australia y Gran Bretaña, entre otros 

países. En lo que se ha considerado una de las reformas neolibe-

rales más agresivas del continente, el gobierno peruano hizo de 

los Andes una zona de explotación minera y de los recursos natu-

rales una fuente de riqueza económica importante.

Los primeros signos de cambio en estos años fueron evi-

dentes. En la primera mitad de la década de los 90, el PIB minero 

metálico se expandió a una tasa promedio de 7.1%, mientras que, 

en la segunda mitad, la cifra redondearía el 9.1%. A su vez, las 

concesiones otorgadas por el Estado –que en años anteriores ocu-

443 GIL, Vladimir. Aterrizaje minero. Cultura, conflicto, negociaciones y leccio-
nes para el desarrollo desde la minería en Áncash, Perú. Lima: Instituto de 
Estudios Peruanos, 2009, p. 53.
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paban poco más de 2 millones de hectáreas– no pararon de crecer 

hasta llegar a las 27 millones de hectáreas que para el 2014 exhi-

bía el territorio444. Como consecuencia, la cartera de proyectos, 

que estuvo concentrada durante todo el siglo XX en el centro y 

sur del país con la CPCC y la Southern Perú Copper Corporation, 

abarcó otras regiones, como Cajamarca y Áncash, como nuevos 

polos extractivos. 

Un último proceso visible para la actividad minera tuvo 

que ver con el ingreso al territorio de grandes empresas trans-

nacionalesy con la consolidación de los métodos de extracción a 

tajo abierto que venían experimentándose desde los años 70. Am-

bos factores permitieron no solo dinamizar un sector que había 

permanecido estancado a raíz de las políticas estatales y de los 

precios internacionales, sino además reconfigurar la manera de 

hacer minería.

Estas empresas, compuestas de capitales extranjeros y 

con sedes operativas en distintas locaciones del mundo, trajeron 

consigo un modus operandi caracterizado por el uso de tecnolo-

gías modernas, especializadas y automatizadas, y por la conexión 

directa entre las zonas de explotación y los mercados internacio-

nales, lo cual las llevó a tener un modelo económico catalogado 

como de “neoenclave”445 . Es decir, como polos de desarrollo eco-

444 DE ECHAVE, José. La minería en el sur andino: los casos de Cusco y Apurí-
mac. Lima: CooperAcción, Red Muqui y Broederlijk Denle, 2014.

445 GIL, Vladimir. Aterrizaje minero. Cultura, conflicto, negociaciones y leccio-
nes para el desarrollo desde la minería en Áncash, Perú. Lima: Instituto de 
Estudios Peruanos, 2009, p. 243.
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nómico poco articulados a otros sectores productivos nacionales 

–en especial industriales– y cada vez más autónomos en sus pro-

cesos internos –principalmente a raíz del ingreso de nueva tec-

nología–. Y aunque la presencia e influencia de corporaciones de 

este tipo en el Perú no ha sido reciente (en especial en el sector 

minero), las empresas transnacionales que aparecieron en estos 

años resaltaron por imponer un modelo económico extractivista 

en el país y sobre todo por reorganizar y transformar las relacio-

nes sociales, la cultura, la identidad y la política local, regional y 

nacional446.

Si bien el impulso a la inversión privada en el sector mi-

nero fue una de las estrategias clave del régimen fujimorista para 

estabilizar la economía nacional, ello no hubiera sido posible sin 

la aprobación de medidas legislativas que tuvieron como base la 

promulgación de la nueva Constitución. Así pues, aun cuando en 

los años sucesivos, los gobiernos fueron en el papel políticamen-

te opositores al gobierno de Fujimori, en materia económica, el 

modelo neoliberal nunca fue abandonado. Por el contrario, desde 

el año 2000 en adelante, los gobiernos de Alejandro Toledo, Alan 

García, Ollanta Humana, y Pedro Pablo Kuczynski sostuvieron 

una defensa del status quo económico447. En ese sentido, para en-

tender en qué escenario se encuentra la minería en el Perú en la 

446 DE ECHAVE, José. La minería en el sur andino: los casos de Cusco y Apurí-
mac. Lima: CooperAcción, Red Muqui y Broederlijk Denle, 2014.

447 DURAND, Francisco. Poder político y gobierno minero. Lima: CooperAcci-
ón, 2015.
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actualidad deben rastrearse las iniciativas legislativas que vieron 

luz durante esos años –prioritariamente en materia de propiedad, 

medio ambiente, participación y pueblos indígenas– y cómo tales 

transformaron el contexto nacional en materia minera desde fina-

les del siglo XX.

Las medidas normativas más importantes impulsadas 

por el gobierno de Alberto Fujimori rondaron alrededor de ocho-

cientas448. Si bien estas comenzaron a inicios de su gobierno, to-

maron mayor fuerza a partir del año 93 como consecuencia de la 

promulgación de la nueva Constitución, la cual sentó las bases del 

rol del Estado y de las condiciones de operatividad de la inversión 

extranjera en los siguientes artículos:

Artículo 58º.- Economía Social de Mercado 
La iniciativa privada es libre. Se ejerce en una economía social de 
mercado. Bajo este régimen, el Estado orienta el desarrollo del país, 
y actúa principalmente en las áreas de promoción de empleo, salud, 
educación, seguridad, servicios públicos e infraestructura.
Artículo 63º.- Inversión nacional y extranjera 
La inversión nacional y la extranjera se sujetan a las mismas condi-
ciones. La producción de bienes y servicios y el comercio exterior 
son libres. Si otro país o países adoptan medidas proteccionistas o 
discriminatorias que perjudiquen el interés nacional, el Estado pue-
de, en defensa de éste, adoptar medidas análogas. 

Así, lo que se garantiza no es solo que la inversión priva-

da se sostenga en la libertad de empresa como un mandato consti-

tucional, sino que la economía tenga tal precepto como uno de sus 

pilares fundantes, dando al Estado el rol subsidiario y de orientaci-

448 GIL, Vladimir. Aterrizaje minero. Cultura, conflicto, negociaciones y lec-
ciones para el desarrollo desde la minería en Áncash, Perú. Lima: Instituto 
de Estudios Peruanos, 2009, p. 55.
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ón de la economía, pero bajo dichos preceptos. Con este mandato 

constitucional, las medidas aprobadas a inicios del gobierno y las 

que vinieron después no harían más que ampararse en un marco 

normativo propicio para el asentamiento y crecimiento de un mo-

delo económico basado en el liberalismo que facilitó la extracción 

de los recursos naturales, y en específico, los minerales. El resu-

men de las iniciativas legales más importantes durante la década 

de los 90 se muestra a continuación:

AÑO NORMATIVA ARTÍCULOS RELEVANTES

1990 Decreto Legis-
lativo Nº 613 - 
Código del Medio 
Ambiente y de los 
Recursos Natu-
rales (derogado)

Art. 8.- Se establece la obligación de elaborar un 
Estudio de Impacto Ambiente para todo proyecto 
que pueda provocar daños al ambiente y que sea de 
carácter público.
Art. 18.- Se dispone que en caso se produzca un 
daño irreversible al ambiente se podrá cancelar 
el permiso o licencia (artículo que fue derogado 
posteriormente).
Art. 133.- Se dispone que las tierras en áreas 
agrícolas se encontrarán en estado de abandono en 
caso la actividad principal no sean agropecuarias, 
se inicien obras de habilitación urbana, etc.

1991 Decreto Leg-
islativo Nº 662 
- Ley General 
de Promoción de 
las Inversiones 
Extranjeras

Art. 1.- Estado promueve inversiones extranjeras 
en todos los sectores de la actividad económica.
Art. 6.- Los inversionistas extranjeros gozan de 
derechos a la libertad de comercio, industria, 
exportación e importación.
Art. 7.- Se garantiza el derecho a inversionistas ex-
tranjeros a transferir al exterior divisas libremente.
Art. 9.- En todos los casos en que corresponda 
convertir moneda extranjera a nacional, inversion-
istas extranjeros tendrán derecho a utilizar el tipo 
de cambio de compra más favorable.
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1991 Decreto Legisla-
tivo Nº 757 - Ley 
Marco para el 
Crecimiento de la 
Inversión Privada

Art. 2.- El Estado garantiza la libre iniciativa 
privada.
Art. 6.- Queda derogada toda reserva en favor del 
Estado para la realización de actividades económi-
cas o la explotación de recursos naturales.
Art. 9.- Queda derogada toda disposición legal 
que fije modalidades de producción o índices de 
productividad, que prohíba u obligue a la utilización 
de insumos o procesos tecnológicos e intervenga 
en los procesos productivos de empresas.
Art. 10.- El Estado garantiza el derecho de empre-
sas a acordar libremente la distribución del íntegro 
de las utilidades y dividendos que generen.

AÑO NORMATIVA ARTÍCULOS RELEVANTES

1992 Decreto Legisla-
tivo Nº 708 - Ley 
de Promoción de 
Inversiones en el 
Sector Minero

Art. 1.- Declárese de interés nacional la promoción 
de inversiones en actividad minera.
Art. 2.- Se otorga a los titulares de actividades 
mineras beneficios como: estabilidad tributaria, 
cambiaria y administrativa, deducción de tributos 
internos, inversiones en infraestructura serán 
deducibles de renta imponible, libre comercial-
ización de producción interna o externa, libertad 
de remisión de utilidades y libre disponibilidad de 
moneda extranjera, etc.

1994 Ley Nº 26410 - 
Ley de Creación 
del Consejo 
Nacional del Am-
biente (CONAM) 
(derogado)

Art. 2.- El CONAM es el organismo rector de la 
política nacional ambiental.
Art. 3.- Objetivos del CONAM: promover la 
conservación del ambiente a fin de coadyuvar al de-
sarrollo integral de la persona humana y propiciar 
el equilibrio entre el desarrollo socioeconómico, 
el uso sostenible y de los recursos naturales y la 
conservación ambiental.
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1995 Ley Nº 26505 - 
Ley de la Inversión 
Privada en el 
Desarrollo de 
las Actividades 
Económicas de 
las Tierras del 
Territorio Nacional 
y de las Comuni-
dades Campesinas 
y Nativas

Art. 2.- El concepto constitucional “tierras” en el 
régimen agrario, comprende a todo predio suscep-
tible de tener uso agrario (uso agrícola, pastoreo, 
con recursos forestales y de fauna, eriazas, riberas 
y márgenes de álveos y cauces de ríos).
Art. 3.- Por ningún motivo podrá imponer limita-
ciones o restricciones a la propiedad de las tierras 
distintas a las establecidas en esta ley.
Art. 7.- Sin acuerdo previo con el propietario de 
las tierras no procede establecer derechos de 
explotación minera. En caso el yacimiento sea 
considerado de interés nacional, el propietario será 
compensado previamente por el titular del derecho 
minero.
Art. 8.- Las comunidades campesinas y nativas son 
libres de adoptar por acuerdo mayoritario de sus 
miembros el modelo de organización empresarial 
que decidan en Asamblea.
Como disposición complementaria se manifiesta 
que a partir de la fecha de vigencia de la ley, el 
Estado procederá a la venta de las tierras eriazas 
en subasta pública.

1997 Ley Nº 26786 - 
Ley de Evaluación 
de Impacto Ambi-
ental para Obras y 
Actividades

Art. 1.- Se dispone modificar el artículo 51 del DL 
757 a fin de que la Autoridad Sectorial Competente 
comunique al CONAM sobre las actividades a de-
sarrollarse en su sector y que por riesgo ambiental 
deban presentar estudios de impacto ambiental 
previos a su ejecución.

El CONAM deberá dar opinión favorable a activ-
idades y límites de impacto ambiental y que los 
estudios de impacto deberán ser realizados por 
instituciones debidamente calificadas e inscritas en 
el registro.

Fuente: Elaboración propia.

Como puede observarse, el conjunto de medidas apuntó a 

crear un marco institucional ambiental en el país, pero otras bus-

caron flexibilizar las medidas protectoras estatales para favorecer 

el ingreso de inversión privada. Si bien se crea el Consejo Na-

cional del Ambiente (CONAM) como entidad máxima en materia 

ambiental (antecedente del Ministerio de Ambiente), algo que el 

resto de países ya venía implementando, y se fijaron instrumen-

[ 898 ]



tos regulatorios como el Estudio de Impacto Ambiental (EIA), al 

mismo tiempo se decretaron medidas agresivas para atraer las 

inversiones privadas y extranjeras en todos los sectores produc-

tivos y económicos. 

En el sector minero se decretó una normativa en la que se 

eliminaron barreras administrativas y tributarias, y se otorgaron 

beneficios a las empresas como tener libre disponibilidad de las 

utilidades, control de cambios favorables, entre otros. Asimismo, 

la Ley Nº 26505 –comúnmente denominada Ley de Tierras– re-

dujo considerablemente el poder de las comunidades campesinas 

sobre sus tierras, y le abrió las puertas a la inversión extranjera 

y privada en ellas. La norma eliminó todo tipo de protección que 

impidiese el acceso a la tierra y simplificó el proceso para que las 

comunidades pudiesen vender sus tierras. Al exigirse a la persona 

o empresa el acuerdo previo con los titulares del suelo, se facilitó 

el trato directo entre las comunidades y las empresas, y la compra 

de tierras para los proyectos mineros. 

En cuanto a tratados internacionales, en diciembre de 

1993 el Congreso Constituyente Democrático aprobó el Convenio 

Nº 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales (Convenio Nº 169) de 

la Organización Internacional del Trabajo (OIT). El Convenio Nº 

169 entró en reemplazo del Convenio Nº 107 del año 1957 de cor-

te asimilacionista, y supuso revertir la antigua concepción hacia 

los pueblos indígenas bajo una lógica de integración a la sociedad 

dominante como camino al desarrollo, para pasar a reconocerles 

como sujetos de derechos en tanto colectivo. A pesar de que este 
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tratado entró en vigencia en 1995, muchas de sus directrices no 

llegaron a implementarse prontamente. A manera de ejemplo, el 

ejercicio del derecho a la consulta previa no se llegó a implemen-

tar sino hasta 2011, cuando se promulgó una ley al respecto. En 

ese sentido, a pesar de ratificarse a nivel internacional el respeto 

por los pueblos indígenas, la normativa promulgada por el régi-

men de Fujimori no se tradujo en una efectiva protección de los 

pueblos indígenas. 

De esta manera, la década de los 90 marcaron un cambio 

radical no solo en la forma cómo hacer minería en el país, sino 

en la economía en su conjunto, además de en la política y otros 

aspectos de la vida social peruana. El establecimiento de marcos 

legales sostenidos en el pensamiento neoliberal significó a su vez 

el asentamiento de políticas rígidas sobre el aprovechamiento de 

recursos naturales, el uso de la tierra, el reconocimiento de dere-

chos indígenas, que hasta el día de hoy son la pauta sobre la que 

se juega en el escenario de la extracción minera, y de manera 

paralela, en la conflictividad social.  

3. Los años más recientes: el modelo se consolida y se 
hace incuestionable (2000-2016)

El gobierno de Fujimori llegó a su fin al término del año 

2000 tras una década en el poder. La caída del régimen supuso la 

instauración de un gobierno de transición y el retorno al sistema 

democrático. Las medidas impulsadas en el gobierno transito-

rio de Valentín Paniagua (2000-2001) y posteriormente en el de 
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Alejandro Toledo (2001-2006) estuvieron dirigidas a promover la 

participación ciudadana en la toma de decisiones y garantizar la 

transparencia de la acción estatal pero sobre todo a descentralizar 

las competencias políticas (un pedido expreso de las regiones del 

país)449. El proceso de descentralización fue una reforma que se 

utilizó para resolver un conjunto de demandas, tensiones y vacíos 

en el ámbito político y para fortalecer la relación sociedad-Esta-

do450. No obstante, en otros ámbitos como el económico, la lógica 

neoliberal y el empuje de la inversión privada y extranjera, im-

plantadas durante la década anterior, continuaron predominando. 

En ese contexto la minería se asentó como una de las 

actividades económicas más importantes en el territorio peruano, 

donde el modelo primario exportador continuó siendo el principal 

eje de realización de tal actividad. Ello se reflejó en el impacto 

del crecimiento económico del país. Entre los años 2002 y 2008, 

el Perú experimentó un crecimiento promedio de 7% anual, del 

que el sector minero y de hidrocarburos tuvo una participación 

importante en tanto representaron el 70% de las exportaciones y 

el 30% de la recaudación de impuestos. Este crecimiento tuvo un 

impacto en mejoras sociales, por ejemplo, los niveles de pobreza 

449 ARELLANO-YANGUAS, Javier. ¿Minería sin fronteras? Conflicto y desar-
rollo en regiones mineras de Perú. Lima: Instituto de Estudios Peruanos, 
Pontificia Universidad Católica del Perú, 2011, p. 86.

450 ARELLANO-YANGUAS, Javier. ¿Minería sin fronteras? Conflicto y desar-
rollo en regiones mineras de Perú. Lima: Instituto de Estudios Peruanos, 
Pontificia Universidad Católica del Perú, 2011, p. 87.
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también se redujeron considerablemente en ese lapso de tiempo 

pasando de 54% a 36%451.

Pero el asentamiento del modelo extractivo que se venía 

implementando requería de mejoras de carácter legal en pos de 

fortalecer los marcos sobre los que se movía. Durante el gobier-

no de Toledo, se concretaron dos iniciativas legales en materia 

económica que habían nacido durante el gobierno de transición: 

se reglamentó la Ley de Fiscalización de Actividades Mineras y 

se promulgó la Ley de Canon. En relación a la primera norma, 

aprobada mediante Decreto Supremo Nº 049-2001-EM, se estab-

lecieron los procedimientos de investigación, denuncia y sanción 

de delitos contra el medio ambiente y se definió como autoridad 

competente para realizar acciones de fiscalización la Dirección 

General de Minería (DGM) del Ministerio de Energía y Minas 

(MINEM). En cuanto a la segunda medida, aprobada mediante 

Decreto Supremo Nº 005-2002-EF, se dispusieron los procedi-

mientos, destinatarios, montos, entre otras disposiciones de la 

transferencia del Estado hacia los gobiernos regionales y locales 

por rentas obtenidas a partir de la explotación de los recursos na-

turales, comúnmente denominado “canon”, y cuya distribución se 

realiza de la siguiente manera:

451 ARELLANO-YANGUAS, Javier. ¿Minería sin fronteras? Conflicto y desar-
rollo en regiones mineras de Perú. Lima: Instituto de Estudios Peruanos, 
Pontificia Universidad Católica del Perú, 2011, p. 87.
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Gráfico 1. Estructura de distribución del canon minero.

Fuente: Reporte canon minero, transferencias 2015; Sociedad Nacional de Minería y Petróleo.

En el 2004, aún durante el gobierno de Toledo, se pro-

mulgó la Ley Nº 28258, Ley de Regalía Minera, y su respectivo 

reglamento, Decreto Supremo Nº 157-2004-EF. La regalía minera 

es definida como “[l]a contraprestación económica que los titula-

res de las concesiones mineras pagan al Estado por la explotación 

de los recursos minerales metálicos y no metálicos” (artículo 2º 

de la Ley Nº 28258) y establecida sobre la base de la cotización de 

los precios de los mentales en los mercados internacionales (artí-

culo 3º de la Ley Nº 28258). Al ser constituida como una contra-

prestación, y no como un impuesto, los márgenes de la ley alcan-

zaron a todas las empresas mineras. Sin embargo, debido a unos 

vacíos en la norma, el MINEM interpretó la regalía como un cobro 

administrativo permitiendo que solo la paguen aquellas empresas 

que no tenían contratos de estabilidad jurídica452.

452 Grupo Propuesta Ciudadana. Los ingresos por canon y regalías en tiempos de 
crisis. Generación, distribución y transferencias. Lima, 2013.
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Tanto el canon minero, como la imposición de la regalía 

minera fueron mecanismos creados para que el Estado pudiese 

retener parte de los beneficios económicos que las empresas mi-

neras estaban obteniendo de la explotación mineral y de los pre-

cios altos de los metales en los mercados internacionales. En el 

caso del canon en particular, se trató de un mecanismo que encajó 

en el proceso de descentralización que se intentó realizar desde la 

transición, pero que también pudo entenderse como una manera 

de extender los beneficios del crecimiento económico a todo el 

país. La creación de este mecanismo significó no discutir el marco 

promotor de la inversión en minería, sino idear estrategias para 

repartir los beneficios que trajo la actividad minera.

Esta lógica de no alterar el modelo económico fue confir-

mada un año después cuando se llevaron a cabo conversaciones 

con el gobierno de Estados Unidos para concretar un Acuerdo de 

Promoción Comercial, o también llamado Tratado de Libre Co-

mercio (TLC). El acuerdo, que sería aprobado y firmado por el 

país en abril de 2006, significó tener una apertura comercial a los 

Estados Unidos de las principales exportaciones peruanas, entre 

las que se encontraban los minerales. De esa forma, se fue forta-

leciendo una economía basada en la explotación y exportación de 

los recursos minerales.

Estos avances en materia de legislación minera tuvieron 

una serie de contrapesos. En materia ambiental, se promulgó en 

el 2004 la Ley Nº 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Ges-

tión Ambiental, reglamentada un año después mediante el Decre-
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to Supremo Nº 008-2005-PCM, y en el año 2005 la Ley Nº 28611, 

Ley General del Ambiente. Esta última resultó importante, pues 

además de actualizar el marco general ambiental, reafirmó una 

serie de derechos, como el derecho de acceso a la información, 

a la participación en la gestión ambiental y de acceso a la justicia 

ambiental. Asimismo, la ley creó cuatro sistemas para la gestión 

ambiental: el Sistema Nacional de Gestión Ambiental, el Sistema 

Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, el Sistema Nacio-

nal de Información Ambiental y el Sistema Nacional de Áreas Na-

turales Protegidas. La norma determinó también el ordenamiento 

territorial como un objetivo del proceso de descentralización en 

materia de gestión ambiental y una serie de instrumentos am-

bientales. Entre ellos se detallan los Programas de Adecuación y 

Manejo Ambiental, los Planes de Cierre de Operaciones, las De-

claratorias de Emergencia Ambiental, los Estándares de Calidad 

Ambiental, los Límites Máximo Permisibles, etc.

La llegada a la presidencia de Alan García por segunda vez 

(2006-2011) tampoco alteró el modelo económico. Si bien durante 

su gobierno se continuó apoyando la institucionalidad ambiental, 

también impulsó medidas flexibles en materia de recaudación tri-

butaria minera. La primera de las medidas importantes se dio a 

inicios de su gestión cuando, contradiciendo lo dicho durante las 

elecciones, García negoció con las empresas extractivas la creaci-

ón de un Programa Minero de Solidaridad con el Pueblo(PMSP). 

El PMSP entró en vigencia el año 2006 y tuvo como objetivo exo-

nerar a las empresas del pago de impuestos a las sobre ganancias 
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a cambio de establecer compromisos voluntarios con proyectos 

de desarrollo social en las zonas de operación. Como parte de 

esta política, gran parte de empresas implementaron programas 

de Responsabilidad Social Corporativa (RSC) para redefinir su 

relación con las comunidades locales. El objetivo fue redistribuir 

las ganancias mineras a través de proyectos e intervenciones di-

rectas, generar una relación más directa entre las empresas y las 

comunidades, y fortalecer el discurso de las industrias extractivas 

como motor de desarrollo.

Cabe resaltar que, en el año 2007, se repotenció el Insti-

tuto Geológico, Minero y Metalúrgico (INGEMMET) al fusionar-

se con el Instituto Nacional de Concesiones y Catastro Minero 

mediante Decreto Supremo Nº 008-2007-EM. Ese mismo año, 

con la Ley Nº 28964, el Organismo Supervisor de la Inversión en 

Energía (OSINERG) amplió su campo de acción al sector minero 

y de hidrocarburos, cambiando de denominación a OSINERGMIN. 

Luego, en el año 2008, se decidió la creación del Ministerio del 

Ambiente (MINAM), mediante el Decreto Legislativo Nº 1013, 

y someter a revisión y actualización los instrumentos de gestión 

ambiental. En este contexto, se crea el Organismo de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental (OEFA) con la potestad para imponer 

multas a empresas, fiscalizar el cumplimiento de compromisos al-

rededor de los EIA y promulgar normas relacionadas a la evalua-

ción y fiscalización ambiental.

Lo más llamativo durante el gobierno de García fue su 

intento por atraer la inversión privada en tierras comunales indí-
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genas en desmedro de la normativa nacional. Estos esfuerzos se 

dieron en el marco de la entrada en vigor del TLC con los Estados 

Unidos. En el año 2008, luego de que el Congreso de la República 

aprobase la delegación de facultades legislativas al Poder Ejecuti-

vo, se emitieron un conjunto de decretos legislativos relacionados 

con la implementación del acuerdo comercial con los Estados Uni-

dos y con el apoyo a la competitividad económica. La promulgaci-

ón de estos decretos atentó directamente contra derechos de los 

pueblos indígenas, entre ellos, el derecho a la consulta, a la tierra 

y territorio, a la identidad, al uso de los recursos naturales y al de-

sarrollo integral453. Algunos de estos se resumen a continuación:

Tabla 2. Decretos Legislativos relacionados a los pueblos indígenas adoptados 
por García con ocasión del TLC con Estados Unidos.

DECRETO LEGISLATIVO ARTÍCULOS RELEVANTES

Decreto Legislativo Nº 994, 
promueve la inversión privada 
en proyectos de irrigación para 
la ampliación de la frontera 
agrícola

Art. 3.1. Se definen como tierras eriazas aquellas con aptitud 
agrícola, pero no explotadas por falta o exceso de agua. 
Art. 3.2. Las tierras eriazas con aptitud agrícola son de 
dominio del Estado, salvo aquellas sobre los que exista título 
de propiedad privada o comunal. 
Art. 5. Se menciona que el Estado promoverá la inversión 
privada para ejecutar proyectos de irrigación en tierras 
eriazas mediante la transferencia a cambio de una contra-
prestación económica.

Decreto Legislativo Nº 1064, 
aprueba el régimen jurídico 
para el aprovechamiento de las 
tierras de uso agrario

Art. 8.1. Las tierras de uso agrario quedan sujetas a las 
siguientes servidumbres: servidumbres ordinarias, de libre 
tránsito por los puentes, oroyas y caminos y de libre paso de 
oleoductos, gaseoductos, mineroductos, instalaciones para la 
exploración y explotación minera y petrolera.

453 Federación Internacional de Derechos Humanos. Perú-Bagua. Derrama-
miento de sangre en el contexto del paro amazónico. Urge abrir diálogo de 
buena fe, 2009.
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Decreto Legislativo Nº 1081, 
crea el Sistema Nacional de
Recursos Hídricos

Art. 4.1. Se menciona que el acceso al agua para satisfacer 
necesidades primarias de la persona humana es prioritario 
sobre cualquier otro uso.
Art. 4.3. Principio de Sostenibilidad. El Estado promueve y 
controla el aprovechamiento y conservación sostenible de 
los recursos hídricos previniendo la afectación de su calidad 
ambiental y de las condiciones naturales de su entorno, 
como parte del ecosistema donde se encuentran; regula su 
asignación en función de objetivos sociales, ambientales 
y económicos; y promueve la inversión y participación 
del sector privado en el aprovechamiento sostenible del 
recurso.

Decreto Legislativo Nº 1089, 
establece el régimen temporal 
extraordinario de formalización 
y titulación de predios rurales

Art. 1. Se declara de interés público nacional la formal-
ización y titulación de predios rústicos y tierras eriazas por 
cuatro años.
Art. 2. Se crea un Régimen Temporal Extraordinario de For-
malización y Titulación de predios rústicos y tierras eriazas. 

Decreto Legislativo Nº 1079, 
establece medidas que garanti-
cen el patrimonio de las áreas 
naturales protegidas

Art. 3. El procedimiento administrativo sobre asuntos 
referidos a recursos naturales renovables en las Áreas Na-
turales Protegidas se sustenta en el principio de protección 
administrativa, por el que la autoridad en los procedimientos 
administrativos puede usar como medios de prueba los 
indicios aceptables para arribar a la verdad.

Decreto Legislativo Nº 1090, 
aprueba la Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre

Art. 6. Se menciona que no habrá cambio de uso en las tier-
ras que pertenecen al patrimonio forestal salvo se trate de 
proyectos declarados de interés nacional.Se prohíbe el otor-
gamiento de títulos de propiedad o certificados de posesión 
a los ocupantes de las tierras con capacidad de uso mayor 
para producción forestal o de protección con o sin cobertura 
boscosa. Sin embargo, ello no impide su otorgamiento en 
concesión.
Art. 9.1. Se establece una modalidad de concesión forestal 
por iniciativa privada, en unidades de aprovechamiento de 
cinco mil (5 000) hasta cuarenta mil (40 000) hectáreas, por 
el plazo de hasta cuarenta (40) años renovables.
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Decreto Legislativo Nº 1015, 
unifica los procedimientos de 
las comunidades campesinas 
y nativas de la Sierra y de la 
Selva con las de la costa, para 
mejorar su producción y com-
petitividad agropecuaria

Art. único. Se modifica el artículo 10º de la Ley Nº 26505, 
Ley de la inversión privada en el desarrollo de las actividades 
económicas en las tierras del territorio nacional y de las co-
munidades campesinas y nativas en los siguientes términos:
“Artículo 10º. (…) Tratándose de tierras de propiedad de las 
Comunidades Campesinas y Nativas, la regularización del 
derecho de propiedad se regirá por las siguientes normas:
a) Para la adquisición en propiedad por parte de posesionari-
os comuneros sobre la tierra que poseen por más de un año, 
el acuerdo de Asamblea General de la Comunidad requerirá 
el voto a favor de no menos del cincuenta por ciento de los 
comuneros posesionarios con más de un año. Para los efectos 
de la adquisición por el actual posesionario, la entrega de 
las parcelas se acredita con el documento extendido por la 
Comunidad a su favor.
b) Para la adquisición en propiedad por parte de miembros de 
la comunidad no posesionarios o de terceros así como para 
gravar, arrendar o ejercer cualquier otro acto de disposición 
sobre las tierras comunales, se requerirá el voto a favor 
de no menos del cincuenta por ciento de los miembros 
asistentes a la Asamblea instalada con el quórum correspon-
diente.

Decreto Legislativo Nº 1073, 
modifica el literal b) del artícu-
lo 10° de la Ley Nº 26505

Art. único. Modificase el literal b) del artículo 10º de la Ley 
Nº 26505, Ley de la inversión privada en el desarrollo de las 
actividades económicas en las tierras del territorio nacional 
y de las comunidades campesinas y nativas; modificado por 
el artículo único del Decreto Legislativo Nº 1015, en los 
siguientes términos:
“Artículo 10º.- Las Comunidades Campesinas y las Comuni-
dades Nativas deberán regularizar su organización comunal 
de acuerdo con los preceptos Constitucionales y la presente 
Ley.
Tratándose de tierras de propiedad de las Comunidades Cam-
pesinas y Nativas, la regularización del derecho de propiedad 
se regirá por las siguientes normas:
(...)
“b) Para la adquisición en propiedad por parte de miembros 
de la comunidad no posesionarios o de terceros así como para 
gravar, arrendar o ejercer cualquier otro acto de disposición 
sobre las tierras comunales, se requerirá el voto a favor de 
no menos del cincuenta por ciento de los comuneros pose-
sionarios con más de un año”.

Fuente: Elaboración propia.

La insistencia en mantener en vigencia estos decretos 

desencadenó una serie de protestas y movilizaciones de parte de 

los pueblos indígenas, a través de sus organizaciones regionales 

y nacionales, exigiendo al Estado su derogatoria. Desde el Poder 

[ 909 ]



Ejecutivo, las respuestas a las movilizaciones radicaron en utilizar 

las fuerzas policiales para dispersar a los indígenas y restablecer 

el orden interno. El choque de fuerzas en la localidad amazónica 

de Bagua, en el pico de conflictividad social, dejó como saldo un 

total de 33 personas fallecidas, entre policías y civiles. 

El conflicto de Bagua supuso para el gobierno de García 

enfrentar su peor crisis en los cinco años de gestión. Sin embar-

go, también significó una oportunidad para visibilizar la situación 

de los pueblos indígenas en el país e impulsar iniciativas para su 

desarrollo integral respetando sus derechos. Es de esa forma que 

tras el estallido del conflicto se conformaron 4 mesas de diálogo, 

estando una de ellas encargadas de la elaboración de una propuesta 

de ley de consulta previa. Este último punto no logró concretarse 

para el término del gobierno de García. A pesar de eso, la discu-

sión en torno a la creación e implementación de una ley continuó 

en el debate público, principalmente durante las elecciones pre-

sidenciales del 2011, en las que resultó ganador Ollanta Humala. 

Ni bien inició su gobierno (2011-2016), la discusión en torno a la 

consulta para pueblos indígenas fue reanudada y al poco tiempo se 

logró la aprobación de la norma (Ley Nº 29785) y su reglamento 

(Decreto Supremo Nº 001-2012-MC). En adelante, la gestión de 

Humala desarrolló instrumentos complementarios que “operati-

vizaron” el derecho a la consulta: guías metodológicas, cartillas, 

orientaciones, base de datos sobre pueblos indígenas, entre otros. 

En ese sentido, se terminó de madurar lo que había iniciado en el 

gobierno anterior. Ahora bien, aunque sobre el papel pareció aten-
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derse un pedido expreso de los pueblos indígenas, en la práctica 

el proceso de creación de a la ley y del reglamento de consulta 

presentaron insuficiencias454.

Esta no fue la única medida que le trajo cuestionamientos 

a este gobierno. Humala Tasso, que había ganado las elecciones 

agrupando a un número importante de organizaciones rurales y 

agrupaciones izquierdistas, desestimó su proyecto inicial de go-

bierno, denominado la “Gran Transformación”, y acogió un segun-

do enfoque llamado “Hoja de Ruta”. En ella no solo se dejaban de 

lado muchas de las propuestas más arriesgadas, sino que además 

no se discutieron las lógicas económicas que predominaron en los 

gobiernos predecesores. Ello pudo verse de manera más clara en 

dos decretos promulgados: Decreto Supremo Nº 054-2013-PCM 

y Decreto Supremo Nº 060-2013-PCM. Ambos tenían por objeti-

vo aprobar disposiciones especiales para procedimientos y otras 

medidas administrativas para impulsar proyectos de inversión en 

materia extractiva. Muchas de las medidas incluidas apuntaron a 

flexibilizar estándares sociales y ambientales para favorecer ini-

ciativas privadas tales como el silencio administrativo positivo 

en la emisión de Certificados de Inexistencia de Restos Arque-

454 Por ejemplo, fue bastante criticada la ausencia de cuatro organizaciones 
indígenas en el proceso de elaboración de la norma. Ello determinó que 
no todas las demandas y propuestas manifestadas por las organizaciones 
fuesen recogidas y tomadas en cuenta en la elaboración de la norma y, por 
tanto, que al final ésta no termine cumpliendo con algunas de las propuestas 
presentadas por los indígenas. En: GAMBOA, César y Sébastien SNOECK. 
Análisis crítico de la consulta previa en el Perú. Informes sobre el proceso de 
reglamentación de la Ley de consulta y del reglamento. Lima: Derecho, Am-
biente y Recursos Naturales, 2012.
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ológicos (CIRA), la potestad otorgada a empresas para solicitar 

servidumbre sobre predios del Estado, la aprobación de EIA (tan-

to semidetallado como detallado) en una sola etapa, prohibición a 

funcionarios para realizar pedidos de subsanación a los EIA, etc455.

La Ley Nº 30230 y la Ley Nº 30327 coronarían la simplifi-

cación de procedimientos en favor de la promoción y dinamización 

de la inversión en el país. El OEFA, creado durante el gobierno de 

Alan García, sufrió la reducción de su poder sancionador y de fis-

calización al privilegiar la prevención de conductas infractoras en 

contra del medio ambiente y dejar el proceso sancionador como 

una medida excepcional. Los plazos para emitir opinión técnica 

alrededor de procesos de aprobación de los EIA fueron reducidos, 

mientras que la creación de Zonas Reservadas, que estaba en ma-

nos del MINAM, pasó a ser responsabilidad de la Presidencia de 

Consejo de Ministros.

El marco normativo constituido por Humala sirvió como 

base para que el gobierno de Kuczynski continuase con la pro-

moción de la inversión como principal motor de su gestión. El 

objetivo propuesto al momento de su entrada al gobierno fue el 

buscar “destrabar” aquellos proyectos que por cuestiones admi-

nistrativas o de otra índole, no habían aun comenzado. Así, y en 

el marco de un nuevo otorgamiento de facultades para legislar, el 

actual gobierno ha decretado a la fecha un total de 112 normas, de 

455 Red Muqui, Grufides y Coordinadora Nacional de Derechos Humanos. Pa-
quetes normativos 2013-2015 y su impacto en los derechos fundamentales en 
el Perú. 2015.

[ 912 ]



las que más de la mitad está orientada a la reactivación económi-

ca y a la formalización. Se han emitido tres decretos que buscan 

fomentar la formalización minera en el país (Decretos Supremos 

Nº 1244, Nº 1293 y Nº 1336), uno de los rubros económicos que 

mayores problemas ha traído tanto en términos de estándares am-

bientales, como en materia social por problemas vinculados a trata 

de personas, explotación laboral, etc.).

Como en los gobiernos de García y Humala, el gobierno 

de Kuczynski ha buscado facilitar la ejecución de obras de infra-

estructura de “interés nacional” flexibilizando el acceso a terre-

nos (Decreto Supremo Nº 1333). Para ello, se vale de la creación 

del Proyecto Especial para Acceso a Predios para Proyectos de 

Inversión Priorizados (APIP), un ente ad hoc para realizar el sa-

neamiento de predios. Esta norma aún no ha sido aprobada por el 

congreso de la República al momento de la redacción del presente 

informe. Por último, debido a los actos de corrupción y de falta de 

transparencia en instituciones públicas, el régimen de Kuczynski 

ha propuesto la creación de la Autoridad para la Transparencia y 

Acceso a la Información (Decreto Supremo Nº 1353), adscrita al 

Ministerio de Justicia.

Como se ha podido ver, las bases construidas por el go-

bierno de Fujimori en relación a la minería no han sido alteradas 

en el tiempo. Antes bien, el rol que se le otorgó al Estado como 

promotor de la inversión en la economía bajo una lógica de libre 

mercado ha permanecido inmutable. Las normativas emitidas por 

los gobiernos sucesivos han estado dirigidas a asegurar que esto 
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pueda seguirse dando. La creación de una institucionalidad am-

biental débil, con poco peso en la toma de decisiones, y el débil 

compromiso por el respeto y la defensa de los derechos de pueblos 

indígenas y comunidades campesinas –íntimamente relacionados 

con la tenencia comunal de la tierra– son ejemplos de cómo todo 

sistema parece quedar supeditado a la promoción de la economía 

de libre mercado.

4. Cifras de la minería en el Perú: ¿crecimiento vs. conflic-
tividad social?

Entre 2002 y 2008, el Perú experimentó un crecimiento 

económico promedio de 7%, del que el sector minero e hidrocar-

buros tuvieron una participación importante, habiendo aportado 

a las exportaciones un 70% y a la recaudación de impuestos un 

30%456. Sin embargo, el país también padeció un aumento con-

tinuo en la conflictividad social. Entre mayo de 2005 y mayo de 

2011, el número total de conflictos pasó de 74 a 227, de los cuales 

los conflictos socio ambientales tuvieron la mayor repercusión al 

pasar de 10 a 117457. Dentro de este marco de conflictividad, la 

relación entre la presencia de las industrias extractivas y el au-

mento de los conflictos ha sido directa, dado que o bien los con-

456 ARELLANO-YANGUAS, Javier. ¿Minería sin fronteras? Conflicto y desar-
rollo en regiones mineras de Perú. Lima: Instituto de Estudios Peruanos, 
Pontificia Universidad Católica del Perú, 2011.

457 BEDOYA, César. “Evolución y tendencias de los conflictos sociales y am-
bientales en el Perú: una lectura general”. En: Minería, conflicto social y di-
álogo. Ormachea, Iván, Javier Caravedo, Gustavo Moreno y César Bedoya. 
Lima: ProDiálogo, Prevención y Resolución de Conflictos, 2014, p. 36.
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flictos involucraron a comunidades y empresas mineras, o bien 

sucedieron en las zonas de extracción, lo que ha llevado a que 

los nuevos polos mineros hayan concentrado la mayor cantidad 

de conflictos: Cusco, Cajamarca, Ayacucho, Áncash, Junín, entre 

otros458. Lo anterior estaría reflejando que algo viene sucediendo 

en la manera cómo se le está llevando a la práctica. Este péndulo 

que va desde el entender a la minería como motor del desarrollo 

hacia la minería como actividad que se encuentra en el centro de 

la conflictividad social, la hacen un tema recurrente en el debate 

sobre la gobernabilidad del país. 

En el presente apartado revisaremos de qué manera la 

minería ha ido sosteniendo su importancia, sobre todo en materia 

económica. Ello nos permitirá apreciar uno de los lados del pén-

dulo mencionado. Luego, revisaremos de qué manera la misma 

actividad se encuentra cuestionada, sobre todo cuando al realizar-

se podría generar la afectación de condiciones de vida de la pobla-

ción cercana a sus actividades y, con ellos, sus derechos, eje del 

discurso detrás de la conflictividad social vinculada a la minería.

i. Principales indicadores de la minería para el crecimiento eco-
nómico del Perú

Desde los años 90, las inversiones en el rubro minero 

aumentaron significativamente. Solo entre 1995 y 2000, la inver-

458 BEDOYA, César. “Evolución y tendencias de los conflictos sociales y am-
bientales en el Perú: una lectura general”. En: Minería, conflicto social y di-
álogo. Ormachea, Iván, Javier Caravedo, Gustavo Moreno y César Bedoya. 
Lima: ProDiálogo, Prevención y Resolución de Conflictos, 2014, p. 37.
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sión anual minera pasó de US$ 386.7 a US$ 1,543.7459 y, a partir 

de 2007, las inversiones no han bajado de US$ 1,200 millones (ver 

Gráfico 2). El gobierno de Ollanta Humala (2011-2015) presenció 

un crecimiento económico superlativo. En su gobierno, la mine-

ría tuvo una inversión promedio anual de US$ 8,413.6 millones 

superando con creces la inversión experimentada apenas 5 años 

antes. Durante el actual gobierno de Kuczynski, las inversiones 

en minería han vuelto a caer hasta niveles similares al gobierno 

de García (2006-2011).

Gráfico 2. Inversión total en la minería peruana 2006-2015 (US$ millones).

Fuente: Anuario Minero. Reporte Estadístico. Perú 2016; MINEM.

En 2016, las regiones que mayor inversión tuvieron en el 

rubro fueron Cusco, La Libertad y Tacna (ver Gráfico 3). Estas ci-

459 GIL, Vladimir. Aterrizaje minero. Cultura, conflicto, negociaciones y leccio-
nes para el desarrollo desde la minería en Áncash, Perú. Lima: Instituto de 
Estudios Peruanos, 2009, p. 51.
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fras, respecto a las de 2015, muestran un cambio en el escenario, 

dado que en ese año las regiones que lideraron fueron Arequipa y 

Apurímac, donde dos proyectos de gran envergadura (Cerro Verde 

y Las Bambas, respectivamente) tuvieron grandes desembolsos.

Gráfico 3. Inversiones mineras por región al 2016 (US$ millones).

Fuente: Anuario Minero. Reporte Estadístico. Perú 2016; MINEM.

Las cifras en inversión minera se encuentran vincula-

das al aumento de las concesiones mineras. Como lo muestra el 

Gráfico 4, desde 1993 hasta 1999 se atravesó por una etapa de 

crecimiento continuo en las concesiones mineras. Tras una breve 

caída entre 1999 y 2002, la minería tuvo un repunte a partir de 

esa fecha hasta 2013. Un año después, se inició una nueva caída, 

aunque ligera, en el número de concesiones, que a su vez ha sido 

ratificada en 2016 cuando se llegó a tener 18, 967,738.1 hectáreas 

en concesión, la cifra más baja desde 2009.
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Gráfico 4. Evolución de las concesiones mineras en el Perú: 1991-2016.

Fuente: Noveno informe cartográfico sobre concesiones mineras en el Perú; CooperAcción 2016.

Al 2016, las cifras muestran que las concesiones mineras 

en el Perú ocupaban un 14.9% del territorio nacional. Del global, 

resalta el hecho que de las tres regiones que más concesiones 

tienen, dos sean andinas (Arequipa y Áncash) y la otra sea Lima.

Tabla 3. Concesiones mineras por regiones, 2016.

REGIÓN HAS. CONCESIONES % DEL TERRITORIO

Moquegua 1573397 821060.3 52.2

Apurímac 2089579 982096.6 47.0

La Libertad 2549990 1279343.4 50.2

Lima 3480159 1682555.0 48.3

Ancash 3591441 1579520.2 44.0

Huancavelica 2213147 793859.7 35.9

Arequipa 6334539 2350878.3 37.1

Tacna 1607589 585370.1 36.4

Cajamarca 3331754 979257.5 29.4

Ica 2132783 616432.4 28.9
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REGIÓN HAS. CONCESIONES % DEL TERRITORIO

Ayacucho 4381480 1102998.1 25.2

Piura 3589249 888157.3 24.7

Junín 3766699 871068.8 23.1

Puno 6699712 1349048.2 20.1

Lambayeque 1423130 277418.8 19.5

Cusco 7198650 1151542.7 16.0

Pasco 2531959 443379.9 17.5

Callao (Lima) 14698 2260.4 15.4

Huánuco 3684885 461944.7 12.5

Madre De Dios 8530054 351301.2 4.1

Amazonas 3924913 144116.1 3.7

Tumbes 404586 16385.4 4.0

San Martín 5125331 174900.8 3.4

Ucayali 10183064 13869.4 0.1

Loreto 36885195 48972.6 0.1

TOTAL 127 247 983 18967738.1 14.9
Fuente: Noveno informe cartográfico sobre concesiones mineras en el Perú; CooperAcción 2016.

La producción minera en el Perú ha estado orientada al 

mercado internacional460. De acuerdo al MINEM, alrededor del 

95% de la producción minera es exportada a países como China, 

Suiza, Canadá, EE.UU., entre otros. En 2015, las exportaciones 

mineras alcanzaron los US$ 23 millones, una recuperación ligera 

frente a los dos años anteriores.

460 MINEM. Anuario Estadístico. Reporte Estadístico. Lima: 2016.
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Gráfico 5. Evolución de las exportaciones mineras 2006-2015 (US$ millones).

Fuente: Anuario Minero. Reporte Estadístico. Perú 2016; MINEM.

El propio Ministerio afirma que la tendencia a exportar 

minerales en el país se debe tanto a factores externos como in-

ternos. Hacia afuera, hay una demanda de minerales y de con-

centrados, y un fuerte incentivo económico por el alto precio de 

los metales y beneficios arancelarios. Como una consecuencia de 

esto, el mercado interno es visto como poco atractivo para las 

empresas mineras, en especial teniendo en consideración que el 

sector minero ha tenido una articulación muy débil con otros ru-

bros económicos como la industria nacional. Por último, habría 

que mencionar, que las empresas suelen firmar contratos con de-

terminados clientes previo inicio de operaciones y ello termina 

por preestablecer los destinos de los metales.

Más allá de esta poca predisposición hacia el mercado in-

terno, el rubro minero ha tenido una fuerte participación en la 

economía nacional. En 2016, el sector minero constituyó el 65% 
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de las exportaciones nacionales461. Al ser uno de los países líde-

res a nivel mundial en producción mineral, no resulta extraño que 

buena parte de la economía del Perú se sostenga en la exportación 

de metales y que, por tanto, los beneficios y réditos fiscales pro-

vengan de ese sector. 

Los aportes por concepto de canon a las regiones son 

probablemente el impacto más valorado por el Estado, así como 

por los defensores del modelo extractivo. Sin embargo, si bien el 

canon minero es la contribución más grande, este no es el único 

pago realizado por las industrias dado que  las regiones también 

se ven beneficiadas por el pago de regalías y por el derecho de 

vigencia y penalidad.

De acuerdo a la Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y 

Energía (SNMPE), entre 2001 y 2006, el canon fue transferido en 

montos iguales mes a mes. Desde 2007, la transferencia es reali-

zada en un solo monto, permitiendo a los gobiernos subnacionales 

(locales y regionales) disponer de grandes cantidades de dinero. 

Así, entre 2007 y 2016, se entregó un promedio anual alrededor 

de 3,500 millones de soles por conceptos de canon a los gobiernos 

subnacionales y universidades públicas.

461 MINEM. Anuario Estadístico. Reporte Estadístico. Lima: 2016.
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Gráfico 6. Aportes por canon minero, 2007-2016 (S/ millones).

Fuente: Anuario Minero. Reporte Estadístico. Perú 2016; MINEM.

El pago por regalías se determina en función a la utili-

dad operativa y al rango de ventas de concentrados, con lo cual, a 

mayor rango de ventas, mayor la tasa de regalía462. Entre 2007 y 

2016, el pago por regalías ha variado considerablemente alcanzán-

dose el pico más alto en 2011 (S/ 821 millones).

Gráfico 7. Aportes por regalías mineras, 2007-2016 (S/ millones).

Fuente: Anuario Minero. Reporte Estadístico. Perú 2016; MINEM.

462 MINEM. Anuario Estadístico. Reporte Estadístico. Lima: 2015.
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Finalmente, el pago por derechos de vigencia y penalidad 

está referido al abono que los titulares mineros están obligados a 

realizar para mantener vigentes las concesiones otorgadas por el 

Estado. Al 2016, el pago por este derecho había alcanzado los S/ 

207 millones.

Gráfico 8. Aportes por derecho a vigencia y penalidad, 2007-2016 (S/ millones).

Fuente: Anuario Minero. Reporte Estadístico. Perú 2016; MINEM.

En base a estas tres contribuciones, se puede observar 

que tras tener dos picos de rendimiento en 2007 y 2012, desde 

este último año se está atravesando por un decrecimiento en el 

aporte minero a las regiones. Aunque el aporte por regalías se ha 

mantenido más o menos estable y los pagos por derecho a vigen-

cia han ido creciendo sostenidamente, la mayor contribución son 

los aportes por canon, por lo que este beneficio no solo depende 

del nivel de producción de las empresas, sino sobre todo de los 

precios de los metales en el mercado internacional.
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Gráfico 9. Transferencias a las regiones, 2007-2016 (S/ millones).

Fuente: Anuario Minero. Reporte Estadístico. Perú 2016; MINEM.

Paralelamente a los ingresos monetarios, se han resalta-

do otro tipo de aportes gracias a la minería. Desde 2010, el empleo 

directo no ha bajado de 160,000 personas anualmente. Asimismo, 

el número de proyectos de desarrollo sostenible declarados por 

las empresas han oscilado entre los 3 000 y los 5 000 por año. En 

2015, la inversión ejecutada en este tipo de proyectos ascendió a 

477 millones de soles463.

En resumen, el principal beneficio que ha traído la mine-

ría al país está en la cantidad de dinero que ha aportado a las cajas 

fiscales del Estado. Si se toma en consideración únicamente los 

factores que posibilitan el crecimiento de la economía, la mine-

ría aparece como la actividad más importante. No sorprende, en 

ese sentido, que los principales defensores de la inversión minera 

hayan sido el Estado central y los gobiernos subnacionales, con-

siderando que son estos los que manejan los aportes económicos. 

463 MINEM. Anuario Estadístico. Reporte Estadístico. Lima: 2016.
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Sin embargo, si se observan otras dimensiones como el impacto 

en el empleo, los efectos positivos no son tan evidentes. 

ii. Minería y conflictos sociales en el Perú

El segundo tipo de aspecto asociado a la minería está 

en los conflictos sociales. En la última década, la conflictividad 

pasó de ser un aspecto menor a uno de los mayores problemas de 

gobernabilidad del país. De acuerdo a cifras de la Defensoría del 

Pueblo, entre 2007 y 2009 se pasó de tener de 78 a 267 conflictos 

anuales, un récord que, si bien se ha reducido en los últimos años, 

no ha bajado de los 200464. 

Tabla 4. Evolución de la conflictividad social diciembre, 2005- diciembre, 2016.

PERÍODO
NºDE  
CONFLICTOS 
SOCIALES

Nº DE 
CONFLICTOS 
ACTIVOS

Nº DE 
CONFLICTOS 
LATENTES

Nº DE 
CONFLICTOS
SOCIOAMBI-
ENTALES

Dic. 2005 73 13 57 14 (19%)*

Dic. 2006 97 13 83 20 (21%)*

Dic. 2007 78 26 52 37 (47%)*

Dic. 2008 197 134 63 93 (47%)*

Dic. 2009 267 185 82 124 (46%)*

Dic. 2010 246 164 82 117 (47.6%)*

Dic. 2011 223 149 74 126 (56.5%)*

Dic. 2012 227 164 63 148 (65.2%)*

Dic. 2013 216 170 46 139 (64.4%)*

Dic. 2014 210 160 50 139 (66.2%)*

Dic. 2015 211 143 68 145 (68.7%)*

Dic. 2016 212 156 56 146 (69.9%)*

Fuente: Defensoría del Pueblo. *Porcentaje sobre el total de conflictos sociales.

464 Defensoría del Pueblo. Reporte de conflictos sociales. 2008-2016.
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Una primera tendencia que se observa en la evolución de 

la conflictividad social, más allá del aumento del número total de 

conflictos, es el estado de los mismos. En el período de tiempo 

analizado, hasta 2007, la mayor parte de los casos permanecían 

latentes. A partir del año siguiente y hasta la fecha, la situación se 

ha revertido y la mayoría de casos están activos.

Tabla 5. Estado de conflictos sociales.

Fuente: Defensoría del Pueblo, Reporte de conflictos sociales 159, mayo 2017.

Un segundo aspecto ha sido la cada vez mayor participa-

ción de los conflictos socio-ambientales del total de casos repor-

tados. Mientras que en 2005, los conflictos de este tipo abarcaban 

apenas el 19%, 10 años después, estos representarían el 68.7%. 

Esta evolución parece haber tenido dos momentos, primero entre 

2006 y 2007 cuando la cifra se duplicó (de 21% a 47%), producto 

del incremento de la conflictividad, y luego entre 2009 y 2012, 

cuando pasan a ser más de la mitad del total (de 46% a 65.2%).

Si bien los conflictos por temas socio-ambientales abarcan 

una variedad de problemáticas, la participación de la minería ha 

sido protagónica. Aunque la Defensoría del Pueblo ha comenzado 
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a estudiar con detenimiento este aspecto, hay cifras que muestran 

la influencia temprana de la minería. En 2008, cuando por primera 

vez la cifra total de conflictos superó el centenar, la minería abar-

caba el 75% de los conflictos socioambientales. Un año después, 

a pesar de que en proporción se redujo en diez puntos esta parti-

cipación (65%), los casos aumentaron de 69 a 80465. Los últimos 

cuatro años la Defensoría del Pueblo ha seguido encontrando que 

los conflictos mineros se han mantenido en un rango de 62.8% y 

74.8% del total de casos ambientales466.

Sobre la base de esta información, la organización Coope-

rAcción presentó una gráfica que distribuye los conflictos sociales 

por regiones. No solo mostró que las cinco regiones con mayores 

conflictos están posicionadas sobre los Andes, sino que además 

dos de ellas (Apurímac y Cusco) se asoman como los nuevos polos 

de la gran minería en el Perú.

465 Defensoría del Pueblo. Reporte de conflictos sociales. 2008-2009.
466 Defensoría del Pueblo. Reporte de conflictos sociales. 2012-2016.
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Gráfico 10. Conflictos sociales por región, abril 2016.

Fuente: 18° Observatorio de conflictos mineros en el Perú; CooperAcción 2016.

Como menciona Arellano467, el Estado, las empresas mi-

neras y la sociedad civil coinciden en señalar que la actividad ex-

tractiva es la principal responsable del aumento de conflictos; sin 

embargo, cada uno esboza explicaciones diferentes. Para el Esta-

do, la conflictividad alrededor de la minería se explica por el com-

portamiento radical de los grupos opositores y por la incapacidad 

de los gobiernos subnacionales para invertir los recursos públicos 

467 ARELLANO-YANGUAS, Javier. ¿Minería sin fronteras? Conflicto y desar-
rollo en regiones mineras de Perú. Lima: Instituto de Estudios Peruanos, 
Pontificia Universidad Católica del Perú, 2011.
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provenientes de los impuestos mineros. Para las mineras, se es-

bozan tres explicaciones: la primera coincide con la percepción 

negativa del Estado sobre los grupos opositores, la segunda tiene 

que ver con un reconocimiento de los impactos que tiene la acti-

vidad extractiva sobre las comunidades, y la última está referida a 

malas prácticas de algunas empresas. En la sociedad civil también 

pueden encontrarse divergencias: por un lado, la visión más radi-

cal sostiene que los conflictos son un reflejo de la resistencia de 

los grupos locales ante las fuerzas del capitalismo; no obstante, 

para algunas organizaciones internacionales y ONG, los conflictos 

son causados por una mala regulación ambiental.

Aunque ninguna de estas visiones explica por sí sola el 

problema, los beneficios económicos que traen consigo la acti-

vidad minera y el mayor involucramiento de las empresas como 

motores de desarrollo local, no han venido acompañados de un 

manejo adecuado de la conflictividad social. Las disputas y ten-

siones sociales constituyen un aspecto cotidiano en las relaciones 

humanas, pero el equivocado tratamiento de estos ha llevado a 

tener, en casos de escalada de la conflictividad, pérdidas humanas 

y múltiples heridos. En ese sentido, la integración de un enfoque 

de derechos humanos alrededor de la actividad minera se hace 

imprescindible.

III. ¿Cómo se hace minería en el perú? Breve descripción 
de la cadena minera
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En el Perú ha primado la minería a tajo abierto. De acuer-

do a la cantidad de mineral que se extrae, podemos hablar de pe-

queña, mediana o gran minería. En los dos últimos casos, la mane-

ra de aprovechar el recurso –a tajo abierto– no solo ha implicado 

una gran inversión financiera, sino que también, la posibilidad de 

generar una serie de impactos –sociales y ambientales– que de 

no ser controlados generan daños a la naturaleza y al ser humano. 

Por ello, la legislación nacional debe disponer no solo los marcos 

que deben seguir las empresas para dar inicio a la extracción del 

mineral, sino también aquellos correspondientes al control de los 

impactos y el relacionamiento con la sociedad. Sin embargo, no 

son pocas las situaciones en las que estos marcos pueden resul-

tar insuficientes. En el presente apartado buscaremos revisar –a 

partir del marco legal– la cadena minera, es decir, el ciclo de vida 

de un proyecto o las etapas que muestran de qué manera se lleva 

a cabo la minería en el Perú. Se trata de acercarnos al eje sobre 

el cual girará el siguiente apartado: la identificación de cómo las 

actividades alrededor de esta cadena pueden generar situaciones 

de riesgo o afectación de derechos humanos.

A través del Decreto Legislativo Nº 109, se promulgó la 

Ley General de Minería (LGM) en 1981, norma que fue modifica-

da posteriormente mediante Decreto Legislativo Nº 708, Ley de 

Promoción de Inversiones en el Sector Minero. Luego, en 1992, 

se aprobó el Texto Único Ordenado (TUO) de la LGM que incor-

pora las disposiciones de esta última norma vigente hasta ahora. 

El artículo VI del Título Preliminar del TUO de la LGM señala 
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como parte de las actividades de la industria minera el cateo, la 

prospección, la exploración, la explotación, la labor general, el be-

neficio, la comercialización y el transporte minero. Para efectos de 

esta investigación, tomaremos en cuenta estas etapas de la cade-

na minera establecidas en la norma, entendidas desde la práctica 

que se realiza para extraer el mineral.

Gráfico 11. Etapas de la cadena minera, según la LGM.

Fuente: Elaboración propia.

1. Cateo y prospección

El cateo y prospección son las primeras acciones de la 

cadena minera, que, en palabras sencillas, implican buscar e iden-

tificar dónde hay suficiente mineral para ser extraído. Cada una de 

estas actividades presenta particularidades. El cateo es la acción 

que busca evidenciar indicios de mineralización a través de labo-

res elementales, es decir, son labores de investigación de carác-
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ter manual que buscan evidenciar indicios de mineralización. La 

prospección está referida a la determinación de zonas de minera-

lización mediante procedimientos químicos y físicos, y técnicas de 

precisión (artículo 1º del TUO de la LGM). Se puede hacer uso de 

fotos aéreas, datos satelitales, técnicas geofísicas o geoquímicas. 

Las labores de cateo y prospección dan los primeros indi-

cios de dónde puede encontrarse efectivamente un yacimiento mi-

nero. Sin embargo, para identificar aspectos más concretos como 

las dimensiones y las características del yacimiento se requiere 

de una exploración más profunda. Ambas pueden ser realizadas 

libremente en todo el territorio nacional (salvo excepciones espe-

cíficas), y solo requieren el permiso previo escrito del titular de 

los terrenos (artículo 2º del TUO de la LGM). En tal sentido, en 

tanto se entiende que pueden ser realizadas por cualquier persona 

y no representan un impacto ambiental significativo, no requieren 

de un permiso de parte de la autoridad competente.

2. Concesión minera

Si los resultados del cateo y la prospección son positivos, 

se puede pedir una concesión sobre el área donde se presume 

existe un posible yacimiento de minerales. Dicha solicitud se co-

noce como solicitud de petitorio minero, a través del cual se pue-

de obtener una concesión minera. 

Para contar con la concesión, es necesario presentar una 

solicitud de petitorio de concesión minera ante el INGEMMET. 

De no mediar oposición alguna, el INGEMET emite un dictamen 
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técnico y legal favorable para la expedición de la resolución cor-

respondiente por la que se otorga el título de concesión.

La concesión minera es un acto administrativo por el cual 

el Estado autoriza a un particular o al propio Estado a explorar y 

explotar los recursos minerales que se encuentran dentro de un 

sólido de profundidad indefinida, limitado por planos verticales. 

Esto convierte al titular de la concesión en propietario de los mi-

nerales que extraiga de dicho yacimiento, pero no en el titular del 

terreno superficial468. Con la concesión, el Estado otorga al conce-

sionario la capacidad de ejercer los amplios atributos establecidos 

en el artículo 37º del TUO de la LGM469. Las concesiones son 

irrevocables, en tanto el titular cumpla las obligaciones que esta 

ley exige para mantener su vigencia.

3. Exploración detallada

468 ARELLANO-YANGUAS, Javier. ¿Minería sin fronteras? Conflicto y desar-
rollo en regiones mineras de Perú. Lima: Instituto de Estudios Peruanos, 
Pontificia Universidad Católica del Perú, 2011, p. 18.

469 Entre los atributos se encuentran, (i) el uso minero gratuito de la superfi-
cie correspondiente a la concesión, para el fin económico de la misma, sin 
necesidad de solicitud adicional alguna; (ii) solicitar a la autoridad mine-
ra, autorización para establecer servidumbres en terrenos de terceros que 
sean necesarios para la racional utilización de la concesión; (iii) construir 
en las concesiones vecinas, las labores que sean necesarias al acceso, ven-
tilación y desagüe de su propias concesiones, transporte de los minerales 
y seguridad de los trabajadores; (iv) solicitar la expropiación, previa indem-
nización justipreciada, de los inmuebles destinados a otro fin económico, 
si el área fuera necesaria, a juicio de la autoridad minera, para la racional 
utilización de la concesión; (v) usar las aguas que sean necesarias para el 
servicio doméstico del personal de trabajadores y para las operaciones de la 
concesión; entre otras.
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La exploración es la etapa orientada a obtener informa-

ción sobre la ubicación y el valor del yacimiento de minerales, es 

decir, determinar la cantidad de reservas minerales (magnitud), 

su calidad (ley), y si estas son tratables (si se puede recuperar 

económicamente su contenido metálico). El artículo 8º del TUO 

de la LGM la define como la actividad tendente a demostrar las 

dimensiones, posición, características mineralógicas, reservas y 

valores de los yacimientos minerales. Para ello se tendrían que 

hacer perforaciones, muestreos, análisis de los contenidos y del 

tipo de mineral, entre otros. En otras palabras, a través de la ex-

ploración se puede ver si es viable desde un punto de vista econó-

mico la explotación. 

El Estado peruano clasifica las actividades de exploración 

minera en dos categorías, según las características que presenten. 

Por un lado, esta es una actividad que se realiza de forma continua 

en el quehacer minero, tanto en los trabajos de un proyecto nuevo 

como sobre yacimientos que estén en producción. Por otro lado, 

es el mecanismo mediante el cual el minero busca incrementar su 

nivel de reservas probadas desde aquellas reservas probables, y 

en base a este incremento de reservas, se logrará extender la vida 

útil del proyecto.
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Tabla 6. Categorías de la exploración minera.
Categoría I

(artículo 20.1 del Decreto 
Supremo Nº 020-2008-EM)

Categoría II
(artículo 20.2 del Decreto 

Supremo Nº 020-2008-EM)

Características

- Un máximo de 20 plataformas 
de perforación
- Un área efectivamente dis-
turbada menor a 10 hectáreas 
considerando en conjunto dichas 
plataformas, trincheras, instala-
ciones auxiliares y accesos
- La construcción de túneles de 
hasta 50 metros de longitud en 
conjunto

- Más de 20 plataformas de 
perforación
- Un área efectivamente dis-
turbada mayor a 10 hectáreas 
considerando en conjunto dichas 
plataformas, trincheras, instala-
ciones auxiliares y accesos
- La construcción de túneles de 
más de 50 metros de longitud

Instrumento que 
requiere

Declaración de Impacto Ambi-
ental

Estudio de Impacto Ambiental 
Semidetallado

Fuente: Elaboración propia.

Para los proyectos de categoría I, durante la fase de ex-

ploración, el titular deberá elaborar una Declaración de Impacto 

Ambiental (DIA) y para los proyectos de categoría II, el Estudio 

de Impacto Ambiental Semidetallado(EIA-sd). Ambos instrumen-

tos de gestión representan los primeros requisitos de toda la ca-

dena de producción minera después de la concesión. 

De acuerdo a la Resolución Ministerial Nº 167-2008-MEM-

-DM, la DIA debe contener un resumen ejecutivo del proyecto, 

antecedentes en la zona, actividades de consulta y participación 

ciudadana realizadas, descripción del área del proyecto, descrip-

ción de actividades a realizar, identificación y descripción de im-

pactos potenciales, el Plan de Manejo Ambiental, y las medidas 

de cierre y postcierre. Se trata de proyectos que pueden tener un 

impacto ambiental negativo leve.El EIA-sd requiere la descripci-

ón de los mismos componentes que la DIA tomando en considera-

ción que se trata de impactos ambientales negativos moderados. 
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Dicho mecanismo de gestión debe pasar por la evaluación del Ser-

vicio Nacional de Certificación Ambiental (SENACE).

Una vez concluida la exploración detallada se realizará 

una evaluación preliminar de yacimientos, cuyo objetivo apunta a 

analizar cuidadosamente las muestras e información de medición 

para evaluar si se debe continuar con una exploración que lleve 

va a dar lugar al desarrollo de la mina. La exploración detallada se 

diferencia del cateo y la prospección porque implica la realizaci-

ón de perforaciones, túneles, así como la construcción de vías de 

acceso, campamentos y otras. En el caso de que las actividades 

de exploración pretendan realizarse en territorios indígenas, la 

certificación ambiental debe atravesar por un proceso de consulta 

previa. La decisión final es tomada por la entidad promotora de la 

medida; en este caso, por parte del Ministerio de Energía y Minas 

en observancia del artículo 15º de la Ley de Consulta Previa.

4. Explotación: desarrollo, labor general, beneficio y pro-
ducción

Si los resultados de la exploración minera resultan po-

sitivos (en otras palabras, se confirma la calidad y cantidad del 

yacimiento mineral), se puede dar inicio a la etapa de explotación. 

En este momento se deben de realizar varias sub etapas que en su 

conjunto representan la explotación. 

En primer lugar, deberá de realizarse un EIA para poder 

conocer el detalle de los impactos potenciales. En este se deben 

de describir no solo los aspectos físicos, biológicos y naturales 
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de la zona donde se ubica el yacimiento, sino además los socia-

les, económicos y culturales del área de influencia. Luego, cor-

responde establecer los posibles efectos que traerá la actividad, 

incluyendo métodos de remediación. Actualmente, la entidad 

encargada de revisar y aprobar estos estudios es el SENACE, el 

cual recibe los trámites de aquellos proyectos presentados desde 

enero de 2016. El EIA detallado (EIA-d) se aplica para aquellos 

proyectos cuyas características pueden llegar a producir impactos 

negativos significativos en el medio ambiente. Estos proyectos 

son clasificados como Categoría III y requieren incluir la descrip-

ción del proyecto, la elaboración de una línea de base, el plan de 

participación ciudadana, la caracterización de impacto ambiental, 

la estrategia de manejo ambiental y la valorización económica del 

impacto ambiental. 

Una vez que se haya aprobado el EIA por el SENACE, se 

da inicio al desarrollo y construcción de la mina. Dentro de esta 

etapa deben realizarse estudios de factibilidad que son estudios 

relacionados tanto al planeamiento como a las características del 

yacimiento y de la mina en general. Contiene información sobre 

las reservas a ser explotadas, la ingeniería que se va a utilizar, 

los métodos para la extracción, insumos que tendrán que emple-

arse, entre otra información de carácter técnico y económico. El 

objetivo de los estudios de factibilidad es hacer una evaluación 

de los aspectos del proyecto en base a los costos y beneficios y 

en función a ello determinar la rentabilidad de la operación. Es el 
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comienzo de la explotación en tanto se van a identificar las infra-

estructuras necesarias para poner operativa la mina. 

Luego de concluir con el desarrollo y la construcción de 

la mina, recién se puede extraer el mineral. La explotación será 

así la extracción del mineral de un yacimiento para su posterior 

beneficio y comercialización. Puede empezar una vez que se han 

realizado las construcciones necesarias para acceder a la mina, 

y luego de haber establecido un lugar de trabajo adecuado para 

recibir al personal de trabajo y los equipos que serán utilizados en 

esta etapa. 

El proceso de extracción puede ser realizado mediante 

distintos métodos, que apuntan a sacar o excavar la sobrecapa o 

cubierta de material debajo de los cuales se encuentran los mine-

rales. Dichos métodos pueden ser: (i) minería a tajo abierto; (ii) 

minería aluvial, depósito del placer; (iii) minería subterránea; (iv) 

reprocesamiento en minas inactivas y relaves470. 

Cuando la extracción mineral culmina, la compañía debe 

continuar con el proceso productivo, pues el material que se ex-

trae no es necesariamente comercializable por estar cubierto de 

desechos471. En ese momento empieza el beneficio, definido por 

el TUO de la LGM del siguiente modo:

470 Environmental Law Alliance Worldwide. Guidebook for evaluation mining 
project EIAs. Eugene: ELAW, 2010, p. 4.

471 Environmental Law Alliance Worldwide. Guidebook for evaluation mining 
project EIAs. Eugene: ELAW, 2010, p. 5.
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Artículo 17º.-
Beneficio es el conjunto de procesos físicos, químicos y/o 
físico-químico que se realizan para extraer o concentrar 
las partes valiosas de un agregado de minerales y/o para 
purificar, fundir o refinar metales; comprende las siguien-
tes etapas:
1. Preparación mecánica. - Proceso por el cual se reduce 
de tamaño, se clasifica y/o lava un mineral
2. Metalurgia. - Conjunto de procesos físicos, químicos y/o 
físico-químico que se realizan para concentrar y/o extraer 
las sustancias valiosas de los minerales
3. Refinación. - Proceso para purificar los metales de los 
productos obtenidos de los procedimientos metalúrgicos 
anteriores.

La realización de este conjunto de procesos requiere que 

el titular obtenga una concesión de beneficio. Esta otorga al ti-

tular el derecho a extraer o concentrar las partes valiosas de un 

agregado mineral, así como el derecho a fundir y refinar metales 

mediante distintos procesos físicos y químicos (artículo 18 del 

Decreto Supremo Nº 014-92-EM). El uso de estas técnicas per-

mite separar el mineral de los desechos, conocidos con el nom-

bre de “relaves”. Su disposición una vez terminado el proceso de 

extracción, forma parte de las obligaciones de carácter ambiental 

que recaen sobre la compañía minera.

Adicionalmente, durante esta etapa se realizan las activi-

dades de labor general, así como las de transporte minero. El 

TUO de la LGM las define de la siguiente manera:

Artículo 19º.-
Labor general es toda actividad minera que presta servi-
cios auxiliares, tales como ventilación, desagüe, izaje o 
extracción a dos o más concesiones de distintos concesio-
narios
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Artículo 22º.-
Transporte minero es todo sistema utilizado para el trans-
porte masivo continuo de productos minerales, por méto-
dos no convencionales.
Los sistemas a utilizarse podrán ser:
- Fajas transportadoras;
- Tuberías; o,
- Cable carriles

Ambas actividades requieren que el titular obtenga del 

Estado una concesión. En el caso de la labor general, la concesi-

ón otorga al titular el derecho a prestar los servicios auxiliares a 

dos o más concesiones (artículo 20 del Decreto Supremo Nº 014-

92-EM). En el caso del transporte minero, se brinda al titular el 

derecho de instalar y operar un sistema de transporte continuo de 

los minerales, entre los centros mineros y la planta de beneficio, 

una refinería o un tramo de los trayectos (artículo 21 del Decreto 

Supremo Nº 014-92-EM).

5. Cierre de minas

Esta es la última fase del ciclo minero. Tomando en con-

sideración que los recursos mineros son recursos no renovables, 

todos los yacimientos mineros van a cerrar en algún momento al 

menos por agotamiento de los minerales, bien porque el precio de 

estos bajó hasta generar que la operación de la mina deje de ser 

rentable para la compañía, o por algún otro motivo que no pueda 

preverse. El artículo 3 de la Ley Nº 28090, Ley que regula el cier-

re de minas, establece con respecto al plan de cierre de minas, lo 

siguiente:
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Artículo 3º.- Definición del Plan de Cierre de Minas
El Plan de Cierre de Minas es un instrumento de gesti-
ón ambiental conformado por acciones técnicas y legales, 
efectuadas por los titulares mineros, destinado a estable-
cer medidas que se deben adoptar a fin de rehabilitar el 
área utilizada o perturbada por la actividad minera para 
que ésta alcance características de ecosistema compatible 
con un ambiente saludable y adecuado para el desarrollo 
de la vida y la preservación paisajista.
La rehabilitación se llevará a cabo mediante la ejecución 
de medidas que sean necesarias realizar antes, durante 
y después del cierre de operaciones, cumpliendo con las 
normas técnicas establecidas, las mismas que permitirán 
eliminar, mitigar y controlar los efectos adversos al am-
biente generados o que se pudieran generar por los resi-
duos sólidos, líquidos o gaseosos producto de la actividad 
minera.

En ese sentido, la etapa de cierre de minas debe tener 

por objetivo que el lugar donde la mina desarrolle su actividad 

quede lo más semejante posible –tanto en condiciones ambien-

tales como ecológicas– a como se encontraba antes de la llegada 

de la mina. Para ello, hace falta que esta etapa se planifique con 

la anticipación debida, de modo que las compañías mineras se en-

cuentran obligadas a presentar un plan de cierre cuando inicien o 

reinicien su actividad.

Los titulares de los proyectos mineros son los respon-

sables de los pasivos ambientales y deben presentar un Plan de 

Cierre de Pasivos Ambientales. Solo en casos de pasivos ambien-

tales mineros (PAM) cuyos responsables no puedan ser identifi-

cados, el Estado asume la tarea de remediación472.  El MINEM es 

472 Artículo 5º de la Ley Nº 28271, Ley que Regula los Pasivos Ambientales 
Mineros.
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el encargado de identificar, elaborar y actualizar el inventario de 

los PAM, de acuerdo a ley473. En 2006, el MINEM hizo público el 

primer inventario nacional de PAM y desde entonces, lo actualiza 

cada año.

El Plan de Cierre que el Estado peruano exige que los 

titulares presenten es un instrumento de gestión ambiental di-

rigido a la adopción de medidas para eliminar, mitigar y controlar 

los impactos negativos ocasionados en el ámbito de acción de los 

proyectos mineros afín de dejar un ambiente saludable y apto para 

el desarrollo de la vida humana y biológica. Este instrumento, si 

bien se lleva a cabo tras el cese de las operaciones extractivas, es 

exigido previo inicio de actividades, por lo que antes de comenzar 

la explotación de la mina, los titulares deben contar con un plan 

de cierre. 

En nuestro país, la Dirección General de Asuntos Am-

bientales Mineros (DGAAM) del MINEM es el llamado a aprobar 

los planes de cierre de minas, mientras que el OEFA está a cargo 

de su fiscalización474. De igual manera, el OEFA y la Dirección Ge-

neral de Minería del MINEM se encargan de imponer sanciones 

administrativas a los responsables en caso de incumplimiento.

473 Artículo 3º de la Ley Nº 28271, Ley que Regula los Pasivos Ambientales 
Mineros.

474 Esto a partir del 22 de julio de 2010, por la Primera Disposición Comple-
mentaria Final de la Ley Nº 29325, concordada con el Decreto Supremo 
Nº 001-2010-MINAM y la Resolución de Consejo Directivo Nº 003-2010-
OEFA/CD.
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Luego de ejecutar las actividades contempladas en el 

Plan de Cierre, se pasa al post cierre donde el titular del proyecto 

deberá realizar acciones dirigidas a garantizar la estabilidad de la 

zona y la efectividad de las medidas de rehabilitación implementa-

das. Esta etapa deberá ser acompañada por el Estado durante los 

cinco años siguientes al cierre de la mina. Una vez cumplidas las 

obligaciones del titular, el Estado da constancia del cumplimiento 

de obligaciones ambientales475. 

IV. La minería desde un enfoque de derechos humanos: 
principales aspectos de preocupación

Las actividades extractivas y la minería en particular, 

pueden poner en riesgo una diversidad de derechos humanos, los 

cuales pueden verse afectados de no contar con un marco norma-

tivo e institucional  que garantice una adecuada protección a los 

mismos.  En virtud de ello, a continuación se desarrollará cómo se 

ponen en riesgo o se afectan determinados aspectos del derecho 

a la propiedad, a un medio ambiente sano, el derecho a la consul-

ta previa, a la participación ciudadana, yde acceso a la informaci-

ón pública. Consideramos que estos cinco derechos reúnen dos 

características relevantes para el sector: (i) son  amenazados o 

afectados con mayor frecuencia a causa de esta actividad, y (ii) su 

amenaza o afectación está vinculada directamente con la normati-

va e institucionalidad en materia de minería. 

475 Social Capital Group. Manual informativo sobre minería en el Perú. 2008, 
p. 34.
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Los cinco derechos objeto de la investigación tienen base 

jurídica tanto en el ordenamiento interno peruano (lo que incluye 

la Constitución y otras normas de rango inferior), como en el 

Derecho internacional (esto es, tratados y declaraciones interna-

cionales, y pronunciamientos de organismos internacionales de 

derechos humanos a cargo de su supervisión). De este modo, los 

cincos derechos bajo mención son “derechos humanos” y “dere-

chos fundamentales” (o constitucionales), como se observa en el 

cuadro siguiente. 
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Tabla 7. Base jurídica de derechos fundamentales más relevantes para la 
cadena minera.

 NORMAS INTERNACIONALES NORMAS NACIONALES

SUDH SIDH CONSTI-
TUCIÓN

LEY

Propiedad DUDH - Artícu-
lo 17
Convenio 169 - 
Artículo 14

DADDH - 
ArtículoXXIII 
CADH - Artícu-
lo21

Constitución - 
Artículos 2.16 
y 70

Ley General de 
Comunidades 
Campesinas- 
Artículo 1

Medio ambiente 
sano

PIDESC - Artí-
culo12
DIDPI -Artícu-
lo29.1

Protocolo San 
Salvador- Artí-
culo11
DADPI - Artícu-
lo XIX

Constitución - 
Artículos 2.22 
y 68

Ley General 
del Ambiente 
-Artículo I Título 
Preliminar

Derechos colec-
tivos de pueblos 
Indígenas sobre 
tierras, territo-
rios y recursos 
naturales

Convenio 169 
- Artículo6, 13 
y 14
DIDPI - Artícu-
lo29.1

DADPI - Artícu-
losVI y XXIII

Constitución - 
Artículos 89

Ley General de 
Comunidades 
Campesinas - 
Artículos 1 y 143
Ley de Consulta 
Previa- Artículos 
2 y 3
Ley General del 
Ambiente- Artí-
culo 70

Participación 
ciudadana

DUDH - Artícu-
lo 21.1
PIDCP - Artícu-
lo 25

DADDH - Artí-
culo XX
CADH - Artícu-
lo23

Constitución - 
Artículo 2.17

Ley General 
del Ambiente- 
Artículos III del 
Título Prelimi-
nar y 48
Ley Marco del 
Sistema Nacio-
nal de Gestión 
Ambiental - 
Artículo 78
Ley del Sistema 
Nacional de 
Evaluación del 
Impacto Ambi-
ental- Artículo 1 
y Capítulo III

Acceso a la 
Información 
Pública

DUDH - Artícu-
lo 19
PIDCP - Artícu-
lo 19.2

CADH - Artículo 
13

Constitución - 
Artículo 2.5

Ley de Transpar-
encia y Acceso 
a la Información 
Pública- Artí-
culo 1

Fuente: Elaboración propia.
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Teniendo en cuenta este marco jurídico, la presente sec-

ción aborda las preocupaciones principales en torno a cada uno 

de estos derechos, en atención a la normativa e institucionalidad 

en el país. Muchos de los problemas que se mencionan a con-

tinuación no son nuevos, sino que han sido identificados ya por 

organizaciones de la sociedad civil, academia e instituciones como 

la Defensoría del Pueblo o el Banco Mundial. Son estas las fuen-

tes documentales que utilizamos para la referencia a los desafíos 

centrales en materia de minería desde un enfoque de derechos 

humanos.

1. Derecho a la propiedad

En relación al derecho a la propiedad en la cadena de 

producción minera en el Perú se han identificado tres aspectos 

problemáticos: la entrega del derecho de concesión, la forma de 

obtención de los acuerdos previos o de la denominada licencia 

social, y la seguridad jurídica de las comunidades nativas y cam-

pesinas. Todos involucran principalmente las dos primeras eta-

pas de la cadena, en el otorgamiento de la concesión minera y 

en la etapa exploratoria. Estas dos fases, debido a que requieren 

necesariamente el uso de tierras superficiales ya en manos de 

propietarios y la construcción de una relación entre la empresa y 

la población donde se ubican los recursos a explotar, son las que 

revierten mayores afectaciones al derecho a la propiedad, en tanto 

la licencia social constituye una condición para el desarrollo de las 

actividades posteriores. 
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i. La entrega de derechos de concesión como una manera de 
entender el territorio

El otorgamiento de una concesión minera es un proce-

so automático administrativo. El procedimiento se realiza ante 

el INGEMMET y esta emite un dictamen técnico favorable para 

expedir una resolución otorgando un título de concesión, lo que 

permite al titular convertirse en dueño de los recursos minerales 

que extraiga del subsuelo. A pesar de existir restricciones sobre 

las zonas en las que se puede entregar una concesión (por ejem-

plo, áreas naturales protegidas), en la práctica la superficie del 

territorio nacional aparece cada vez más concesionada. Así, desde 

2002 hasta 2013 el país experimentó un crecimiento continuo en 

la entrega de concesiones, que llegó a su pico este último año 

cuando se tuvo el 21.13% de la superficie continental del país con-

cesionada476.

De manera particular, resulta problemático que, debido a 

que la entrega de una concesión no tiene mayores impedimentos, 

existan diversos distritos y provincias del país que tienen más 

del 50% o incluso la totalidad de su territorio concesionado477. 

Ello resulta preocupante si consideramos, en primer lugar, que en 

esos distritos y provincias existen poblaciones locales con modos 

de subsistencia particulares y, en segundo lugar, que esas pobla-

476 MARTÍNEZ, Dionel. Reporte de evoluciones de concesiones mineras. Segun-
do semestre 2017. Lima: CooperAcción, 2017.

477 Al año 2017, las provincias más concesionadas del país por minería eran 
Oyón (84.90%), Santiago de Chuco (83.22%), San Pablo (77.10%), Aija 
(77.10%) y Cotabambas (74.87%) (Martínez 2017).
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ciones se organizan en comunidades campesinas y nativas, cuyos 

modos de vida se encuentran atados al uso y aprovechamiento de 

los recursos de sus territorios.

Así pues, a noviembre del 2017, el 38% de la superficie 

territorial de las comunidades indígenas se encontraba concesio-

nada para desarrollar actividades mineras478. Lo que es aún más 

problemático es que más de la mitad de las concesiones (56.26%) 

se ubicaban por encima de los 3000 m.s.n.m., zona de cabecera de 

cuencas, así como de ecosistemas importantes para la regulación 

hídrica479.

El otorgamiento de concesiones, en ese sentido, si bien 

no implica necesariamente el desarrollo de un proyecto minero, 

pues solo constituye el primer paso de la cadena de producción, sí 

revela la manera en la que el Estado entiende el rol de la minería 

en el desarrollo del país. No solo es que el otorgamiento de peti-

torios se hace desde Lima, sino que además este procedimiento 

hace caso omiso a la información producida por otros instrumen-

tos regionales como los procesos de Zonificación Ecológica Eco-

nómica para el Ordenamiento Territorial (ZEE-OT) que definen 

zonas de uso en las regiones y perfilan la realización de activida-

des económicas en función a ello.

478 MARTÍNEZ, Dionel. Reporte de evoluciones de concesiones mineras. Segun-
do semestre 2017. Lima: CooperAcción, 2017.

479 MARTÍNEZ, Dionel. Reporte de evoluciones de concesiones mineras. Segun-
do semestre 2017. Lima: CooperAcción, 2017.
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Adicionalmente a esto, existe un debate sobre la tempo-

ralidad del procedimiento de entrega de concesiones y que tam-

bién implica a las comunidades que puedan ser consideradas pue-

blos indígenas y su derecho a la consulta. Y esta discusión reside 

en la perspectiva del momento de la cadena de producción minera 

en que puede comenzar a producirse una afectación a los derechos 

de los pueblos indígenas480.

ii. La obtención del acuerdo previo

La Ley Nº 26505, Ley de la inversión privada en el 

desarrollo de las actividades económicas en las tierras del 

territorio nacional y de las comunidades campesinas y na-

tivas (Ley de Tierras), estipula que el uso de las tierras para las 

actividades extractivas (minería e hidrocarburos) exige tener el 

acuerdo previo con el propietario de las tierras o culminar el pro-

cedimiento de servidumbre (artículo 7º)481. Dicha ley también exi-

ge que, para disponer, gravar, arrendar o ejercer cualquier otro 

acto sobre tierras comunales de la sierra o de la selva, se requiere 

alcanzar un acuerdo en Asamblea General que reúna el voto de 

no menos de dos tercios de todos los miembros de la comunidad 

(artículo 11º).

480 Baca 2013.
481 El Reglamento de la Ley Nº 26505 se dictó a finales de 1995 mediante el 

Decreto Supremo Nº 017-96-AG, señalando los trámites y procedimientos 
para el establecimiento de la servidumbre minera, con intervención de los 
Ministerios de Agricultura y de Energía y Minas. Sin embargo, por las di-
ficultades en su aplicación, el citado Reglamento fue modificado en varios 
aspectos (2003), estableciendo en la práctica un nuevo procedimiento.
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De la misma manera, el Decreto Supremo Nº 038-98-

EM, relativo al Reglamento Ambiental para las Actividades 

de Exploración Minera, establece en su artículo 2º que “[e]l 

desarrollo de estas actividades [refiriéndose a la exploración] re-

quiere el acuerdo previo con el propietario del terreno superficial 

o la culminación del proceso de servidumbre, según lo dispuesto 

por el artículo 7º de la [Ley de Tierras], modificada por la Ley Nº 

26570”.

Esta norma ha sido cuestionada pues deja en manos de la 

empresa el cumplimiento de los acuerdos previos o compra ven-

tas, sin ningún tipo de supervisión estatal, a pesar de tratarse de 

una relación altamente asimétrica por la falta de información so-

bre el valor de venta de la tierra y la limitada capacidad negociado-

ra con la que cuentan los propietarios usualmente. Así, el Estado 

queda relegado a un rol netamente revisor de este procedimiento 

también administrativo.

Lo que complejiza aún más esta situación es el marco 

institucional en el que se sostiene el procedimiento, dado que la 

entidad encargada de velar por el cumplimiento de los acuerdos 

previos es el propio MINEM. Esto quiere decir que al asumir esta 

función, el Ministerio tiene que colocar en una balanza su labor 

promotora de la actividad minera así como su función fiscalizadora 

de un procedimiento básico para el desarrollo de dicha actividad. 

En ese sentido, siendo una actividad económica que ha causado 

la mayoría de los conflictos sociales de la última década, resulta 

contradictorio que en una misma situación resida la promoción y 
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a la vez la regulación. Más aún, si se considera la preponderancia 

de la minería para los índices macroeconómicos del país, es cla-

ro que no existen las garantías necesarias para tener un procedi-

miento transparente, equitativo e idóneo al momento de obtener 

la licencia social de un proyecto. Antes bien, queda reducida a una 

formalidad y supeditada a un segundo plano frente a los requisitos 

medioambientales que sí requieren de un análisis más técnico. 

iii. El proceso de compra y venta de tierras comunales

Las tierras comunales gozaron de protección especial en 

el Perú durante más de 73 años. Desde la Constitución de 1920, 

que se ocupó después de varias décadas de las comunidades (lla-

madas entonces comunidades de indígenas), se dotó a sus tierras 

de un tratamiento especial que derivó en que se las consagrara 

como inalienables, inembargables e imprescriptibles. Sin embar-

go, con la promulgación de la Constitución en 1993 se introdu-

jeron cambios en el régimen constitucional, llevando a que las 

tierras comunales, tanto nativas como campesinas, mantengan 

únicamente su carácter de imprescriptibilidad, eliminándose su 

categoría de inalienabilidad. De esa manera, se extendió la auto-

nomía de las comunidades a la libre disposición de sus tierras, lo 

que significa reconocer que tienen las mismas facultades sobre 

sus tierras que cualquier propietario, entre estas, la libertad de 

transferirlas a terceros.

Esta facultad fue luego complementada con la Ley de 

Tierras, la que dispuso en sus artículos 10º y 11º que las comuni-
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dades debían “regularizar su organización comunal” mediante la 

incorporación de alternativas respecto de la disposición de tierras 

comunales. Esto no era sino un desarrollo del reconocimiento de 

la libre disponibilidad de sus tierras estipulado en la Constitución 

de 1993. La Ley, sin embargo, distinguió entre el tratamiento de 

las tierras de comunidades campesinas de la costa (lo que lue-

go fue regulado en forma más extensa en la Ley Nº 26845) de 

aquellas pertenecientes a las comunidades de la sierra y selva; es 

decir, campesinas y nativas. Para estas dos se señala que tienen las 

mismas facultades de disposición que las comunidades costeñas, 

pero con una exigencia mayor respecto de la cantidad mínima de 

votos necesarios para tomar válidamente una decisión sobre la 

disposición de las tierras comunales. Como se dijo anteriormente, 

esta es la obtención de un acuerdo tomado en Asamblea General 

por parte de no menos de los dos tercios de todos los comuneros 

debidamente inscritos en el padrón comunal. 

Mediante esta libertad para decidir sobre sus tierras pue-

de darse el supuesto de que las comunidades se encuentren en un 

proceso de negociación de compra venta con una empresa minera 

cuando esta desee aprovechar los minerales que están en el sub-

suelo o, de ser el caso, verse inmersos en un proceso de servi-

dumbre minera. Sin embargo, existen una serie de problemas con 

este esquema propuesto por el marco constitucional que inciden 

principalmente en la organización comunal y en las relaciones in-

ternas.
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Debido a que se puede disponer de parcelas y tierras para 

la venta a terceros, se han producido fragmentaciones de comu-

nidades por parte de un sector, en algunos casos denominados 

anexos, para emprender procesos de negociación con empresas 

cuando no ha habido acuerdos al interior de la comunidad. Este 

proceso toma lugar, entonces, por el interés o disposición de un 

grupo de la comunidad por vender o arrendar una porción de las 

tierras sin verse imposibilitados por los procesos de toma de de-

cisión estipulados en el marco legal. Y si bien la división y confor-

mación de nuevas comunidades puede significar el ejercicio pleno 

de libre decisión de parte de un sector de propietarios, lo cierto 

es que sí hay consecuencias que deben tomarse en consideración.

En principio, se está produciendo una pérdida de tierras al 

interior de comunidades a partir de esta fragmentación y creación 

de nuevas formas de organización comunal-local482. Si se conside-

ra la relación estrecha que hay entre las comunidades y el uso de 

la tierra y de otros recursos naturales como medios de vida, con 

la reducción de terrenos las comunidades enfrentan una menor 

disponibilidad de recursos para su subsistencia. Y esto encuentra 

relación en el modo de organización de las tierras al interior de 

las comunidades pues, como advierte Barriga, en algunas de estas 

las tierras que suelen tener dueños familiares son aquellas desti-

nadas a la producción agrícola, mientras que los pastizales, zona 

482 BARRIGA, Paola. “Fragmentación comunal, minería y titulación. El caso 
de la comunidad de Tinyacclla en Huancavelica”. En Tensiones y transforma-
ciones en comunidades campesinas. DIEZ, Alejandro. Lima: CISEPA PUCP, 
2012, pp. 73-96.
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para el desarrollo de la ganadería, solo se entrega un derecho de 

uso a las familias, no existiendo necesariamente un sentido de 

propiedad. De haber una división comunal y de perderse las tier-

ras parceladas y bajo lógicas de propiedad familiar, se pierde una 

fuente de ingreso tanto monetario como productivo.  

Un segundo factor identificado por Barriga es la inver-

sión económica que debe realizarse para proceder con todos los 

trámites exigibles para que un anexo se separe de su comunidad 

madre e inicio un proceso de titulación y con ello entrar a una 

negociación con una empresa. Los flujos de inversión, explica la 

autora, incluso coadyuvan a que surjan sentimientos de descon-

fianza hacia los dirigentes locales483.

Por último, no debe perderse de vista que los procesos de 

división de comunidades toman lugar sobre la base de relaciones 

sociales preexistentes a nivel comunal, muchas veces marcadas 

por relaciones de poder, exclusión e intereses propios. Así, los 

procesos de fragmentación comunal pueden terminar avivando 

viejas tensiones y rencillas entre las familias o bien entre secto-

res comunales generando conflictos microlocales y poco visibles 

a nivel nacional.

iv. Tierras comunales y seguridad jurídica

483 BARRIGA, Paola. “Fragmentación comunal, minería y titulación. El caso 
de la comunidad de Tinyacclla en Huancavelica”. En Tensiones y transforma-
ciones en comunidades campesinas. DIEZ, Alejandro. Lima: CISEPA PUCP, 
2012, pp. 73-96.
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El reconocimiento legal de la libertad para disponer de la 

tierra supone que una comunidad campesina tenga acreditado el 

derecho de propiedad. En otras palabras, que cuente con un título 

de propiedad comunal. Sin embargo, a pesar de la vigencia del ré-

gimen de protección constitucional, el problema para muchas de 

comunidades donde existen concesiones mineras es que carecen 

de un título de propiedad, o no lo tienen inscrito en el Registro 

de Propiedad Inmueble de los Registros Públicos484, existiendo 

al 2016 un total de 1,019 comunidades por reconocer y titular485.

Ello es problemático teniendo en cuenta que, por un lado, 

en la segunda disposición complementaria de la Ley de Tierras 

queda estipulado que las tierras eriazas a manos del Estado serán 

vendidas mediante subasta pública y, por otro lado, que los suce-

sivos gobiernos nacionales han promulgado decretos en el marco 

del otorgamiento de facultades legislativas, los cuales coadyuvan 

al debilitamiento de la propiedad comunal en aras de la promoción 

de la inversión pública y privada. 

Ejemplo de ello es el Decreto Supremo Nº 054-2013-

PCM que simplifica los permisos para la obtención de certifica-

dos de existencia de restos arqueológicos –uno de los principales 

484 Ello constituye una deuda con ellas pues, pese a la dación de leyes especia-
les como la Ley de Deslinde y Titulación del Territorio Comunal, en 1987, 
para el caso de las comunidades campesinas y la Ley de Desarrollo de la 
Selva y Comunidades Nativas, 22175, en 1978 para el caso de las comuni-
dades nativas, no se ha cumplido con culminar con dotarlas de sus títulos 
de propiedad.

485 Instituto del Bien Común y Centro Peruano de Estudios Sociales. Directo-
rio de comunidades campesinas del Perú. Lima: IBC, CEPES, 2016.
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obstáculos para el desarrollo de actividades exploratorias–, y la 

Ley Nº 30025 que faculta la adquisición de bienes inmuebles para 

la ejecución de obras de infraestructura y facilita el inicio de los 

procedimientos de expropiación de fracasar el proceso dirección 

de ejecución de obras. Es decir, dos medidas que apuntan a redu-

cir los procedimientos y permisos –vistos como obstáculos– para 

asegurar la ejecución de inversiones privadas en tierras comu-

nales, pero que omiten la falta de seguridad jurídica en la que se 

encuentran muchas de estas, impulsando la adquisición de tierras 

de la forma más rápida posible.

Este marco normativo encuentra un correlato además 

con un desinterés por parte del Estado por asumir la titulación 

de las tierras campesinas y nativas. Si a ello se suma la falta de 

capacidad técnica de los gobiernos regionales, actuales entidades 

responsables de llevar a cabo dicha tarea, se tiene un escenario 

de alta vulnerabilidad de los pueblos indígenas y comunidades 

campesinas ante el ingreso cada vez más intensivo de empresas 

extractivas486.

v. El proceso de expropiación para actividades mineras

486 En la Amazonía, según el Decreto Ley Nº 22175, Ley de Comunidades 
Nativas y de Desarrollo Agrario de la Selva y de Ceja de Selva, las tierras 
ubicadas en comunidades amazónicas quedan sujetas a las servidumbres 
ordinarias, al libre paso de oleoductos, gasoductos, instalaciones para la ex-
ploración y explotación minera y petrolera, entre otros. En ese sentido, si 
bien no se permite la extracción de los recursos del subsuelo, la norma sí 
admite que los territorios de la Amazonía puedan convertirse en zonas de 
tránsito o espacios complementarios para la actividad extractiva (Artículo 
31º, Decreto Ley Nº 22175).
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El TUO de la LGM establecía la posibilidad de realizar 

expropiaciones a los propietarios de tierras. La expropiación se 

podía dar en aquellos casos en que, a juicio de la autoridad minera, 

(i) se deba utilizar el terreno a expropiar para la utilización de la 

concesión, y (ii) se acreditase la mayor importancia de la industria 

minera sobre la actividad afectada. Por ello, el TUO disponía que 

si la servidumbre sobre terrenos de terceros enervaba el derecho 

de propiedad, y a iniciativa del propietario afectado o de la autori-

dad minera, se podía iniciar el proceso de expropiación. 

Esto cambió con la Constitución de 1993, que estableció 

la inviolabilidad del derecho a la propiedad, lo cual condicionó el 

proceso de expropiación al cumplimiento de dos factores: por cau-

sa de seguridad nacional o por necesidad pública (artículo 70º). La 

Ley de Tierras complementó lo dispuesto por la Constitución al 

referir que las causales de necesidad pública para dar inicio a la 

expropiación residían en la ejecución de obras de infraestructura 

y servicios públicos siendo el pago regido por el mercado. Así, a 

pesar de que en el texto constitucional se señala que el Perú es 

una economía social de mercado, la orientación de la Carta Magna 

es la de una economía de mercado, donde el papel del Estado se 

limita a promover la actuación de los agentes privados en la eco-

nomía, actuando solo de manera supletoria. La expropiación de 

las tierras, entonces, resulta en un instrumento promotor de las 

inversiones privadas y en ese marco, las de tipo minero, a cambio 

de desproteger el derecho a la tierra y el territorio de las comuni-

dades indígenas.
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2. Derecho a un medio ambiente sano

El derecho a un medio ambiente sano tiene reconocimien-

to en nuestro ordenamiento interno y en el ámbito internacional. 

Este derecho es una manifestación del derecho fundamental re-

cogido en el artículo 2.22 de la Constitución, mediante el cual se 

reconoce que toda persona tiene derecho “a la paz, a la tranqui-

lidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así como a gozar 

de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida”. 

Asimismo, la Constitución establece que el Estado tiene el deber 

de determinar la política nacional del ambiente, promoviendo el 

uso sostenible de sus recursos naturales (artículo 67º), y que está 

obligado a proteger la diversidad biológica y las áreas naturales 

protegidas (artículo 68º). El desarrollo de estos preceptos ha sido 

abordado en varias ocasiones por el TC, el cual ha considerado 

que este derecho implica: (i) gozar de un ambiente equilibrado y 

adecuado, y (i) el derecho a la preservación de un ambiente sano 

y equilibrado487.

487 En palabras del Tribunal Constitucional, la primera de las características 
indicadas, comprende la facultad inherente a las personas de poder disfrutar 
de un medio ambiente armónico y adecuado para su desarrollo adecuado y 
coherente con su dignidad. Por otro lado, la segunda característica señalada, 
tiene que ver con las obligaciones ineludibles que recaen sobre el Estado 
en relación con el mantenimiento de los bienes ambientales en condiciones 
adecuadas para su disfrute. Adicionalmente, la sentencia precisa que algu-
nas obligaciones de esta última característica, pueden recaer sobre particu-
lares que realicen actividades económicas que de forma directa o indirecta 
inciden en el ambiente. Sentencia del TC del 19 de febrero de 2009, recaída 
en el expediente Nº 03343-2007-AA, fj. 4.
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A nivel legal, destaca particularmente la Ley Nº 28611, 

Ley General del Ambiente, la cual reconoce que “toda persona 

tiene el derecho irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, 

equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida” (artí-

culo I del Título Preliminar). Igualmente, dispone que el Estado 

“a través de sus entidades y órganos correspondientes, diseña y 

aplica las políticas, normas, instrumentos, incentivos y sanciones 

que sean necesarios para garantizar el efectivo ejercicio de los de-

rechos y el cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades 

contenidos en la presente Ley” (artículo 3º). 

En el ámbito internacional, el derecho a un medio am-

biente sano, tiene respaldo en instrumentos vinculantes como el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-

rales (artículo 12º) y en el Protocolo Adicional a la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales o “Protocolo de San Salvador” 

(artículo 11º), ambos ratificados por el Perú.

i. Fortalecimiento de la institucionalidad ambiental relevante 
para la minería

A pesar de que la actividad minera en el Perú es de larga 

data (supra II.1), fue recién en la década de los 90 que se empezó 

a implementar una gestión ambiental en materia de minería. En 

1991, con el Decreto Legislativo Nº 708, se incorporó la dimensi-

ón ambiental y social en el sector minero mediante una norma de 
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fomento a la inversión privada en minería488. En mayo de 1993, se 

aprobó el Reglamento para la protección ambiental en la actividad 

minero-metalúrgica, mediante Decreto Supremo Nº 016-93-EM, 

que reglamentó el título relativo al medio ambiente del TUO de 

la LGM.

En esta norma se definieron varias característicasy se 

estableció al MINEM como autoridad competente en materia 

ambiental en minería. Como advierte De Echave, “[d]esde ese 

momento, se apostó claramente por una gestión sectorial”, en 

tanto se definió como única autoridad competente para “dicta[r] 

la normativa correspondiente, apr[obar] los estudios requeridos y 

fiscaliza[r] los impactos ambientales en las zonas de influencia de 

las operaciones mineras”489.

Uno de los aspectos más criticados fue la existencia de 

un conflicto de interés en las funciones del MINEM dado por su 

marco legal. Ello pues tenía a su cargo aprobar los EIA y al mismo 

tiempo, por mandato legal, tenía asignada la tarea de promover 

488 Como señala Red Muqui, esto se dio “a iniciativa del propio sector minero 
y como resultado de su oposición a las regulaciones a la minería incorpora-
das en el Código del Medio Ambiente de 1990, el mismo que fue derogado 
en el 2005 con la creación de la Ley General del Ambiente”. En: Red Muqui. 
Los pasivos ambientales mineros: diagnóstico y propuestas. Lima, 2015, p. 6.

489 DE ECHAVE, José y Alejandro DIEZ. Más allá de Conga. CooperAcci-
ón. Lima, 2013, p. 147. En similar sentido, CALLE, Isabel. La fiscalización 
ambiental en el Perú: El largo e incompleto proceso para transitar de lo 
sectorial a lo sistémico. En: ARAUJO, Jean Pierre y otros. Fiscalización am-
biental. Recomendaciones para un fortalecimiento integral. Lima: SPDA, 
2015, p. 11.
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el crecimiento y desarrollo de la actividad minera en el país490. 

El MINEM se comportaba entonces como “juez y parte” en la 

aprobación de proyectos mineros491. De hecho, se observó una 

tendencia de la entidad competente a favorecer la extracción, a 

pesar de la incompatibilidad del proyecto con estándares medio 

ambientales mínimos.

La aprobación del proyecto Tía María brinda un ejemplo 

de lo anterior. Este proyecto fue objeto de un estudio ad hoc en-

cargado por el Estado peruano a la Oficina de las Naciones Unidas 

de Servicios para Proyectos (UNOPS) que tuvo como resultado la 

formulación de 138 observaciones a los alcances del EIA presen-

tado por Southern. El informe de la UNOPS identificó serias omi-

siones, ausencias, errores y/o desarrollos escasos en componen-

tes clave del EIA492, que evidenciaron que de haber sido aprobado, 

490 DE ECHAVE, José. Se busca una política ambiental. Pobreza, desigualdad 
y desarrollo: Informe Perú 2011/2012. OXFAM, pp. 41-42.

491 DE ECHAVE, José. Se busca una política ambiental. Pobreza, desigualdad 
y desarrollo: Informe Perú 2011/2012. OXFAM, p. 38.

492 En concreto, identificó falencias tales como las medidas de mitigación, la 
línea de base socio ambiental, el plan de monitoreo y gestión ambiental, 
el plan de rehabilitación, entre otros. Se destacó, además, la inexistencia 
de un estudio hidrogeológico detallado en el EIA, aun cuando uno de las 
principales –si no la principal– causas del conflicto social era la lucha por la 
defensa del agua. El informe final mencionó dentro de sus conclusiones que 
“en términos generales, el EIA respond[ía] a los contenidos mínimos es-
perados para un Estudio de este tipo y un proyecto de esas características. 
Sin embargo, considerando que se trata[ba] en el caso de la última fase de 
compatibilización ambiental del emprendimiento, y atento a la magnitud del 
mismo, se verifica[ron] diversas falencias que deberían ser superadas pre-
via a su aprobación”.  En: UNOPS. Asistencia Técnica Especializada para la 
Revisión de los Estudios Ambientales del Ministerio de Energía y Minas del 
Perú Proyecto ATEREA. Revisión “Ad Hoc” el Estudio de Impacto Ambiental, 
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el proyecto minero Tía María presentaba altos riesgos de afectar 

el medio ambiente y lesionar el derecho a un medio ambiente 

sano. El 8 de abril de 2011, el MINEM declararó inadmisible el 

EIA presentado por Southern y en el 2013 la empresa ingresó un 

segundo EIA ante el MINEM, el cual le solicitó información com-

plementaria para absolver 73 observaciones. Esta información fue 

entregada por la empresa el 25 de julio de 2014 -en menos de una 

semana, incluyendo días feriados por fiestas patrias- y el EIA fue 

aprobado por el MINEM el 1 de agosto siguiente. Ello planteó se-

rias dudas sobre la idoneidad de la actuación del MINEM al haber 

brindado su autorización a la actividad pese a no haber garantías 

de contar con toda la información técnica necesaria y no observar-

se cambios significativos en el diseño del proyecto493.

Pese a las críticas, el esquema se mantuvo vigente hasta 

hace poco. La creación del MINAM, en el año 2008, no solucionó 

el problema porque no se le otorgaron competencias para la apro-

bación de los EIA. La tarea de revisar y aprobar los EIA-dfue re-

asignada al SENACE, creado mediante la Ley Nº 29968 del 20 de 

diciembre de 2012494. El SENACE fue creado como un organismo 

público técnico especializado, adscrito al MINAM. La transferen-

cia de funciones del sector minero al SENACE se dio mediante un 

Proyecto Tía María. 2011, pp. 78-79.
493 Red Muqui y CooperAcción. Aportes Técnicos que cuestionan la viabilidad 

del proyecto minero Tía María en Islay - Arequipa. Lima: 2015, pp. 1 y 18.
494 SENACE forma parte del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Am-

biental conformado por el MINAM, como ente rector, autoridades sectoria-
les, regionales y locales con competencia para evaluar impactos ambienta-
les y por autoridades competentes en fiscalización ambiental.
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cronograma específico que dispuso su inicio para el segundo tri-

mestre del año 2015495. La culminación de la transferencia se dio 

el 28 de diciembre de 2015, fecha a partir de la cual el SENACE se 

encarga de la revisión y aprobación de los EIA-d, las modificacio-

nes de los EIA-d, entre otros actos o procedimientos vinculados a 

la certificación ambiental de los proyectos mineros496.

En general, se reconoce como favorable la transferencia 

de esta función al SENACE. Aunque aún es muy pronto para ha-

cer una evaluación del desempeño del SENACE en esta materia 

específica, se observa que es altamente relevante para esta ins-

titución que el proceso de certificación sea simplificado y moder-

no. La certificación ambiental se hace ahora por ventanilla única, 

por ejemplo. Sin embargo, no puede perderse de vista que, como 

se advirtió en el marco de la evaluación de desempeño ambiental 

realizada por la OCDE y CEPAL, “[l]a tramitación acelerada de 

certificación ambiental para promover la inversión y el crecimien-

to económico no debe poner en riesgo el objetivo de protección 

ambiental perseguido por el sistema de EIA”497. Es fundamental 

que “los plazos de certificación ambiental, los procesos participa-

tivos en las evaluaciones ambientales, así como las enmiendas a 

495 Decreto Supremo Nº 006-2015-MINAM.
496 Resolución Ministerial Nº 328-2015-MINAM. CALLE, Isabel y Carol 

Mora. Funciones normativas en el proceso de evaluación de impacto ambien-
tal: MINAM, SENACE y autoridades ambientales sectoriales. Lima: SPDA, 
2016, p. 7.

497 OCDE/CEPAL. Evaluaciones del desempeño ambiental Perú: Aspectos des-
tacados y recomendaciones. Santiago: 2016, p. 32.
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los EIA, deben ser objeto de un examen detenido, tanto a la luz de 

objetivos de crecimiento verde como en función de los resultados 

de las evaluaciones en curso”498.

ii. Mayores exigencias ambientales para la evaluación y fiscaliza-
ción de proyectos

Fue en la década de los 90 que el Perú estableció el marco 

normativo dirigido a identificar y mitigar los impactos ambientales 

negativos de las actividades mineras. En mayo de 1993 se adoptó 

el Reglamento para la protección ambiental en la actividad mine-

ro-metalúrgica (Decreto Supremo Nº 016-93-EM) y en noviembre 

de 1998, Reglamento Ambiental para las Actividades de Explo-

ración Minera (Decreto Supremo Nº 038-98-EM). Posteriormen-

te fueron sustituidas por el Reglamento de Protección y Gestión 

Ambiental para las Actividades de Explotación, Beneficio, Labor 

General, Transporte y Almacenamiento Minero (Decreto Supre-

mo Nº 040-2014-EM)499, adoptado el 5 de noviembre de 2014; y 

Reglamento Ambiental para las Actividades de Exploración Mine-

ra (Decreto Supremo Nº 020-2008-EM), adoptado el 1 de abril de 

498 OCDE/CEPAL. Evaluaciones del desempeño ambiental Perú: Aspectos des-
tacados y recomendaciones. Santiago: 2016, p. 32.

499 Este Decreto derogó el reglamento anterior, adoptado mediante Decre-
to Supremo No. 016-93-EM, Reglamento Ambiental para las Actividades 
Metalúrgicas. El Decreto Supremo Nº 016-93-EM, fue modificado por el 
Decreto Supremo Nº 059-93-EM, el Decreto Supremo Nº 058-99-EM, el 
Decreto Supremo Nº 022-2002-EM y el Decreto Supremo Nº 078-2009-EM 
y complementado con el Decreto Legislativo Nº 1048, que precisa la regula-
ción minera ambiental a los depósitos de almacenamiento de concentrados 
de minerales.
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2008. Estas normas del sector minero se complementaron con el 

desarrollo de la legislación en materia ambiental, a través entre 

otras de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 

Ambiental (Ley Nº 27446) de abril de 2001, y la Ley General del 

Ambiente (Ley Nº 28611) de octubre de 2005.

Uno de los aspectos más relevantes de la legislación es 

el relativo a los EIA, dado que funcionan como un instrumento de 

gestión ambiental que debe buscar proteger el medio ambiente, 

previniendo o reduciendo los posibles efectos que podría ocasio-

nar la actividad minera. Esta es una evaluación específica donde 

se identifican posibles efectos que puedan acarrear los proyectos 

mineros, tanto directos como indirectos, sobre la población, la flo-

ra y fauna, el suelo, el agua, entre otros componentes del entorno.

El objetivo que persigue este instrumento es el de “prevenir o 

reducir cualquier efecto negativo en el ambiente”500 así como en 

las personas, sobre todo de aquellas que habitan más cerca de los 

proyectos mineros. Es una de las herramientas que el Estado ha 

implementado para abordar tales preocupaciones de la población 

afectada y para evitar que la actividad minera produzca impactos 

ambientales adversos. Sin embargo, el marco legal y su aplicación 

por parte de las instancias competentes no siempre permiten que 

estos objetivos se cumplan. Nos referimos a continuación a algu-

nos de los aspectos que consideramos más problemáticos.

500 Social Capital Group. Manual informativo sobre minería en el Perú. 2008, 
p. 34.
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• Mayor rigurosidad y calidad de las evaluaciones 

ambientales.- Se ha advertido la necesidad de que las evalua-

ciones ambientales sean más rigurosas, esto es, que la autoridad 

competente aplique controles ambientales y sociales de calidad, 

eficientes y continuados a los proyectos mineros501. De acuerdo a 

nuestra normativa, la empresa debe elaborar los EIA, bajo deter-

minados términos definidos por la autoridad competente, la cual 

debe evaluarlos con seriedad antes de ser aprobados. Sin embar-

go, el MINEM  mostró en general, una muy débil capacidad para 

analizar los EIA, que debería ser superada por el SENACE502.

501 GUDYNAS, Eduardo. Hay vida después del extractivismo. Pobreza, desigual-
dad y desarrollo: Informe Perú 2011/2012. OXFAM, p. 52. DE ECHAVE, 
José. Se busca una política ambiental. Pobreza, desigualdad y desarrollo: 
Informe Perú 2011/2012. OXFAM, pp. 40-41.

502 Por ejemplo advirtió el Banco Mundial en 2005: “el proceso de evaluación 
de estudios de impacto ambiental (EIA) presenta una serie de limitacio-
nes, por lo que se podría fortalecer: (i) exigiendo que la guía de elaboración 
de los EIA sea vinculante por ley; (ii) actualizando el contenido de la guía 
con estándares aceptados internacionalmente; (iii) exigiendo términos de 
referencia detallados (que actualmente no son exigidos por ley) previos a 
la elaboración de los EIA de proyectos con alto grado de complejidad; (iv) 
compartiendo la responsabilidad del proceso de autorización del EIA con 
otras agencias gubernamentales; (v) creando un panel con nivel de decisión 
(con representantes de otras entidades con responsabilidad ambiental) para 
el otorgamiento de las licencias ambientales de operación (que actualmente 
dependen de una sola unidad dentro de MEM); (vi) integrando una evalua-
ción de impacto social al EIA; y (vii) modificando las audiencias públicas 
requeridas por el proceso de EIA que presentan varias deficiencias, con-
virtiéndolas en una audiencia con un moderador imparcial para un número 
limitado y legítimo de participantes”. Banco Mundial. Riqueza y Sostenibi-
lidad: Dimensiones Sociales y Ambientales de la Minería en el Perú. 2005, 
s/n. Citado por: DE ECHAVE, José y Alejandro DIEZ. Más allá de Conga. 
CooperAcción. Lima: 2013, p. 148.
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• Menor discrecionalidad frente a proyectos invia-

bles ambientalmente.- Los resultados de la evaluación deben 

servir a la autoridad competente para decidir la viabilidad o no de 

determinado proyecto extractivo503. Lo que ocurre en la práctica, 

sin embargo, es que el EIA se centra en identificar los impactos 

de este y las medidas para minimizarlos, eliminarlos, remediarlos 

o compensarlos504. Si existen serios riesgos de afectación ambien-

tal o social, el EIA no debería ser aprobado. No obstante, de un 

lado, en ocasiones se han aprobado proyectos que no cumplen con 

exigencias ambientales mínimas y de otro, luego del EIA recha-

zado se presentan nuevos EIA –sin necesariamente cambiar el 

proyecto sustancialmente– pues la legislación lo permite505.

• Menor margen a actores privados.- La normativa 

permite discrecionalidad a las empresas mineras para determinar 

el nivel de información que desean incluir en el EIA, al contener 

requisitos generales y que no requieren un análisis detallado. La 

elaboración del EIA queda a cargo de consultoras privadas, que 

son pagadas por la empresa interesada y que se encuentran ins-

critas en el “Registro Nacional de Consultoras Ambientales”. Es 

escasa o nula la supervisión que realiza el Estado del proceso de 

503 Defensoría del Pueblo. El camino hacia proyectos de inversión sostenibles. 
Balance de la evaluación de impacto ambiental en el Perú. Informe Nº 006-
2016-DP/AMASPPI.MA. Lima: 2016.

504 Red Muqui y CooperAcción. Aportes técnicos que cuestionan la viabilidad 
del Proyecto minero Tía María en Islay - Arequipa. Lima: 2015, p. 15.

505 GUDYNAS, Eduardo. Hay vida después del extractivismo. Pobreza, desi-
gualdad y desarrollo: Informe Perú 2011 / 2012. OXFAM. p. 52.
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elaboración del EIA, sino que intervienen en ello fundamental-

mente la empresa minera y la consultora. Esto muestra el “grado 

de privatización del tratamiento ambiental de las actividades mi-

neras”506.

• Consideración deimpactos ambientales acumu-

lados como aspecto clave para aprobar un proyecto.- Los 

impactos acumulativos son aquellos que “resultan del impacto 

progresivo de una acción cuando se le añade a otras acciones del 

pasado, el presente y el futuro razonablemente predecible”507. A 

pesar de ello, la normativa peruana no garantiza la estricta consi-

deración de los impactos acumulados de la expansión del proyec-

to. Por ejemplo, la contaminación de las zonas alrededor de las 

minas Tintaya y Antapaccay empezó en los años 80 y sigue ocur-

riendo actualmente en la fase de explotación de la mina Antapac-

cay. El EIA de esta última fue aprobado sin considerar la totalidad 

de los efectos ambientales involucrados. Contemplar los impac-

tos individuales de la mina Tintaya y la mina Antapaccay, como si 

existieran en espacios aislados, ignora la realidad de la situación, 

ya que las dos minas operan en espacios muy cercanos y trabajan 

en conjunto. 

Asimismo, la Defensoría del Pueblo ha enfatizado que 

el ser responsable de PAM y no cumplir con la obligación de 

506 DE ECHAVE, José y Alejandro DIEZ. Más allá de Conga. CooperAcción. 
Lima: 2013, p. 148.

507 LEVIT, Stuart. Minas de Glencore Xstrata en la Provincia de Espinar: Im-
pactos acumulativos para la salud humana y el medio ambiente. Oxfam. Mon-
tana, p. 28.
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remediarlos, “debería activar todos los mecanismos formales 

existentes destinados a no amparar el desarrollo de este tipo de 

actividades mineras”. No obstante, ha notado con preocupación 

“la existencia de titulares de concesiones vigentes, pero que –

al mismo tiempo– han sido determinados como responsables de 

[pasivos ambientales mineros] PAM en las mismas concesiones 

de las que son titulares”508. Ello es posible puesno se encuentra 

expresamente establecido en la legislación como una causal de 

caducidad de la concesión minera, que el titular de una concesión 

haya sido determinado como responsable de un PAM por la auto-

ridad competente y que éste no cuente con estudio ambiental509.

• Fortalecimiento de fiscalización ambiental.- La fiscali-

zación representa uno de los pilares fundamentales de la gestión 

ambiental del país. Es entendida como las acciones de evaluaci-

ón (monitoreo) de la calidad ambiental, supervisión, fiscalización, 

sanción y aplicación de incentivos realizadas con la finalidad de 

asegurar el cumplimientode las obligaciones ambientales510. Se 

reconoce que han sido notables los avances normativos e insti-

tucionales en el proceso de consolidación de la fiscalización am-

508 Defensoría del Pueblo. Informe Defensorial Nº 171¡Un llamado a la reme-
diación! Avances y pendientes en la gestión estatal frente a los pasivos ambien-
tales mineros e hidrocarburíferos. pp. 75-76.

509 Defensoría del Pueblo. Informe Defensorial Nº 171¡Un llamado a la reme-
diación! Avances y pendientes en la gestión estatal frente a los pasivos ambien-
tales mineros e hidrocarburíferos. p. 78.

510 OEFA. El abc de la fiscalización ambiental. Segunda edición. OEFA. Lima: 
2014.
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biental en el Perú511. Desde 2008, la fiscalización ambiental es li-

derada por el OEFA512, organismo público técnico especializado, y 

en 2009 se creó el Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental (SINEFA). 

Sin embargo, se identifican también algunos retrocesos, 

como la aprobación de la Ley Nº 30230 del año 2014, la cual sig-

nificó un debilitamiento de la autonomía financiera y presupues-

taria del OEFA, y pasó de un enfoque de gestión de naturaleza 

preventiva a uno en el que prevalece la corrección y remediación 

del riesgo o del daño producido por una infracción ya cometida513. 

Al mismo tiempo, se han identificado algunos aspectos requeridos 

para el fortalecimiento de la fiscalización ambiental. En materia 

de institucionalidad, se ha sugerido la necesidad de contar con 

un marco legal claro, ordenado y coherente a nivel sustantivo y 

511 OCDE/CEPAL. Evaluaciones del desempeño ambiental Perú: Aspectos des-
tacados y recomendaciones. Santiago: 2016. p. 32.  MORA, Carol. Apuntes y 
reflexiones sobre la “mejora ambiental” del Organismo de Evaluación y Fis-
calización Ambiental (OEFA) y los problemas asociados a su aplicación. En: 
ARAUJO, Jean Pierre y otros. Fiscalización ambiental. Recomendaciones 
para un fortalecimiento integral. SPDA. Lima: 2015. p. 80.

512 Como advierte Calle, “si bien es cierto el OEFA fue creado en el 2008, fue 
recién en el año 2010 que las competencias de fiscalización ambiental em-
pezaron a ser transferidas del OSINERGMIN al OEFA de acuerdo a un cro-
nograma de transferencia”. CALLE, Isabel. La fiscalización ambiental en el 
Perú: El largo e incompleto proceso para transitar de lo sectorial a lo sistémico. 
En: ARAUJO, Jean Pierre y otros. Fiscalización ambiental. Recomendaciones 
para un fortalecimiento integral. SPDA. Lima: 2015, p. 11.

513 MORA, Carol. Apuntes y reflexione sobre la “mejora ambiental” del Or-
ganismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) y los problemas 
asociados a su aplicación. En: ARAUJO, Jean Pierre y otros. Fiscalización 
ambiental. Recomendaciones para un fortalecimiento integral. SPDA. Lima: 
2015. p. 80.
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procedimental; tener estructuras institucionales articuladas en-

tre ellas; desarrollar un enfoque preventivo integral que incluya 

la técnica de la disuasión, así como la promoción de incentivos; 

articular la fiscalización ambiental con el rol del Poder Judicial514.

iii. Debilitamiento de normas e instituciones en materia 

ambiental

Como se ha visto a lo largo del presente texto, nuestro 

marco normativo es en general favorable a la inversión minera. 

A pesar de ello, cada cierto tiempo se han presentado diversas 

medidas que han tenido el efecto de debilitarlo. Según se advir-

tió previamente, ocurrió durante el gobierno de Alan García con 

ocasión de la delegación de facultades legislativas por el Congre-

so al Ejecutivo para la implementación del TLC con los Estados 

Unidos. Dentro del paquete de decretos aprobados destacan los 

Decretos Legislativos Nº 1064, Nº 1015 y Nº 1073. El Decreto 

Legislativo Nº 1064 buscó, por ejemplo, anular el artículo 7 de la 

Ley de Tierras que señalaba la obligatoriedad por parte del titular 

minero de contar con un acuerdo previo con el propietario de la 

tierra, refrendado por dos tercios de la Asamblea Comunal en el 

caso de las comunidades campesinas y nativas. El Decreto Legis-

lativo Nº 1015 modificaba el procedimiento para que los miem-

bros de las comunidades campesinas y nativas decidan la venta, 

arrendamiento o cualquier acto de disposición sobre sus tierras 

514 CALLE, Isabel. La fiscalización ambiental en el Perú: El largo e incompleto 
proceso para transitar de lo sectorial a lo sistémico. En: ARAUJO, Jean Pierre 
y otros. Fiscalización ambiental. Recomendaciones para un fortalecimiento 
integral. SPDA. Lima: 2015. pp. 28-29.
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en la sierra y la selva. Para ello se reducía la votación requerida 

de dos tercios a solo la mitad de los asistentes a la asamblea. Pos-

teriormente, el Decreto Legislativo Nº 1073 estableció que para 

disponer de las tierras comunales debía contarse con no menos 

del 50% de los votos de los “comuneros posesionarios con más 

de un año”515.

Entre 2013 y 2015, se dio también una flexibilización en 

materia ambiental con el fin de “destrabar la tramitología”, ex-

presión utilizada desde sectores cercanos al extractivismo con 

el objetivo de reducir exigencias para favorecer la aprobación de 

proyectos y reducir la fiscalización ambiental. El conjunto de nor-

mas adoptadas en ese periodo, conocidas como “paquetazo am-

biental”, se indican en el siguiente cuadro:

Tabla 8. Normas de flexibilización en materia ambiental.

Norma Fecha de publicación Denominación

Decreto Supremo Nº 054-
2013-PCM

16 de mayo de 2013 Aprueban disposiciones para 
ejecución de procedimientos 
administrativos

Decreto Supremo Nº 060-
2013-PCM

24 de mayo de 2013 Aprueban disposiciones 
especiales para ejecución de 
procedimientos administrati-
vos y otras medidas para im-
pulsar proyectos de inversión 
pública y privada

Ley Nº 30230 12 de julio de 2014 Ley que establece medidas 
tributarias, simplificación de 
procedimientos y permisos 
para la promoción y dinam-
ización de la inversión en el 
país

515 DE ECHAVE, José. Industrias extractivas a la fuerza.  Pobreza, Desigual-
dad y Desarrollo en el Perú. Informe Perú 2009-2010. Oxfam. p. 105.
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Decreto Supremo Nº 001-
2015-EM

6 de enero de 2015 Aprueban disposiciones para 
procedimientos mineros 
que impulsen proyectos de 
inversión

Ley Nº 30327 21 de mayo de 2015 Ley de Promoción de las In-
versiones para el Crecimiento 
Económico y el Desarrollo 
Sostenible

Fuente: Defensoría del Pueblo, actualizado.

Los principales retrocesos en materia ambiental incorpo-

rados por estas normas fueron:

•	 Se pasó a aplicar el silencio administrativo positivo para 

asuntos ambientales y de patrimonio cultural, para pro-

cedimientos de aprobación de EIA del sector energía y 

minas (artículo 2º del Decreto Supremo Nº 054-2013-

PCM). 

•	 Se creó el Informe Técnico Sustentatorio (ITS) como 

herramienta excepcional y simplificada que reemplaza 

la modificación regular de los EIA (artículo 4º del De-

creto Supremo Nº 054-2013-PCM). La principal modifi-

cación está en establecer a la autoridad correspondiente 

un nuevo y más breve plazo para declarar la viabilidad 

ambiental de una modificación formulada por el titular de 

un proyecto de inversión. En otras palabras, este trámite 

para presentar modificaciones reduce los plazos legales 

para la evaluación ambiental. Los ITS deben ser evalu-

ados en 15 días hábiles por los técnicos de la DGAAM 

del MINEM, mientras que el plazo legal anterior era de 

120 días hábiles, siendo la autoridad encargada el SENA-
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CE.Cabe mencionar que la Sociedad Peruana de Derecho 

Ambiental (SPDA) revisó un universo de 214 ITS adopta-

dos a setiembre de 2016. Se encontraron observaciones a 

la forma cómo estos fueron evaluados y luego aprobados 

por la autoridad competente. Un punto a destacar es que 

los informes son evaluados por la DGAAM del MINEM y 

no por el SENACE, que es la autoridad encargada de los 

EIA.516

•	 Se redujeron los plazos del procedimiento de aprobación 

de EIA, al establecer que los términos de referencia para 

elaborar dichos estudios deben ser adoptados en un plazo 

de veinte días (artículo 2.1º del Decreto Supremo Nº 060-

2013-PCM). Asimismo, se estableció que las entidades 

públicas debían opinar sobre los EIA en un plazo de 45 

días hábiles (artículo 21.1º de la Ley Nº 30230).

•	 Se introdujo una prohibición a autoridades administrati-

vas, funcionarios o servidores públicos, de efectuar re-

querimientos de información o subsanaciones a los EIA 

516 Al respecto, la SPDA resalta que: “(…) no hay uniformidad en la forma de 
análisis o en la forma de elaboración del informe de evaluación que, des-
de nuestro punto de vista, no tiene justificación en la categoría de estudio 
principal del cual se deriva el ITS. Adicionalmente a ello, en la mayoría de 
informes no se evidencia un análisis profundo a nivel legal y/o técnico en 
la evaluación de los ITS, señalando solo que, con base en la metodología de 
evaluación de los potenciales impactos ambientales aplicada por la empresa, 
se obtiene como resultado impactos ambientales negativos calificados como 
no significativos. Sin embargo, dicha “no significancia” no se analiza ni jus-
tifica claramente”.CALLE, Isabel y Carol MORA. Evaluación de impacto 
ambiental: los ITS de proyectos de inversión en sectores estratégicos. Lima: 
SPDA, 2016, p. 19.
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sobre materias o aspectos que no hayan sido observados 

previamente durante el proceso o en los términos de re-

ferencia (artículo 2.1º del Decreto Supremo Nº 060-2013-

PCM).

•	 Se suspendió por tres años la acción sancionadora del 

OEFA, periodo durante el cual “privilegiará acciones 

orientadas a la prevención y corrección de la conducta 

infractora en materia ambiental”. Durante ese tiempo, 

se estableció que el OEFA tramitara únicamente “proce-

dimientos sancionadores excepcionales” y las multas no 

podrían superar el 50% del que correspondería, es decir, 

se disminuyeron a la mitad las multas por daños al medio 

ambiente (artículo 19º del Ley Nº 30230). Esta medida 

reduce además el presupuesto del Organismo en tanto la 

Ley del SINEFA establece como parte de sus recursos 

“los montos por concepto de multas” (artículo 27º del 

Ley Nº 29325).

•	 Se permitió que para la autorización del terreno superfi-

cial donde se ejecutará algún proyecto sólo se requerirá 

copia legalizada del acta de la Junta Directiva de la comu-

nidadcampesina, sin solicitar el mismo documento de la 

Asamblea Comunal, principal espacio decisor sobre tier-
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ras comunales517 (artículo 3.1.c.iii del Decreto Supremo 

Nº 001-2015-EM).

•	 Se permitió el “uso compartido de línea de base” para los 

EIA de proyectos distintos que coincidan en el área física 

(artículo 6º de la Ley Nº 30327).

•	 Se autorizó la servidumbre de terrenos eriazos que po-

dría tratarse de tierras de comunidades campesinas o na-

tivas no tituladas o delimitadas (artículo 18º de la Ley Nº 

30327). 

•	 Se modificó la “usurpación agravada”, señalando que 

cuando los bienes del Estado de comunidades campe-

sinas o nativas sean destinados al servicio público o los 

inmuebles formen parte del patrimonio cultural, quien 

usurpe será sancionado con pena privativa de libertad 

no menor de 4 ni mayor de 8 años518 (cuarta disposición 

complementaria transitoria de la Ley Nº 30327).

iv. Pasivos ambientales irresueltos

El derecho a un medio ambiente sano, requiere que du-

rante todo el ciclo de actividades y luego del cierre de la mina, se 

adopten medidas para prevenir y en su caso, remediar impactos 

517 Red Muqui, Grufides y Coordinadora Nacional de Derechos Humanos. Pa-
quetes normativos 2013 - 2015 y su impacto en los derechos fundamentales en 
el Perú-Análisis. Lima.

518 Red Muqui, Grufides y Coordinadora Nacional de Derechos Humanos. Pa-
quetes normativos 2013 - 2015 y su impacto en los derechos fundamentales en 
el Perú-Análisis. Lima.
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negativos generados al ambiente. Cuando las actividades mineras 

cesan sin hacer la debida remediación y atención de los impactos 

ambientales que generan, se producen pasivos ambientales. 

Los PAM son “aquellas instalaciones, efluentes, emisio-

nes, restos o depósitos de residuos producidos por operaciones 

mineras, en la actualidad abandonadas o que constituyen un ries-

go permanente y potencial para la salud de la población, el eco-

sistema circundante y la propiedad”519. Los mayores riesgos am-

bientales de los PAM son la contaminación de aguas superficiales 

y subterráneas por la liberación de contaminantes tóxicos; degra-

dación de la calidad de los suelos por efecto de la contaminación 

y erosión; la contaminación del aire; afectación a la salud humana; 

así como la pérdida de bosques, biodiversidad, suelos o fuentes de 

agua en ecosistemas520.

Es recién en 2003 que se adoptó la Ley Nº28090, Ley 

de Cierre de Minas; y en el 2004, la Ley Nº 28271, Ley que Re-

gula los Pasivos Ambientales Mineros. Ambas normas, junto con 

las aprobadas posteriormente para reglamentarlas521, se dirigen a 

que la última fase de la cadena minera logre el objetivo de dejar 

519 Artículo 2º de la Ley Nº 28271, Ley que Regula los Pasivos Ambientales 
Mineros.

520 RED MUQUI. Los pasivos ambientales mineros: diagnóstico y propuestas. 
Lima: 2015, pp. 12-13.

521 Véase inter alia Decreto Supremo Nº 059-2005-EM, aprueba el Reglamento 
de Pasivos Ambientales de la Actividad Minera; Resolución Ministerial Nº 
290-2006-MEM/DM, aprueba el Inventario Inicial de Pasivos Ambientales 
Mineros; Decreto Legislativo Nº 1042, modifica la Ley Nº 28271; Decreto 
Supremo Nº 003-2009-EM, modifica el Decreto Supremo Nº 059-2005-EM, 
del 15 de enero de 2009.
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el lugar donde la mina operó lo más semejante posible a como se 

encontraba antes de su llegada.

Según las últimas cifras disponibles, se tiene un total de 

892 ex unidades mineras en todo el territorio nacional, con 8854 

PAM522. Cabe notar que, de acuerdo a este inventario oficial, el 

registro de los PAM ha tenido un aumento significativo, al pasar 

de 850 registrados en el inventario inicial de 2006, a 8854 según 

la última cifra publicada.La remediación del medio ambiente una 

vez concluida la actividad minera, presenta importantes retos en 

nuestro país. Destacamos en particular los siguientes:

•	 Fortalecer esfuerzos para identificación de respon-

sables y gestión de PAM.-Según información del MI-

NEM, para 2015, únicamente el 12% de los PAM inventa-

riados cuentan con responsables identificados. El 76.6% 

(6,783) están pendientes de gestión, mientras que tan 

solo el 23.3% (2,071) se encuentran siendo gestionados. 

Resulta, por tanto, indispensable priorizar acciones diri-

gidas a identificar a los responsables. Ello contribuirá a 

determinar el titular que debe llevar a cabo la remediaci-

ón y con ello, se podrá reducir el alto número de PAM que 

se encuentran aún sin ser tratados. Ello ha sido advertido 

por la Defensoría del Pueblo523.

522 MINEM. Resolución Ministerial Nº 535-2016-MEM/DM, Actualizan el 
Inventario Inicial de Pasivos Ambientales Mineros, aprobado mediante Re-
solución Ministerial Nº 290-2006-MEM/DM del 22 de diciembre de 2016.

523 Defensoría del Pueblo. Informe Defensorial Nº 171. ¡Un llamado a la reme-
diación! Avances y pendientes en la gestión estatal frente a los pasivos ambien-
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•	 Información pública insuficiente.- Como han observa-

do organizaciones de la sociedad civil, si bien el MINEM 

publica reportes periódicamente, estos no contienen una 

caracterización de los PAM por regiones o cuencas en la 

que pueda conocerse “la composición geológica y geoquí-

mica de los residuos mineros y zonas de contacto de estos 

con fuentes de agua”. Tal información, según advierten, 

permitiría conocer “el grado de contaminación que daría 

lugar y el riesgo a la integridad física de las personas y/o 

propiedades; el nivel de riesgo, los impactos generados, 

así como, la atención o tratamiento que reciben”524.

Sobre la información disponible en el inventario de la 

DGM del MINEM, la Defensoría ha advertido que la gran mayoría 

de los PAM que cuentan con Planes de Cierre de PAM aproba-

dos por la DGAAM (77.8%), no se encuentran en el Inventario 

de PAM525. Ello a pesar de que las normas que regulan los PAM 

no disponen que deban ser excluidos. Por tanto, ha realizado un 

llamado a “realizar todas las acciones necesarias para actualizar el 

inventario, incluyendo todos los PAM comprendidos en los planes 

de cierre aprobados por la DGAAM”526.

tales mineros e hidrocarburíferos. 2015, p. 56.
524 RED MUQUI. Los pasivos ambientales mineros: diagnóstico y propuestas. 

Lima: 2015, p. 16.
525 Defensoría del Pueblo. Informe Defensorial Nº 171. ¡Un llamado a la reme-

diación! Avances y pendientes en la gestión estatal frente a los pasivos ambien-
tales mineros e hidrocarburíferos. 2015, p. 65.

526 Defensoría del Pueblo. Informe Defensorial Nº 171. ¡Un llamado a la reme-
diación! Avances y pendientes en la gestión estatal frente a los pasivos ambien-
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•	 Necesidad de fortalecer labor de supervisión y fisca-

lización de la ejecución de los Planes de Cierre.- El 

OEFA reportó a la Defensoría del Pueblo que para 2015 

había realizado acciones de supervisión con respecto al 

cumplimiento de obligaciones contenidas en 33 de los 

36 planes de cierre de PAM aprobados por la DGAAM. 

Sin embargo, como advirtió la Defensoría del Pueblo, 

el OEFA no reportó haber adoptado “medidas comple-

mentarias o inmediatas en el marco de las supervisiones 

efectuadas con relación al cumplimiento de los 33 planes 

de cierre de PAM supervisados, como brindar un trata-

miento especial a algún PAM cuando su nivel de riesgo 

lo amerita”527.

•	 Retrasos en ejecución de Planes de Cierre. - Según 

se reportó a la Defensoría del Pueblo, en 34 de los 36 Pla-

nes de Cierre de PAMs aprobados para el 2015, habrían 

culminado los plazos de ejecución de las medidas de cier-

re. Una vez culminadas las medidas de cierre y post cier-

re, el OEFA otorga una Constancia de Cumplimiento de 

Terminación de Actividades a solicitud del interesado. No 

obstante, para dicho año, ninguno contaba con Resolución 

tales mineros e hidrocarburíferos. 2015, p. 65.
527 Defensoría del Pueblo. Informe Defensorial Nº 171. ¡Un llamado a la reme-

diación! Avances y pendientes en la gestión estatal frente a los pasivos ambien-
tales mineros e hidrocarburíferos. 2015, p. 85.
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de Aprobación del Plan de Cierre de Pasivos Ambientales 

Ejecutado528.

•	 Inexistencia de registro de impedidos a efectuar pe-

titorios mineros.- De acuerdo a ley, si tras seis años de 

la aprobación del plan de cierre, los responsables de su 

remediación no cuentan con la resolución de aprobación 

de su ejecución, quedan impedidos de solicitar nuevos 

petitorios mineros y de explotar alguna unidad minera 

como concesionario o adquiriente529. Para estos efectos, 

la DGM debe aprobar una lista de impedidos de efectu-

ar petitorios mineros, y comunicarla al INGEMMET530. 

Según reportó la Defensoría, para 2015, la DGM del MI-

NEM no había elaborado la lista respectiva a pesar de 

que, hasta julio de 2015, cinco titulares contaban con Pla-

nes de Cierre con vigencia mayor a seis años.531

•	 Falta de sanciones correspondientes. - El OEFA re-

portó que, para 2015, contaba con seis procedimientos 

administrativos sancionadores. No obstante, para esa 

528 Defensoría del Pueblo. Informe Defensorial Nº 171. ¡Un llamado a la reme-
diación! Avances y pendientes en la gestión estatal frente a los pasivos ambien-
tales mineros e hidrocarburíferos. 2015, p. 88.

529 Tercera Disposición Complementaria y Final de la Ley Nº 28271, Ley de 
Pasivos Ambientales de la Actividad Minera.

530 Primera Disposición Transitoria y Final del Reglamento de Pasivos Am-
bientales de la Actividad Mineral; y literal w del artículo 98º del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas.

531 Defensoría del Pueblo. Informe Defensorial Nº 171. ¡Un llamado a la reme-
diación! Avances y pendientes en la gestión estatal frente a los pasivos ambien-
tales mineros e hidrocarburíferos. 2015, p. 93.
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misma fecha, habían 34 Planes de Cierre de PAM con 

plazos de ejecución vencidos y otros 10 en etapa de post 

cierre que no habían culminado532. Se requiere, por tan-

to, fortalecer las tareas de fiscalización y eventualmente, 

sanción de los responsables.

3. Derecho a la consulta previa

El Convenio Nº 169 de la OIT está vigente en el Perú 

desde febrero de 1995. A pesar de su vigencia, el Estado perua-

no omitió dar cumplimiento a las obligaciones contraídas en este 

tratado. Dentro del conjunto de derechos colectivos de pueblos 

indígenas que esperaron ser cumplidos, se encontraba el derecho 

a la consulta previa.

Para garantizar el cumplimiento del derecho a la consulta 

previa en el Perú, tuvieron que pasar varios años. En este es-

cenario de omisión normativa, el Tribunal Constitucionaljugó un 

papel fundamental. El máximo intérprete constitucional desarrol-

ló a través de su jurisprudencia el contenido, principios y etapas 

que permitiesen la implementación del derecho a la consulta533. 

Asimismo, señaló que la omisión de no garantizar el ejercicio del 

derecho a la consulta no podía justificarse debido a la ausencia de 

un marco normativo. 

532 Defensoría del Pueblo. Informe Defensorial Nº 171. ¡Un llamado a la reme-
diación! Avances y pendientes en la gestión estatal frente a los pasivos ambien-
tales mineros e hidrocarburíferos. 2015, p. 104.

533 Véase inter alia Tribunal Constitucional del Perú. Sentencia recaída en el 
Expediente Nº 00022-2009-PI.
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Como se advirtió anteriormente, al inicio del gobierno 

de Humala, en el año 2011, fue promulgada la Ley Nº 29785, Ley 

del Derecho a la Consulta Previa a los Pueblos Indígenas 

u Originarios Reconocidos en el Convenio 169 de la Orga-

nización Internacional del Trabajo. El reglamento de esta ley 

fue aprobado un año después, mediante Decreto Supremo Nº 001-

2012-MC. Estas normas reconocen el derecho de los pueblos in-

dígenas a ser consultados previamente sobre medidas legislativas 

o administrativas que puedan afectar directamente sus derechos 

colectivos534, estableciendo que la finalidad del proceso de consul-

ta es alcanzar acuerdos o el consentimiento entre el Estado y los 

pueblos sujetos a la consulta, respecto del contenido de las medi-

das implicadas535. Sobre la base de ambas normas se encuentran 

en proceso de implementación los procesos de consulta previa en 

el Perú por parte de las entidades estatales competentes536.

Es importante resaltar que, una medida se consulta cuan-

do afecta directamente un derecho colectivo de pueblos indíge-

nas. Bajo la premisa de la afectación directa, se considera que una 

medida será objeto de consulta previa cuando su contenido pueda 

generar algún cambio en el ejercicio de un derecho colectivo de 

algún pueblo indígena, en la condición jurídica de estos, o en sus 

534 Artículo 2º de la Ley Nº 29785.
535 Artículo 3º de la Ley Nº 29785.
536 Para conocer a detalle los avances en la implementación de procesos de 

consulta previa en el Perú, puede consultarse el portal web del MINCU. En 
esta se cuenta con información sobre los procesos ya realizados, así como 
el nivel de avance de los procesos en curso.
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condiciones de vida537. Por ello, a través de la consulta los pue-

blos indígenas conocen y evalúan de qué manera dicho conteni-

do puede generar tales cambios. Pero es más que solo informar, 

conociendo sobre los cambios, la consulta debe permitir que los 

pueblos indígenas puedan presentar aportes a la medida, de tal 

manera que cuando se ejecute o ponga en práctica, genere cam-

bios previamente consensuados, conocidos y entendidos por los 

miembros de los pueblos indígenas que se verían afectados por la 

medida.

Para dar cumplimiento a lo anterior, las distintas entida-

des del Estado peruano han ido identificado aquellas medidas que 

podrían generar algún tipo de afectación directa en pueblos indí-

genas. En el caso del sector minero, el MINEM, mediante Resolu-

ción Ministerial Nº 003-2013-MEM/DM modificó el Texto Único 

de Procedimientos Administrativos en Minería y estableció las 

medidas objeto de consulta previa, así como la oportunidad para 

llevar a cabo el procedimiento de consulta (ver Tabla 9), luego 

mediante0020Resolución Ministerial Nº 362-2015-MEM/DM se 

estableció que sea la DGAAM del MINEM la oficina encargada de 

su realización.

537 Al respecto, puede revisarse: MINCU. Derechos colectivos de los pueblos in-
dígenas u originarios. Lima: MINCU, 2016; MINCU. Derecho a la Consulta 
Previa. Módulo de capacitación. Lima: MINCU, 2014.

[ 984 ]



Tabla 9. Medidas administrativas para realizar la consulta previa en minería.

Medida Administrativa Oportunidad para realizar el proceso de 
consulta previa

Autorización para el inicio de actividades de 
exploración 
Autorización del plan de minado y para el ini-
cio de actividades de desarrollo, preparación y 
explotación en concesiones mineras metálicas 
y no metálicas
Otorgamiento de concesión de construcción 
de la planta de beneficio
Otorgamiento de concesión de transporte 
minero

Antes de la autorización del inicio de opera-
ciones
Antes de la aprobación del plan de minado
Antes de la autorización de construcción de la 
planta de beneficio
Antes de la autorización de construcción del 
medio de transporte del mineral

Fuente: Elaboración propia.

i. Medidas objeto de consulta y oportunidad del proceso

De acuerdo con lo establecido, la consulta previa en mi-

nería (en cualquiera de los cuatro supuestos) se lleva a cabo no 

solo luego del otorgamiento de la concesión538, sino luego de la 

aprobación del EIA, y del acuerdo entre la empresa minera y la 

comunidad sobre el uso superficial de la tierra. Esto significa que 

538 Cabe notar que la posibilidad de consultar la concesión minera se encuentra 
siendo objeto de litigio en los Casos Atuncolla (Expediente Nº 01846-2012), 
corresponde a la demanda de 11 comunidades de Atuncolla (Palamayo, Tri-
nidad de Moyogachi, Colca, Ticani pampa, San José principio de Santa Cruz, 
Virgen soledad Cochela, San Gerónimo de Ullagachi, Micaela Bastidas de 
Yamojo, San Antonio de Umayo y Jipa Grande y Chico)- y Juli -Expediente 
163-2016 corresponde a la demanda de las Comunidades Aymaras de Chila 
Chambilla y Chila Pucara (distrito de Juli, provincia de Chucuito)- en la regi-
ón Puno. En ambos casos se presentaron acciones de amparo por omisión al 
derecho de consulta previa, luego que el INGEMMET otorgara concesiones 
en territorios comunales en comunidades de Juli y Atuncolla, en favor de 
la empresa minera Billinton World Expedition en el año 2011 y Cemento 
Sur en 2014, respectivamente. Solicitan que se suspendan los efectos de la 
resolución de las concesiones mineras en favor de las empresas, y que an-
tes de darse la concesión se realice el proceso de consulta previa a pueblos 
indígenas.
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cuando se hace la consulta previa, ya se han decidido y aprobado 

las medidas de prevención, mitigación y reparación de los impac-

tos ambientales sobre el territorio indígena. Esto puede producir 

un clima de desconfianza respecto al desconocimiento sobre la 

manera cómo la actividad genera afectaciones a derechos colecti-

vos de pueblos indígenas. 

Si bien es cierto como parte de la elaboración y previo a 

la aprobación, los EIA incorporan un conjunto de mecanismos de 

participación ciudadana, cabe recordar que el ejercicio del derecho 

a la participación no es el mismo que el cumplimiento del ejercicio 

del derecho a la consulta previa para pueblos indígenas, a pesar 

de incorporar enfoques interculturales en los primeros. El punto 

central de la diferencia radica en que en un proceso de consulta 

previa el objetivo es lograr alcanzar acuerdos y/o el consentimien-

to sobre la medida materia de consulta (o sobre su contenido); 

mientras que a través de los mecanismos de participación ciuda-

dana el objetivo es no solo informar sino además recoger toda una 

serie de aportes que puedan servir para elaborar el componente 

social del EIA. Entonces, antes de la aprobación del EIA debería 

pasarse por un momento en el que sobre la base de la información 

que se haya recogido a través de los mecanismos de participación 

ciudadana por la empresa, tanto pueblos indígenas como Estado 

puedan dialogar y tomar acuerdos que se incorporen en el EIA, 

sobre la manera cómo la actividad no va a afectar sus derechos 

colectivos. El punto para el diálogo serían aquellas propuestas 

elaboradas por la empresa sobre la base de aquella información 
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recogida para la línea de base social y ambiental a través de los 

mecanismos de participación ciudadana. 

Con lo anterior, el principal problema identificado es que, 

cuando se hace la consulta en minería, ya hay acuerdos alcanzados 

entre la empresa y las comunidades, instrumentos ambientales 

aprobados, y otros permisos otorgados, por lo que se considera 

que es en un momento tardío para su realización. Además, si la 

consulta se hace frente a medidas que puedan afectar el contenido 

de un derecho colectivo de pueblos indígenas, es en el contenido 

del EIA que se puede tener información objetiva de este tipo de 

afectaciones, sobre todo cuando estamos frente al derecho a las 

tierras y territorios. Como consecuencia la consulta previa podría 

ser vista como un mero trámite, ya que su objetivo parece ser 

sacar adelante los proyectos de inversión antes que escuchar a 

la población. La Defensoría al respecto, ha señalado que los EIA 

deben consultarse:

(…) la consulta previa debe realizarse antes de que culmi-
ne el proceso de evaluación de impacto ambiental, permi-
tiendo que el Estado y los pueblos indígenas puedan cons-
truir acuerdos adecuados sobre la gestión de los impactos 
ambientales y sociales que pueda causar el proyecto en los 
territorios indígenas, así como las compensaciones colec-
tivas y posibles beneficios que la actividad puede generar 
en la zona, entre otros.539

Lo anterior va en la línea de que, si los EIA son consul-

tados, se pueden no solo identificar miradas al proyecto para no 

539 Oficio Nº 0504-2016/DP del Defensor del Pueblo al Ministro Gonzalo Ta-
mayo Flores, recibido el 15 de agosto de 2016.
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afectar derechos de pueblos indígenas sino agregar aportes de 

manera oportuna. Quienes sostienen ello, advierten que, si las 

preocupaciones ambientales son identificadas posteriormente, no 

es posible incorporar cambios al proyecto, mientras que si el EIA 

se consulta la determinación de qué afectaciones podría producir 

el proyecto podría incorporarse en el mismo instrumento.

Como podemos apreciar, en el Perú los EIA no se consul-

tan a pesar de que su contenido puede comprender información 

precisa sobre la manera se pueden ver afectados los derechos de 

pueblos indígenas del área de influencia de una mina. Lo que se 

consultan son medidas administrativas posteriores a la aprobaci-

ón del EIA, lo cual no permite un real intercambio de ideas sobre 

cómo mejorar desde los pueblos indígenas aquel contenido del 

EIA para que los cambios a darse no sean graves o ajenos a sus 

intereses y/o condiciones de vida. 

ii. Proyectos inconsultos

De otro lado, un asunto que ha estado en el debate es qué 

pasa con aquellos proyectos que dieron inicio y no pasaron por un 

proceso de consulta previa. Como mencionamos previamente, el 

cumplimiento del derecho a la consulta previa en el Perú no se 

dio a pesar de la vigencia del Convenio Nº 169. Un caso a resaltar 

es el proyecto Antapaccay. El EIA para el proyecto Antapaccay 

fue aprobado el 6 de julio de 2010 por el MINEM, tras lo cual se 

inició la fase de exploración. Alrededor del proyecto Antapaccay, 

se encuentran varias comunidades campesinas incluyendo la co-
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munidad Huisa, que pertenece al pueblo K´ana. Sin embargo, nin-

guna de estas comunidades fue consultada, antes de la aprobación 

del EIA del proyecto. La no aplicación de la consulta se sostenía 

en la ausencia normativa en esta materia, pues para la fecha de 

aprobación del proyecto, no existía una ley que estableciera pro-

cedimientos para realizar la consulta previa. Recordemos que esta 

ley fue promulgada el 31 de agosto de 2011. En este escenario, 

el TC desarrolló a través de su jurisprudencia el contenido, prin-

cipios y etapas que permitiesen la implementación del derecho a 

la consulta; indicando además que la omisión de no garantizar el 

ejercicio del derecho a la consulta no podía justificarse debido a la 

ausencia de un marco normativo. En ese sentido, independiente-

mente de no existir una ley, la consulta previa en tanto derecho 

vigente, era de obligatorio cumplimiento. 

Ante ello, la comunidad Huisa, apoyada por el Instituto de 

Defensa Legal, y la Asociación por la Vida y la Dignidad Humana, 

presentó una demanda de amparo en contra del MINEM y el IN-

GEMMET el 21 de julio de 2015. La razón, el Estado no realizó 

la consulta previa a pesar de su vigencia en el Convenio Nº 169. 

Frente a ello, el Estado peruano no reconoció su responsabilidad 

de consultar a la comunidad Huisa en este proceso, sino que en 

respuesta a la demanda, los abogados del MINEM y el IMGEM-

MET argumentaron que la comunidad no es un pueblo indígena 

y que el proyecto Antapaccay no las afecta540. Esto último a pesar 

540 LAMULA.PE. “¿Por qué debe declararse fundada demanda de amparo con-
tra falta de consulta previa de proyecto Antapaccay?”. En LaMula.Pe. 20 de 
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que, según el EIA para el proyecto Antapaccay, esta comunidad se 

encuentra dentro del área de influencia directa.541

Este caso aún se sigue viendo en sede jurisdiccional y no 

es el único, lo que muestra que la vía utilizada ha sido el litigio es-

tratégico ante un problema que no ha podido ser resuelto de otro 

modo. De este modo, queda aún pendiente de resolver por parte 

de la instancia judicial qué pasará con aquellos casos en los que no 

hubo consulta dado que aún no se contaba con una ley al respecto, 

a pesar de la vigencia del Convenio Nº 169.

Pero hay un tema adicional, y es qué pasó una vez que se 

contaba ya con una ley de consulta. Se cuenta a nivel administra-

tivo con el Informe de Auditoría Nº 08-2015-2-0054 del Órgano de 

Control Institucional del MINEM, el cual lleva como título “Con-

sulta Previa a los Pueblos Indígenas u Originarios para el Otor-

gamiento de Concesiones de Beneficio, Autorización de Inicio de 

Exploración, Aprobación del Plan de Minado y Autorización de 

Actividades de Desarrollo y Preparación a cargo de la Dirección 

General de Minería” cuyo objetivo fue “(…) determinar si la Di-

rección General de Minería y sus unidades orgánicas que le con-

forman vienen desarrollando sus procedimientos administrativos 

(…) cautelando el cumplimiento de derecho a la consulta previa 

de los pueblos indígenas u originarios con sujeción al marco nor-

mativo vigente “. Añade que el período auditado por la Contraloría 

julio, 2017.
541 MINAM. Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM. Lima, 25 de setiembre 

de 2009.
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es el período del 1 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2014, 

tiempo en el que ya existía una ley de consulta previa. 

Entre las principales conclusiones están que el MINEM 

no consultó proyectos mineros, haciendo uso de la siguiente estra-

tegia: la DGM del MINEM obtenía actas de asamblea de comuni-

dades, donde están eran forzadas a reconocer que esos proyectos 

no afectaban sus derechos en su condición de pueblos indígenas. 

Frente a ello, se plantearon un número de recomendaciones, pero 

no se cuenta con información sobre quién les está haciendo se-

guimiento. En ese sentido, no solo no se consultaron proyectos 

mineros alegando la falta de una ley, sino que inclusive con una, 

tampoco se hicieron estos procesos. 

Otro aspecto a advertir es que, así como no se consultan 

los EIA antes de que sean aprobados, tampoco sus modificaciones 

de actualización. De acuerdo con Ana Leyva:

La actualización del EIA debe realizarse después de cinco 
años de iniciada la ejecución del proyecto y la aprobación 
del EIA integrado debe darse cuando existen varias modi-
ficaciones del EIA. Ambos instrumentos deben ser some-
tidos a consulta previa, pues si esos actos administrativos 
acarrean impactos en los derechos colectivos, la consulta 
previa podría ayudar a que se mitiguen, adoptándose las 
medias correspondientes.

Sobre este último punto, podemos mencionar como ejem-

plo lo sucedido en el caso Las Bambas. El 5 de setiembre de 2015, 

el Comité Central de Lucha de las provincias de Grau y Cotabam-

bas, Apurímac, decidió convocar un paro indefinido, denunciando 

que en la modificación del EIA no se aplicaron mecanismos de 
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participación ni consulta previa, y que no se les había informado 

sobre las consecuencias de las modificaciones realizadas. Por otra 

parte, las comunidades de los distritos de Grau, Challhuahuacho, 

Mara y Ccapacmarca, pidieron ser incluidos en la zona de influen-

cia del proyecto debido a que se ubican en la Línea de Transmisión 

Eléctrica y la Vía de Transporte de Carga Pesada. 

Estas comunidades dejaron de ser consideradas como 

parte de la zona de influencia indirecta como parte de las modi-

ficaciones al EIA. Como se aprecia en el caso, por un lado, no 

se reconoce que la modificación del EIA tenga que pasar por un 

proceso de consulta previa, a lo que se suma que las modificacio-

nes realizadas estarían afectando las condiciones de vida de los 

miembros de las comunidades campesinas, quienes son recono-

cidos como pueblo indígena. Siendo así, la consulta serviría para 

no solo informar sobre estas modificaciones, sino para consensuar 

que estas se hagan sin terminar vulnerando los derechos de estos 

pueblos.

iii. Identificación de pueblos indígenas a ser consultados

Se identifica un problema adicional a la ausencia u omi-

sión de consulta, y es la aún dificultad para identificar la presen-

cia de colectivos que se autoidentifican como miembros de algún 

pueblo indígena. En el ámbito andino, principalmente, los miem-

bros de las comunidades campesinas pueden identificarse como 

miembros de un pueblo indígena, con lo cual el Estado les reco-
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noce esta condición. Pero qué pasa frente a aquellos casos en los 

que esto no sucede. 

Un caso que se dio antes de la Ley de Consulta y que 

muestra la necesidad de este aspecto, es el de población afecta-

da por el proyecto Conga. Según la información del EIA, se en-

cuentran distribuidas en 210 centros poblados en los distritos de 

Huasmín, Sorochuco, de la provincia de Celendin, y la Encañada 

de la provincia de Cajamarca, así como de la provincia de HuaI-

gayoc-Bambamarca. De ellas, aproximadamente 69 comunidades 

campesinas se encuentran cerca de los doce cuerpos de agua que 

serían impactados directamente por el proyecto minero. 

Para otorgar la autorización a la exploración se tomó como 

base el Reglamento de Participación Ciudadana aprobado por Re-

solución Ministerial Nº 596-202-EM/DM. Sin embargo, en esta 

norma está ausente el componente de pertenencia a algún pueblo 

indígena que las comunidades campesinas puedan tener, así como 

el derecho a la consulta previa. Así, en el EIA la población afectada 

se califica como pobladores de caseríos542, sin hacer alusión a su 

pertenencia étnica, o a sus formas de organización interna (como 

son las rondas campesinas), o relacionamiento con la tierra y el 

medio ambiente, así como a patrones culturales; tampoco se hace 

mención a aquellas inscritas como comunidades campesinas en su 

542 Minera Yanacocha S.R.L. Proyecto Conga: Estudio de Impacto Ambiental. 
Resumen Ejecutivo. Febrero 2010. Figura 3, pp. 3-504.

[ 993 ]



condición de tal543. Es decir, no se considera si son o no pueblos 

indígenas. 

Lo anterior pone en evidencia que el Estado peruano ca-

recía de un procedimiento que permitiese identificar si se está 

frente a una cultura que puede ser protegida bajo la categoría de 

pueblos indígenas. Ello ha sido en cierta medida resuelto con las 

normas sobre consulta previa que incluyen en sus primeras eta-

pas determinar si la medida afecta comunidades que pueden ser 

identificadas como pueblo indígena. Esta situación además se es-

taría superando al ahora tener que aplicarse una Guía Metodoló-

gica publicada por el Ministerio de Cultura (MINCU) a través de 

la cual se plantean herramientas para la identificación de pueblos 

indígenas y originarios como parte del proceso de consulta previa. 

4. Derecho a la participación ciudadana

El Estado peruano cuenta con un marco normativo que 

regula la participación ciudadana en el sector minero. Dicho mar-

co se sostiene principalmente en el Decreto Supremo Nº 028-

2008-EM, del 27 de mayo de 2008, mediante el cual se aprueba el 

Reglamento de Participación Ciudadana en el subsector minero; y 

la Resolución Ministerial Nº 304-2008-MEM-DM, del 26 de junio 

de 2008, a través de la cual se desarrollan los mecanismos de par-

ticipación ciudadana previstos en el Reglamento para cada etapa 

543 Minera Yanacocha S.R.L. Proyecto Conga: Estudio de Impacto Ambiental. 
Febrero 2010. pp. 12-1 y 12-2.
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de la cadena de producción minera544. Ambas normas establecen 

que la participación es el derecho de toda persona a involucrarse 

de manera responsable en procesos de toma de decisiones sobre 

asuntos referidos a la actividad minera en la medida que puedan 

afectar sus intereses. Cabe resaltar que la intención general de la 

norma es la de informar a la población que habitase en el área de 

influencia del proyecto, sea indígena o no, sobre la actividad que 

se va a realizar. Para ello, establece una amplia variedad de meca-

nismos a través de los cuales la población puede estar debidamen-

te informada, de tal manera que pueda acceder a la información 

sobre el proyecto. 

Hay que resaltar que los espacios de participación no solo 

deben darse al inicio del proyecto, sino durante todo el ciclo de 

desarrollo de la actividad. Sin embargo, la normativaestablece me-

canismos de participación de manera posterior al establecimiento 

544 Entre los principales mecanismos de participación ciudadana establecidos 
en las normas sectoriales, y que se incorporan en el contenido de los tres 
planes descritos, tenemos los siguientes:facilitar el acceso de la población 
a los resúmenes ejecutivos y al contenido de los Estudios Ambientales; 
publicidad de avisos de participación ciudadana en medios escritos y/o ra-
diales; realización de encuestas, entrevistas o grupos focales; distribuci-
ón de materiales informativos; visitas guiadas al área o a las instalaciones 
del proyecto; difusión de información a través de equipo de facilitadores; 
talleres participativos; audiencias públicas; presentación de aportes, co-
mentarios u observaciones ante la autoridad competente; establecimien-
to de oficina de información permanente; monitoreo y vigilancia ambiental 
participativo; uso de medios tradicionales; mesas de diálogo y otros que la 
autoridad nacional competente determine mediante resolución ministerial 
a efectos de garantizar una adecuada participación ciudadana (artículo 6º del 
Decreto Supremo Nº 028-2008-EM, artículo 2º de la Resolución Ministerial 
Nº 304-2008-MEM-DM).
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de la concesión minera. A pesar de esa situación, existen obliga-

ciones en materia de participación ciudadana que deben cumplirse 

en cada etapa del proyecto. 

En un primer momento, luego del establecimiento de la 

concesión, el MINEM debe promover actividades para informar a 

la población de las áreas concesionadas, acerca del derecho de con-

cesión otorgado por el Estado. En estos espacios además el MI-

NEM debe informar sobre las obligaciones ambientales del titular 

del proyecto, sobre la normativa vigente que regula la actividad, y 

sobre los derechos y obligaciones de las poblaciones involucradas 

(artículo 12º del Decreto SupremoNº 028-2008-EM). El proble-

ma está en que muchas veces en este momento la información a 

brindar puede resultar insuficiente para lo que la población espera 

recibir. El detalle de la información sobre la actividad y cómo se va 

a realizar, se encuentran en el EIA.  

En el Decreto Supremo Nº 028-2008-EM se estableció a 

la DGAAM del MINEM como la autoridad competente para orien-

tar, dirigir y llevar a cabo los procesos de participación ciudadana 

alrededor de la mediana y gran minería (artículo 2 º). En el caso 

de los mecanismos de participación que deban servir para elabo-

rar un EIA en minería, tanto de exploración como de explotación, 

esta función recae en el SENACE. En cualquier caso, la labor de 

la autoridad estatal implica promover espacios y mecanismos de 

participación ciudadana con autoridades, organizaciones sociales 

y poblaciones que se encuentren dentro del área de influencia de 

los proyectos mineros y que se vean involucrados con la actividad 
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extractiva tanto de forma directa como indirecta. En ese sentido, 

son los responsables de garantizar que los operadores respeten e 

implementen los procesos de participación ciudadana.

La elaboración, presentación y aprobación de los EIA, es 

el ámbito en donde más se ha exigido la implementación de espa-

cios de participación. Sin embargo, se han advertido desafíos con 

relación a estos mecanismos. La Ley Nº 27446, Ley del Sistema 

Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, establece la par-

ticipación ciudadana en el proceso de evaluación de los EIA. La 

norma busca garantizar el establecimiento de instancias formales 

de difusión y participación de la comunidad en el proceso de tra-

mitación de solicitudes de los EIA, e instancias no formales que el 

titular de la actividad debe impulsar para incorporar en el EIA la 

percepción y la opinión de la población potencialmente beneficia-

da o afectada con la acción propuesta. La participación ciudadana 

como parte de la certificación ambiental implicará así un proceso 

público, dinámico y flexible, que tiene los siguientes objetivos:

•	 Poner a disposición de la población involucrada, infor-

mación oportuna y adecuada respecto de las actividades 

proyectadas o en ejecución; 

•	 Promover el diálogo y la construcción de consensos;

•	 Conocer y canalizar las opiniones, posiciones, puntos de 

vista, observaciones o aportes respecto de las actividades 
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para la toma de decisiones de la autoridad competente en 

los procedimientos administrativos a su cargo545.

Es posible advertir que suelen ser insuficientes al ser 

encomendadas a la empresa u operador interesado, con escasa 

supervisión del Estado. Por ello, en la elaboración de estos es-

tudios que suelen ser altamente técnicos, corresponde diseñar 

mecanismos de participación no solo accesibles y adecuados para 

estar informados, sino que tengan en cuenta que sirvan tanto para 

interactuar con miembros de comunidades o pueblos indígenas, 

como para recoger sus expectativas y percepciones del proyecto 

de cara a la elaboración del EIA. Lo mismo cuando los EIA sean 

presentados a la población luego de su elaboración. 

Son tres herramientas las que permiten saber qué me-

canismos de participación ciudadana  se van a utilizar a lo largo 

de la actividad. El Protocolo de Relacionamiento (artículo 8º del 

Decreto Supremo Nº028-2008-EM) se debe aplicar a lo largo de 

toda la actividad minera, y es el insumo central del Plan de Parti-

cipación Ciudadana (PPC), ya que le provee de información acerca 

de las características sociales de la población asentada en el área 

de influencia del proyecto minero. Luego, durante la ejecución del 

proyecto la empresa debe contar con un PPC y un Plan de Re-

laciones Comunitarias (los que además son parte del EIA y son 

aprobados por el SENACE). 

545 Para más detalle, revisar SENACE. Herramientas de gestión social para la 
certificación ambiental. Lima: SENACE, 2016.
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El Plan de Participación Ciudadana (artículo 15ºDecreto 

Supremo Nº 028-2008-M) contiene los mecanismos que se desar-

rollarán durante la ejecución del proyecto minero, los que fueron 

recogidos antes y durante la elaboración del EIA. Su objetivo es 

que la ciudadanía de manera organizada participe en los proce-

sos de monitoreo de los impactos ambientales de la actividad, así 

como la vigilancia en el cumplimiento de los compromisos que 

se deriven de los EIA. El Plan de Relaciones Comunitarias (RM 

Nº 167-2008-MEM/DM), por su lado, tiene como objetivo regular 

las relaciones entre poblaciones y empresas, así como ayudar a 

gestionar los problemas sociales que enfrenta el sector con las 

comunidades asentadas en sus áreas de influencia. Cada uno de 

esos tres documentos guían la manera cómo la empresa ha decidi-

do interactuar con la población local, a través del establecimiento 

de espacios de encuentro y la implementación de mecanismos de 

participación ciudadana. 

Pasada la etapa de exploración y habiendo obtenido resul-

tados favorables para el inicio de las actividades de explotación, 

los operadores mineros deben emprender una serie de procedi-

mientos para el desarrollo de las minas que van desde la imple-

mentación de infraestructura e instalaciones, hasta la elaboraci-

ón y presentación de instrumentos de gestión ambiental546. En 

este contexto, el diálogo entre la empresa y la población revierte 

mayor importancia. La elaboración del EIA (para los proyectos 

546 Social Capital Group. Manual informativo sobre minería en el Perú. 2008, 
p. 33.
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de Categorías II y III), que a su vez incluye la presentación de 

un estudio de impacto social, exige a las empresas propiciar la 

puesta en marcha de mecanismos y espacios de diálogo fluidos en 

donde la población pueda conocer a fondo el proyecto extractivo 

que se busca emprender y, en segundo instancia, comprender los 

impactos negativos al medio ambiente. La preparación de estos 

espacios de diálogo debe posibilitar que la población involucrada y 

sus autoridades puedan plantear observaciones, propuestas o su-

gerencias, las cuales deberán ser tomadas en consideración e in-

cluidas en los documentos de gestión ambiental. La naturaleza de 

estos espacios de comunicación directa es diversa y puede tomar 

la forma de talleres participativos, mesas de diálogo, audiencias 

públicas, entre otras.

A pesar de lo presentado en materia de participación ciu-

dadana en minería, los mecanismos y su aplicación no son infali-

bles. Se presentan con frecuencia situaciones en las que aunque 

se hayan aplicado, sucede un conflicto social, que puede llegar a 

escalar a situaciones de violencia (véase supra sección II.4). Mu-

chas veces, el problema no está en el mecanismo per se, sino en 

la manera cómo se utiliza; y en otras ocasiones el problema está 

cuando no hay mecanismo. 

Respecto a la idoneidad del mecanismo, la interrogante 

más importante detrás del uso de los mecanismos de participa-

ción ciudadana en la elaboración de EIA tanto para exploración 

como explotación, es cómo y de qué manera lo recogido se ha in-

corporado en el documento que se aprueba. En el caso Conga, por 
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ejemplo, según la resolución directoral que aprueba el EIA para la 

explotación, “luego de realizada la audiencia pública se recibieron 

observaciones respecto del proyecto Conga” de parte de varios 

caseríos, comunidades campesinas, centros poblados y autorida-

des locales547. El PPC inclusive hace referencia a estas observa-

ciones que son sobre aspectos centrales del proyecto, según se 

observa a continuación:

547 En particular, se mencionan los Caseríos de Totoracocha (Hualgayoc-Bam-
bamarca), del Centro Poblado de San Juan de Hierbabuena, de la Asociación 
de Municipalidades del Marañon andino, de la Comunidad Campesina San 
Juan de Huangashanga, de la Municipalidad Distrital de Sorochuco, del Go-
bierno Local Distrital de Huasmín, del Teniente Gobernador del Caserío de 
Pabellón de Combayo, del Presidente del Comité de Gestión de Recursos 
Hídricos del distrito de Baños del Inca, de la comunidad campesina de Polo-
nia de Colpa y Quengorio ró Alto, del rector de la Universidad Nacional de 
Cajamarca. Resolución Directoral Nº 085-2004-EM/AAM.
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Tabla 10. Observaciones en los mecanismos de participación ciudadana sobre el EIA.

Taller rural

Agua: cantidad, calidad, estacionalidad, manejo de las 
lagunas y cuencas, fiscalización, monitoreo

1

Beneficios del AID: uso del canon, oportunidades, líneas de 
acción, proyectos agropecuarios

6

Empleo: capacitación, oportunidades, requisitos 6

Cierre de mina: agua, ex propietarios, medio ambiente 4

Contaminación ambiental: suelo, ruido, cianuro 4

Ex propietarios: apoyo 3

Etapas del proyecto: duración, permisos 3

Definición del AID 1

Compromisos de la mina 1 1

Proyectos agropecuarios 1 1

Total 4

Taller urbano

Consulta popular 1

Talleres ambientales 1

Electrificación rural 1

Potencial de minerales preciosos de la mina 1

Plan de Desarrollo Concertado 1

Sostenibilidad de la economía local 1

Manejo ambiental 1

Agua: cantidad, calidad, fuentes 3

Líneas de acción 2

Etapas del proyecto 1

Empleo 1

Definición AID 1

Sostenibilidad de una economía primaria 1

Total 16

Elaboración propia
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En el PPC del proyecto Conga se señala que se respondió 

a estas inquietudes en esos mismos talleres. No se indica de qué 

modo concreto fueron levantadas o incluidas en el EIA, ni tampo-

co si en virtud a estas observaciones se incluyeron cambios en 

los términos del proyecto. Tampoco consta que la DGAAM haya 

hecho seguimiento específico a estas observaciones. El problema 

identificado es que a pesar de contar con un PPC, es relevante 

informar a la población de qué manera sus aportes fueron o no 

considerados en la elaboración del EIA. 

Otro problema de idoneidad resalta cuando el mecanismo 

no resulta efectivo. Por ejemplo, frente a la contaminación am-

biental, la comunidad y la Compañía Antamina y representantes 

del gobierno acordaron realizar un monitoreo ambiental. Sin em-

bargo, en muchos casos las comunidades no estaban satisfechas 

con los resultados o tenían dudas sobre la parcialidad de la em-

presa elegida para llevar a cabo el monitoreo. Esto se debe a una 

falta de participación en los monitoreos ambientales. Aunque Ley 

Nº 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, 

provee que la sociedad civil puede participar en la gestión am-

biental a través de mecanismos como monitoreos de la calidad 

ambiental, la ley no plantea pasos concretos para realizar tales 

monitoreos, ni define el rol que juega el Estado en los monitoreos. 

Este vacío legal puede permitir que los monitoreos sean 

realizados sin una participación significativa. Por ejemplo, los mo-

nitoreos deben tener mecanismos que aseguran que las comuni-

dades entiendan los procesos del monitoreo y los resultados para 
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asegurar que el proceso sea informado. Si las comunidades no en-

tienden en qué consiste el monitoreo, no puede haber participaci-

ón significativa. Además, es importante asegurar que los roles del 

Estado y la empresa estén claros. El Estado debe jugar un papel 

protector e imparcial, asegurando que el monitoreo ambiental se 

lleve a cabo de manera adecuada. Tener estándares claros en la 

normativa peruana que aseguran una participación significativa 

en los monitoreos ambientales podría evitar conflictos sociales. 

Resulta entonces importante protocolizar la realización de los mo-

nitoreos ambientales.  

Por otro lado, ¿qué pasa cuando no hay mecanismos de 

participación ciudadana? En el caso del proyecto minero Tía Ma-

ría por ejemplo, ya desde 2009 uno de los principales reclamos 

de la población fue que el 27 de setiembre de ese mismo año, se 

realizó una consulta popular para evaluar la aprobación del proyec-

to, consulta que no es reconocida en la normativa sectorial. Aun 

cuando el 90% de la población consultada se mostró en contra de 

Tía María, Southern decidió seguir adelante con la elaboración y 

presentación del EIA. De igual manera, la empresa organizó algu-

nos otros espacios de diálogo como audiencias públicas y talleres, 

que arrojaron el mismo resultado. 

Sobre el particular, la UNOPS señaló en su informe que 

el proceso de participación pública seguido por Southern en re-

lación con Tía María, no seguía una estrategia de comunicación, 

ni permitía entender de qué manera la empresa respondería a las 

preocupaciones de la población con relación al proyecto. Asimis-
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mo, el informe destacó que los resultados de aprobación social 

presentados por Southern como parte de su primer EIA, habían 

sido malinterpretados dando la impresión de que Tía María con-

taba con un alto índice de aprobación social, cuando ello no era 

cierto, y mencionó también que la información brindada por la em-

presa en sus talleres informativos no era precisa ni homogénea. 

En ese sentido, debe considerarse que el respeto al derecho de 

participación ciudadana no se agota con la formulación de meca-

nismos de diálogo vacíos o que no pretendan considerar realmen-

te las observaciones e inquietudes de las poblaciones consultadas, 

ni informarla de forma fehaciente. 

Otro aspecto se refiere a la participación en la modifica-

ción de EIA bajo un ITS. El Decreto Supremo Nº 054-2013-PCM 

no señala si los ITS deben contar con mecanismos de participaci-

ón ciudadana. Entonces, el ente rector ha entendido que no. Las 

normas para la evaluación del impacto ambiental en minería re-

conocen la existencia y necesaria aplicación de mecanismos de 

participación ciudadana. La pregunta que debe hacerse es si la no 

mención explícita de estos mecanismos por las normas sobre ITS 

implica que el ente encargado de su evaluación y aprobación deba 

dejar de exigirlos. Lo anterior significaría que la reducción de un 

trámite administrativo está limitando el ejercicio del derecho a la 

participación ciudadana.

La necesidad de mecanismos de participación en las 

modificaciones del EIA a través de ITS se ha evidenciado en el 

proyecto Las Bambas. Las comunidades del área de influencia han 
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buscado en reiteradas ocasiones se les informe sobre las modi-

ficaciones al EIA aprobados entre los años 2013 y 2015548. Las 

modificaciones a través de ITS no pasaron por mecanismos de 

participación ciudadana, lo cual terminó generando un ambiente 

de desconfianza, sumado al hecho del cambio en la administración 

de la mina de Glencore hacia MMG549. Bajo la lógica de acelerar 

procedimientos para la flexibilización administrativa, el no estab-

lecer espacios de participación o utilizar los mecanismos legales 

existentes, hace que la población no tenga conocimiento de infor-

mación importante en su dinámica de convivencia con el proyecto 

minero.

5. Derecho de acceso a la información

548 Las Bambas presentan 5 ITS entre los años 2013 y 2015:
•	En abril del 2013 se presentó la primera modificación del EIA para explota-

ción y está es aprobada en agosto mediante RD Nº 305-2013-MEM/AAM. 
•	En julio del 2013 se presentó la segunda modificación del EIA mediante 

un ITS que es aprobado en agosto mediante RD Nº 319-2013-MEM/AAM. 
•	A fines de ese año, se presentó la tercera modificación del EIA mediante un 

ITS que es aprobado en febrero de 2014 mediante RD Nº 078-2014-MEM/
DGAAM.  

•	En marzo del 2014 se presentó la cuarta modificación del EIA mediante un 
ITS, que es aprobado en noviembre mediante RD Nº 559-2014-EM/DGA-
AM. 

•	En enero del 2015 es presentada la quinta modificación al EIA mediante un 
ITS, la que es aprobada en febrero mediante RD Nº 113-2015-MEM-DGA-
AM.2016. Concluye la construcción de la mina y en el primer trimestre del 
año, se iniciaron las operaciones. 

549 De acuerdo con la SPDA (2016) solo dos resoluciones de ITS de las revi-
sadas hacen referencia al plan de relaciones comunitarias el proyecto de 
inversión.
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La información producida y compartida en relación a los 

proyectos mineros es eminentemente técnica, la cual, si bien es 

de acceso público, requiere de un nivel de comprensión elevado 

por parte de los representantes de las comunidades locales. En 

la etapa de concesión, el INGEMMET permite visualizar los ex-

pedientes mineros, el catastro de concesiones y distintos mapas 

geológicos a través de la página web institucional. Sin embargo, 

habría que preguntarse qué tanto conocimiento y capacidad existe 

para, primero, poder acceder y manejar esta información y, luego, 

comprender a cabalidad el contenido de dicha información.

En la etapa de exploración, el Reglamento de la Ley del 

Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, reconoce 

que toda documentación incluida en el expediente de evaluación 

de impacto ambiental, con excepción de la información declarada 

como reservada, podrá ser de acceso público550. Asimismo, señala 

que se debe tener en cuenta la traducción del resumen ejecutivo 

del estudio ambiental a la lengua predominante de la población en 

donde el proyecto busque desarrollarse. Sin embargo, más allá de 

la exigencia, qué tanto se logra cumplir con esta adecuación del 

contenido a los idiomas nativos; o incluso antes de esta pregunta, 

cuánto del contenido de un EIA puede trasladarse a las lenguas 

originarias y con ello que los pueblos indígenas conozcan a caba-

lidad el contenido del estudio. Este tipo de cuestionamientos no 

550 Artículo 66º del Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM.

[ 1007 ]



necesariamente surgen del marco normativo, pero sí constituyen 

interrogantes que se identifican cuando se implementa el marco. 

Otras características propias de las comunidades locales 

como ubicación geográfica, infraestructura terrestre y accesos a 

servicios son omitidos como criterios para realizar la publicidad 

del EIA a nivel local. Antes bien, se asume que todas las poblacio-

nes cuentan con las mismas posibilidades de acceder a las instan-

cias donde se habilita el acceso a la información, cuando el Estado 

debe considerar la diversidad y condiciones particulares de cada 

localidad y los costos que implican asumir ese acceso, lo cual pue-

de resultar siendo un desincentivo más grande que los beneficios.

Así, el que las poblaciones locales puedan tener acceso 

al EIA, pero sobre todo una comprensión real del contenido de 

los documentos está relacionado con la posibilidad de conocer los 

impactos potenciales del impacto del proyecto en materia ambien-

tal y de ejercer su derecho a la participación al intervenir en la 

revisión del EIA. 

Finalmente y más allá de los vacíos e irregularidades que 

han envuelto a las publicaciones que invitan a la revisión del EIA, 

resulta paradójico que el MINEM, entidad que por años era la en-

cargada de garantizar el cumplimiento de todos los procedimien-

tos para los proyectos, haya intentado minimizar las consecuen-

cias de errores en las publicaciones o bien de su limitado alcance, 

como se ha evidenciado en el caso del proyecto Río Blanco. En 

el conflicto que rodeó a este proyecto, dicho Ministerio insistió 

en defender el cumplimiento de todos los requerimientos aun sin 
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que se haya realizado una publicación correcta de la invitación a la 

observación del EIA, aduciendo que existieron otros mecanismos 

de participación –como contraparte de tener acceso al EIA– en el 

proceso. 

Así, nuevamente retener para sí el rol de fiscalizador a 

la par de su función promotora de la actividad minera resultó pro-

blemático para el MINEM y como consecuencia también para las 

poblaciones locales, que no encuentran en el Estado un actor que 

los proteja. El rol de fiscalizador queda reducido a los aportes que 

pueda realizarse en favor del acceso a la información y la partici-

pación ciudadana siempre que no termine afectando la promoción 

de la actividad minera.

V. Conclusiones y recomendaciones

Sobre la actividad minera

1.	 El Perú es un país de larga tradición minera, favorecido 

por las condiciones geográficas del territorio nacional. 

Desde los años 90, tras la implementación de las refor-

mas neoliberales y luego de la apertura de las minas a 

capitales extranjeros, las inversiones en el rubro minero 

han aumentado de manera constante. En la actualidad, la 

actividad minera se desarrolla en 23 de las 25 regiones 

del país y se erige como un importante agente promotor 

del proceso de descentralización productiva.
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2.	 Entre 2006 y 2009, la conflictividad social en el Perú au-

mentó de manera considerable, principalmente a causa de 

la actividad minera. En efecto, de 82 casos reportados en 

julio de 2006 se pasó a tener 147 en 2008 y 272 en 2009. 

A partir de este año, el número de casos se ha mantenido 

por encima de los 200 por año. Para septiembre 2016, la 

Defensoría del Pueblo reportó 207 conflictos registrados, 

146 casos activos (70,5%) y 61 casos latentes (29,5%).  

La conflictividad social abarca distintos rubros, pero la 

distribución de casos muestra que los conflictos socio-

-ambientales son la gran mayoría (casi el 70%). A su vez, 

dentro de los conflictos socio-ambientales, aquellos aso-

ciados a la minería representan un porcentaje alto (64%). 

3.	 En términos de distribución geográfica, se presentan 

conflictos sociales en una amplia gama de espacios en el 

territorio nacional, estando solo algunas regiones excep-

tuadas. Las regiones que tienen mayor número de conflic-

tos sociales son zonas mineras o que tienen buena parte 

de sus territorios rurales concesionados. Igualmente, el 

mayor número de hechos de violencia se reporta en los 

conflictos socio-ambientales. 

4.	 En términos generales, desde los años 90 se ha conso-

lidado un marco normativo e institucional favorable a la 

inversión que,en diferentes extremos, pone en riesgo o 

afecta derechos de las poblaciones que viven alrededor 

de los proyectos.
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Sobre propiedad

5.	 Históricamente la minería ha tomado lugar en zonas alto-

andinas del país. Estos son espacios habitados por comu-

nidades indígenas que comparten un modo de tenencia y 

distribución de la tierra basada en la posesión colectiva, 

que en ocasiones comparte con modelo de tenencia fami-

liar. En la actualidad, esta zona ha continuado siendo el 

espacio predilecto para la entrega de concesiones mine-

ras llegando incluso a ampliarse nuevas regiones para la 

exploración. Así, desde la década de los 90, el Estado ha 

promulgado normativa complementaria que ha disminui-

do la seguridad jurídica de las comunidades en desmedro 

de la promoción de la inversión privada en el sector, de-

jando a estos grupos humanos en una situación desventa-

josa frente a las empresas. 

6.	 Urge potenciar a los gobiernos regionales, que son las 

entidades que hoy tienen la responsabilidad de empren-

der los procesos de titulación y saldar esa deuda con las 

comunidades indígenas. Es importante brindar cuanto 

menos a las comunidades de una seguridad jurídica antes 

de iniciar un proceso de compra venta.

7.	 Resulta necesario que la obtención del acuerdo previo o 

la licencia social constituya un requerimiento para el ini-

cio de actividades exploratorias, así como para el EIA. Es 

decir, que no se trate únicamente de un trámite adminis-
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trativo, sino convertir a este proceso en un real candado 

para la actividad, lo que también terminaría por renovar la 

confianza de las comunidades en sus autoridades.

Sobre medio ambiente

8.	 El Perú enfrenta desafíos para consolidar una gestión 

ambiental en minería centrada en el manejo de recursos 

naturales con criterios de sostenibilidad ambiental, y para 

asegurar que los incentivos para la inversión no supon-

gan la desprotección de derechos. Si bien se reconoce 

que se han dado avances en la materia, son también muy 

preocupantes los retrocesos que cada cierto tiempo se 

adoptan para incentivar la inversión que tienen el efecto 

de debilitar y flexibilizar la gestión ambiental.

9.	 Los principales retos se relacionan con el fortalecimiento 

de la institucionalidad ambiental relevante para la mine-

ría. La transferencia de funciones al SENACE es positiva 

pero el proceso de certificación ambiental debe centrarse 

en el objetivo de protección ambiental perseguido por el 

sistema de EIA, antes que en promover la inversión para 

evitar la continuidad de errores. De otro lado, se requiere 

exigir más calidad de las evaluaciones ambientales y ana-

lizarlas con mayor rigurosidad, reducir la discrecionalidad 

de la autoridad competente frente a proyectos inviables 

ambientalmente, reducir el margen a actores privados, 

considerar como aspecto clave los impactos ambientales 
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acumulados en la aprobación de un proyecto, y fortalecer 

decididamente la fiscalización ambiental.

10.	Existe un número altísimo de pasivos ambientales irre-

sueltos en el Perú que requieren mayor acción por parte 

del Estado. Se deben fortalecer los esfuerzos para la iden-

tificación de responsables y gestión de PAMs; mejorar la 

calidad de la Información pública disponible, reforzar la 

labor de supervisión y fiscalización de la ejecución de los 

Planes de Cierre; establecer el registro de impedidos a 

efectuar petitorios mineros; y aplicar, en su caso, las san-

ciones correspondientes. 

11.	Los problemas en la gestión ambiental que se advier-

ten no son novedad, sino que muchos de ellos han sido 

identificados por diferentes actores. La persistencia en el 

tiempo de varios de los desafíos muestra que se requiere 

un mayor compromiso con una gestión ambiental acorde 

con el derecho a un medio ambiente saludable, equilibra-

do y adecuado, y una mayor voluntad para implementar 

los cambios necesarios para superarlos. 

Sobre consulta previa

12.	En el Perú, la consulta previa en minería se lleva a cabo 

(i) luego de la aprobación del EIA, y (ii) luego del acuer-

do entre la empresa minera y la comunidad sobre el uso 

superficial de la tierra. Esto significa que cuando se hace 

ya se han decidido y aprobado las medidas de prevenci-
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ón, mitigación y reparación de los impactos ambientales 

sobre el territorio indígena. Siendo así, cabe advertir dos 

probables efectos:

•	 Se puede producir un clima de desconfianza respecto al 

desconocimiento sobre la manera cómo la actividad ge-

nera afectaciones a derechos colectivos de pueblos indí-

genas. 

•	 Su contenido puede no comprender información precisa 

sobre la manera se pueden ver afectados los derechos de 

pueblos indígenas del área de influencia de una mina. 

13.	Lo que se consultan son medidas administrativas pos-

teriores a la aprobación del EIA, lo cual no permite un 

real intercambio de ideas sobre cómo mejorar desde los 

pueblos indígenas aquel contenido del EIA para que los 

cambios a darse no sean graves o ajenos a sus intere-

ses y/o condiciones de vida. Lo recomendable es discutir 

de manera seria cómo llevar a cabo un procedimiento de 

consulta previa de un EIA.

Sobre participación ciudadana

14.	A pesar de los avances en materia de participación ciuda-

dana y un marco normativo que permite establecer me-

canismos para cumplir los objetivos de la participación, 

existen problemas en el ejercicio de este derecho. Estos 
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problemas se centran principalmente en las situaciones 

que resaltamos:

•	 La participación ciudadana apunta más a informar so-

bre el proyecto que a generar incidencia o influencia en 

este. Si bien a través de los mecanismos de participación 

se permite el encuentro entre la empresa y los grupos 

poblacionales, el eje central sigue siendo el de informar 

y buscar se generen condiciones de convivencia que vali-

den el proyecto extractivo. 

•	 Cuando se trata de mecanismos para recoger informaci-

ón que sea de utilidad para elaborar el EIA, el problema 

radica en qué garantiza que la información brindada por 

las poblaciones locales fue debida y adecuadamente in-

corporada. 

•	 La aplicación de los mecanismos de participación ciuda-

dana debe sostenerse en principios de flexibilidad y ade-

cuación a las circunstancias. A pesar de los esfuerzos, la 

rigidez puede ser una característica de los mecanismos 

cuando no permiten ir más allá de la práctica. Debe evalu-

arse la idoneidad del mecanismo para cada caso, sobre 

todo cuando hablamos de los monitoreos ambientales.

•	 La ausencia de mecanismos o el que sean inadecuados, 

son el origen de situaciones de conflicto social. Frente a 

la ausencia, hay que buscar posibilidades para el diálogo, 

y la idoneidad resulta del ejercicio y la práctica a través 
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de la validación del mecanismo con las mismas personas 

que van a utilizarlo.

15.	Hay que reforzar el uso adecuado de mecanismos de par-

ticipación ciudadana, pero recordar que el contexto en el 

que se usan presenta también un conjunto de necesida-

des básicas insatisfechas, las que se convierten en parte 

de estos espacios de diálogo. Mientras que los mecanis-

mos son utilizados por las empresas o el Estado para re-

coger información que sea de utilidad para el proyecto, e 

informar a la población sobre la actividad, para parte de la 

población resultan el escenario donde puedan llevar sus 

agendas de necesidades.

16.	La capacidad de incidir en la toma de decisiones ambien-

tales por parte de la ciudadanía sigue siendo limitada. Es 

necesario reforzar y ampliar los mecanismos existen-

tes de participación en instrumentos clásicos, como la 

evaluación de impacto ambiental, y en los procesos de or-

denamiento territorial, entre otros, con el fin de recabar, 

con anterioridad al desarrollo del proyecto o actividad, la 

opinión de los grupos sociales potencialmente afectados. 

La cantidad, frecuencia, intensidad, diversidad de acto-

res que involucran y efectos económicos y sociales de 

los conflictos socio ambientales, de notable incremento, 

son también el reflejo de un conjunto de necesidades in-

satisfechas que exceden lo meramente ambiental y se 
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enmarcan más en las grandes desigualdades existentes 

en el país.

Sobre el acceso a la información

17.	El acceso a la información ha ido posicionándose en el 

debate público como un asunto necesario para fomentar 

la transparencia y la participación ciudadana efectiva. Sin 

embargo, lo que parece haber quedado supeditado a un 

segundo plano son las condiciones en las que ejercita 

este derecho. Las comunidades indígenas viven en espa-

cios geográficos alejados de aquellos donde se publican 

informaciones y deben enfrentar muchas limitaciones y 

sobrecostos lo que termina desincentivando muchas ve-

ces la participación de las poblaciones en los procesos de 

evaluación ambiental. Esto último se ha evidenciado de 

forma notoria en los procesos vinculados a la aprobación 

de los EIA, en los cuales se presentan múltiples barreras 

que impiden que las poblaciones locales cercanas a los 

proyectos conozcan y participen en la revisión de estos 

documentos.

18.	Sobre la existencia del marco legal general, es necesario 

que se implementen instrumentos por región que tracen 

una manera clara, efectiva y culturalmente adecuada de 

llegar a esa población y de generar una sinergia entre em-

presa, Estado y poblaciones locales.
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